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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
DECRETO Nº 325/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-19774780-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo que establece el régimen horario de labor para el personal de la Sede Central y de los Entes
Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones Sanitarias del Ministerio de Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje, y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires reconoce al trabajo como un
derecho y un deber social y establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos, el derecho de
huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5º del Convenio 154 sobre "El Fomento de la Negociación Colectiva", adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por Ley Nº 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que estas medidas
deben tener por objeto que esta negociación sea posibilitada a todos los empleadores y a todas las categorías de
trabajadores de las ramas de actividad a los que se aplique el mismo;
Que la Ley Nº 13.453 establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación de las
disposiciones de la mencionada ley;
Que el artículo 78, inciso a), de la Ley Nº 10.430 determina que uno de los deberes que se encuentra en cabeza de los
trabajadores y las trabajadoras de la Administración Pública Provincial consiste en prestar servicios en forma regular y
continua dentro del horario general, especial o extraordinario que se determine de acuerdo a la naturaleza y necesidad de
los mismos, con toda su capacidad, dedicación, contracción al trabajo y diligencia, conducentes a su mejor desempeño y a
la eficiencia de la Administración Pública;
Que el Decreto Nº 786/91 unificó, a partir del 1º de abril de 1991, los regímenes horarios para el personal comprendido en
la Ley Nº 10.430, estableciendo excepcionalmente el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales, entre otros, para
el personal que preste servicios en las dependencias del Ministerio de Salud detalladas en la normativa referida, sin
contemplar en la misma a la Sede Central ni a los Entes Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones
Sanitarias;
Que, en la necesidad de extender la cobertura de servicios en las citadas dependencias, el Decreto Nº 786/17 E dispuso,
por acuerdo paritario, en favor de los trabajadores y las trabajadoras, la posibilidad de ejercer la opción de reubicación en el
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, no obstante la aplicación del referido decreto, parte del personal de las dependencias referidas continuó revistando en
un régimen de labor de treinta (30) horas semanales;
Que el régimen de treinta (30) horas semanales de labor que tiene asignado el personal de la Ley Nº 10.430 que presta
servicios efectivos en el Ministerio de Salud, en las Plantas Permanente -con Estabilidad- y Temporaria Transitoria -
Mensualizada- de la Sede Central y de los Entes Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones Sanitarias resulta
exiguo para un adecuado desempeño de sus tareas;
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Que, por el motivo expuesto, se propicia aprobar el Acta Acuerdo referida, la cual contempla, a partir del 1º de febrero de
2022, para los trabajadores y las trabajadoras que revistan en la Planta Permanente -con Estabilidad- y en la Planta
Temporaria Transitoria -Mensualizada- al 31 de enero de 2022, la posibilidad de optar por el régimen de labor de cuarenta y
ocho (48) horas semanales;
Que el artículo 16 de la Ley Nº 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo; la
Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de Coordinación y Estadística, la Dirección
Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; la
Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.453 y los artículos 11 de la Ley Nº
15.164 y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Acuerdo, con fecha 25 de noviembre de 2021, que establece, a partir del 1º de febrero de
2022, el régimen de labor de cuarenta y ocho (48) horas semanales para los trabajadores y las trabajadoras que revistan en
la Planta Permanente -con Estabilidad- y en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la Sede Central y de los
Entes Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones Sanitarias del Ministerio de Salud, enmarcados/as en el
régimen establecido por la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, que como Anexo Único (IF-2021-31507987-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer el carácter opcional del régimen horario establecido en el artículo 1º del presente para el
personal que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad- y en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada- de la
Sede Central y de los Entes Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones Sanitarias del Ministerio de Salud al
31 de enero de 2022.
ARTÍCULO 3º. Determinar, respecto del registro para ejercer la opción del cambio de régimen horario fijado en el artículo 1º
del presente, vigente desde el 6 de diciembre de 2021 y hasta el 21 de enero de 2022, los siguientes efectos:

a. El personal que revista en la Planta Permanente -con Estabilidad-, que no haya ejercido la opción dentro del
período indicado, continuará con el régimen horario en el cual se desempeña.
b. El personal que revista en la Planta Temporaria Transitoria -Mensualizada-, que no haya ejercido la opción
dentro del período indicado, continuará desempeñando tareas bajo el régimen de labor dispuesto en su acto de
designación hasta la finalización de la misma.

ARTÍCULO 4º. Establecer que las designaciones en la Planta Permanente -con Estabilidad- y en la Planta Temporaria
Transitoria -Mensualizada- en el marco de la Ley Nº 10.430, que se realicen a partir del 1º de febrero de 2022 en la Sede
Central y en los Entes Descentralizados Hospitales Integrados de las Regiones Sanitarias del Ministerio de Salud, se
efectuarán bajo el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 5º. Exceptuar de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales al personal
del Ministerio de Salud en comisión de servicios en otras jurisdicciones, incluso en aquel ente de carácter autárquico o de
cualquier otro tipo, que se relacione o actúe bajo la órbita de la citada cartera.
Dicho personal podrá optar por el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales una vez dictado el acto administrativo
que disponga el cese de la comisión de servicios y preste servicios efectivos en el mencionado Ministerio.
ARTÍCULO 6º. Exceptuar de la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales al personal de
otras jurisdicciones u organismos, incluso de aquel ente de carácter autárquico o de cualquier otro tipo, que se relacione o
actúe bajo la órbita del Ministerio de Salud, que tenga una comisión de servicios en dicha Cartera, pudiéndolo hacer una
vez dispuesto su traslado definitivo al Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 7º. Establecer, respecto del personal con reserva de cargo en los términos establecidos por los artículos 23 y
109 de la Ley Nº 10.430, la posibilidad de optar por el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales durante el período
señalado en el artículo 3º, el que se efectivizará al momento de retomar nuevamente el cargo reservado.
ARTÍCULO 8º. Establecer que el personal que se encuentre en uso de licencias -con o sin goce de haberes- puede optar
por el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales durante el período señalado en el artículo 3º. El régimen escogido
se efectivizará al momento de concluir la licencia.
ARTÍCULO 9º. Delegar en el/la titular del Ministerio de Salud el dictado del pertinente acto administrativo que apruebe la
modificación del régimen de labor de quienes opten por incorporarse al mismo, conforme a lo establecido por el artículo 1º
del presente.
ARTÍCULO 10. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Salud, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruíz Malec, Ministra; Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL
KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S
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Anexounico IF-2021-31507987-GDEBA-
DPNCMTGP

010698cc1265935a8f167f2ff023346b5be3596c07331e14169cca4ff02b7f5b Ver

DECRETO Nº 367/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-22183598-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la renovación del permiso especial sin goce de haberes a favor de la agente Gabriela Fernanda ÁLVAREZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que Gabriela Fernanda ÁLVAREZ revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 14, Clase 1, Grado IV, Código 3-0002-IV-1, Administrativa Oficial ‘B’, con un régimen de treinta
(30) horas semanales de labor, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que, mediante Resolución N° 373/21 del Organismo, se otorgó a favor de la agente citada un permiso especial sin goce de
haberes, a partir del 1° de marzo de 2021, por el término de seis (6) meses;
Que, oportunamente, Gabriela Fernanda ÁLVAREZ solicitó la ampliación del permiso especial sin goce de haberes, a partir
del 1° de septiembre de 2021 y por el término de seis (6) meses;
Que el Instituto de Obra Médico Asistencial acredita que la agente de marras retomó su cargo de revista con fecha 3 de
marzo de 2022, por lo que corresponde dar por concedido el permiso referido;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 64 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedida, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 1º de septiembre de 2021 y hasta el 2 de marzo de 2022 inclusive, la ampliación del
permiso especial sin goce de haberes a la agente Gabriela Fernanda ÁLVAREZ (DNI N° 28.769.869 - Clase 1981), quien
revista en un cargo de la Planta Permanente, en el Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 14, Clase 1, Grado IV,
Código 3- 0002-IV-1, Administrativa Oficial ‘B’, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad
con lo establecido en el artículo 64 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2 º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 368/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-06244716-GDEBA-DTAYLICULGP del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, por
el cual se gestiona la designación del licenciado Juan Esteban BUONO REPETTO en el cargo de Vicepresidente del citado
organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 (Texto según Ley Nº 15.309), fue creado el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y por
Decreto Nº 90/2022 fue aprobada su estructura orgánico-funcional;
Que se propicia la designación, a partir del 4 de marzo de 2022, del licenciado Juan Esteban BUONO REPETTO en el
cargo de Vicepresidente del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, con rango y remuneración equivalentes al
cargo de Director Provincial, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar dichas
funciones;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.06.00.003, Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 4
de marzo de 2022, al licenciado Juan Esteban BUONO REPETTO (DNI Nº 18.781.222 - Clase 1977) en el cargo de
Vicepresidente, con rango y remuneración equivalentes al cargo de Director Provincial, de conformidad con lo establecido
en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 369/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-04429686-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la designación de diversos/as funcionarios/as, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/20 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia, modificado por los Decretos N° 510/21 y Nº 53/22;
Que se impulsan las designaciones, a partir del 27 de enero de 2022, de Karina Vanesa OLIVERA, en el cargo de Directora
de Contabilidad; de Vicente Marcelo FUHR, en el cargo de Director de Servicios Auxiliares, y de Javier Enrique MÉNDEZ,
en el cargo de Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal, quienes reúnen los recaudos legales, condiciones
y aptitudes necesarios para desempeñarlos;
Que Karina Vanesa OLIVERA revista en el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en un cargo de Planta
Permanente con estabilidad de la Ley N° 12.268, en el Agrupamiento Profesional Técnico y Administrativo, Clase V,
Categoría 13, Profesional “B”, con un régimen de treinta y cuatro (34) horas semanales de labor;
Que, por su parte, Vicente Marcelo FUHR revista en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en un cargo de
Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Clase 3, Grado XI, Código
4-0008-XI-3, Categoría 8, Analista de Tareas y Procedimientos Administrativos “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor;
Que Javier Enrique MÉNDEZ revista en el Instituto de Obra Médico Asistencial, en un cargo de Planta Permanente con
estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional 06, Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Personal de
Apoyo, Categoría 24, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que, en consecuencia, corresponde disponer la reserva de los cargos de revista citados anteriormente, por el plazo que se
desempeñen en los cargos propuestos, de acuerdo a las determinaciones del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96);
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 23, 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial
de la Niñez y Adolescencia, a partir del 27 de enero de 2022, a las personas que a continuación se detallan, en los cargos
que seguidamente se mencionan, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
Karina Vanesa OLIVERA (DNI N° 24.953.259 - Clase 1975), en el cargo de Directora de Contabilidad, quien reserva su
cargo de revista de la Planta Permanente con estabilidad de la Ley N° 12.268, Agrupamiento Profesional Técnico y
Administrativo, Clase V, Categoría 13, Profesional “B”, con un régimen de treinta y cuatro (34) horas semanales de labor,
en el ámbito del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley
Nº 10.430 y su citado Decreto Reglamentario.
 
Vicente Marcelo FUHR (DNI N° 28.482.525 - Clase 1980), en el cargo de Director de Servicios Auxiliares, quien reserva su
cargo de revista en el Agrupamiento Personal Técnico, Clase 3, Grado XI, Código 4-0008-XI-3, Categoría 08, Analista de
Tareas y Procedimientos Administrativos “D”, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en el ámbito del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en el marco de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 y su
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citado Decreto Reglamentario.
 
Javier Enrique MÉNDEZ (DNI N° 13.447.451 - Clase 1959), en el cargo de Director Delegado de la Dirección Provincial de
Personal, quien reserva su cargo de revista en el Agrupamiento Ocupacional 06, Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°,
Personal de Apoyo, Categoría 24, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en el Instituto de Obra Médico
Asistencial, en el marco de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 y su citado Decreto Reglamentario.
 
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y al Instituto de Obra Médico Asistencial, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 370/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-13524331-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la asignación de horas cátedra a la docente María Paula CERLETTI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la docente María Paula CERLETTI revista en el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en un cargo de la
Ley Nº 10.648, reglamentada mediante el Decreto Nº 6583/88, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente -
Carácter Provisional - Nivel Enseñanza Media - Asignatura Biología, con doce (12) horas cátedra, en el Instituto San Isidro
Labrador, a quien se gestiona acrecentar ocho (8) horas cátedra, a partir del 26 de mayo de 2021;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones mediante Acta Nº 049 con fecha 7 de junio de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a la presente gestión y acreditando que la docente cumple los requisitos del
artículo 69 del Estatuto del Docente (Ley 10.579);
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la renuncia a los fines jubilatorios de Laura
Rosana GALVAN, dispuesta mediante la Resolución Nº 965/2018 del entonces Ministerio de Desarrollo Social;
Que la jurisdicción informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondientes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con los términos de los artículos 28 y 69 de la Ley N° 10.579 -Estatuto
del Docente de la Provincia de Buenos Aires- y del artículo 58 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N° 10.648 -
Carrera del Personal Docente de la Minoridad-;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, un incremento de ocho (8) horas cátedra, a partir del 26 de mayo de 2021, a la docente María Paula
CERLETTI (DNI Nº 25.951.956 - Clase 1977), quien revista en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 17, Personal
Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media - Asignatura Biología, con doce (12) horas cátedra, en el
Instituto San Isidro Labrador, de conformidad con los artículos 28 y 69 de la Ley N° 10.579 -Estatuto del Docente de la
Provincia de Buenos Aires- y del artículo 58 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N° 10.648 -Carrera del
Personal Docente de la Minoridad-.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 203, PRG
015, SP 001. ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen
Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N°
15.310.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 371/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 17 de Abril de 2022
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VISTO el expediente EX-2021-09111072-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se tramita la asignación de horas cátedra a la docente Mariana Ileana GALLI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la docente Mariana Ileana GALLI revista en el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en un cargo de la Ley
Nº 10.648, reglamentada mediante el Decreto Nº 6583/88, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente -
Carácter Provisional - Nivel Enseñanza Media, Profesora - Asignatura Informática, con doce (12) horas cátedra, en el
Centro de Contención Agustín Benigno Gambier;
Que por el presente se propicia incrementar en ocho (8) horas cátedra, a partir del 8 de abril de 2021;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones, mediante Acta Nº 041 con fecha 16 de abril de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a la presente gestión y acreditando que los docentes cumple con los requisitos del
artículo 69 del Estatuto del Docente (Ley 10.579);
Que la jurisdicción informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondientes;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la aceptación de la renuncia de Marcela
Rebeca FRUGONI, dispuesta mediante Resolución Nº 2287/19 del entonces Ministerio de Desarrollo Social;
Que prestó conformidad con la presente gestión la entonces Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la entonces
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con los términos de los artículos 28 y 69 de la Ley N° 10.579, Estatuto
del Docente de la Provincia de Buenos Aires, y en el artículo 58 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N° 10.648,
Carrera del Personal Docente de la Minoridad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, un incremento de ocho (8) horas cátedra, a partir del 8 de abril de 2021, a la docente Mariana Ileana
GALLI (DNI Nº 22.211.189 - Clase 1971), quien revista en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente -
Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media, Profesora - Asignatura Informática, con doce (12) horas cátedra, en el
Centro de Contención Agustín Benigno Gambier.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 202, PRG
016, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 02,
Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 1306-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00398825-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Clara MANCINELLI, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de
La Plata, a partir del 29 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Clara MANCINELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, María Clara MANCINELLI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Clara MANCINELLI (D.N.I. N° 34.462.082- Clase 1989), como
Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 4465/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Clara MANCINELLI (D.N.I. N° 34.462.082- Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Dermatología con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , enel Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1307-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00597819-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luciano Miguel ROLANDO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 9



Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Luciano Miguel ROLANDO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Luciano Miguel ROLANDO (D.N.I. N° 26.172.762 - Clase 1977), como
Odontólogo, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2687/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Luciano Miguel ROLANDO (D.N.I. N° 26.172.762 - Clase 1977), para desempeñar
el cargo de Odontólogo, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1308-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-09560541-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Paula
Elena FLORES en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atencióny Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Elena FLORES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
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por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Francisco LOPEZ, concretado mediante Resolución Nº 849/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022-Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Paula Elena FLORES (D.N.I. 35.227.357 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 4. Personal Técnico -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
"Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0013 -
Subprograma: 005 -Actividad: 28 -Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 -Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 -Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1309-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-19444469-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Vanesa MOREIRA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Vanesa MOREIRA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
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Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcia Roxana SEIJAS, concretado mediante Resolución Nº 3897/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, , a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cintia Vanesa MOREIRA (D.N.I. 31.553.499 - Clase 1985) con una retribución equivalente a la Categoría 5
- Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1310-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24943215-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evelin Julieta AGUILAR en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evelin Julieta AGUILAR como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Javier Alejandro BUSTAMANTE, concretado mediante Resolución Nº 1274/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de
acuerdo a lo normado por Decreto Nº 979/15.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Evelin Julieta AGUILAR (D.N.I. 39.709.708 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designada la agente que se menciona en el articulo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1311-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-14515441-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de Sergio
Luis DI VANNI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Luis DI VANNI como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Monica Fabiana PERALTA, concretada mediante Resolución 1740/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 31 de
agosto de 2020.
Que por artículo 1° de la Resolución Nº 209/20 de la Agencia Nacional de Discapacidad se prorrogaron por el término de
UN (1) año, contado desde la fecha de su vencimiento, los Certificados Únicos de Discapacidad emitidos en virtud de las
Leyes Nº 22.431 y sus modificatorias y Nº 24.901 cuyo vencimiento hubiera ocurrido entre el 1° de enero de 2020 y hasta
el 31 de diciembre de 2020, inclusive.
Que esta agencia, mediante la Resolución N° 1116/20, volvió a prorrogar por el término de UN (1) año el vencimiento de
estos certificados cuyo vencimiento hubiera ocurrido entre el 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021,
inclusive.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestion y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la
Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Sergio Luis DI VANNI (D.N.I. 17.177.303 -
Clase 1965), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
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ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que e Sergio Luis DI VANNI (D.N.I. 17.177.303 -Clase 1965), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente -diagnostico M17.3 -Categoría 4 -en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1312-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-16963908-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de
Carolina Elizabeth VIDELA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Elizabeth VIDELA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5-Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos
de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por
Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de
diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Mabel HAMBER, concretada mediante Resolución 11112 N° 1765/15 , vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 20 de
diciembre de 2026.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o
sin pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre
del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N° 10.592 y sus
modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Carolina Elizabeth VIDELA (D.N.I. Nº 29.957.504 - Clase 1982),
como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3. Personal
Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Carolina Elizabeth VIDELA (D.N.I. Nº 29.957.504 - Clase 1982), a partir del 1 de
enero y hasta el 31 de diciembre del 2022, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra
comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico M 05.9- Categoría 5- en la escala de pronóstico, no siendo
dable su inclusión en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1314-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17108750-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Sol BRESESTI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Agustina Sol BRESESTI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 23 de
octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Alberto FERRERO, concretada mediante Resolución 11112 N° 430/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 145 y 146 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Agustina Sol BRESESTI (D.N.I. N° 38.919.910- Clase
1995), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) -
Código 3-0000-XIII-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna"
de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1315-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16596730-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvana Mara MAIQUES, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvana Mara MAIQUES como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 24 de abril
del 2018.
Que mediante Resolución N° 405/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Raquel FREDES, concretada mediante Resolución 11112 N° 309/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designó, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 161/13.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Silvana Mara MAIQUES, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de abril del 2018, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada
por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Silvana Mara MAIQUES (D.N.I. N° 23.371.112-Clase
1973), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnica en Radiología y Radioterapia) -
Código 4-0000-XIV-4 -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Lucianode
la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 24 de abril de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Silvana Mara MAIQUES (D.N.I.
23.371.112-Clase 1973), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 161/13.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir del 24 de abril de 2018, la agente mencionada en el artículo 1° de estas
actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0015 -
Subprograma: 006 -Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1316-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00522148-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Rosa FOTIA PERNICIARO, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstetricia - Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María
Ludovica” de La Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente María Rosa FOTIA PERNICIARO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Rosa FOTIA PERNICIARO (D.N.I. N° 35.412.648 - Clase 1991), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3502/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Rosa FOTIA PERNICIARO (D.N.I. N° 35.412.648 - Clase 1991), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría “Superiora Sor María Ludovica” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1317-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01001539-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Francisco Javier CRIVELLI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 23
de noviembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Francisco Javier CRIVELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Francisco Javier CRIVELLI (D.N.I. N° 31.741.989 - Clase 1985), como
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3411/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Francisco Javier CRIVELLI (D.N.I. N° 31.741.989 - Clase 1985), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1318-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00806955-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julián Héctor MENCHON, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Julián Héctor MENCHON, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 20



Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julián Héctor MENCHON (D.N.I. N° 30.125.753 - Clase 1983), como
Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1412/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julián Héctor MENCHON (D.N.I. N° 30.125.753 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San
Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1319-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02332236-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula Analía RASSIO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 9 de diciembre
de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Paula Analía RASSIO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en
el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 21



las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula Analía RASSIO (D.N.I. N° 31.616.343- Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 798/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Analía RASSIO (D.N.I. N° 31.616.343- Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Obstetricia, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 1320-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18765580-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marisa Lujan FILIPPINI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Marisa Lujan FILIPPINI como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 16 de octubre
del 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó a la agente “ad referéndum” del Poder
Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana Haydee BACH, concretada mediante Resolución N° 167/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
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Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por los artículos 141 y 142 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Marisa Lujan FILIPPINI (D.N.I. N° 21.774.209- Clase
1970), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1321-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00907316-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Laura BARDINI, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Daniela Laura BARDINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Daniela Laura BARDINI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniela Laura BARDINI (D.N.I. N° 28.516.043 - Clase 1980), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3600/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniela Laura BARDINI (D.N.I. N° 28.516.043 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1322-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18554090-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Evangelina Andrea MICELI en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Evangelina Andrea MICELI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 2. Personal
Obrero, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir del 1° de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que mediante Resolución N° 1039/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, el causante fue designado en
tal carácter, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la
reglamentación vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 27 de
diciembre de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
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para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Evangelina Andrea MICELI (D.N.I.28.769.652- Clase
1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 2. Personal
Obrero con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Evangelina Andrea MICELI (D.N.I. 28.769.652- Clase 1981), a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico G57.3- Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 2. Personal Obrero-
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1323-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-03545484-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Solange CURAQUEO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Obstetricia - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, a partir del 7 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Valeria Solange CURAQUEO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Valeria Solange CURAQUEO (D.N.I. N° 32.517.688 - Clase 1987), como
Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
4217/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Valeria Solange CURAQUEO (D.N.I. N° 32.517.688 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de
Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1324-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00628566-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Katyana Mikaela STUPNIKI, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de
Bahía Blanca, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 26



Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Katyana Mikaela STUPNIKI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Katyana Mikaela STUPNIKI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Katyana Mikaela STUPNIKI (D.N.I. N° 34.876.264 - Clase 1990), como
Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr.
José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4414/2020 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Katyana Mikaela STUPNIKI (D.N.I. N° 34.876.264 - Clase 1990), para desempeñar
el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) , en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 598-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2021-33912269-GDEBA-DPTLMIYSPGP por el cual se propicia aprobar el Convenio Específico para la
ejecución de la obra: “Red Secundaria Cloacal Barrios: Camelo Sur, Norte, Centro Áreas 1 y 2, San Lorenzo Oeste, Brown
Norte y Sur y Los Remeros”, en jurisdicción del partido de Tigre, suscripto entre la Empresa Agua y Saneamientos
Argentinos Sociedad Anónima (AySA S.A.) y el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, y
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CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Subsecretaría de
Recursos Hídricos, es competente en la ejecución de las obras de provisión de agua potable y desagües cloacales en el
territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que AySA S.A. es la empresa concesionaria de los servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales en
distintos partidos de la provincia de Buenos Aires;
Que en función de ello, las partes suscribieron con fecha 17 de noviembre del 2020 un Convenio Marco de Cooperación a
los efectos de asegurar que las condiciones finales de operación, materiales, equipos y funcionamiento de las obras
cumplan con los estándares de calidad y requisitos necesarios para ser operadas por AySA S.A., que fuera aprobado
por RESO-2020-1139-GDEBA-MIYSPGP;
Que, en ese sentido, el Convenio Marco tiene por objeto que AySA realice, dentro su área de concesión, la supervisión
técnica de aquellas obras actualmente en ejecución por parte de la Subsecretaría de Recursos Hídricos y la inspección
técnica de aquellas obras en licitación y a licitar, conforme Anexos I - "Obras en Ejecución - Subsecretaría", II "Obras en
Licitación - Subsecretaría", y III - "Obligaciones Subsecretaría - AySA", respectivamente;
Que, en ese marco, las partes suscribieron un Convenio Específico que tiene por objeto que AySA S.A. realice la
inspección técnica de la obra “Red Secundaria Cloacal Barrios: Camelo Sur, Norte, Centro Áreas 1 y 2, San
Lorenzo Oeste, Brown Norte y Sur y Los Remeros”, en el partido de Tigre, adjudicada a las empresas OSHI S.A. - PELQUE
S.A. - U.T. - RED CLOACAL (Lote 1: “Red Secundaria Cloacal Barrios López Camelo Norte y Centro Áreas 1 y 2” y Lote 3:
“Red Secundaria Cloacal Barrios Brown Norte y Sur y Los Remeros”) y C&E CONSTRUCCIONES S.A. - TECMA S.A. - UT
BARRIOS (Lote 2: “Red Secundaria Cloacal Barrios López Camelo Sur y San Lorenzo Oeste”), quedando la supervisión
técnica a cargo de la Subsecretaría de Recursos Hídricos a través de la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que la obra es financiada por el Préstamo BID 3256-OC/AR, conforme imputación presupuestaria realizada en el marco
del procedimiento de licitación que tramitara mediante EX-2020-15697007-GDEBA-DPTLMIYSPGP;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado conocimiento y prestado conformidad con la presente gestión;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, modificado por la Ley
Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL DECRETO Nº 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico para la ejecución de la obra: “Red Secundaria Cloacal Barrios: Camelo Sur,
Norte, Centro Áreas 1 y 2, San Lorenzo Oeste, Brown Norte y Sur y Los Remeros”, en jurisdicción del partido de Tigre,
suscripto entre la Empresa Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA S.A.) y el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, que, agregado como CONVE-2022-09246786-
GDEBA-DPAYCMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Recursos
Hídricos para su posterior comunicación a Agua y Saneamientos Argentinos Sociedad Anónima (AySA S.A.).
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-09246786-GDEBA-
DPAYCMIYSPGP

f5d9d1c7b0fe5dcd8f68d77932d67d8e12c5de4b3efd3fdb91235542fa225924 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 674-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-06346914-GDEBA-SSTIMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración de fecha 4 de agosto de 2021, suscripto por el Municipio de Berisso de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, modificado por su similar DECRE-2020-1153-GDEBA-GPBA, se aprobó la
estructura orgánico-funcional de este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estableciéndose, entre las acciones de la
Subsecretaría de Transparencia Institucional, la de asistir al Ministro en cuestiones vinculadas a políticas de transparencia
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institucional, ética pública y políticas de anticorrupción;
Que, en ese contexto, la RESO-2020-583-GDEBA-MJYDHGP aprobó el Programa “Construyendo Transparencia PBA” con
la finalidad de fomentar y construir políticas de transparencia transversal y necesaria para la buena gestión en el interior de
las organizaciones;
Que, asimismo, mediante RESO-2020-1096-GDEBA-MJYDHGP se aprobó el Programa “Red de Oficinas de Transparencia
PBA”, con el fin de implementar políticas activas de transparencia, integridad, ética pública y anticorrupción en forma
conjunta y colaborativa con los gobiernos locales;
Que el Convenio de Colaboración cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de llevar adelante dichas
políticas, teniendo en cuenta las necesidades y particularidades del Municipio de Berisso;
Que, en ese orden, esta cartera ministerial, a través de la Subsecretaría de Transparencia Institucional, se compromete a
brindar la asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y cooperación necesaria;
Que dicho instrumento no implica erogación presupuestaria para los organismos suscribientes;
Que la vigencia del Convenio referido se estableció en tres (3) años a partir de su firma, pudiéndose renovar
automáticamente en la forma suscripta y por períodos iguales, salvo voluntad en contrario de alguno de los organismos,
quienes podrán denunciarlo, con una anticipación de treinta (30) días, por medio fehaciente;
Que han tomado intervención, dentro del marco de sus respectivas competencias, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto con fecha 4 de agosto de 2021, entre el Municipio de
Berisso de la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, y
que como CONVE-2022-06495103-GDEBA-SSTIMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-06495103-GDEBA-
SSTIMJYDHGP

065ab18d2db9abd32fbd91b6be01ec36709fd4d249950f79a0579282f1178c5c Ver

RESOLUCIÓN Nº 681-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30017409-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio de
Colaboración y Asistencia Recíproca y un Convenio Específico para el fortalecimiento de la Seguridad Jurídica de la
Tenencia de Viviendas Financiadas por el Estado con sus Anexos I y II, de fecha 1° de abril de 2022, suscriptos por el
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de
Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat N° 143/2021, de fecha 6 de mayo de 2021, se creó el
“Programa de Regularización Dominial”, a implementarse conjuntamente través de la Secretaría de Desarrollo Territorial y
la Secretaría de Hábitat;
Que el Programa creado tiene por objeto el financiamiento de acciones que fortalezcan las políticas vinculadas a la
seguridad jurídica mediante la regularización dominial a favor de beneficiarios/as de inmuebles que hayan sido financiados
total o parcialmente con aportes del Estado Nacional a través de programas y/o planes del ámbito del Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat;
Que la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires depende jerárquica y funcionalmente de esta
cartera ministerial, conforme lo establece su Ley Orgánica N° 10.830, por la cual le compete intervenir en la autorización de
todos los instrumentos públicos notariales que documenten actos o negocios en los cuales sea parte el Estado Provincial,
sus Organismos Descentralizados, Autárquicos o Empresas Provinciales y, en general, en aquellos casos en que por motivo
de interés social lo dispongan las normas que al efecto se dicten;
Que en el ejercicio de la actividad notarial que le compete, por ante el Registro de la Escribanía General de Gobierno se
otorgan escrituras traslativas de dominio o constitutivas de derechos reales, previéndose en materia impositiva, si la
autoridad provincial o municipal requirente considerara y valorara que se dan por cumplidos los supuestos para la
declaración de interés social, con la consecuente gratuidad del trámite, conforme a lo establecido en el Decreto Provincial
N° 1256/01 y su modificatorio N° 2199/06;
Que el Convenio de Colaboración y Asistencia Recíproca cuya aprobación se propicia, se celebró con la finalidad de
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procurar la colaboración recíproca entre los Organismos, a fin de diseñar y desarrollar programas o acciones de
cooperación, asistencia profesional, capacitación e investigación en las áreas de mutuo interés, relacionados con las
políticas de tierra, la vivienda y el hábitat en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, en el marco de la Resolución del
Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat N° 143/2021;
Que en ese sentido, acordaron crear la Comisión Coordinadora, la cual podrá conformar Mesas de Gestión Local y tendrá a
cargo la planificación de acciones y la comunicación interinstitucional;
Que la vigencia de dicho Convenio de Colaboración, será de tres (3) años, contados a partir de su suscripción, pudiendo
renovarse automáticamente por igual período;
Que, en ese contexto, se celebró un Convenio Específico con la finalidad de llevar adelante la asistencia financiera por
parte de la Secretaría de Desarrollo Territorial del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación a la Escribanía
General de Gobierno, para llevar a cabo acciones que fortalezcan las políticas vinculadas a la seguridad jurídica mediante la
regularización dominial a favor de beneficiarios/as de inmuebles, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, que
hayan sido financiados total o parcialmente con aportes del Estado Nacional a través de programas y/o planes;
Que la asistencia financiera acordada en dicho Convenio Específico comprende la adquisición de equipamiento para llevar
a cabo las tareas de: estudios previos, análisis dominial, estudio de títulos, obtención de documentación, confección,
gestión, aprobación y registración de planos de mensura y subdivisión, y confección de escrituras;
Que, asimismo, la Secretaría de Desarrollo Territorial del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación se
compromete a financiar hasta la suma de pesos dos millones ($2.000.000) conforme se detalla en el Anexo I;
Que la Escribanía General de Gobierno se compromete a dar efectivo cumplimiento a lo previsto en el Reglamento General
del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat para la rendición de cuentas de fondos presupuestarios transferidos a
provincias, municipios y/u otros entes, aprobado por la Resolución N° 31/2020 y el Anexo I de su modificatoria, Resolución
N° 100/2020, que como Anexo II forma parte del precitado Convenio Específico;
Que la vigencia de dicho Convenio se estableció en un (1) año, prorrogable por acuerdo común y previa conformidad de las
partes;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por su
similar, Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración y Asistencia Recíproca y su Convenio Específico con sus Anexos I y
II de fecha 1° de abril de 2022, suscriptos por el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación y la Escribanía
General de Gobierno del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyos textos
contenidos en los documentos CONVE-2022-09533283-GDEBA-DRAYCMJYDHGP, CONVE-2022-09535628-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP, IF-2022-09543788-GDEBA-DRAYCMJYDHGP e IF-2022-09544140-GDEBA-DRAYCMJYDHGP,
respectivamente, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio de
Colaboración y Asistencia Recíproca y su Convenio Específico aprobados en el artículo 1º, deberán tomar intervención los
Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-09533283-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

176114e113afb4c1054962723cc0239eb90c8d2b1d862cdb0cb2371dccdd8c60 Ver

CONVE-2022-09535628-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

1471b08ebd769f63b59db35c5fd3afd065574186ab8564cec95e721c2fd388e6 Ver

IF-2022-09543788-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

c1fab1eacabc0c2d4e9f58662fdcb16d5177805fda9cdd705bbc3258e9affb18 Ver

IF-2022-09544140-GDEBA-
DRAYCMJYDHGP

38dbe68d81ea311749bc7e0420067883b1b44e81db499755f9445fb0b965f688 Ver

RESOLUCIÓN Nº 732-MJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-10771044-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, mediante el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos la designación de Rocío Agustina BARRERA, en un cargo en la planta temporaria -personal de
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gabinete-, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por Decreto N° DECRE-2020-1153-
GDEBA-GPBA;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual se le asigna una
cantidad de módulos mensuales a los efectos remuneratorios, en función del nivel jerárquico del funcionario al que asista;
Que por el presente se propicia la designación de Rocío Agustina BARRERA en el ámbito de la Subsecretaría de Política
Criminal del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, como personal de planta temporaria -personal de gabinete-;
Que, el Subsecretario de Política Criminal propició asignarle, a partir del 1° de abril de 2022, a Rocío Agustina BARRERA,
una cantidad de cuatrocientos veinte (420) módulos mensuales a los fines remuneratorios;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96 y modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 9° del Decreto N° 1278/16;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº 15.164, modificada por
su similar, Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
Y N° 1278/16 EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, a partir del 1°
de abril de 2022, como personal de planta temporaria -personal de gabinete- del Subsecretario de Política Criminal, a Rocío
Agustina BARRERA (D.N.I. 38.935.966 - Clase1996), y asignarle la cantidad de cuatrocientos veinte (420) módulos
mensuales a los fines remuneratorios, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16 y los artículos 111 inciso a)
y 113 de la Ley N° 10.430, (texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96
y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Notificar. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD 
 
RESOLUCIÓN Nº 980-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-09768019-GDEBA-DDDPPMDCGP mediante el cual se propicia la limitación de Erica OSTERRIETH, en
el cargo de Directora de Proyecto de Intervenciones Complementarias, y su posterior designación en el cargo de Directora
Provincial de Intervenciones Complementarias, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
modificada por los Decretos Nº 510/2021 y Nº 53/2022;
Que se propicia la designación, a partir del 1º de abril de 2022, de Erica OSTERRIETH, en el cargo de Directora Provincial
de Intervenciones Complementarias, dependiente de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñarlo;
Que, a los efectos del presente trámite, corresponde limitar a partir del 1° de abril de 2022, la designación de Erica
OSTERRIETH, en el cargo de Directora de Proyecto de Intervenciones Complementarias, en el que fuera designada
mediante RESO-2020-80-GDEBAMDCGP, y ratificada su designación mediante el Artículo 5º del Decreto Nº 510/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente mencionada no registra Sumarios Administrativos
pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
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EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Hábitat de la
Comunidad, a partir del 1º de abril de 2022, la designación de Erica OSTERRIETH (DNI N° 31.420.132 - Clase 1985), en el
cargo de Directora de Proyecto de Intervenciones Complementarias, en el que fuera designada mediante RESO-2020-80-
GDEBA-MDCGP, y ratificada su designación mediante el Artículo 5º del Decreto Nº 510/2020; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Hábitat de
la Comunidad, a partir del 1º de abril de 2022, a Erica OSTERRIETH (DNI N° 31.420.132 - Clase 1985), en el cargo de
Directora Provincial de Intervenciones Complementarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109
de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 989-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y los Decretos N° 510/2021 y N° 938/2020, y el EX-2022-
07905075-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas destinado a
asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS- DECRETO N°
938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 13 se acompaña el Anexo (IF-2022-08066952-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, y documental de los requirentes que acredita la viabilidad de
las presentes solicitudes;
Que en números de orden 15 y 17 interviene la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle, y la
Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una asistencia económica destinada a mejoras
habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000) por un período
de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 13 según Anexo (IF-2022-08066952-GDEBA-
DASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estiman dichas Direcciones que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en los informes sociales adjuntos en números de orden 3 a 12 inclusive, los que dan cuenta de situaciones de
vulnerabilidad social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
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Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el artículo 4º del Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF-2022-08066952-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-08066952-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos novecientos mil ($900.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-08066952-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

dc8c1e3c664ae09bd05c8536d8fc5f3a430a749ef70a20fb6540a43bf96b8f51 Ver

RESOLUCIÓN Nº 995-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por Decretos N° 510/2021 y N°
53/2022, la RESO-2021-1938-GDEBA-MDCGP y el EX-2022-02080298-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el pago
de la 3° cuota del subsidio a favor de la señora Aguirre Jimena, destinado a asistencia crítica y habitacional en virtud de lo
establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2021-1938-GDEBA-MDCGP de fecha 7 de octubre de 2021, se otorgó un subsidio a favor de la
señora Aguirre Jimena, DNI 29.867.572, con domicilio real en el Partido de La Plata, con un monto mensual de pesos
veinticinco mil ($25.000,00) por un período de tres (3) meses, totalizando la suma de pesos setenta y cinco mil
($75.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
Que en número de orden 11 intervino la Dirección Provincial de Atención Inmediata indicando que, según surge del
seguimiento efectuado por el equipo de trabajadores sociales de dicha Dirección y de la factura presentada por la
beneficiaria, se ha destinado el monto de los ingresos transferidos correspondientes a la segunda cuota del pago del
subsidio otorgado al pago de alquiler de vivienda; en consecuencia, persistiendo la necesidad conforme informe social
obrante en número de orden 9 se solicita se gestione el pago de la 3° cuota del subsidio otorgado;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria;
Que en número de orden 20, la Dirección de Contabilidad solicitud de gastos ejercicio 2022, por el saldo no devengado de
la RESO-2021-1938-GDEBA-MDCGP por la suma de pesos veinticinco mil ($25.000,00) correspondiente a la 3° cuota del
subsidio otorgado en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a afectar presupuestariamente al presente ejercicio el saldo no
devengado de la Resolución RESO-2021-1938-GDEBA-MDCGP por la suma de pesos veinticinco ($25.000,00).
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ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad °a emitir la orden de pago por la suma de pesos veinticinco mil
($25.000,00) correspondiente al pago de la 3° cuota del subsidio a favor de la señora Aguirre Jimena, DNI 29.867.572, en
el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos veinticinco mil ($25.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que el subsidio otorgado por el artículo 2º de la presente resolución, se documentarán de
acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.”
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 996-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 77/2020, modificado por Decreto N° 510/2021 y N°
53/2022, el Decreto N° 938/2020, y el EX-2022-07676612-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de
subsidios a favor de diversas personas destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBASSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 14 se acompaña el Anexo (IF-2022-07749388-GDEBA-DASDFSCMDCGP) mediante el cual se
detallan las personas destinatarias de los subsidios que por la presente se propician otorgar, con su correspondiente DNI,
CUIL, monto y objeto del mismo;
Que con motivo de ello, se acompañan los Informes Sociales, documental de los requirentes, y demás documentación que
acredita la viabilidad de las presentes solicitudes;
Que en número de orden 23 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata gestionando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020, por un monto mensual de
pesos treinta mil ($30.000) por un período de tres (3) meses, a favor de las personas que se detallan en orden 14 según
Anexo (IF-2022-07749388-GDEBADASDFSCMDCGP);
Que asimismo, estima dicha Dirección que los/las requirentes revisten extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto en
los informes sociales adjuntos en números de orden 2 a 6, 10 a 13 y de 19 a 21 inclusive, los que dan cuenta de situaciones
de vulnerabilidad social y habitacional;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al otorgamiento del subsidio
gestionado;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los/las solicitantes, no registran deuda anterior y no se les ha
otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de datos existentes
en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
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Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164 modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 510/2021, y lo normado por el Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-
MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada una de las personas que se detallan en el Anexo (IF2022-07749388-
GDEBA-DASDFSCMDCGP), por un monto mensual de pesos treinta mil ($30.000,00) por un período de tres (3) meses,
totalizando la suma de pesos noventa mil ($90.000,00), en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el IF-2022-07749388-GDEBA-DASDFSCMDCGP, aprobado en el artículo precedente, por la suma precitada.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos novecientos noventa mil ($990.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2022- 07749388-GDEBA-
DASDFSCMDCGP

f9f836d19d2b75a69e2ffe9406dbd0dee433589077554dcdefe36d04b072fcab Ver

RESOLUCIÓN Nº 997-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por Decretos N° 510/2021 y N°
53/2022, la RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP y el EX-2022-04396942-GDEBA-DPAIMDCGP, por el cual tramita la
rendición de la 1° cuota y pago de la 2° cuota del subsidio a favor del señor PASO, Jorge Roberto, destinado a asistencia
crítica y habitacional en virtud de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2021-2563-GDEBA-MDCGP de fecha 28 de diciembre de 2021 se otorgó un subsidio a favor del
señor PASO, Jorge Roberto con DNI 14.635.522, con domicilio real en el Partido de Avellaneda, por un monto mensual de
pesos veinte mil ($20.000,00) por un período de tres (3) meses, totalizando la suma de pesos sesenta mil ($60.000,00), en
el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020;
Que mediante la RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de 2022, obrante en el número de orden 24, se
autorizó a la Dirección de Contabilidad a emitir la orden de pago de pesos cuarenta mil ($40.000,00) correspondiente a la
rendición de la 1° cuota y pago de la 2° cuota del subsidio a favor del señor PASO, Jorge Roberto, en el marco de lo
establecido por el Decreto Nº 938/2020.
Que en número de orden 35, la Dirección de Contabilidad solicita la rectificación de la referida RESO-2022-521-GDEBA-
MDCGP, solicitando se autorice la afectación presupuestaria al presente ejercicio financiero, del saldo no devengado de la
RESO-2021-2563-GDEBA-MDCGP por la suma de pesos cuarenta mil ($40.000.-), destacando que se adjunta en número
de orden 21 solicitud de gasto por dicho importe, y asimismo autorizar a esa Dirección a emitir Orden de Pago por la suma
de pesos veinte mil ($20.000) correspondiente a la segunda cuota del subsidio otorgado en el marco del Decreto
N° 938/2020;
Que en esta instancia corresponde rectificar la parte resolutiva de la RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de
marzo de 2022, con motivo de la incorporación de un nuevo artículo atento a lo precedentemente expuesto y la
modificación, que asimismo procede, del artículo 1° de la citada Resolución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Agregar a la parte resolutiva de la Resolución RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de
2022, el artículo 1° que quedará redactado de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a afectar presupuestariamente al presente
ejercicio el saldo no devengado de la Resolución RESO-2021-2563-GDEBA-MDCGP por la suma de pesos
cuarenta mil ($40.000,00).”.

ARTÍCULO 2º. Rectificar el Artículo 1° de la RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de 2022, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la orden de pago por la suma de pesos
veinte mil ($20.000,00) correspondiente al pago de la 2° cuota del subsidio a favor del señor PASO, Jorge
Roberto, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.”.

ARTÍCULO 3°. Rectificar el artículo 2° de RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de 2022, el que quedará
numerado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica
999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310, por un total de pesos cuarenta mil ($40.000,00).

ARTÍCULO 4°. Rectificar el artículo 3° de RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de 2022, el que quedará
numerado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 2º de la presente resolución,
se documentarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-
GDEBA-MDCGP.”.

ARTÍCULO 5. Rectificar el artículo 4° de RESO-2022-521-GDEBA-MDCGP de fecha 9 de marzo de 2022, el que quedará
numerado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección
de Administración de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de
Contabilidad a sus efectos. Cumplido, archivar”.

Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 120-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2021-9244438-GDEBA-DGAMAMGP, la Ley N° 10.907, el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas
de Biosfera de la UNESCO, Decreto N° 204/2 y la RESOC-2021-1GDEBA-OPDS, el , y
 
CONSIDERANDO:
Que la declaración como “Reserva de Biosfera” fue efectuada por la Mesa del Consejo Intergubernamental del Programa
“Hombre y Biosfera” (MAB) de la UNESCO, celebrada en París del 18 al 20 de septiembre de 2007;
Que entre los fundamentos de la declaración constitutiva como Reserva de Biosfera Pereyra Iraola, los principales objetivos
se vinculan a la conservación de la biodiversidad de ecosistemas, paisajes y especies de interés biológico y el
sostenimiento de la integridad territorial;
Que sentado lo que antecede, a través de la RESOC-2021-1-GDEBA-OPDS se dispuso la creación del Comité de Gestión
de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI), para la consecución de los objetivos descriptos en el párrafo
precedente;
Que el mentado Comité de Gestión estará integrado por representantes del Ministerio de Desarrollo Agrario, del Ministerio
de Seguridad y el entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que mediante la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309, se suprime el organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible y se crea el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, absorbiendo todas las funciones atribuidas
a aquél y siendo su continuador institucional;
Que asimismo, el artículo 20 bis de las Leyes nombradas en el parrafo precedente, crea el Ministerio de Ambiente el cual es
la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 89/22 se aprueba la estructura orgánico-funcional del Ministerio referido;
Que, por RESO-2021-72-GDEBA-OPDS, se designó a Francisco ZANNINI, como representante del entonces Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible en el Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI);
Que, atento la renuncia presentada por Francisco ZANNINI al cargo del Subsecretario de Planificación Ambiental y
Desarrollo Sostenible del entonces Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, a partir del 31 de enero de 2022,
corresponde limitar su designación como Representante ante el referido Comité;
Que en orden 10 obra nota de designacion a la Licenciada Tamara Basteiro, por parte de la Ministra de Ambiente, como
representante de esta cartera en dicho Comite;
Que se propicia designar en reemplazo de Francisco Zaninni a la Licenciada Tamara BASTEIRO, a partir del 1º de febrero
de 2022, quien fuera designada en el cargo de Subsecretaria de Política Ambiental con carácter "ad hororem" mediante
Decreto Nº 288/22;
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Que conforme se acompaña en orden 11, acta de reunion del Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera Pereyra Iraola
(CGRBPI), celebrada con fecha 31 de marzo de 2022, donde los representantes de cada Ministerio designan a la
Licenciada Tamara BASTEIRO como su presidenta;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

LA MINISTRA SECRETARIA DE AMBIENTE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 31 de enero de 2022, la designación de
Francisco ZANNINI (DNI 35.179.353 - Clase 1990) como representante en el Comité de Gestión de la Reserva de Biosfera
Pereyra Iraola (CGRBPI).
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 1º de febrero de 2022, a la Licenciada
Tamara BASTEIRO (DNI Nº 32.983.352 - Clase 1987), como representante en el Comité de Gestión de la Reserva de
Biosfera Pereyra Iraola (CGRBPI).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 73-MDAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Marzo de 2022
 

VISTO el expediente N° EX-2022-01636135-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio en especie a favor de la Municipalidad de General Pinto, destinado a la reparación y mejora de caminos rurales, la
Ley N° 15.164 y el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que mediante Resolución N° RESO-2021-5-GDEBA-SSTAYLMDAGP se aprobó y adjudicó la Licitación Pública realizada a
través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), Proceso de Compra N° 338-0207-
LPU21, con el objeto de adquirir máquinas viales para ser entregadas en carácter de subsidio en especie a distintos
municipios de la provincia de Buenos Aires y para el fortalecimiento de la flota automotor de la jurisdicción, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 17 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N°
13.981;
Que tal gestión fue impulsada por la Dirección General de Administración, manifestando la necesidad de llevar adelante el
procedimiento de contratación para la adquisición de diferentes máquinas viales a ser entregadas en carácter de subsidios
en especie, en el marco del Decreto N° 1037/03, a Municipios de la provincia de Buenos Aires y a destinar al
fortalecimiento del equipamiento requerido por distintas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario en orden al
cumplimiento de sus misiones y funciones;
Que dicha contratación se originó en el lanzamiento del Plan de Reactivación “Provincia en Marcha” que tiene por objeto el
impulso de la economía bonaerense enfocado en la obra pública y en el financiamiento para el desarrollo productivo y, en
particular, en el componente “Plan Provincial de Mejora de los Caminos Rurales” de dicho plan dirigido a la mejora de los
caminos rurales dentro del territorio de la Provincia mediante la adquisición de maquinaria vial, materiales e implementos
para la realización de las obras que garanticen la circulación de cargas y habitantes de las distintas regiones, a los fines de
impulsar la producción agraria y permitir la conectividad entre localidades aledañas;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
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aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de General Pinto solicitando una Niveladora Articulada
de tiro y una Rastra de 24 disco de tiro excéntrico en concepto de subsidio en especie, con el fin de ser destinado a la
reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a la Municipalidad de General Pinto una (1) NIVELADORA DE ARRASTRE NUEVA MARCA
"TBEH" MODELO N 1O E 3600, 275/80 X 22.5, COMPLETA, CON AUXILIAR Y NEUMÁTICOS - Serie 2021 - Nº 9783, y
una (1) RASTRA DE TIRO EXCÉNTRICO NUEVA MARCA "TBEH" MODELO RTE 20, DE 20 DISCOS DE 26" COMPLETA,
CON AUXILIAR Y NEUMÁTICOS - Serie 2021 - Nº 9791, en concepto de subsidios en especie, a fin de ser destinadas a la
reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino del subsidio otorgado, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
Sin perjuicio de ello, la Municipalidad deberá informar al Ministerio de Desarrollo Agrario, en los plazos y condiciones que
este determine, los tramos de caminos rurales intervenidos con la maquinaria otorgada en calidad de subsidio.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Municipalidad de General Pinto deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 110-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-12204258-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona el traslado definitivo con
su cargo de revista a la Dirección de Innovación Productiva - Estación Experimental Carhué del agente Jorge Gustavo
BOYER, perteneciente la Dirección Forestal - Sede Sierra de la Ventana, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 2 mediante NO-2021-12700931-GDEBA-DFMDAGP, el agente Jorge Gustavo BOYER solicita el
traslado a la Chacra Experimental Carhué, perteneciente al Partido de Adolfo Alsina, fundamentando su pedido a razones
de índole personal;
Que el agente aludido revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0122-IV-1, Ingeniero Forestal
“B”, Categoría 18 y régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección Forestal - Sede
Sierra de la Ventana;
Que han prestado debida conformidad a tal petición los respectivos funcionarios intervinientes;
Que deberá limitarse el incremento del Adicional por Destino que tiene otorgado el agente en cuestión mediante Decreto Nº
2712/99;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por
Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.310, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la
Provincia;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS
DECRETOS Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS Y Nº 2/2022
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EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario -
U.G 999, la transferencia de cargo a las Partidas Específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO
 
U.E 124
PRG 003 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 Un (1) cargo
 
CRÉDITO
 
U.E 125
PRG 012 ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05 Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Trasladar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de
la presente, a la Dirección de Innovación Productiva - Chacra Experimental Carhué al agente Jorge Gustavo BOYER (DNI.
Nº 12.229.555, Clase 1958), conjuntamente con su cargo de revista del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-
0122-IV-1, Ingeniero Forestal “B”, Categoría 18 y régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Dirección Forestal - Sede Sierra de la Ventana, de conformidad con las previsiones del artículo 24 de la Ley Nº 10.430
(T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias, por los motivos expuestos en la
parte considerativa.
ARTÍCULO 3º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, el incremento del Adicional por Destino al agente Jorge Gustavo BOYER, cuyos datos de identidad se consignan
en el artículo que antecede, otorgado mediante Decreto Nº 2712/99, equivalente al treinta (30) por ciento de la
remuneración normal sujeta a aporte previsional y previsto en el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto
Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande la medida adoptada en el artículo 2º será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central
- Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario - U.E 125 - PRG 012 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento
Ocupacional 05.
ARTÍCULO 5º. La Dirección General de Administración gestionará ante la Dirección Provincial de Personal las
modificaciones en los Planteles Básicos a que hubiere lugar en virtud de las medidas que por la presente se adopta.
ARTÍCULO 6. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA,
pasar a la Dirección Provincial de Presupuesto y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 112-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-09302559-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la renuncia presentada por la
Ingeniera Civil María Emilia ALZAMORA, al cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de este Ministerio de
Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra nota presentada por la Ingeniera Civil María Emilia ALZAMORA mediante la cual presenta su renuncia
al cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete, a partir del 1 de abril de 2022, y a número de orden 4 luce nota
donde se toma conocimiento de la citada renuncia;
Que en el número de orden 5, obra la Resolución N° RESO-2021-113-GDEBA-MDAGP donde oportunamente se designó a
la Ingeniera Civil María Emilia ALZAMORA como personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Unidad
Ministro de este Ministerio de Desarrollo Agrario y a número de orden 6, obra la Resolución N° RESO-2022-60-GDEBA-
MDAGP mediante la cual oportunamente se modificó la cantidad de módulos asignados;
Que la aceptación de la renuncia resulta procedente de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que en el número de orden 8 del expediente referido se acompaña informe producido por la Dirección de Sumarios
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Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en donde se certifica que la mencionada
agente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en ésta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice, en concordancia con el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.13, Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de abril de 2022, la
renuncia presentada por la Ingeniera Civil María Emilia ALZAMORA (DNI N° 37.560.191 - Clase 1993), al cargo de Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Unidad Ministro, cuya designación fue instrumentada por Resolución Nº RESO-
2021-113-GDEBA-MDAGP, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto
N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 113-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 24 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09225038-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se propicia la designación de la
Arquitecta Soledad Elena BARES, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que por el expediente referido en el exordio se propicia la designación de la Arquitecta Soledad Elena BARES en el ámbito
del Ministerio de Desarrollo Agrario, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que por Decreto N° 1.278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete en virtud del cual, a los fines de
estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
al que asista;
Que el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal de este Ministerio de Desarrollo Agrario, en el orden 3 del expediente
referido, propicia asignarle a la Arquitecta Soledad Elena BARES la cantidad de mil cuatrocientos veinte (1.420) módulos
mensuales, y en el orden 7 la Dirección Provincial de Presupuesto Público da cuenta de la existencia de cupo disponible a
tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, los Decretos Nº 1.278/16, N° 272/17 E y sus modificatorios
N° 99/2020, N° 543/2020 y N° 610/2020;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1.278/16

y Nº 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS N° 99/2020, N° 543/2020 Y N° 610/2020
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, como Planta Temporaria - Personal de Gabinete a la Arquitecta Soledad Elena BARES (DNI N°
34.529.505 - Clase 1989) a partir del 7 de marzo de 2022, con una cantidad asignada de mil cuatrocientos veinte (1.420)
módulos mensuales de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1.278/16 y en los artículos 111 inciso a) y 113 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
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RESOLUCIÓN Nº 114-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-09084606-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se tramita la renuncia presentada por el
señor Juan Pablo MENDEZ, al cargo de Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca de este Ministerio de Desarrollo Agrario, y;
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 3 obra nota del señor Juan Pablo MENDEZ, mediante la cual presenta su renuncia al cargo de Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que a orden 4 toma conocimiento de la presente gestión la Subsecretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca;
Que en el número de orden 5, obra la Resolución N° RESO-2020-58-GDEBA-MDAGP donde oportunamente se designó al
señor Juan Pablo MENDEZ como personal de la Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca de este Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que la aceptación de la renuncia resulta procedente de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que en el número de orden 7 del expediente referido se acompaña informe producido por la Dirección de Sumarios
Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en donde se certifica que el mencionado
agente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que en razón de las consideraciones vertidas, se procede en ésta instancia el dictado del correspondiente acto
administrativo que así lo materialice, en concordancia con el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.13, Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de mayo de 2022, la
renuncia presentada, por el señor Juan Pablo MENDEZ (DNI N° 28.568.342 - Clase 1981), al cargo de Planta Temporaria -
Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, cuya designación fue instrumentada por
Resolución Nº RESO-2020-58-GDEBA-MDAGP, de conformidad con los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 264-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 18 de Abril de 2022
 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2022-04618744-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP y la RESO-2022-261-GDEBA-
MPCEITGP de fecha 12 de abril de 2022, y
 
CONSIDERANDO
Que, por medio de la Resolución citada en el visto de la presente, se aprobó la Adenda Nº 1 (CONVE-2022-10521440-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP) al Convenio Específico de Asesoramiento y Consultoría entre la Universidad Nacional de San
Martín y el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires (CONVE-2021-
01626103-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP), aprobado por Resolución Nº 750/20 -rectificada por Resolución Nº 14/21-;
Que debido a un error material en el artículo 1° de dicho acto se consignó, en forma errónea, el número de Adenda
aprobada;
Que, en razón de lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo rectificatorio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley N ° 7647/70, a fin
de regularizar la situación planteada y la Resolución N° 28/22.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la RESO-2022-261-GDEBA-MPCEITGP, el que quedará redactado de la
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siguiente manera:

“Aprobar la Adenda Nº 1 al Convenio N° CONVE-2021-01626103-GDEBA-DPTAYLMPCEITGP - aprobado
por Resolución Nº 750/20 y rectificada por Resolución Nº 14/21-, entre esta Cartera Ministerial y la
Universidad Nacional de San Martin, que como Anexo I (CONVE-2022-10521440-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP) forma parte integrante de la presente, con el fin de extender el plazo de
vigencia hasta el día 03 de diciembre de 2022 y modificar el objeto y los alcances de la asistencia a
brindarpor parte de la Universidad al Ministerio.”

ARTÍCULO 2°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 89-SSFIMHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-00325752-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2022, las Leyes N° 10189, N° 13767, Nº 15164 y N° 15310, los Decretos
N° 3260/08 y N° 3264/08, la Resolución Nº 4/22 de la Tesorería General de la Provincia, la Resolución Nº 52/22 del
Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Resolución N° 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la
Nación, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 33 de la Ley N° 15310 fijó en la suma de pesos quince mil millones ($15.000.000.000) o su equivalente en
otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los
términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo
61 de la Ley N° 14393 -con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552- autoriza a la Tesorería General de la
Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras
emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en
dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, mediante Resolución Nº 4/22 del Tesorero General de la Provincia se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2022” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos treinta y
un millones (VN $47.731.000.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales del mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente
Resolución al Cuarto Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero 2022 y/o 2023, no superando
en ningún caso el plazo de 365 días;
Que, dado que el reembolso de las Letras del Tesoro podría exceder el ejercicio financiero de emisión, podrían
transformarse en deuda pública, debiéndose, conforme lo establecido en el artículo 76 de la Ley N° 13767, dar
cumplimiento a los requisitos que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, en ese sentido, la Resolución Nº 65/22 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio Economía de la Nación ha
otorgado la autorización de endeudamiento por hasta la suma de valor nominal pesos cuarenta y siete mil setecientos
treinta y un millones (VN $47.731.000.000) para la emisión de Letras del Tesoro en el marco del Programa de Letras del
Tesoro para el ejercicio 2022, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 61 inciso 5) del Anexo Único del Decreto Nº
3260/08 y el artículo 25 de la Ley Nacional Nº 25917 y sus modificatorias, al que la Provincia adhiriera por las Leyes Nº
13295 y N° 15036;
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Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto
plazo;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de
concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2022, mediante el artículo 8º de la Resolución N°
52/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas han sido delegadas en la Subsecretaría de Finanzas las competencias
conferidas al Ministerio de Hacienda y Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13767 y el artículo 76 incisos a), d) e i)
del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310 y el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones
introducidas por la Ley N° 14552-;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15310, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente
de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 -,
el artículo 11 de la Ley N° 15164 y su modificatoria, y el artículo 8º de la Resolución Nº 52/22 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN Nº 52/22
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Cuarto
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2022”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia, de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total de valor nominal pesos dos mil quinientos millones (VN $2.500.000.000), conforme se detallan a continuación:
1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación.
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
3) Integración: Las Letras podrán ser integradas en efectivo y/o en especie:

a) Integración en efectivo: la moneda de integración será pesos ($).
b) Integración en especie: las eventuales especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán
determinados al momento de la licitación.

4) Fecha de licitación: 26 de abril de 2022.
5) Fecha de emisión: 28 de abril de 2022.
6) Fecha de liquidación: 28 de abril de 2022.
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés variable.
9) Precio de emisión: será con descuento sobre su valor nominal al precio que surja del proceso licitatorio para el caso de
Letras a descuento, y a la par para Letras con cupón de interés variable.
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero.
b) Letras con cupón de interés variable:

i. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a
plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35) días,-Badlar Bancos
Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las tasas promedio publicadas
diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios
anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación expresado en
porcentaje nominal anual.
ii. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés, desde la
fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con más de un
servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón excluyendo a
esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de vencimiento del cupón anterior
hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento.
iii. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de vencimiento
no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
iv. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de 365 días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación.
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el
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día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por
los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.
15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de Oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor
nominal pesos uno (VN $1).
b) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) serán
dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal pesos
nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999), podrá optarse por
canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo
normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las
colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020 % sobre el monto adjudicado y se pagará en
la fecha de la liquidación de las operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b.

24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la
Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con
derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en
la materia.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a publicar el llamado a licitación pública,
establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde el M.A.E., establecer la variable
de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes en valores nominales y
efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los resultados del
llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida que el
perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las circunstancias así lo ameriten, podrá
extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación y/o emisión y/o liquidación
de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a ampliar los importes a ser colocados al
momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública en caso de no
convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las gestiones, actos y tomar toda
otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos de lo dispuesto en la
presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público conformará la adjudicación e informará a la Tesorería
General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los efectos de la colocación y liquidación
de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público a realizar la intervención previa establecida
en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 respecto a los acuerdos y/o contratos que la Tesorería
General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, mercados autorregulados y organizaciones
de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o del exterior, que resulten necesarios
para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la
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emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector
Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda
Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 -
Partida Principal 1 - Partida Parcial 6 en lo que respecta a "Comisiones y gastos bancarios". La emisión de Letras a
descuento, se atenderá con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial- Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1
- Actividad 1 - Finalidad 5 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 8 - Partida Principal 3 - Partida
Parcial 9 en lo que respecta a los descuentos convalidados. La emisión de Letras con cupón de interés, se atenderá con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley Nº 15310 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración
Provincial - Administración Central - Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública - Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 5 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 7 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 1 en lo que
respecta a los intereses que devenguen.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Agustín Alvarez, Subsecretario.

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 211-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-09689090-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la limitación de la designación
de Marcelo Eduardo ACCINELLI en la Planta Temporaria, Personal de Gabinete y su designación en el cargo de Director
de Escuela de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que se propicia la limitación de la designación de Marcelo Eduardo ACCINELLI, en el cargo de Planta Temporaria,
Personal de Gabinete, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, a partir del día 1º de marzo de 2022, designado mediante
Resolución N° RESO-2021-586-GDEBA-MGGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, certifica que el agente
ACCINELLI no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que asimismo, se impulsa la designación del mismo, a partir del día 1º de marzo de 2022, en el cargo de Director de
Escuela de Gobierno, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesto;
Que el cargo de referencia se encuentra vacante desde su creación, instrumentada por Decreto Nº 207/2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de marzo de 2022, la
designación de Marcelo Eduardo ACCINELLI (DNI N° 17.319.240 - Clase 1964), en el cargo de Planta Temporaria,
Personal de Gabinete, designado por Resolución N° RESO-2021-586-GDEBA-MGGP, de conformidad con lo establecido
en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de marzo de 2022, a
Marcelo Eduardo ACCINELLI (DNI N° 17.319.240 - Clase 1964), en el cargo de Director de Escuela de Gobierno,
dependiente de la Dirección Provincial de Gestión de Gobierno y Comunicación Institucional, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la
Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 167-DEOPISU-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Abril de 2022

 
VISTO: el expediente Nº EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, y la Ley N° 15.164, y
su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA);
Que, en virtud de la RESO-2022-116-GDEBA-DEOPISU de fecha 15 de marzo del 2022, se efectuó el llamado a Licitación
Pública para la obra mencionada;
Que mediante la misma se convocó a Licitación Pública N°6/2022, con fecha de apertura de ofertas el día 13 de abril de
2022 a las 14:00 horas;
Que por RESO-2022-143-GDEBA-DEOPISU, de fecha 28 de marzo se aprobó la enmienda N°1, identificada como PLIEG-
2022-08700683-GDEBA-DPTYLLOPISU;
Que atento a que no se han culminado las obras que se están realizando en la Sede Central del Edificio donde funciona el
Organismo, deviene necesario modificar la fecha de apertura, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes;
Que, en virtud de ello, resulta necesario trasladar la fecha de apertura de ofertas para el día 6 de mayo de 2022 a las 14:00
horas a través de la suscripción de una circular aclaratoria;
Que se han cumplimentado las publicaciones requeridas por la normativa y en la página www.gba.gob.ar/opisu;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Circular Aclaratoria N°1 identificada como PLIEG-2022-10663579-GDEBA-DGAOPISU, por
medio de la cual se modifica la fecha de apertura de la Licitación N°6/2022, aprobada por RESO-2022-116-GDEBA-
DEOPISU.
ARTÍCULO 2°. Trasladar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública para la realización de la obra
“Consolidación del Espacio Público: Pulmón Deportivo y Recreativo”, en el Municipio de Morón, en el marco del Convenio
de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA METROPOLITANA DE
BUENOS AIRES (AMBA), para el día 6 de mayo a las 14:00 hs.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, por quince (15) días hábiles en el Boletín Oficial, diarios y en la página web
de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema de
información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del
Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva

RESOLUCIÓN Nº 178-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO: el expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU, la Ley N° 6021 y su reglamentación, la Ley N° 15.164, y su
modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra:
“PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICO Y FRENTES DEL MERCADO GARDEL” jurisdicción del Partido de Morón,
en el marco del Convenio de Préstamo No. BIRF 8707-AR PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA);
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto por el Decreto N°1299/16 y supletoriamente la normativa
local, conforme lo dispuesto por el artículo 3 del ANEXO ÚNICO “RÉGIMEN ÚNICO DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIONES FINANCIADAS POR ORGANISMOS MULTILATERALES DE CRÉDITO (OMC) Y/O ESTADOS
EXTRANJEROS EN EL MARCO DE ACUERDOS BILATERALES (AB);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 34/100 ($89.380.776,34);
Que se prevé un plazo de ejecución de la obra de DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y la Cláusula Décimo primera del contrato identificado como doc 6 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por
ciento (10 %) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que han tomado las respectivas intervenciones la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el
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Consejo de Obras Públicas, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N°15.164 modificada por la Ley N.º 15.309, y por el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 14/2022, para la ejecución de la obra “PUESTA EN VALOR DE
ESPACIO PÚBLICO Y FRENTES DEL MERCADO GARDEL” jurisdicción del Partido de Morón, debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por veinte (20) días
corridos y en el Boletín Oficial por quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-11292970-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-11293201-
GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-11382471-GDEBA-DCYCOPISU, que obran en las presentes actuaciones para el
llamado y ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 34/100 ($89.380.776,34), con un
plazo de ejecución de doscientos setenta días (270) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 19 de mayo a las 14:00 horas,
en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada con aportes establecidos en el contrato de
préstamo BIRF N° 8707 - AR en las previsiones del régimen único de adquisiciones y contrataciones financiadas por
organismos multilaterales de crédito (OMC), aprobado por Decreto N° 1299/16, conforme la siguiente imputación: Sector: 1
- Subsector: 1 - Carácter: 2 - Ju: 7 - Juris auxiliar: 0 - En: 14 - DGA: 130 - Unidad Ejecutora: 480 - Programa: 2 -
Subprograma: 1 - Proyecto: 14025 - Actividad: 0 - Obra: 56 - Moneda: 1 - Finalidad: 3 - Función: 7 - Subfunción: 0 - inciso:4
- Partida Principal: 2 - Partida Parcial: 2 - Partida Subparcial: 0 - Clas. Económica: 2211300 - Fuente Fin.: 11 - Ubicación
Geográfica 568 - Descripción: Morón.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en la Cláusula Décima Primera del contrato identificado como doc 6 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2022-11382471-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y María Soledad Vispo (DNI 35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en
el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-11292970-GDEBA-
DPTYLLOPISU

8d7282998de0562827500a6f67d754c855761bc6409d68c5c0197a16dea7e7c1 Ver

PLIEG-2022-11293201-GDEBA-
DPTYLLOPISU

44d10d7f874a2e447c08c4f0260e3a7e933f7d4a5dee2625cb75528293995213 Ver

PLIEG-2022-11382471-GDEBA-
DCYCOPISU

859eb3b7f0f918ad770ae8fbea2a3712eb51f72fe37c23f2cc1838e09bfd400e Ver

TESORERÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 48-TGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-7345327-GDEBA-DJTGP, la Ley Nacional N° 26741, la Ley N° 13981, el Decreto N° 272/17 E, el EX-
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2020-24186373-GDEBA-DSTASGG, la RESOC-2021-7-GDEBA-MJGM, la NO-2021-30161152-GDEBA-SSTAYLMGGP, la
NO-2021-31351228-GDEBA-TGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley Nacional N° 26741 se declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República
Argentina el logro del autoabastecimiento de hidrocarburos así como la exploración, explotación, industrialización,
transporte y comercialización de hidrocarburos, a fin de garantizar el desarrollo económico con equidad social, la creación
de empleo, el incremento de la competitividad de los diversos sectores económicos y el crecimiento equitativo y sustentable
de las provincias y regiones;
Que YPF Sociedad Anónima es una entidad en la cual el Estado Nacional tiene una participación mayoritaria;
Que por el EX-2020-24186373-GDEBA-DSTASGG, se tramitó la aprobación del Convenio Marco a celebrarse entre
Secretaría General de Gobierno, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la empresa “YPF SA”, que tiene por
objeto establecer las condiciones generales que regirán la implementación del Programa “YPF en Ruta” para el
abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes de la flota automotor de la
provincia;
Que a ordenes 27, 46 y 54 del mencionado expediente se han expedido Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado, presentando su conformidad para la prosecución del trámite;
Que, consecuentemente con lo expuesto, con fecha 9 de febrero de 2021 se dictó la RESOC-2021-7-GDEBA-MJGM,
aprobatoria del Convenio Marco celebrado el día 3 de febrero de 2021 entre la Secretaría General y el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, por una parte, y la Empresa YPF SA por la otra;
Que por NO-2021-30161152-GDEBA-SSTAYLMGGP la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de
Gobierno solicitó la conformidad respecto del proyecto de Convenio Marco a celebrarse;
Que por NO-2021-31351228-GDEBA-TGP este Organismo presta conformidad al proyecto de Convenio Marco a
celebrarse entre Ministerio de Gobierno, Jefatura de Asesores del Gobernador, Tesorería General de la Provincia y
Honorable Tribunal de Cuentas y la empresa “YPF SA”;
Que por el EX-2022-7345327-GDEBA-DJTGP, se tramita la aprobación del Convenio Marco citado en el considerando
anterior, para la implementación del Programa “YPF en Ruta”;
Que por lo expuesto, correspondería aprobar el Convenio Marco celebrado entre Ministerio de Gobierno, Jefatura de
Asesores del Gobernador, Tesorería General de la Provincia y Honorable Tribunal de Cuentas, por una parte, y la empresa
“YPF SA” por la otra;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 1°, inciso 5) del Decreto N° 272/17
E y el artículo 18, inciso 2) apartado a) de la Ley N° 13981.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco celebrado entre la Tesorería General de la Provincia y la empresa “YPF SA”,
cuyo objeto es el de establecer las condiciones generales que regirán la implementación del programa “YPF en Ruta” para
el abastecimiento de combustibles y cambios de lubricantes y reposición de fluidos en Boxes de la flota automotor de la
Provincia, que se identifica como CONVE-2022-5197232-GDEBA-SSTAYLMGGP y que como Anexo Único forma parte de
la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero General

ANEXO/S

CONVE-2022-5197232-GDEBA-
SSTAYLMGGP

9ea8c1adb70a4c97c7074956aa933ee6acb451b1e32d6e0e4d91eb4909cea65f Ver

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN Nº 132-CIC-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 22 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-31456686-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual tramita el cese en el cargo de la agente Susana
Graciela FAIJA para acogerse a los beneficios jubilatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1770/11 se adoptó en el ámbito de la provincia de Buenos Aires el Sistema de Jubilación Ejecutiva, el
cual tiene entre sus objetivos facilitar la obtención de la prestación al beneficiario y reducir el tiempo del trámite jubilatorio;
Que la agente Susana Graciela FAIJA reúne los requisitos que establece el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y el artículo 1º del Decreto Nº 431/13, por lo
que cesa al cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios según las disposiciones vigentes, a partir del 1º de febrero de
2022;
Que obra el informe de la Dirección de Sumarios Administrativos del que surge que la interesada no se haya involucrada en
actuaciones sumariales pendientes de resolución (orden n° 12);
Que la agente en cuestión reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin cargo de
reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por Ley Nº 13.781, reglamentada por el Decreto N° 1859/05, habiendo
efectuado el Departamento Presupuesto y Contable de la Comisión de Investigaciones Científicas, la imputación del gasto
(orden n° 36) correspondiente al Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se ha expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado;
Que en consecuencia, de conformidad con la normativa antes citada, procede el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese en el cargo, para acogerse a los beneficios jubilatorios en la Jurisdicción 1.1.2.11,
Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de
Investigaciones Científicas, a partir del 1º de febrero de 2022, de la agente Susana Graciela FAIJA (DNI Nº 16.223.218,
fecha de nacimiento 17/01/1962, Legajo de Contaduría Nº 236.239) quien revista en un cargo del Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 23, Oficial Principal 2, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, conforme lo establece
el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y el artículo 1º del Decreto Nº 431/13.
ARTÍCULO 2º. Certificar en cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 41 del Decreto Ley Nº 9650/80 (texto
ordenado por Decreto Nº 600/94) y su Reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que la agente cuyo cese se
dispone en el artículo anterior, registra una antigüedad de cuarenta y un (41) años, cinco (5) meses y once (11) días de
servicios prestados en la Comisión de Investigaciones Científicas de servicios computables a los fines jubilatorios en la
Administración Pública Provincial; que ha desempeñado como mejor cargo, por un período mínimo de treinta y seis (36)
meses consecutivos en el Agrupamiento Autoridad Superior, Categoría 27, Directora de Servicios Técnicos y
Administrativos, con un régimen horario de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3º. Otorgar la retribución especial sin cargo de reintegro que prevé Ley Nº 13.355, modificada por Ley Nº
13.781, reglamentada por el Decreto N° 1859/05, a la agente Susana Graciela FAIJA, por reunir a la fecha del cese, la
totalidad de los requisitos que contempla dicha normativa. El pago de esta retribución se hará efectivo en forma total y sin
cargo de reintegro.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3°, que asciende a la suma de pesos
trescientos ochenta y siete mil novecientos veintiséis con 64/100 ($387.926,64) es atendido con cargo a la JUR 1.1.2.11,
ENT 33, Unidad Ejecutora 311, Delegación 627, PRG 1, ACT 1, FIN. 3, FUN. 5, SUBF. 0, F.F. 1.1, INC 1, PP 5, Ubicación
Geográfica 999, del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Villar, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 48-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-04882190-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona, en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario, la designación en Planta Temporaria en carácter de Personal Transitorio Mensualizado de
Yesica Isabel CASANOVA y otros, de conformidad con los lineamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de
la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota NO-2022-06349282-GDEBA-SSTAYLMDAGP, obrante en el número de orden 3, se propicia designar
en el Ministerio de Desarrollo Agrario en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado, al
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personal referido en el exordio de la presente que revistaba en la mencionada planta hasta el 31 de diciembre de 2021;
Que mediante Resoluciones de Firma Conjunta RESOC-2021-434-GDEBA-MJGM y RESOC-2021-358-GDEBA-MJGM,
cuyas copias obran vinculadas en los órdenes 9 y 10 respectivamente, los agentes mencionados en la nota obrante a
número de orden 3 fueron designados en la Planta Temporaria, en carácter de Personal Transitorio Mensualizado hasta el
31 de diciembre de 2021;
Que atento lo normado por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios y en orden a cuestiones de oportunidad,
necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, es que se propician las presentes designaciones a partir
de fecha cierta, reuniendo los postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar los
cargos para los cuales han sido propuestos;
Que la gestión propiciada resulta necesaria para el normal desenvolvimiento del Ministerio de Desarrollo Agrario en cuanto
al desarrollo de las políticas agrarias de la provincia de Buenos Aires, y en razón a las bajas producidas por diversos
motivos en la Planta Permanente de la Jurisdicción es necesario e imprescindible mantener a los agentes en la Planta
Temporaria - Personal Transitorio Mensualizado, para el cumplimiento de las misiones de la referida Cartera de Estado;
Que las designaciones serán atendidas con cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310;
Que lo tramitado encuentra sustento legal en las previsiones contenidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorias;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y EL
MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Planta Temporaria en carácter
de Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, a los agentes
que se nominan en el Anexo N° IF-2022-06437437-GDEBA-DDDPPMDAGP, que forma parte integrante de la presente,
cuyos datos de identidad en cada caso se consignan, para desempeñarse en las dependencias que se indican, con una
remuneración equivalente a las categorías salariales que en particular se establecen y con un régimen horario de cuarenta
(40) y cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, según corresponda, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y
modificatorias, y por los motivos enunciados en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a
la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13
- Ministerio de Desarrollo Agrario U.G:999 - Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1
- Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01, en las categorías de programa y agrupamiento ocupacional, que se detallan
a continuación:
 
U.E: 338 - PRG 001 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 01 y 03.
U.E: 124 - PRG 003 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 05.
U.E: 125 - PRG 012 ACT. 001 - Agrupamiento Ocupacional 02.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-06437437-GDEBA-
DDDPPMDAGP

64c2d8d6468aad2b6215b8c3866367d2063ccf19591b227d05f7100cdec04180 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 49-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-06240538-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por el cual se
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gestiona la designación de Julián GOBELLO y Sonia Daniela VIEYRO en cargos de la Planta Temporaria, como personal
Transitorio Mensualizado- Ley N° 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2021-1147-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Organismo Provincial
de Integración Social y Urbana.
Que se propicia la designación de Julián GOBELLO. DNI N° 28.868.190 y Sonia Daniela VIEYRO. DNI N° 32.339.158, en
Planta Temporaria - Transitoria Mensualizado- Agrupamiento Jerárquico- Categoría 24, a partir del 1° de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que los agentes reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los cargos.
Que a órdenes 4 a 5 obra agregada la documentación de los agentes a designar.
Que resulta necesario señalar que los agentes Julián GOBELLO y Sonia Daniela VIEYRO, han revistado en idéntica
modalidad durante el año 2021 conforme los actos resolutivos mencionados en el mismo.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaria de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que procede dictar el pertinente acto administrativo en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios N° DECRE-2020-543-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-610-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
Y URBANA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.7.0.14 -ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre de 2022, a Julián GOBELLO. DNI N° 28.868.190, Sonia Daniela VIEYRO. DNI N° 32.339.158, como
Categoría 24 del Agrupamiento Ocupacional - Jerárquico. Con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N°
1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 -
Finalidad 3 - Función 7 - Sub Función 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - - Agrupamiento Ocupacional 24- Jerárquico-
dos (2) cargos, Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General de Gobierno y dar al Boletín Oficial. Remitir a la
Dirección Delegada de Dirección Provincial de Personal. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva; Martín Insaurralde, Ministro

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 638-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 21 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2022-11150196-GDEBA-SDCADDGCYE, mediante el cual se tramita la renuncia del Dr. Mateo ARAUJO DI
LUCA en el cargo de Director de Coordinación Administrativa de la Dirección Provincial de Legal y Técnica, y
 
CONSIDERANDO:
Que la renuncia se encuentra prevista en el artículo 14, inciso b, de la Ley N° 10430 Texto Ordenado por el Decreto Nº
1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la
Ley Nº 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar, a partir del 1º de mayo de 2022, la renuncia por causas particulares, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 14, inciso b, de la Ley Nº 10430 Texto Ordenado por el Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, presentada por el Dr. Mateo ARAUJO DI LUCA, DNI 32.869.739, clase 1987, en el cargo de Director de la
Dirección de Coordinación Administrativa de la Dirección Provincial de Legal y Técnica, designado por RESOC-2020-1336-
DGCYE, quien continuará revistando en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - Oficial Principal 1° - Subdirector
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de Legal y Técnica Administrativa de la Dirección de Legal y Técnica Administrativa de la mencionada Dirección Provincial.
ARTÍCULO 2º. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar por intermedio de la Dirección de
Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial Incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
PROYECTO PNUD ARG/16/006
 
DISPOSICIÓN N° 32/2022
 

La Plata, 11 de abril de 2022
 
VISTO: El Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Internacional Nº 7/2022, en el cual se prevé la
Adquisición de Rodados tipo Furgón, correspondiente al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD -
PROYECTO PNUD ARG 16/006; y
 
CONSIDERANDO:
Que por su costo total estimado y teniendo en cuenta los Niveles de Autorización de Contrataciones aprobada, la misma se
debe encuadrar bajo el sistema de Licitación Pública Internacional;
Que el Pliego citado en el visto del presente cuenta con la aprobación respectiva.
Que el mismo deberá ser publicado en un diario de amplia circulación Nacional y Local en dos (2) oportunidades. 
Por ello:
 

LA DIRECTORA NACIONAL ALTERNA DEL
PROYECTO PNUD ARG/16/006

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones que regirá a la Licitación Pública Internacional Nº 7/2022 cuyo
objeto es la Adquisición de Rodados tipo Furgón, correspondiente al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -
PNUD - PROYECTO PNUD ARG 16/006.
ARTÍCULO 2º. Apruébese el cronograma de publicaciones para la Licitación Pública Internacional Nº 7/2022.
ARTÍCULO 3º. Regístrese y Notifíquese a los interesados. Cumplido, Archívese.
 
María Victoria Anadón, Directora Nacional Alterna.

ANEXO/S

PLIEGO 3d283d9e9710cc97b50a614e888366e9986d45151af76d238c2c410e82427aab Ver

DISPOSICIÓN Nº 130-IHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente 2022-08328189-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de INSUMOS
INMUNOHEMATOLÓGICOS TÉCNICA EN GEL, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA,
CRH RS VIII MAR DEL PLATA y CRR RS VII 3 DE FEBRERO; y 
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 25 de Noviembre de 2021 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por Disposicion DI-2021-060-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 11 de Enero de 2022 se aprobó por Disposicion DI-2022-019-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo;
Que a orden 3 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
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Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CATORCE MILLONES TRES MIL
TREINTA Y NUEVE CON 32/100 ($14.003.039,32);
Que a orden 14 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período MAYO-JULIO /2022;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 5/22 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º. FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de Mayo de 2022 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º. CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLÓN LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º. CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: MARGINEDA
SILVIA (LEGAJO 672180), MARTA DURE (LEGAJO N° 5035058700) y LAURA VIVES (Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20º Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por ANALIA JOSE (LEGAJO N° 5967329800) o CAZORLA CECILIA (LEGAJO N°
596602400).
ARTÍCULO 5º. SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100 % Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35 % EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7º, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU
01 - PR - F11 - INC. 2 - PPR.5 PPA 1 - EJERCICIO 2022
ARTÍCULO 7º. AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 128-IHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente 2022-08344769-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de INSUMOS
INMUNOHEMATOLÓGICOS TÉCNICA EN TUBO, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA,
CRH RS VIII MAR DEL PLATA y CRR RS VII 3 DE FEBRERO y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 25 de Noviembre de 2021 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por Disposicion DI-2021-060-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 11 de Enero de 2022 se aprobó por Disposicion DI-2022-019-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de similar
insumo;
Que a orden 3 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 91/100 ($4.396.356,91);
Que a orden 13 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período MAYO-JULIO/2022;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 6/2022 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 3 de Mayo de 2022 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º. CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLÓN LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º. CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: MARGINEDA
SILVIA (LEGAJO 672180), MARTA DURE (LEGAJO N°5035058700) y LAURA VIVES (Legajo 671276), de acuerdo con lo
normado por el Art. 20º Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por ANALÍA JOSÉ (LEGAJO N°5967329800) o CAZORLA CECILIA (LEGAJO N° 596602400).
ARTÍCULO 5º. SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100 % Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35 % EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7º, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º. El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU
01 - PR - F11 -INC. 2 - PPR.5 PPA 1 - PPA2- EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 7º. AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 355-HZGADAEBMSALGP-2022
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Miércoles 20 de Abril de 2022

 
VISTO el EX-2021-32524340-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el que se gestiona la Licitación Privada Nº 1/2022 SAMO,
Correspondiente a la Adquisición de Mesa de Cirugía para el Tecnología Médica, con afectación al Presupuesto, Partida
Principal 4 Bienes de uso, para cubrir las necesidades durante el periodo ABRIL-JUNIO de 2022; y,
 
CONSIDERANDO
QUE a orden 12 obra copia de la Disposición N° DISPO-2022-122-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por la que se autorizó el
llamado en cuestión.
QUE se ha realizado la apertura de ofertas según el Acta respectiva que se incluye a orden 22
QUE a orden 31 obra el Cuadro Comparativo de Precios.
QUE a Orden 33 luce el Dictamen de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones con las ofertas aceptadas y
preadjudicadas, conforme lo establece la reglamentación vigente.
QUE a orden 41 luce constancia de intervención del Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de
Administración
QUE la presente contratación se encuadra en las previsiones del Art. 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º del Anexo 1
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DR. ALBERTO E. BALESTRINI EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 1/2022 SAMO.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar a las firma: QUIRO MED S A C I F el renglón Nº 1 por ajustarse a lo solicitado arrojando
la adjudicación la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 64/100
($5.506.550,64); totalizando la suma general en PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA CON 64/100 ($5.506.550,64).
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Área de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de la firmas
QUIRO MED S A C I F por la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA
CON 64/100 ($5.506.550,64).
ARTÍCULO 4º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
SAMO - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 01 - Entidad 0 -CAT. de PROGR.: PRG 022 - ACTIVIDAD 1 - Fi.
3 - Fu. 1 - Pr. 1 - F. 2 - INCISO 4 PARTIDA PRINCIPAL 3 PARCIAL 3 son PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SEIS
MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 64/100 ($5.506.550,64). Ejercicio año 2022, autorizando al Área Contable a proceder
a su registro definitivo.-
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 440-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Abril de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-4714075-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de UN
SERVICIO DE PRÁCTICAS MEDICAS TAC/RMN de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 35/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2022-319-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 11 de Marzo de 2022, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 07;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 18;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 20, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
24 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ABRIL - DICIEMBRE 2022;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap.1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 35/22.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma TC HAEDO S.R.L. por única propuesta, los renglones Nros. 1 y 2, por la suma de
PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL ($6.505.000.-). 
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4º. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma TC HAEDO S.R.L., por un importe
total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL ($6.505.000.-), para que en un plazo no mayor a 7 (Siete) días
presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y
PLANES” - PROGRAMA 015 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11,
Inciso 3, Servicios no Personales, Partida Principal 4, Servicios Técnicos y Profesionales, Parcial 2, Médicos y
sanitarios ($6.505.000.-), por la suma total de PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL ($6.505.000.-). Ejercicio
2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 450-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Abril de 2022

 
VISTO El Expediente EX-2022-6790784-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Deposito de Suministros;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a Nº de orden 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19;
Por ello;
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 36/22, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
ARTÍCULOS DE ROPA DE TRABAJO dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la
prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro
Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 2,
Textiles y Vestuarios, Parcial 1, Prendas de vestir ($3.810.000.-), Parcial 9, Otros no especificados ($ 420.000.-), por la
suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL ($4.230.000.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 393-HPDZGAMSALGP-2022
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Abril de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento N° 564542 por la adquisición de HEMATOLOGIA II CON PROVISION DE
EQUIPAMIENTO, afectando el presupuesto de Rentas Generales, partida 2 que a la orden Nº 4 se indica para cubrir las
necesidades, durante el periodo 01/04/2022 hasta el 31/12/2022 y el expediente electrónico EX-2022-4632749-GDEBA-
HPDZGAMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada N° 3/2022 según lo dispuesto por la DISPO-2022-294-GDEBA-
HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden nº 6.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden 15. Que la Comisión Asesora de Pre
adjudicación de este Hospital ha intervenido en orden 17 confeccionando el cuadro comparativo de precios de las ofertas
aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a la orden 23
se incluye en el expediente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 3/2022, Encuadrándose la presente Licitación Privada en el
Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2° Adjudicar POR ASESORAMIENTO TÉCNICO a la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. el renglón nro.
1 por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CON 00/100
($2.893.104,00).
ARTÍCULO 3° La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 11/04/2022 hasta el 31/12/2022 y el
presente procedimiento se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto.
ARTÍCULO 4° Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma WIENER LABORATORIOS S.A.I.C. por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CON 00/100 ($2.893.104,00).
ARTÍCULO 5° El gasto precedentemente autorizado será atendido con AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JA 0-ENTIDAD 0 -CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003 ACT 1 -
FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- FUENTE 11- PROCEDENCIA partida presupuestaria 2.5.1 en la suma total de PESOS DOS
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CON 00/100 ($2.893.104,00).
ARTÍCULO 6° Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 424-HIGAEMSALGP-2022
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LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Abril de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento para gestionar la adquisición de EQUIPOS VARIOS, solicitados por los Servicios de
QUIROFANO, UTIP, FONOAUDIOLOGIA, ENFERMERIA Y NEONATOLOGIA del Establecimiento, el cual afecta el
presupuesto de S.A.M.O., inciso 4 para cubrir las necesidades durante el periodo ABRIL-DICIEMBRE 2022 (Sipach), por el
EX-2021-33504783-GDEBA-HIGAEMSALGP formado al efecto y ;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA SAMO Nº 41/21, según lo dispuesto por la DISPO-2022-110-
GDEBA-HIGAEMSALGP que la autoriza a orden Nº 15.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 28.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 47 analizando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas.
Que se ha expedido el área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
58 se incluye en el expediente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Que el acto Legal que se propende se halla encuadrado dentro de los Cánones establecidos en el
Artículo 17°, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA SAMO Nº 41/21.
ARTÍCULO 3°: Adjudicar por menor precio ofertado y por asesoramiento tecnico a la firma MEDIX MEDICAL DEVICES
SRL los renglones Nº 3 y 6 por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS
SETENTA CON 00/100 ($1.953.270,00), por Asesoramiento Tecnico a la firma CENTRO DE SERVICIOS
HOSPITALARIOS S.A. el renglon Nº 2 por la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CON 00/100 ($359.300,00), por Asesoramiento Tecnico a la firma ELECTROMED SRL el renglon Nº 1 por
la suma de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 00/100
($1.659.132,00), pormenor precio ofertado a la firma MEDIBEL S.A. los renglones Nº 4 y 5 por la suma de PESOS
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($55.750,00).
ARTÍCULO 4°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas durante el periodo ABRIL DICIEMBRE 2022
(Sipach).
ARTÍCULO 5°: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscript o.
ARTÍCULO 6°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las siguientes firmas MEDIX MEDICAL DEVICES SRL, renglones Nº 3 y 6 por un total de PESOS UN
MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($1.953.270,00), de
CENTRO DE SERVICIOS HOSPITALARIOS S.A., renglon Nº 2 por un total de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($359.300,00), de ELECTROMED SRL, renglón Nº 1 por un total de PESOS UN
MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 00/100 ($1.659.132,00), de MEDIBEL
S.A., renglones Nº 4 y 5 por un total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100
($55.750,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputacion: Presupuesto SAMO
Ejercicio 2022.- e.Institucional: 1.1.1. Jurisdicción: 12 Ja 01 - Ent O - Cat-Nro PRG022 ACT 1 - Sprg O - Pry O - Grup O -
Sgr O - Obra O - Fi 3 - Fu 1 - Pr 1 - F 2 - Inciso 4 - Ppr 3 - Ppa 3 - Psp por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($4.027.452,00).-
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese, pase a Administracion y archívese.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-004373-04 la Resolución Nº 969.747 de fecha 23 de marzo de 2022.-
Se lo intima además de pago del cargo deudor declarado legítimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo deudor
pendiente de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 969.747
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VISTO, el expediente N°21557-004373-04 correspondiente a LOPEZ Lindolfo Humberto S/Suc. en el cual se ha practicado
deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución n°720134 de fecha 25/04/2012 se declara legitima la deuda liquidada al causante de autos por
haberes indebidamente percibidos por la suma de $287.562,86.
Que la Sra. DI DOMENICO (cónyuge supérstite) habiendo tomado conocimiento de la misma, la consiente y propone el
pago de la misma mediante la afectación en el 20% de sus haberes pensionarios.
Que posteriormente, se detecta el fallecimiento de la Sra. DI DOMENICO con fecha 28/02/2020, quedando un saldo de
deuda pendiente de pesos CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEICIENTOS VEINTISEIS CON 47/100 ($162.626,47).
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el saldo de deuda pendiente en cabeza del causante de autos, por la suma de pesos
CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS CON 47/100 ($162.626,47), el cual ha sido practicado en
cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art. 61 del DL9650/80.
ARTÍCULO 2°: Intimar en el sucesorio de LÓPEZ LINDOLFO HUMBERTO (Juzgado Civil y Comercial n° 12 La Plata) a los
derechos habientes, para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la
Provincia de Buenos Aires el importe total declarado legítimo en el articulo precedente. Dicho crédito deberá depositarse en
la cuenta de este IPS N°50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Casa
Matriz- La Plata y enviar los comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y consignando N° de expediente,
nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo determinado al efecto, sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se procederá a habilitar la confección del pertinente título ejecutivo, para el recupero del
crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Cumplido, dar trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente nº 21557-356206-16 la Resolución Nº 972644 de fecha 13 de abril de 2022-
 
RESOLUCIÓN Nº 972.644
 
VISTO el expediente N° 21557-356206-16 por el cual Marta Edith SCHWAB, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Marta Edith SCHWAB, con documento DNI N° 6.211.918, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 16 Módulos Media con 33 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de junio de 2016 hasta el 11 de noviembre de 2020. fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Oportunamente se deberá tener en cuenta lo manifestado por el Fiscal de Estado en
el 4to párrafo de fs 71. Publicar Edictos. Remitir al Departamento de Liquidación y Pago de Haberes. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
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de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-508028-19 la Resolución Nº 972.690 de fecha 13 de abril de 2022
 
RESOLUCIÓN Nº 972.690
 
VISTO el expediente N° 21557-508028-19 por el cual Osvaldo José MALDONADO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 3 de diciembre de 2019, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación,
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Osvaldo José MALDONADO, con documento DNI N° 8.647.048, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 49 % del sueldo y bonificaciones asignadas
ai cargo de Técnico, Categoría 13, con 48 horas, con 20 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el
que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2019, y hasta el 3 de diciembre de 2019, fecha en que se produce su
deceso.
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en torma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.- 
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-203445-11 La Resolución Nº 969.709 de fecha 16 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 969.709
 
VISTO, el expediente N° 21557-203445-11 iniciado por quien en vida fuera Alberto Luis SÁNCHEZ, en virtud de lo actuado
con posterioridad al dictado de la Resolución N° 934523 y el deceso del causante de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 781611 del 15 de enero del 2014 se reconocen los servicios revistados por Luis Alberto SÁNCHEZ
en el ámbito de la Municipalidad de General Las Heras y en el Municipio de Moreno, a los efectos de hacerlos valer ante la
ANSeS. Asimismo, en el artículo 2 se declara legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de aportes personales no
efectuados durante el lapso 07-01-1970 al 30-06-1973, por un total de $22.205,82;
Que con fecha 18 de marzo del 2020, se dicta la Resolución N° 934523, por la que se rechaza el desistimiento incoado por
el Sr. SÁNCHEZ respecto de los servicios reconocidos mediante el acto administrativo referido ut supra, y se lo intima a
que efectúe propuesta de pago a fin de saldar la deuda que mantiene con este IPS;
Que posteriormente se toma conocimiento que el 8° de enero del 2018 acaeció el deceso del titular de autos (ver certificado
obrante a foja 74), por lo que corresponde subsanar la situación descripta, debiendo dejar sin efecto el citado acto en los
términos del art. 114 del Decreto-Ley N° 7647/70, toda vez que el mismo fue dictado con posterioridad al fallecimiento del
causante de autos;
Que a foja 76 obra dictamen de la Comisión de Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 16 de marzo de 2022, según consta en el
Acta N° 3610;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Revocar, a contrario sensu de lo normado por el art. 114 del Decreto-Ley N° 7647/70, la totalidad de la
Resolución N° 849207 de fecha 15 de septiembre de 2016, conforme argumentos vertidos en la parte considerativa del
presente acto.-
ARTÍCULO 2. Rechazar el desistimiento peticionado en vida por Alberto Luis SÁNCHEZ respecto de los servicios
reconocidos mediante Resolución 781611 del 15 de enero del 2014, toda vez que se trata de servicios de afiliación
obligatoria de conformidad con lo normado por los arts. 2° y 4° del Decreto Ley N° 9650/80.-
ARTÍCULO 3. Dar intervención al Departamento Control Legal a fin de verificar la existencia de proceso sucesorio a nombre
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del causante de autos e iniciar las acciones que por derecho correspondan a los fines del recupero de lo adeudado a este
Instituto de Previsión Social.-
ARTÍCULO 4. Establecer que en caso de resultar negativa la existencia de un proceso sucesorio, se deberá dar
intervención al Área Edictos para que por su intermedio se notifique de lo resuelto mediante el presente acto a los
derechohabientes de Alberto Luis SÁNCHEZ y se los intime al pago del cargo deudor declarado legítimo por Resolución N°
781611 del 15 de enero del 2014.-
ARTÍCULO 5. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Control Legal para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Marina Moretti, Presidente.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-370971-16 La Resolución Nº 971.064 de fecha 30 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 971.064
 
VISTO el expediente N° 21557-370971-16 por el cual Ana María CAFFIERO interpone RECURSO DE REVOCATORIA
contra la Resolución N° 907.565 de fecha 16 de enero de 2019, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que, en cuanto al aspecto formal, la presentación deviene extemporánea, toda vez que fue interpuesta fuera del plazo legal
establecido (conforme el artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994), teniendo en cuenta la fecha de la notificación
del acto cuestionado y la presentación;
Que, considerando tal petición a la luz de lo dispuesto por el artículo 74 del, Decreto-ley 7647/70, cabe puntualizar que el
acto cuestionado se manifiesta con carácter de legítimo, al reunir todos los elementos que hacen a su validez y en
consecuencia sin vicio alguno que lo invalide;
Que durante la tramitación del recurso se produce el fallecimiento del titular con fecha 16 de octubre de 2020;
Que posteriormente se presenta Luís Eduardo POSE, solicitando se le acuerde el beneficio de PENSION, invocando su
carácter de cónyuge supérstite;
Que se encuentra acreditado el vínculo invocado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio, se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que respecto del cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el causante, deberá afectarse el 20% de los
haberes pensionarios hasta la cancelación del mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5o de la Resolución
8/12, del Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social;
Que contando con el dictamen de los Organismos Asesores;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Ana María CAFFIERO con documento DNI
N° 17.741.770, contra la Resolución N° 907.565 de fecha 16 de enero de 2019, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Luís Eduardo POSE, con documento DNI N° 18.334.426.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 17 de octubre de 2020 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza Media y Técnica, con 17 horas, con 15 años, desempeñado por el causante
en Colegios Privados y al 19% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 4 Módulos Media, con 15 años,
desempeñado por el causante en Colegios Municipales.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos, atento el dictamen del Fiscal de Estado a fojas 124.
Remitir al Departamento Inclusiones. Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente Nº 21557-336705-15 la Resolución Nº 971.039 de fecha 30 de marzo de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 971.039
 
VISTO el expediente N° 21557-336705-15 por el cual Edgar Felipe ARIAS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
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CONSIDERANDO:
Que la causante inició su tramite jubilatorio bajo la modalidad de jubilación automática docente, por la cual se abona el
haber de manera transitoria de acuerdo a la declaración jurada presentada;
Que con la agregación de la certificación de servicios y el cese se verifica el derecho y la correcta regulación del haber;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio con efectos a partir del día siguiente al cese, debiéndose verificar si percibió
correctamente y si resultan sumas a favor o en contra del causante, y en su caso declarar las sumas a favor de los
herederos o declarar el cargo deudor;
Que posteriormente Gladys Isabel MENDEZ solicita el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994), alegando su condición de conviviente;
Que las presentes actuaciones se inician en el marco de la RESO-2020-39-IPS y disposiciones reglamentarias;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Edgar Felipe Arias, con documento DNI N° 12.534.971, le asistía el derecho al goce
del beneficio de Jubilación Ordinaria equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Encargado de
Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 3 - Secundaria y al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Encargado de Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 1 - Secundaria, ambos con 29 años,
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2016
hasta el 29 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2º. VERIFICAR si percibió correctamente.-
En el caso de surgir haberes a favor del causante se declaran por la presente de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales.-
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gladys Isabel MENDEZ, con documento DNI N° 14.461.858.-
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 30 de diciembre de 2020 en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Encargado de Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 3 - Secundaria, y al 53% del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Encargado de Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 1 -
Secundaria, ambos con 29 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del decreto-ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84.
 
1.- Expediente Nº 2352-171-97 BUSTABAS, LUÍS ALBERTO DNI 1.973.982 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0000420/1
FECHA 17/02/2022, RESOLUCIÓN Nº 852.885, MONTO: $8.641,36.
2.- Expediente Nº 2350-107741-01 SÁNCHEZ GARCÍA MARIA VICENTA DNI 4.833.895 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN
0003880/7 FECHA 07/12/2021, RESOLUCIÓN Nº 932.849, MONTO: $59.552,30.
3.- Expediente Nº 2352582-99 CAPPA JORGE ENRIQUE DNI 5.508.977 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003464/9 FECHA
05/11/2021, RESOLUCIÓN Nº 796.360, MONTO: $7.204,00.
4.- Expediente Nº 2352-274-97 DABADIE ELVIRA INES DNI 4.620.606 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0000419/2 FECHA
17/02/2022, RESOLUCIÓN Nº 707.105, MONTO: $8.509,90.
5.- Expediente Nº 2350-103064-01 PACHERRES CHIROQUE FÉLIX WIGBERTO DNI 29.763.195 NÚMERO DE
INSCRIPCIÓN 324186/9 FECHA 20/04/15, NÚMERO DE REINSCRIPCIÓN Nº 0000044/1 FECHA 18/01/22,
RESOLUCIÓN Nº 680.984, MONTO: $1.630,88.
6.- Expediente Nº 21557-113112-08 VÁZQUEZ ALFREDO RAÚL DNI 4.026.988 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003969/3
FECHA 15/12/201, RESOLUCIÓN Nº 797.912, MONTO: $30.681,56.
7.- Expediente Nº 2350-173462-04 MARTÍNEZ AMELIA DNI 2.932.946 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003466/6 FECHA
05/11/2021, RESOLUCIÓN Nº 895.572, MONTO: $15.582,16.
8.- Expediente Nº 2918-30332-72 TARSITANO OSVALDO DNI 93.338.496 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003884/1
FECHA 07/12/2021, RESOLUCIÓN Nº 885.617, MONTO: $73.857,82.
9.- Expediente Nº 21557*179887-10 DEGIORGI ESTELA CARMEN DNI 5.129.935 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003885/5
FECHA 07/12/2021, RESOLUCIÓN Nº 947.401, MONTO: $23.022,90.
10.- Expediente Nº 2337-16636-80 PÉREZ GERMAN MARCELO DNI 37.052.212 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003881/1
FECHA 07/12/2021, RESOLUCIÓN Nº 859.146, MONTO: $142.067,78.
11.- Expediente Nº 21557-072797-07 BOLZICO GUIDO JOSÉ DNI 5.188.680 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0003886/9
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FECHA 07/12/2021, RESOLUCIÓN Nº 726.360, MONTO: $10.211,00.
12.- Expediente Nº 2320-2284-14 VICENS LILIAN ELIZABETH DNI 22.928.696 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0000072/9
FECHA 18/01/2022, RESOLUCIÓN Nº 910.503, MONTO: $11.449,27.
13.- Expediente Nº 2352-459-98 SCHALL RODOLFO MATEO DNI 8.704.096 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0000662/1
FECHA 10/03/2022, RESOLUCIÓN Nº 707.105, MONTO: $14.475,21.
 
M. Carolina Salvatore, Coordinación Gestión y Recupero de Deudas

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (artículo 66 del Decreto-ley N° 7647/70).-
 
1.- Expediente Nº 2350-117456-02, CALLACI CARLOS ALBERTO S/Suc. DNI 4889605.-
2.- Expediente Nº 21557-490364-19 VERA RAMONA JORGELINA S/SUC. DNI 16111023.-
3.- Expediente Nº 21557-456952-18, BARGAS JOSE IGNACIO S/SUC. DNI 16116002.-
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo.

abr. 27 v. may. 3

◢ JUNTA ELECTORAL
MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Público de Desagote de Pozos Sépticos mediante Camión Atmosférico.
Fecha y hora de apertura: 24 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $73.536,00 (Pesos Setenta y Tres Mil Quinientos Treinta y Seis con Cero Centavos).
Presupuesto oficial: $73.536.000,00 (Pesos Setenta y Tres Millones Quinientos Treinta y Seis Mil con Cero Centavos).
Plazo de ejecución: 1 (un) año.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 347-S-2022.

abr. 27 v. abr. 28

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5 del Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92), la previsión de los arts. 45 y ccs. del Decreto Ley ci- tado, lo
normado en la Resolución Técnica n° 106, el pase de la Dirección General de Adminis- tración en las actuaciones
caratuladas “COALICIÓN CÍVICA – AFIRMACIÓN PARA UNA REPUBLICA IGUALITARIA (ARI) ALCANCE RESOLUCIÓN
TÉCNICA N° 106” (Alcance Expediente 5200-9114/03), así como el informe de la Secretaría de Actuación que antecede y,
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 248 se agrega el pase de la Dirección General de Administración, conteniendo a fs. 246/247 el dictamen
elaborado por el profesional designado por la Disposición n° 3/17 de esa Dirección, sobre la documentación contable
correspondiente al ejercicio económico 2020 (conf. Res. Tec. N° 106).
Que del instrumento de fs. 246/247 surge que con la documentación contable adjunta, la agrupación que nos ocupa cumple
con las previsiones del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92.
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL
RESUELVE

 
1.- Téngase presente el balance del año 2020. Por Secretaría, publíquese por un (1) día, en el Boletín Oficial y en la página
web del Organismo (inc. “b” del art. 45 del Decreto Ley 9889/82 T.O. por Decreto 3631/92).
2.- Regístrese. Notifíquese y agréguese copia de la presente resolución en el expediente principal. Comuníquese mediante
el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al correo electrónico denunciado por la fuerza política.
 
Luis Esteban Genoud , Presidente; Daniel Jorge Demaría Massey, Director.
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ANEXO/S

ANEXO 1 8fd97947ef63228181dc81abc51df20ad99432d24041e04081e43b681f1bdc99 Ver

ANEXO 2 9dc0da284037da95d8e747201fa8bad2ae6bb0c97b6544a081d06d1d1364f5e5 Ver

ANEXO 3 f9d6e954d09f71551485379c62e6269ff12653bc3345e8237e02d11a56d5abc0 Ver

ANEXO 4 80ccaa6a9ed58c0801c753cd2ceb4ff179d122b6e5b77d96bcbea3dbb47b4717 Ver

ANEXO 5 4a5d78282738dc75887eb67ae092c99665a753bb2f3e99182b20eb7cb83d3a20 Ver

ANEXO 6 58479101ed3ba40d9e304d1aebec786df8ef20c0c8acb32a02e4e203dc0286ca Ver

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 17/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0026-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Ruta Nacional N° 8, Autopista Pilar - Pergamino, Tramo: IIB - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seiscientos Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Noventa y Uno con
Ochenta y Siete Centavos ($605.923.091,87) referidos al mes de septiembre de 2021 y un plazo de obra de ocho (8)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Seis Millones Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta con Noventa y Un Centavos
($6.059.230,91).
Apertura de ofertas: 19 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 6 v. abr. 28

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública de Obra Nº SDO 6/2022 - Préstamo BIRF 8707-AR
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de “Consolidación del Espacio Público: Pulmón
Deportivo y Recreativo” a desarrollarse en el Municipio de Morón, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $81.470.617,11. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 150 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 6 de mayo de 2022 a las 11:30 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 6 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-22372342-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 10/2022  
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de Obras en el marco de la Licitación N° 10/2022 correspondiente a Islas de
Disposición Transitorias y Cestos - Partido de La Matanza; Partido de Morón y Partido de Quilmes a desarrollarse en los
Municipios de La Matanza, Morón, Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2022-10163423-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: Lote 1 La Matanza: Pesos Dieciocho Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y
Cuatro 89/100 ($18.636.554,89).
Lote 2 Morón: Pesos Treinta y Un Millones Tres Mil Novecientos Cuarenta y Nueve 43/100 ($31.003.949,43).
Lote 3 Quilmes: Pesos Veintiocho Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Quince 29/100 ($28.372.415,29).
Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: Lote 1 La Matanza: Sesenta (60) días corridos.
Lote 2 Morón: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Lote 3 Quilmes: Ciento Veinte (120) días corridos.
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Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: el día 13 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 9 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: el día 9 de mayo de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-02967444-GDEBA-DEOPISU.

abr. 13 v. may. 5

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Modificatoria
 
POR 15 DÍAS - Circular Aclaratoria Nº 1.
Ref.: "Conjunto habitacional Pte. Sarmiento - Consolidación Espacio Público: Pulmón Deportivo Recreativo - Espacio
Común 4". Partido: Morón
Por medio de la presente se comunica que en razón de no haberse culminado las obras que se están realizando en la
Sede Central del Edificio sito en calle 47 N° 529, donde funciona el Organismo, deviene necesario modificar la fecha de
apertura de las presentes actuaciones, a fin de no poner en riesgo la seguridad de los concurrentes y el personal del
Organismo.
En virtud de lo cual se establece, tomando en consideración los plazos de publicación establecidos, que la fecha de
apertura se traslada al día 6 de mayo del 2022 hasta las 14:00 hs.
EX-2021-22372395-GDEBA-DEOPISU

abr. 13 v. may. 5

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0036-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección:
Km. 550,00 - Km. 589,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Seiscientos Treinta Millones Doscientos Veinticinco Mil Ochocientos
Noventa y Uno con Treinta y Cinco Centavos ($1.630.225.891,35) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de
obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dieciséis Millones Trescientos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con Noventa y Un
Centavos ($16.302.258,91).
Apertura de ofertas: 30 de mayo del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 18 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 18 v. may. 6

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 411-0019-LPU22
 
POR 10 DÍAS - Servicio Integral de Limpieza para el Inmueble sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 de la ciudad de La Plata,
en virtud del traslado de la sede central de este Organismo Provincial de Integración Social y Urbana al mismo, aprobado
por Resolución N° 166/22.
Presupuesto oficial: $25.104.414,24.
Plazo: 24 meses.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial de la plataforma PBAC
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
Fecha de publicación del llamado: El día 20 de abril del 2022.
Apertura: El día 9 de mayo de 2022 a las 11:00 hs mediante la citada Plataforma PBAC, y la documentación física
requerida deberá ser remitida al Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito en calle 47 n° 529
entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26903641-GDEBA-DEOPISU

abr. 20 v. may. 3

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 38/2022
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POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjones del Partido - Etapa 8.
Fecha apertura: 16 de mayo de 2022, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $21.466 (Son Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 769/2022/INT.

abr. 22 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 39/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjones del Partido - Etapa 9.
Fecha apertura: 16 de mayo de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $21.466.- (Son Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a: ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 770/2022/INT

abr. 22 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyos, Canales y Zanjones del Partido - Etapa 10.
Fecha apertura: 16 de mayo de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $21.466 (Son Pesos Veintiún Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 771/2022/INT.

abr. 22 v. abr. 28

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 6/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0044-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Licitación Pública
Nacional Nº 06/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0044-LPU22.
Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección: Km 360,00 - Km.
400,00 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Ciento Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Novecientos
Ochenta y Tres con Setenta y Cuatro Centavos ($1.136.419.983,74) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo
de obra de dieciocho (18) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Once Millones Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Noventa y Nueve con Ochenta y Tres
Centavos ($11.364.199,83).
Apertura de ofertas: 6 de junio del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 23/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0054-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Autopista Ruta Nacional N° 7, Adecuación Travesía Urbana de Junín - Tramo: Km. 258 - Km. 259,35
- Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Ciento Seis Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos
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Ochenta y Cinco con Dieciséis Centavos ($2.106.884.685,16) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra
de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintiún Millones Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con Ochenta y Cinco
Centavos ($21.068.846,85).
Apertura de ofertas: 6 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 93/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0298-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 93/2021.
Proceso de contratación N° 46-0298-LPU21.
Obra: C.Re.Ma 2020 - Malla 206 - Ruta Nacional N° 22 - Tramo: Emp. R.N. N° 3 - Lte. La Pampa/R. Negro - Provincias:
Buenos Aires y La Pampa.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil
($1.988.745.000,00) referidos al mes de marzo de 2020 y un plazo de obra de setenta y dos (72) meses, debiendo
completarse la totalidad de las obras de recuperación y otras intervenciones obligatorias dentro de los primeros veinticuatro
(24) meses del contrato. Garantía de la oferta: Pesos Diecinueve Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos
Cincuenta ($19.887.450,00).
Apertura de ofertas: 03 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 22 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 22 v. may. 12

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública INM N° 5088
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública INM N° 5088 para la Ejecución de los Trabajos de Construcción de Nuevo
Edificio para la Sucursal y Anexo Operativo Belén de Escobar (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el 05/05/2022 a las 13:30 hs. en el Área de Compras y Contrataciones -
Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar
Ante la actual emergencia sanitaria se podrá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-
construcciondeobras@bna.com.ar.

abr. 22 v. abr. 27

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 4/2022
Aclaratoria
 
POR 5 DÍAS - Circular Aclaratoria - Construcción de Edificio de Espacio para la Memoria y Promoción de los Derechos
Humanos - Ex CCD La Cacha.
Comitente: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial
Municipio: La Plata
Fecha de apertura: 9 de mayo del 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, Calle 51 N° 847, Centro Gubernamental
Torre I, Piso 16, La Plata.
Presupuesto oficial: $88.710.877,16.
Plazo de obra: 360 días corridos.
Valor del pliego: $44.000,00
Observaciones: Circular Aclaratoria
Por medio de la presente y sin perjuicio de haber establecido mediante Resolución RESO-2022-543-GDEBA-MJYDHGP, la
fecha de apertura de la Licitación Pública N° 4/2022, tramitada por expediente EX-2022-4867534-GDEBA-
DPIPYJMJYDHGP, para el 28 de abril de 2022 a las 10:00 horas, se informa que la misma será prorrogada para el día 09
de mayo de 2022 a las 10:00 hs., con la finalidad de generar una mayor concurrencia de oferentes.
Asimismo, se informa que la consulta y retiro de la documentación necesaria para la participación del presente llamado a
licitación pública, se realizará en esta Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, sita en calle 51 n° 847
Centro Gubernamental Torre I piso 16 de la ciudad de La Plata; hasta el día 29 de abril inclusive y a contra presentación de
boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo estará disponible en el
sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
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(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones), y el presente llamado se publicará también en el Boletín Oficial de la
Provincia.
La visita de obra se efectuará el día 02 de mayo de 2022 a las 12:00 hs., en la ciudad de La Plata.
Contacto: dir_infrapenitenciaria@mjus.gba.gob.ar
Número de expediente: EX-2022-4867534-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP

abr. 25 v. abr. 29

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública N° 5/2022
Aclaratoria
 
POR 5 DÍAS - Circular Aclaratoria - Puesta en Funcionamiento de la Dirección Provincial del Archivo Provincial de la
Memoria.
Comitente: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial.
Municipio: La Plata.
Fecha de apertura: 9 de mayo del 2022 a las 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial Calle 51 N° 847 Centro Gubernamental
Torre I Piso 16, La Plata
Presupuesto oficial: $127.066.294,79.
Plazo de obra: 420 días corridos.
Valor del pliego: $63.000,00.
Observaciones: Circular Aclaratoria.
Por medio de la presente y sin perjuicio de haber establecido mediante Resolución RESO-2022-542-GDEBA-MJYDHGP, la
fecha de apertura de la Licitación Pública N° 5/2022, tramitada por expediente EX-2022-5122536-GDEBA-
DPIPYJMJYDHGP, para el 28 de abril de 2022 a las 12:00 horas, se informa que la misma será prorrogada para el día 09
de mayo de 2022 a las 12:00 hs, con la finalidad de generar una mayor concurrencia de oferentes.
Asimismo, se informa que la consulta y retiro de la documentación necesaria para la participación del presente llamado a
licitación pública, se realizará en esta Dirección Provincial de Infraestructura Penitenciaria y Judicial, sita en calle 51 n° 847
Centro Gubernamental Torre I piso 16 de la ciudad de La Plata; hasta el día 29 de abril inclusive y a contra presentación de
boleta de depósito por el valor indicado en el artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones. El legajo estará disponible en el
sitio web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
(http://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/licitaciones), y el presente llamado se publicará también en el Boletín Oficial de la
Provincia.
La visita de obra se efectuará el día 02 de mayo de 2022 a las 12:00 hs., en la ciudad de La Plata.
Contacto: dir_infrapenitenciaria@mjus.gba.gob.ar
Número de Expediente: EX-2022-5122536-GDEBA-DPIPYJMJYDHGP

abr. 25 v. abr. 29

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 11/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Reactivación Comercial Av. Colonia y Av. Crovara enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF
8991-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)
Presupuesto oficial: $167.751.254,62. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 180 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 25 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 16 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 16 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-05032460-GDEBA-DEOPISU

abr. 25 v. may. 13

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 55/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio El Tizón - Ramal Calle Arismendi - Virrey Del Pino.
Fecha apertura: 19 de mayo de 2022, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $115.654 (Son Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
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Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 1286/2021/INT.

abr. 25 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 5/2022
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Provisión de Mano de Obra, Equipos, Herramientas y Demás Elementos Necesarios para la correcta
ejecución de la obra: Ampliación del Edificio del Establecimiento de la E.E.S. Nº 6 José Manuel Estrada, ubicado en calle
San Martín y Entre Ríos de la Localidad de Gobernador Ugarte, Partido de 25 de Mayo.
Fecha de apertura segundo llamado: 11 de mayo de 2022.
Recepción de sobres: 11 de mayo de 2022 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $14.865,49.
Presupuesto oficial: $29.730.971,60.
Expediente municipal: Nº 4118-00846/22.

abr. 25 v. abr. 27

MERCADO CENTRAL DE BS. AS.
 
Licitación Pública CMC Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Recolección, Transporte a Destino Final de los Residuos y Mantenimiento de la Red Cloacal y Pluvial
del Mercado Central de Bs. As.
Consultas: Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones ingresando al sitio web de la Corporación
(www.mercadocentral.gob.ar) (Transparencia, Licitaciones y Contrataciones), o en la oficina de Compras de la Corporación,
sita en Autopista Riccheri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, 4º piso Edificio Centro Administrativo, Tapiales, Provincia de Bs.
As.
Acto de apertura de los sobres: El día 11 de mayo de 2022, a las 10:00 hs., en la Sala de Conferencias del Mercado Central
de Buenos Aires, sita en Autopista Riccheri y Boulogne Sur Mer, 5º piso, Núcleo 1, Edificio Centro Administrativo.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 11 de mayo de 2022, en la Mesa de Entradas de la Corporación, sita en
el 1er. Piso, núcleo 2, del Edificio Centro Administrativo.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil ($10.000).

abr. 25 v. abr. 27

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública SDO Nº 2/2022
 
POR 15 DÍAS - Proyecto de Mejoramiento Espacio Público Barrio Autódromo. Municipio de General
Pueyrredón, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación Urbana del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 17 de mayo de 2022 a las 13:00 hs, en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 17 de mayo de 2022 a las 14:00 hs en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-26463042-GDEBA-DEOPISU.

abr. 26 v. may. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 
Licitación Privada Nº 10/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 10/22 - Autorizada por Disposición N° 94/22, tendiente a Contratar Servicio
de Transporte Terrestre de Alumnos, con un presupuesto estimado de pesos Treinta y Un Millones Seiscientos Treinta Mil
Seiscientos Veinticinco.- ($31630625,00) por un plazo de seis meses (mayo a octubre) de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de
la Ley 13.981 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
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Costo del pliego: $4000.
Entrega de pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 28 de abril de 2022 hasta las 13 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esquina Circ. 4º - Verónica - en el horario
de 8:00 a 16:00 hs. hasta el 29 de abril 11:00 hs.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 29 de abril de 2022 a las 12:00 horas en el Club de Abuelos
Verónica - Calle 21 e/32 y 34 - Verónica.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - calle 26 esquina Circ. 4º - en el
horario de 8 A 16 hs. Tel. 02221-480224.
Expte. Nº 134/94/2022.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 46/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Materiales de Construcción.
Fecha apertura: 17 de mayo de 2022, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $22.919. (Son Pesos Veintidós Mil Novecientos Diecinueve)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2237/2022/INT

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 47/2022
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Desagües Pluviales en Barrio Las Casitas - Ramal Calle Doello - González Catán.
Fecha apertura: 19 de mayo de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $39.816 (Son Pesos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1288/2021/INT.

abr. 26 v. may. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 7/22, para el día lunes 16 de mayo de 2022, a las 11:00 horas para la
Adquisición de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal, destinados al Personal Municipal.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en
calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs.
a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Quince Mil ($15.000,00) más el sellado correspondiente al Fondo de
Seguridad Local.
Venta de pliegos hasta el día y hora de la apertura de ofertas.
Expediente N° 4107-1035/22- Decreto n° 0489-2022.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 38/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión y Montaje de Carteles de Seguridad Preventiva Para Anillo Digital.
Presupuesto oficial: $22.711.270,00 (Pesos Veintidós Millones Setecientos Once Mil Doscientos Setenta con 00/100).
Valor del pliego: $11.356,00 (Pesos Once Mil Trescientos Cincuenta y Seis con 00/100).
Fecha de apertura 17 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.23698.2022.0
Decreto N° 454/2022
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abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Adquisición de Camión 0 km con Equipo de Roll Off y Contenedores.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Treinta y Un Millones Setecientos Mil con 00/100 ($31.700.000,00).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 11 de mayo 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 10 de mayo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 05 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00
horas), en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N°18/2022” en hoja membretada y con firma de responsable de
la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 10 de mayo de 2022, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $95.100,00 (Pesos Noventa y Cinco Mil Cien).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-236509-J-2022.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 48/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Víveres Secos con Destino Secretaría de Educación.
Apertura: 4 de mayo de 2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $13.949.928,60.
Consulta del pliego: Hasta el 2 de mayo de 2022.
Depósitos garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal:

- En efectivo hasta el 3 de mayo de 2022.
- Mediante póliza hasta el 2 de mayo de 2022.
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial del Pedido de Cotización a cotizar.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata.
Tel.: (0223) 499-6484/6412/7859/6375/6584. 
Correo electrónico: Licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones. Link: Calendario de Licitaciones
Decreto Nº 721/2022.
Expediente Nº 12068 Dígito 8 Año 2021.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación o Reparación de Pavimentos de Hormigón y Concreto Asfáltico más Obras
Complementarias en Zona III.
Fecha y hora de apertura: 19 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $149.948,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Ocho).
Presupuesto oficial: $149.947.472,31 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil
Cuatrocientos Setenta y Dos con Treinta y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (Doscientos Cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 432-S-2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación o Reparación de Pavimentos de Hormigón y Concreto Asfáltico más Obras
Complementarias en Zona IV.
Fecha y hora de apertura: 19 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $149.948,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Ocho).
Presupuesto oficial: $149.947.472,31 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Siete Mil
Cuatrocientos Setenta y Dos con Treinta y Un Centavos).
Plazo de ejecución: 240 (Doscientos Cuarenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso- Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 472-S-2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Remodelación Anexo Municipal Sarmiento Etapa 2.
Fecha y hora de apertura: 20 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $24.672,00 (Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos Setenta y Dos).
Presupuesto oficial: $24.671.847,81 (Pesos Veinticuatro Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Ochocientos Cuarenta y
Siete con Ochenta y un Centavos).
Plazo de ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 728-S-2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 40/2022 para la Adquisición de Medicamentos para el Servicio de
Castraciones y Consultorio Externo del Centro Municipal de Sanidad Animal y Zoonosis, cuyo presupuesto oficial asciende
hasta la suma de $14.651.676,12 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Seis con
Doce Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Complementarias -
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 3 de mayo de 2022 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 6 de mayo de 2022 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $14.652.00 (Pesos Catorce Mil Seiscientos Cincuenta y Dos.)
Expediente N° 4003-46042/2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS 
 
Licitación Pública Nº 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 36/2022 a fin de tramitar la obra Puesta en Valor Plazoleta Dr. Salvador
Mazza, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $13.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $12.000,00.
Presentación y apertura: 16 de mayo de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento y Obras - Dirección General de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
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Expediente Nº 4119-000850/2022
abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 45/2022  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/2022 por la cual se solicita la Adquisición de 16.100 Tn de Material Tipo
Concreto Asfáltico, para Trabajos de Pavimentación, Repavimentación y Bacheo de las distintas Calles del Partido del
Pilar, de acuerdo a Especificaciones Técnicas del Pliego, para la Secretaría de Servicios Públicos y Planeamiento Urbano
del Municipio del Pilar.
Apertura: 20/5/2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $294.630.000,00 (Pesos Doscientos Noventa y Cuatro Millones Seiscientos Treinta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $294.630,00 (Pesos Doscientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Treinta con 00/100)
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 820/2022
Expte. Nº 932/2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 46/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 46/2022 por la cual se solicita Contratar el Servicio de Prestación Integral
para Inclusión Digital en el Partido Del Pilar, que incluye: Adquisición del Hardware para Servicio de Comunicaciones
Inalámbricas de Internet en 650 (Seiscientos Cincuenta) Espacios Públicos y Dependencias Municipales del partido Del
Pilar; Puesta en Marcha; y Provisión e Instalación del Cableado Estructurado de Datos, todo según Pliego Particular de
Bases y Condiciones a pedido de la Secretaría de Innovación de la Municipalidad Del Pilar.
Apertura: 19/5/2022 - Hora: 10:30.
Presupuesto oficial: $150.691.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones Seiscientos Noventa y Un Mil con 00/100).
Valor del pliego: $150.700,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Setecientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 857/2022
Expte. Nº 2037/2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 47/2022  
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 47/2022, por la cual se solicita la Adquisición e Instalación de Equipamiento
Destinado a un Sistema Tecnológico e Inteligente de Última Generación para la Recopilación de Datos Urbanos en la Vía
Pública, Monitoreo, Sonorización entre otros Sistemas para Información relacionada con Áreas de Seguridad,
Infraestructura, Tránsito, Crecimiento Demográfico, Clima entre otros, para Mejoramiento de Servicios Públicos en Partido
Del Pilar, todo según Pliego Particular de Bases y Condiciones a pedido de la Secretaría de Innovación de la Municipalidad
del Pilar. 
Apertura: 19/5/2022 - Hora: 11:30.
Presupuesto oficial: $130.745.000,00 (Pesos Ciento Treinta Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100).
Valor del pliego: $130.800,00 (Pesos Ciento Treinta Mil Ochocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 858/2022
Expte. Nº 2038/2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 25/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Paradas Seguras de Buses Urbanos del Distrito de Esteban Echeverría,
comprendiendo Fabricación y Montaje con Equipamiento, Elementos de Señalización y Conexiones a Redes de Servicios.
Presupuesto oficial: $132.839.555,00.
Valor del pliego: $133.000,00.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2022 - 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura
de las ofertas.

abr. 26 v. abr. 27
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Motovehículos Policiales - Secretaría de Seguridad Ciudadana.
Fecha de apertura: 19/5/2022 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $16.250,00.
Presupuesto oficial: $32.500.000,00 (Pesos Treinta y Dos Millones Quinientos Mil con 00 /100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00.
Decreto Nº 1848 de fecha 20 de abril de 2022.
Expediente 95.643/2022.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 65/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Remodelación y Ampliación de Laboratorio Ambiental Acumar Edificio Beatriz
Mendoza - Dirección General de Arquitectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 19/5/2022 - Hora: 11:00.
Valor del pliego: $75.414,97
Presupuesto oficial: $150.829.942,01- (Pesos Ciento Cincuenta Millones Ochocientos Veintinueve Mil Novecientos
Cuarenta y Dos con 01/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00
Decreto Nº 1858 de fecha 20 de abril de 2022.
Expediente 95.428/2022.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 66/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación Provisión de Elementos Informáticos, “Programa Sumar - Secretaría de Salud.”
Fecha de apertura: 19/5/2022.
Hora: 12:00
Valor del pliego: $4.534,56
Presupuesto oficial: $9.069.120,00, (Pesos Nueve Millones Sesenta y Nueve Mil Cientoveinte con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00
Decreto Nº 1851 de fecha 20 de abril de 2022.
Expediente 96.195/2022

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 13/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 13/2022, para efectuar
la Compra de Material Descartable para el Funcionamiento del Servicio de Farmacia, de conformidad a las Especificaciones
Detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Veintiséis Millones Trescientos Noventa y Un Mil Setecientos Setenta y Dos con Diecisiete
Centavos ($26.391.772,17).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 18/5/2022
Hora: 8:00
Expediente Nº 4085 39449/H/2022

abr. 26 v. abr. 28
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MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 3 DÍAS - Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales.
Fecha y hora de apertura de sobres: 16 de mayo de 2022 - 11:00 horas
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martin Nº 438.
Presupuesto oficial: $9.600.000,00.
Consulta y retiro de pliegos: Del 29 de abril de 2022 hasta las 14:00 del 13 de mayo de 2022 en Oficina de Compras,
Avenida San Martin Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Decreto Nº 605/2022
Expediente municipal: Nº 4103-63/2022

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ampliación de Hall, 4 Aulas y Administración en la Escuela Secundaria N° 1 Martín Miguel de
Güemes.
Fecha de apertura: 10/5/2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Municip. de Carlos Tejedor, Sala de Reuniones, calle Almirón 301.
Valor del pliego: $43.780,89
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs.
hasta el 9 de mayo.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Decreto: 1487/22
Expediente 4020-6904/22.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022: Adquisición de 6.000 TN de Piedra 0/30 para Mejorado de Calles en
América y Delegaciones, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $9.000,00 (Pesos Nueve Mil)
Monto presupuesto oficial: $9.000.000 (Pesos Nueve Millones)
Adquirir y/o consultar: En la oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: El día 19 de mayo de 2022 a las 12:00 horas, Oficina de Compras.

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 39/2022
 
POR 2 DÍAS - Provisión y Colocación de Cartelería para Vía Pública y Dispositivos Municipales.
Presupuesto oficial: $24.997.319,00 (Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Trescientos Diecinueve
con 00/100).
Valor del pliego: $12.498,00 (Pesos Doce Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho con 00/100).
Fecha de apertura: 17 de mayo de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 455/2022
Expediente: 4117.23756.2022.0

abr. 26 v. abr. 27

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 04-01-22
 
POR 2 DÍAS - Contratación de ART.
Presupuesto oficial: $24.785.923,61.-
Venta e inspección de pliegos: Desde la publicación de la presente de 8:00 a 14:00 en la Tesorería del Sistema Integrado
de Salud Pública, sito en calle Paz Nº 1400 de la ciudad de Tandil (provincia de Buenos Aires) hasta el 12/05/2022 a las
10:00 inclusive.
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Recepción de ofertas: Hasta el 12/05/2022 a las 10:00 en el Departamento de Compras y Suministros, sito en calle Paz Nº
1400 de la ciudad de Tandil (Provincia de Buenos Aires).
Apertura de ofertas: Con la presencia de los participantes que deseen asistir el día 12 de mayo de 2022, a las 10:00 hs.
Valor pliego: $250,00.
Expediente: 22-00031-08.

abr. 26 v. abr. 27

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Nuevo Llamado Licitación Pública N° 26/2021. Referencia: Adquisición de Camión con Equipo Desobstructor
y Succionador. 
Expediente: Digital.
Presupuesto oficial: $30.400.000,00. 
Fecha de apertura: 12 de mayo de 2022 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego:
En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00.
En Buenos Aires: Casa De Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar.
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $8.500,00.

abr. 26 v. abr. 27

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Referencia: Adquisición de Cartuchos Varios.
Expediente: Digital.
Presupuesto oficial: $10.749.619,00.
Fecha de apertura: 13 de mayo de 2022 - 9:00 hs.
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° Piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de apertura: Oficina de compras - French 6737 1º piso.
Valor del pliego: $3.830,00.

abr. 26 v. abr. 27

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO Nº 14/2022 
 
POR 15 DÍAS - Proyecto Obra de Puesta en Valor de Espacio Público y frentes del Mercado Gardel enmarcada en el
Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR Proyecto de Transformación urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).
Presupuesto oficial: $89.380.776,34. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 270 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 27 de abril del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 19 de mayo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 19 de mayo de 2022 a las 14:00 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-07689516-GDEBA-DEOPISU

abr. 27 v. may. 17

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 382-152-LPR21
Aclaratoria
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria.
Acto Administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAyT N°337/22. Licitación Pública Número de
Proceso de Compra PBAC N° 382-152-LPR21 
Objeto: La Adquisición de Solución Wi-Fi, con Soporte y Garantía de Funcionamiento, para los años 2022/2025, con destino

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 75



a cubrir las necesidades de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Consulta de la firma Teltrón Electronics S.R.L. 
Circular Aclaratoria N°1:
Pregunta N° 1: En el Renglón 1, se indica que se deberá proveer cincuenta (50) Access Point, compatibles con Cisco 5500
Series Wireless Controllers. Si bien éste controlador tiene una notificación "End-of-Sale" desde 10-DIC-2021, el fabricante
continúa dando soporte hasta 31-ENE-2027.
¿Dado que no se incluye visita a sitio y debido a la variedad de Access Point CISCO que cumplen con el requerimiento,
sería posible indicar modelo sugerido para que todos los oferentes podamos ofertar sobre el mismo?
Respuesta N° 1: Se solicitan antenas compatibles con la controladora Cisco 5500 Series Wireless Controllers, que cumplan
con las características detalladas en el Anexo I - Especificaciones Técnicas Básicas.
Fecha autorización circular aclaratoria: N°1: 21 de abril de 2022.
Número de Expediente: N° EX-2021-26441339-GDEBA-DPTAAARBA.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0094-LPU22
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar los Trabajos de Recuperación de Casona sita en el Edificio de
Calle 514 entre Avda. 19 y Camino General Belgrano del Departamento Judicial La Plata.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 6 de mayo del año 2022, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $14.398.357,00.
Expediente 3003-7071-2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
Licitación Privada Nº 16/2022 
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y el expediente interno Nº 043-
0755/2022 llámese a Licitación Privada Nº 0016/22 cuyo objeto es Refacción Integral de la Instalación Eléctrica con destino
a la Escuela de Cerámica del Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $20.552.239,12.
Garantía de oferta exigida: 5 % de la oferta.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, sin costo, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle Colón 6040, Localidad
Mar del Plata.
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs. en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral
Pueyrredón.
Fecha de apertura: El día viernes 6 de mayo del 2022, a las 13:00 hs., Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle
Colón 6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.

abr. 27 v. abr. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 240/2022
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 240/22
Disposición 298/2022. La misma tiene por objeto EP 18 - Reemplazo de Membrana.
Presupuesto oficial: 2.492.505,66.
Lugar de prestación del servicio EP 18 - Mendoza y Larroca, Garín.
Visita a obra: 29/04/2022 y 04/05/2022 horario a convenir.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 06/04/2022 a las 9 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 9 hs.
Consulta y retiro de pliegos: ce116@abc.gob.ar y/o página de la Provincia
Expediente 888-11601/2022-38.

abr. 27 v. abr. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LAPRIDA
 
Licitación Privada N° 1/2022
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POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase (según Decreto 1300 de la nueva Ley de Contrataciones) a Licitación Privada N° 01/22, Expediente Interno N°
79/54/22, para la Contratación del Servicio de Transporte Escolar Terrestre de Alumnos del Distrito.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Av. San Martín N° 1558- Distrito Laprida, hasta el
día 29 de abril a las 9 horas fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Av. San Martín N° 1558 - Distrito Laprida.
Consulta y retiro de pliegos: A partir del 26 de abril, sede del Consejo Escolar de Laprida, Av. San Martín 1558 - en horario
de 8 a 14 hs.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Licitacion Privada Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Privada Nº 001/2022 - Autorizada por Disposición N° 304/2022 tendiente a la Provisión
de Insumos para la Zona III del Servicio Alimentario Escolar, para el Período Comprendido entre el 16 de mayo de 2022 y
el 31 de octubre de 2022, con un presupuesto estimado de Pesos Veintisiete Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil
Quinientos Setenta y Cuatro con 80/100 ($27.849.574,80), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el
Pliego de Bases y Condiciones y demás normativa vigente.
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 02 de mayo de 2022 y hasta las 10:00
horas.
Valor del pliego: $13.500.- (Pesos Trece Mil Quinientos.-).
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 horas y hasta dos hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 02 de mayo de 2022 a las 14:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - calle San Martín 1941 - General San Martín.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-304/2022.

abr. 27 v. abr. 28

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Procedimiento Abreviado - Contratación Directa N° 2/2022
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.
Llámase a Procedimiento Abreviado Contratación Directa N° 02/22, Expediente Interno N° 031-055-2022, para la
Contratación de Transporte Terrestre de Alumnos Recorrido 3, 4, 5 y 6 Exaltación de la Cruz por el período que va desde
mayo 2022 a diciembre 2022.
Apertura: 2 de mayo de 2022 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de La Cruz, hasta el día
y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Exaltación de La Cruz - calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de La Cruz.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar., o solicitar vía mail ce031@abc.gob.ar ó Sede
del Consejo Escolar - calle Rivadavia N° 421, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno N° 031-055-2022

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SALADILLO
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 001/2022, tendiente a Contratar el Servicio de Transporte Terrestre (Ida y
Vuelta), para Atender el Traslado de Alumnos, solicitado por las Ramas de los Niveles Educativos Autorizados,
correspondiente al Período Comprendido entre la Formalización del Contrato y la Finalización del Ciclo Lectivo 2022, con
un presupuesto estimado de pesos Diez Millones Seiscientos Treinta y Cinco Mil Cincuenta y Cuatro con 00/100
($14.054.460,00.-) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y
conforme a las previsiones que determina el Artículo 13 del Reglamento de Contrataciones (Decreto Nº 3300/72 y
modificatorios).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 5 de mayo de 2022 y hasta las 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° - en el horario de
9:00 a 12:00 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 05 de mayo de 2022 a las 10:30 horas en el Consejo Escolar de
Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4°.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Saladillo - calle Sarmiento N° 3047 - piso 4° en el
horario de 09:00 a 12:00 hs. - Tel. 02344-455570 y 02344-453800 - mail: ce092@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 320/2021 - Expte. Nº 092-156/2021
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD)
 
Licitación Pública Internacional Nº 7/2022
 
POR 3 DÍAS - En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 07/2022 para la “Adquisición
de Rodados tipo Furgón”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados, a partir del día 27 de abril de 2022 en la siguiente
página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html.
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 30 de mayo de 2022 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 30 de mayo de 2022 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el Acto de Apertura de Ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

abr. 27 v. abr. 29

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 05/22 Rentas Generales para la Adquisición de Insumos
Inmunohematológicos Técnica en Gel para el período mayo-julio/2022 con destino al CRH RS XI, CRH RS VIII y CRH RS
VII. Con apertura el día 03/05/2022 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia
de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la ciudad de La Plata.
EX-2022-08328189-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 6/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 6/2022 Rentas Generales para la Adquisición de Insumos
Inmunohematológicos Técnica en Tubo para el período mayo-julio/2022 con destino al CRH RS XI, CRH RS VIII y CRH RS
VII. Con apertura el día: 3/5/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia
de la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la ciudad de La Plata.
EX-2022-08344769-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 20/2022. Objeto: Adquisición de Determinaciones del Área de Serología,
Sector Endocrinología con la Provisión de Equipamiento Automatizado.
Día y hora de apertura: Día 6 de mayo de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Expte. Nº 2915-12973/2022.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE 
 
Licitación Pública Nº 21/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 21/2022 Adquisición de Vehículo Automotor Pick Up o Camioneta hasta 3500
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kg.
Fecha y hora de apertura: Día 6 de mayo de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Siete Mil ($7.000,00.-).
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org.
Corresponde al Expte. Nº 2915-12972/2022.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 36/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/22 para la Adquisición de Artículos Ropa de Trabajo, efectuado por el
servicio de Depósito de Suministros, con destino al H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Día 3 de mayo de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Vicente López y
Planes sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-hvicentelopez@ms.gba.gov.ar

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 30/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Artículos de Librería Destinados al Abastecimiento
de las distintas Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial total: $8.009.840,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 29 de abril de 2022 al 13 de mayo de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 16 de mayo de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 18 de mayo de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $8.100,00
Expediente Nº 4011-21472-SE-2022

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 31/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de Envolvente Interior Acústica y Climatización en el Anexo del Centro de Actividades Roberto de Vicenzo -
Imputación Fondo Educativo.
Presupuesto oficial total: $42.361.277,69
Venta e inspección de pliegos: Desde el 29 de abril de 2022 al 13 de mayo de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av.14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 16 de mayo de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 18 de mayo de 2022 a las 11:30 hs (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de mayo de 2022 a las 12:00 hs.,en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2º
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $42.500,00.
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Expediente Nº 4011-21379-SSP-2022.
abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 32/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Maquinarias Informáticas para Equipar el Centro de
Formación e Innovación Productiva Municipal, en el Marco del Programa de la Secretaría de Industria, Economía del
Conocimiento y Gestión Comercial Externa del Ministerio de Desarrollo Productivo - Nodos de la Economía del
Conocimiento.
Presupuesto oficial total: $10.381.057,26
Venta e inspección de pliegos: Desde el 29 de abril de 2022 al 13 de mayo de 2022 inclusive de 08:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 16 de mayo de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de mayo de 2022 a las 10:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 19 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $10.500,00.
Expediente Nº 4011-21406-STHICIB-2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 33/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de 2 (Dos) Vehículos Tipo Camión Liviano con
Hidroelevador de 13 Metros con Caja para el Mantenimiento de Semáforos y Alumbrado Público en la Vía Pública del
Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $29.200.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 29 de abril de 2022 al 13 de mayo de 2022 inclusive de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av.14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 16 de mayo de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 19 de mayo de 2022 a las 11:30 hs. (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 19 de mayo de 2022 a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $29.200,00.
Expediente Nº 4011-21421-SSP-2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 34/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Compra de Resmas Destinadas al Abastecimiento de Las
Distintas Dependencias Municipales.
Presupuesto oficial total: $9.000.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 29 de abril de 2022 al 13 de mayo de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av.14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 16 de mayo de 2022 inclusive en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 17 de mayo de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 20 de mayo de 2022 a las 10:30 hs (sin tolerancia) en la Dirección de Compras, Secretaría
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de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 20 de mayo de 2022 a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.000,00.
Expediente Nº 4011-21473-SE-2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 14/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos para Zoonosis.
Presupuesto oficial: $9.955.510,00 (Pesos Nueve Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Diez con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 28/04/2022.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 29/04/2022.
Fecha de apertura de ofertas: 02/05/2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección General de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 27/04/2022 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php.
Consultas: Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta 48 hs. previas a la fecha establecida para Ia
apertura de ofertas, los interesados podrán formular consultas relacionadas con el proceso Licitatorio mediante nota
presentada en la Dirección General de Licitaciones o a través del mail oficial: licitaciones@quilmes.gov.ar.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 14/2022 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado para Licitación Pública Nº 14/2022 por la cual se solicita la Adquisición de
10.000 Tn de Piedra Partida Granulometría de 10-30 mm; 456 lts. de Aditivo Estabilizador Químico de Suelo (Líquido
Ionizante) y 21.075 mts.3 de Tosca, para ser utilizados en trabajos de Mantenimiento de Calles, Caminos y Construcción de
Obras en zonas rurales del Partido del Pilar, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, para la
Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 6/5/2022
Hora: 12:00 horas
Presupuesto oficial: $23.488.087,10 (Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Ochenta y Siete con
10/100).
Valor del pliego: $23.500,00 (Pesos Veintitrés Mil Quinientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 860/2022
Expte. Nº 361/2022

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 15/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado para Licitación Pública Nº 15/2022, por la cual se solicita la Adquisición de 400
m3 de Hormigón H21, 10 Servicios de Bomba Pluma, 400 m3 de Bombeado y Mano de Obra para Llaneado de Piso Tipo
Industrial con Provisión y Colocación de Cuarzo, de acuerdo a especificaciones del pliego, para la Secretaría de Servicios
Públicos y Planeamiento Urbano de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 6/5/2022 - Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $28.215.000,00 (Pesos Veintiocho Millones Doscientos Quince Mil con 00/100).
Valor del pliego: $28.500 (Pesos Veintiocho Mil Quinientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Expte. Nº 370/2022
Decreto Nº 861/2022

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
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SECRETARÍA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos para Programa Alimentario.
Presupuesto oficial: $27.451.160. (Pesos Veintisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Ciento Sesenta).
Valor del pliego: $27.451. (Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Uno).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 19 de mayo de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 20 de mayo de 2022 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848, 1er.
piso, Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325, comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA
 
Licitación Publica Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentación y Leche Maternizadas.
Fecha y hora de apertura de sobres: 24 de mayo de 2022 - 10:00 horas.
Acto de apertura: Oficina de Contrataciones y Licitaciones - Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945, Necochea -
provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $10.215.772,20.
Consulta y adquisición de pliegos: Oficina de Contrataciones y Licitaciones, Municipalidad de Necochea, calle 56 Nº 2945 -
Tel. 2262-448020 - 2262-448022 - Necochea - Provincia de Buenos Aires.
Expediente municipal: Nº 1770/2022.
Decreto Nº 1113/2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD BERISSO
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 18/2022 llevada a cabo para la Adquisición de Baterías para el Parque
Automotor.
Presupuesto oficial: $1.862.850,00.
Valor del pliego: Gratis ($00,00).
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros,
sita en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 9/5/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros, a partir del 20/4/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 9/5/22 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros, sita en calle 6 y 166 de Berisso.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 26/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 17 de mayo de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Red de Agua y Cloaca en Barrio Los Fresnos.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $25.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51, planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $25.905.000,00.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR 
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Servicio de Transporte Terrestre de Alumnos en Zona Rural y Urbana en
la ciudad de General Alvear Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $10.000.000,00.
Pliego: Sin valor.
Apertura de propuestas: 19 de mayo de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear Pcia. de Bs. As.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a
partir del 27 de abril hasta 13 de mayo de 2022, hasta las 11:00 horas. Teléfono: Of. Compras: 02344- 480383
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abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 3 DÍAS - Alambrado Estadio Armado J. Echevarría en General Pirán.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 23 de mayo de 2022 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado en
Beltrami N° 50 de Coronel Vidal. 
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del 9 de mayo de 2022 en el horario de 8:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la
apertura. 
Presupuesto oficial: $11.912.026,45.
Valor del pliego: $23.824,05.

abr. 27 v. abr. 29
 

MUNICIPALIDAD DE JOSÉ C. PAZ
SECRETARÍA DE SALUD
SECRETARIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Publica Nº 06/22
Descripción: por la Contratación del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos, solicitado por la Secretaría de Salud del
partido de José C. Paz.
Presupuesto oficial: $19.983.996. (Pesos Diecinueve Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Noventa y
Seis).
Valor del pliego: $199.000. (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil).
Apertura: 12 de mayo del 2022.
Hora: 10:00 horas.
Adquisición de pliegos y consultas: A partir del 29 de abril al 10 de mayo del 2022, en la Subsecretaría de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz, en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Recepción de las ofertas: Hasta el día 12 de mayo del 2022 hasta las 10:00 horas, en la Subsecretaria de Compras, Av.
Gaspar Campos 6151, 2º piso Ofic. 11, José C. Paz.
Plazo de obra: 4 meses
Condiciones de pago: Pagos mensuales
Lugar de apertura de las ofertas: Sala de reuniones despacho del Sr. Intendente Municipal.
Exp. municipal Nº 4131-206668/22

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 1142/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Recolección Domiciliaria de RSU y su
Disposición Final (Relleno Sanitario) para la localidad de General Daniel Cerri.
Presupuesto oficial: $41.832.942,41.
Fecha de apertura: 17 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Venta de pliegos: Depto. Compras - Alsina N° 43 - Bahía Blanca.
Valor del pliego: $40.000.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
Licitación Pública Nº 5/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 05/2022 para la Contratación de la Ejecución de la Obra denominada
Extendido de Cloacas por Saneamiento II en la ciudad de Salto.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Tres Millones Seiscientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con
03/100 ($63.647.668,03).
Fecha de apertura : 31 de mayo de 2022.
Recepción de las propuestas: Se recibirán las propuestas hasta una (1) hora antes de la fecha y horario fijado para el acto
de apertura.
Hora de apertura: 10:00 horas.
Lugar: Salón Blanco Municipalidad de Salto.
Los Pliegos de Bases y Condiciones se podrán consultar en la Dirección de Compras Municipal
comprasalto@yahoo.com.ar. Telef. 02474-422103 interno 24-42 Dirección de Asuntos Legales dirlegales@salto.gob.ar -
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Teléf. 02474-422103-422133 Interno 47-48 sita en calle Buenos Aires Nº 369 de la ciudad de Salto en horario de 7:00 a
13:00 Secretaría de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos Teléf. 02474-422264 sita en calle M y M Charras Nº 83
infraestructura@salto.gob.ar en horario de 7:00 a 13:00 Dirección de Servicios Sanitarios Teléf. 02474-422154.
Expediente Nº 4099-35858/2020 - Alcance III.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CASTELLI
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la obra: Red de Vías Seguras - Castelli - Buenos Aires.
Pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones estarán dispuestos para su compra por los interesados a partir del día de la
fecha y hasta 1 día antes de la fecha y horas fijadas para la apertura de las propuestas, en el horario de 8:00 a 12:30
horas, para lo cual deberán dirigirse a la Oficina de Compras, sito en el Palacio Municipal Av. 25 de Mayo Nº 205 de la
localidad y Partido de Castelli.
Presupuesto oficial: $150.073.885,84.
Valor del pliego: $150.073,88.
Apertura de las propuestas: 15 de mayo de 2022 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Castelli, sito en calle Av. 25 de Mayo Nº 205 de la Localidad y Partido de Castelli.
Consultas: obrascastelli@cuecca.com.ar.
Exp. 4023-E-052/2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE CASTELLI
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Publica para la obra: Construcción de la Escuela Secundaria Castelli - 2º Etapa.
Pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones estarán dispuestos para su compra por los interesados a partir del día de la
fecha y hasta 1 día antes de la fecha y horas fijadas para la apertura de las propuestas, en el horario de 8:00 a 12:30
horas, para lo cual deberán dirigirse a la Oficina de Compras, sito en el Palacio Municipal Av. 25 de Mayo Nº 205 de la
localidad y Partido de Castelli.
Condiciones: Acreditar haber ejecutado obras de similares características, naturaleza y complejidad como contratista
principal.
Presupuesto oficial: $94.999.957,30.
Valor del pliego: $94.999,95.
Apertura de las propuestas: 16 de mayo de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Castelli, sito en calle Av. 25 de Mayo Nº 205 de la Localidad y Partido de Castelli.
Consultas: obrascastelli@cuecca.com.ar.
Exp. 4023-E-053/2022.

abr. 27 v. abr. 28
 

MUNICIPALIDAD DE GRAL. SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratacion del Servicio Público de Recolección de Ramas y Misceláneos.
Fecha y hora de apertura: 24 de mayo de 2022 - 11:00 horas.
Valor del pliego: $74.052,00 (Pesos Setenta y Cuatro Mil Cincuenta y Dos con Cero Centavos).
Presupuesto oficial: $74.052.000,00 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Cincuenta y Dos Mil con Cero Centavos).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses de corrido.
Consulta y vista de Pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 346-S-2022.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Insumos Hospitalarios.
Apertura: 18 de mayo de 2022 - Hora: 10:00. 
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $8.551.785,33.
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Consulta del pliego: Hasta el 16 de mayo de 2022
Depósitos Garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal:
- En efectivo hasta el 17 de mayo de 2022.
- Mediante póliza hasta el 16 de mayo de 2022.
- Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones.
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata .Tel.: (0223) 499-6584/7859/6412/6567/6484.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de Licitaciones.
Expediente Nº 2731 Dígito 5 Año 2022 Cuerpo 1.
Decreto Nº 731/2022.

abr. 27 v. abr. 28

ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Asfalto CA30
Fecha de apertura: 13 de mayo de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $23.210.520,00
Garantía de oferta: $232.105,20
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Cemento CPC40 a Granel.
Fecha de apertura: 12 de mayo de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $14.700.000,00.
Garantía de oferta: $147.000,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel. (0223)
464-8425 int 101. Email compras@emvial.gov.ar

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 40/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en valor Edificio de Bromatología.
Presupuesto oficial: $21.335.809,03 (Pesos Veintiún Millones Trescientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Nueve con
03/100).
Valor del pliego: $10.667,90 (Pesos Diez Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 90/100).
Fecha de apertura 19 de mayo de 2022 a las 10:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 474/2022
Expediente: 4117.23699.2022.0.

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 41/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Edificio de Zoonosis.
Presupuesto oficial: $26.239.729,86 (Pesos Veintiséis Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Veintinueve con
86/100).
Valor del pliego: $13.119,86 (Pesos Trece Mil Ciento Diecinueve con 86/100).
Fecha de apertura: 19 de mayo de 2022 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 13 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 473/2022.
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Expediente N° 4117.23700.2022.0
abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 14/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 14/2022, para la
Contratación de Mano de Obra con Materiales Incluidos para la Construcción de 6 Viviendas correspondientes al Prototipo
PB6 (56.10m2), de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Veintiseis Millones Quinientos Treinta y Dos Mil Doscientos Cinco ($26.532.205,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 23/05/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 36881/S/2021.

abr. 27 v. abr. 29

SECRETARÍA DE HÁBITAT 
UNIDAD EJECUTORA MUNICIPAL DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 43/2022
 
POR 5 DÍAS - Unidad Ejecutora Municipal de La Matanza.
Programa Mejoramiento de Barrios IV.
Objeto: Contratar la Construcción de:
Lote 1: “Red Vial” , Lote 2: “red Peatonal” , Lote 3: “Plaza Jose Hernández”, Lote 4: “Ampliación U. de Salud 17 de
Marzo” para el Barrio 17 de Marzo, ubicado en la localidad de San Justo, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos
Aires. Sepa: Promeba4-391-LPN-O-
Presupuesto oficial:
Lote 1: $46.245.465,40. (IVA Incluido) (469.163,69 UVIS)
Lote 2: $20.836.800,80. (IVA incluido) (211.390,90 UVIS)
Lote 3: $38.459.457,29. (IVA incluido) (390.174,06 UVIS)
Lote 4: $33.619.111,00. (IVA incluido) (341.068,39 UVIS)
Preupuesto total: $139.160.834,49 (1.411.797,04 UVIS 
Valores al 15 de diciembre de 2021 (Valor Uvis: $98,57).
Financiamiento: Nación Argentina/BID
Plazo de ejecución: 120 días corridos (ciento veinte días corridos)
Adquisición de pliegos: A partir del 04/05/2022 en la Dirección General de Compras, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. Sito
Municipalidad de La Matanza, Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo.
Valor del pliego: Sin costo
Consultas: A partir del 04/05/2022 en la Unidad Ejecutora Municipal de 10:00 a 14:00 hs. hasta el día 13/05/2022 - Perú
2430 - San Justo.
Recepción de ofertas: Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso - San
Justo. Hasta el día 24/05/2022 a las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección General de Compras de la Municipalidad de La Matanza. Almafuerte 3050 - 2º piso, el día
24/05/2022 a las 11:00 hs. en presencia de los oferentes o sus representantes
Esta Licitación se ajustará a las disposiciones del Contrato de Préstamo Nº BID 3458 OC-AR, suscripto entre la Nación
Argentina y BID.
Más información: www.promeba.gob.ar

abr. 27 v. may. 3

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Privada Nº 31/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Acondicionamiento
Sistema Cloacal - Roque Pérez, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el Convenio de Asistencia
suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada Nº 31/2022 Acondicionamiento Sistema Cloacal - Roque Pérez. Los interesados
podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar,
hasta el día 29 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $72.807.193,41 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Licitación Privada Nº 32/2022
 
POR 1 DÍA - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra Mejoramiento de
Funcionamiento del Acueducto Gliptodonte - Gral. Pirán, incluida en el Plan Federal de Agua y Saneamiento y en el
Convenio de Asistencia suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Aguas Bonaerenses S.A., como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, publica el presente Período de
Postulación para la Licitación Privada Nº 32/2022 Mejoramiento de Funcionamiento del Acueducto Gliptodonte - Gral.
Pirán. Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 29 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $56.509.245,84 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10011493
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Camionetas 4x4 - Región 6.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 29 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.387.500,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012266/10012272
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Grupos Electrógenos - Región 6.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 29 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.364.000,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10012564
 
Período de Postulación - Concurso de Precios Nº 10012564 Mantenimiento de Servidores
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 29 de abril de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.539.414,24 más IVA.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 5/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0043-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación
Pública Nacional Nº 05/2022.
Proceso de Contratación N° 46-0043-LPU22.
Obra: Repavimentación y Ruta Segura en Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Azul - Coronel Dorrego - Sección: Km 451,00 - Km.
476,66 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Novecientos Veinte Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Diecinueve con
Dieciséis Centavos ($920.875.019,16) referidos al mes de septiembre de 2021 con un plazo de obra de dieciocho (18)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Nueve Millones Doscientos Ocho Mil Setecientos Cincuenta con Diecinueve Centavos
($9.208.750,19). 
Apertura de ofertas: 8 de junio del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 27 de abril
del 2022 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

abr. 27 v. abr. 17

◢ BALANCES
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BANCO DEL SOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Estados financieros al 31 de diciembre de 2021, presentado en forma comparativa y en moneda homogénea.

ANEXO/S

OBLEA 1 6e990ee6cb6f44e77a9aad2d855e9ef16942b4136c8d1413b7223008bdfd9fc6 Ver

OBLEA 2 0f2d061f99c7f386ca1f19e758ccd31d70664a7b473c073c63bdaaecb1f6b7e0 Ver

BALANCE 24c281631a90a4440c6e880a989dcc1d68fbef061e54e28de53f1723686a49c0 Ver

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Villa Tesei. La Sra. MARIA MUSUMECI comunica que cede y transfiere: Panadería Mecánica, sita en
Lebensohn Nº 3965-7 Localidad Villa Tesei, Partido Hurlingham, Pcia. Bs. As. al Sr. Crettaz Eduardo Rubén. Reclamos de
Ley en el mismo. 

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Glew. PAULA VALERIA FERNANDEZ, DNI 20.056.916, con domicilio en Berlín 459, Longchamps, Pcia. de
Buenos Aires, transfiere libre de deudas, gravámenes y empleados a Emiliano Nicolas Biondi, DNI 35.828.289, con
domicilio en Campbell 377 Glew, el Local y Fondo de Comercio, ubicado en calle Pte. Avellaneda 211, localidad de Glew,
Pdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. Rubro: Venta de Cerveza Tirada, Salón de Fiestas con Servicio de Catering, Copetín
al Paso. Oposiciones de Ley en calle J. Newbery 3095 1° piso, Glew.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Bella Vista. WANG ZHIQIANG, DNI 94.876.703, con domicilio Colectora de Panamericana N° 3071 Don
Torcuato, transfiere a Shang Guangdaidni 95.693.991 con domicilio Senador Morón 1123, Bella Vista, el Bazar ubicado en
la calle Senador Morón 1123, Bella Vista. Reclamo de ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Quilmes. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 El Sr. MIGUEL RICARDO
PERRONE con DNI 13.130.747, domiciliado en Leandro N. Alem Nº 604 de Quilmes, Buenos Aires anuncia transferencia
de fondo de comercio a favor de Servicios Integrales Catering S.R.L., CUIT 30-71245285-0, con domicilio legal en Videla
301 6to. Piso de Quilmes. destinado al rubro Carnicería, Fiambrería, Venta de Productos de Granja, Comestibles
Elaborados y Bebidas Envasadas Con y Sin Alcohol, que funciona en Hipólito Yrigoyen Nº 536 de Quilmes. Para reclamos
de ley se fija el domicilio calle Videla 301 6to. Piso de Quilmes, al Sr. Gabriel Alejandro Villajuan, con DNI 20.027.423, socio
gerente de Servicios integrales catering S.R.L.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. GUSTAVO OMAR ZAMPOLINI, CUIT Nº 20-25553317-8, domiciliado en Leandro Alem N° 1548,
Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere fondo de comercio en el rubro: Ferretería, sito en La calle Mármol N° 446 local 1, de la
Cuidad y Partido de Moreno, expediente N° 4078-86825-Z-9 cuenta N° 20-25553317-8, a Sergio Gabriel Zampolini, CUIT
N° 20-32480246-1 domiciliado en Consejal Roca N° 261, Paso del Rey, Moreno, Pcia. de Bs. As. Reclamo de ley y
domicilio de partes en el mismo negocio. 

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. CAPIZZANO DANIEL FRANCISCO, comunica que cede y transfiere, Despensa, Fiambrería,
Granja y Fotocopiadora, sita en la calle J. Manuel Moreno 601, Haedo, partido de Morón, Pcia. Bs. As. a la Sra. Galati
Marilina Elizabet. Reclamo de ley en el mismo.

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - La Plata. En cumplimiento del Art. 2° de la Ley 11.867, TIMEC S.R.L., CUIT 30-68486431-5, Transfiere el
fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del Taller de Certificación Vehicular, Mecánica Integral, de
domicilio 143 N° 667 de La Plata, a Certificars Camion S.R.L., CUIT 33-71753071-9, domicilio 5 N° 673 de La Plata.
Reclamo de ley en el mismo domicilio.

abr. 21 v. abr. 27 

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. El Sr. LOMBARDIA JAVIER ALEJANDRO, con DNI 24.070.086, CUIT 20-24070086-8, cede
en forma gratuita al Sr. Lombardia Carlos Alberto DNI 28.028.488, CUIT 20-28028488-3, con domicilio en La Industrial Nº
257 Paso del Rey, Moreno, el Fondo de Comercio. Rubro: Mueblería, con domicilio en Bartolomé Mitre 1331, Paso del
Rey, Moreno. Exp. Municipal Nº 32203 CC 20-24070086-8 reclamos de Ley en domicilios informados más arriba. 

abr. 21 v. abr. 27

POR 5 DÍAS - Bosques. La Empresa SERRANO MABEL MAGDALENA con CUIT 27-24781220-8, transfiere el fondo de
comercio, a Autoservicio Minorista Titán S.A.S. (Sociedad por Acciones Simplificada) CUIT 30-71725191-8, con domicilio
en la calle Ruiz Díaz Guzmán Nº 2739 de la localidad de Bosques. Reclamos de Ley en el domicilio indicado.
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abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - San Justo. SONIN LEANDRO comunica transferencia habilitación a Scigliotti Gonzalo, Canchas Fútbol, Bar,
Parrilla. Domicilio Comercial: Argentina 2852 San Justo, La Matanza, Bs. As. Reclamos y Oposiciones de ley en el mismo.

abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. WANDEL MAQUINARIAS S.A., CUIT 30-71592078-2, transfiere a Oreiro Analía
Isabel, CUIT 27-31008879-5, el fondo de comercio de Compra y Venta de Maquinarias y Herramientas de Jardín, sito en
Colectora Este Nº 2003, Ingeniero Maschwitz, Escobar. Reclamo de Ley en mismo domicilio. 

abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - S.J. Bautista. ARANDA ALICIA CRISTINA, CUIT 27108841678, transfiere libre de deudas, su fondo de
comercio por Almacén, con exp. habil. munic. 4037-3930 A 2010, sito en la calle Sperandio Simón N° 185 Localidad S.J.
Bautista, Partido Fcio. Varela, Pcia. Bs. As., a Aranda Maria Del Carmen, CUIT 27144827045. Reclamos de Ley en el
domicilio indicado. Orlando Babuin. Contador Público.

abr. 22 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Balcarce. La señora PETRANTONIO ANDREA NATALIA, DNI 28.759.409, CUIT 27-28759409-2,
domiciliada en la calle San Lorenzo Nº 579 de la ciudad de Balcarce, anuncia transferencia de fondo de comercio a favor
de Petrantonio Stella Maris, DNI 25.575.574, CUIT 27-25575574-47, destinada al rubro: Cafetería y Servicio de Expendio
de Comidas y Bebidas en Establecimiento con Servicio de Mesa, ubicado en la calle Avenida Kelly Nº 750 de la ciudad de
Balcarce.

abr. 25 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. ISAO YONASHIRO, CUIT 20935033358, transfiere a Mariana Nadia Yonashiro,
CUIT 27282773835, el fondo de comercio, Heladería Artesanal con Elaboración Propia Para Venta Directa y Exclusiva al
Público Anexo Cafetería, sito en la calle Boccuzzi 165, Florencio Varela. Reclamos de Ley en el mismo. Sandra Briega.
Contador Público.

abr. 25 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que YU SHENGFENG, (CUIT 23-94050878-9), cede los derechos de Fdo.
de Comercio, libre de toda deuda a Maria Leonor Huarcaya Ochoa. (CUIT 27-94820365-6), rubro: Vta. Minorista de
Artículos de Bazar, Librería, Juguetería y Regalería, ubicado en la calle Sallares N° 39/43. Partido de Florencio Varela,
Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en la calle Sallares 39/43, Fcio. Varela.

abr. 25 v. abr. 29

POR 5 DÍAS - Moreno. CARLOS ALBERTO LOPEZ, DNI 13.240.042, CUIT 20-16240042-9, con domicilio en la Av.
Bartolomé Mitre 1708, Moreno, Provincia de Buenos Aires, transfierE Fondo De Comercio del rubro: Almacén y Dietética,
expediente Nº 4078-227534-L-2021, cuenta comercial 16240042 con domicilio de Martínez Melo 97, Moreno, Provincia
Buenos Aires a Marcelo Daniel Ledesma Garcia, DNI 22.503.144, CUIT 20-22503144-5, domicilio en la calle Paulino Rojas
950, Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. Moreno, marzo 3 de 2022.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por eI Art. 2º de la Ley 11867, la social CALERA BUENOS
AIRES S.A., CUIT 30-55546052-6, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro: Venta de Materiales de Construcción, sito en la calle Acceso Norte Km 44 de la Ciudad/Localidad Del Viso, Partido
Del Pilar, a favor de la razón social; Nueva Casa S.A., CUIT 30-68856313-1, expediente de habilitación N° 3808/2018, Cta.
Cte.: 5968. Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Luis Guillón. Se comunica al comercio que CLAUDIO ARTURO MOLINA, Transfiere su fondo de comercio,
ubicado en Av. Vallette 2053, Luis Guillón, Pcia. de Buenos Aires, cuya actividad es Venta de Repuestos, a favor de Claudio
Arturo Molina e Hijos S.R.L. Reclamo de ley en domicilio citado.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Escobar. JUAN C. GRIMALT, CUIT 20-16058320-8, transfiere a Miguelina Oña Ramirez, CUIT 27-
94004726-4, el fondo de comercio de “Verdulería” sito en E.T. de Cruz Nº 910, Escobar. Reclamos de Ley en mismo
domicilio.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Glew. Aviso que la Sra. HUALING WU, con DNI 94.037.298, transfiere fondo de comercio rubro:
Autoservicio Minorista, con nombre de fantasía “Dulce”, sito en Soldi 172, Glew, partido de Alte. Brown, al Sr. Jianglun He,
con DNI 95.406.196. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del termino legal. Graciela Andrea
Ledesma. Abogada.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. El día 15 de febrero de 2019 José Daniel Siviero, CUIT 20-22717850-8 (comprador) compró
el 20 por ciento de la sociedad Nueva Castelli S.C.S. perteneciente a JAVIER CASTELLI, CUIT 20-18380622-0.
(vendedor). La operación fue efectuada bajo la certificación del escribano Leandro Llanos Reg 28 Alte. Brown. De esta
manera la Farmacia Nueva Castelli S.C.S. pasa a ser unipersonal cuyo único dueño es José Daniel Siviero, CUIL 20-
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22717850-8. En ese acto el vendedor otorgó la posesión definitiva del fondo de comercio en lo que respecta a su
porcentaje de tenencia al comprador quien la tomó y aceptó con todas sus instalaciones, maquinarias y mercadería de
plena conformidad. Reclamos de ley en el domicilio social sito en calle Arias 2031, Rafael Calzada, Partido de Almirante
Brown, Pcia. de Buenos Aires.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. JULIETA FLORENCIA SCIASCIA, CUIT 27-28641663-8, vende a Nicolini Alberto D. y
Nicolini Patricio J. Simple Asociación, el Fondo de Comercio del rubro: Artículos de Vestir, sito en Almirante G. Brown 883
UF 2 de la ciudad y partido de Morón, sin personal y libre de toda deuda. Oposiciones de ley al Estudio del Dr. Alberto
Pedro Chinellato, Cabildo 311 de Morón. Alberto Pedro Chinellato, DNI 11.401.276.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. ZHUANG QINLONG, transfiere a Ni Xiaodan, su comercio de Autoservicio sito en Tacuarí Nº
959, Ramos Mejía, Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

abr. 26 v. may. 2

POR 3 DÍAS - Mar del Plata. Se hace saber que se cede y transfiere el 100% del servicio educativo público de gestión
privada denominado “Jardín de Infantes Frutillas”, que gira bajo la órbita de la Di.E.Ge.P. bajo el número 1827, ubicado en
la calle La Rioja 2656 de la ciudad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón; propiedad de POLLANO SILVIA
GRACIELA y VILLANUEVA PATRICIA MARIA, Soc. de hecho, CUIT 30-62868675-7; a favor de “Infantes y Frutillas S.R.L.”
CUIT Nº 30-71676468-7; que se encuentra inscripta en la DPPJ con Matrícula Nº 143566, y Legajo Nº 248114, ubicada en
la calle La Rioja 2656 de Mar del Plata. La misma será representada por la socia gerente Sosa Cazales Victoria, CUIL 27-
31638726-3 con domicilio en calle Larrea 464 de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón. El presente edicto cumple con
los requisitos establecidos por el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires para cambio de entidad
propietaria.

abr. 26 v. abr. 28

POR 5 DÍAS - Bernal. A saber FERNANDO ROLDAN, DNI 23.102.584, domicilio Yapeyú 19, Bernal, ha transferido el
100% del fondo de comercio, de su propiedad bajo el nombre de “Remis Cramer” sito en Caseros 1561, Bernal, Hab. Mun.
4091-25694-r-17, a Federico Calcabrini DNI 31.135.300 domicilio 17 Nº 5455, Berazategui. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio del referido negocio dentro del término legal.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - San Martín. ALTOBELLI MIGUEL, GUZMAN ROBERTO y ROCCA NESTOS S.H., transfiere a Rocca Nestor
Horacio, la Habilitación del Taller de Chapa y Pintura, sito en la Calle (27) Mercedes Nº 3829 Villa Zagala, partido de San
Martín. Reclamos de ley en el mismo.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Moreno. FACUNDO FERRER, DNI 35.536.457, CUIT 20-35536457-8, con domicilio en la calle Carpintero
39 -Moreno- Provincia de Buenos Aires, transfiere fondo de comercio del rubro: Cerrajería, expediente Nº 4078-152590-F-
14, cuenta comercial 20-35536457-8, con domicilio de Avenida Libertador 629 -Moreno- Provincia Buenos Aires a Tomas
Agustin Martinez, DNI 42.173.885, CUIT 20-42173885-9, con domicilio en la calle Ceballos 705- Bº Los Nogales -Moreno-
Provincia de Buenos Aires.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Moreno. DONGHUI LIU, DNI 94.172,251 CUIT 20-94172251-3, con dom. Gral. Zapiola Nº 743, Paso del
Rey, Moreno, Pcia. de Bs. As., titular del comercio rubro: Supermercado, habilitado por Expediente Nº 168646-L-2015, Cta.
Comercial Nº 20941722513, ubicado en calle Int. Corvalán Nº 1202, Moreno, Pcia. de Bs. As., transfiere fondo de comercio
en forma gratuita a la Sra. Yuyi Wang, DNI 95.492.493. CUIT 27-95492493-4, con dom. Chilavert 1843, Villa Celina, La
Matanza, Pcia. Bs. As.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Rafael Calzada. El día 15 de febrero de 2019 José Daniel Siviero, CUIT 20-22717850-8 (comprador) compro
el 20 por ciento de la sociedad Nueva Castelli S.C.S. perteneciente a JAVIER CASTELLI, CUIT 20-18380622-0
(Vendedor). La operación fue efectuada bajo la certificación del escribano Leandro Llanos Reg. 28 Alte. Brown. De esta
manera la Farmacia Nueva Castelli S.C.S. pasa a ser unipersonal cuyo único dueño es José Daniel Siviero, CUIL 20-
22717850-8. En ese acto el vendedor otorgó la posesión definitiva del fondo de comercio en lo que respecta a su
porcentaje de tenencia al comprador quien la tomó y aceptó con todas sus instalaciones, maquinarias y mercadería de
plena conformidad. Reclamos de ley en el domicilio social sito en calle Arias 2031, Rafael Calzada, Partido de Almirante
Brown, Pcia. de Buenos Aires. Leandro Llanos. Escribano.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. JULIETA FLORENCIA SCIASCIA, CUIT 27-28641663-8, vende a Nicolini Alberto D. y
Nicolini Patricio J., Simple Asociación el fondo de comercio del rubro: Mercería, Lencería y Afines, sito en 25 de Mayo 153
local 6 UF 42 de la ciudad y partido de Morón, sin personal y libre de toda deuda. Oposiciones de ley al Estudio del Dr.
Alberto Pedro Chinellato, Cabildo 311 de Morón. Alberto Pedro Chinellato. Abogado.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. MARCELO MIGUEL NAVARRO, DNI 28.190.839, CUIT 20-28190839-2, con domicilio en
Mitre 484, cede en forma gratuita el fondo de comercio rubro: Venta de Repuestos de Motos y Encendidos, con domicilio en
Intendente Gnecco 625 partido de Moreno. Epxte. Municipal N° 4078-36875-N-05, Cuenta de comercio 20-28190839-2 a el
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Sr. Nazareno Axel Vives, DNI 40.998.984 CUIT 20-40998984-6 con domicilio en Pasteur 1644 partido de Moreno.
Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Longchamps. Transferencia de fondo de comercio. Aviso: Que el Sr. CUNXING WENG, con DNI
94.035.613, transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio Minorista con nombre de fantasía “Mega”, sito en Sarmiento
1366 Longchamps, partido de Alte. Brown, al Sr. Dunyi Lin, con DNI 95.684.960.- Reclamos de ley en el mismo domicilio
del referido negocio dentro del término legal. Graciela Andrea Ledesma, Abogada.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. JUANA LUCIA FIGUEROA, CUIT 27-14980195-8 transfiere a Gastón Ezequiel Gómez,
CUIT 20-32532385-0, el comercio kiosco anexo Mercería, sito en Noruega 1779, Florencio Varela. Reclamos de Ley en
mismo domicilio.

abr. 26 v. may. 2

POR 5 DÍAS - Merlo. La Sra. MARÍA AMELIA MENAPACE, DNI 6.150.948, CUIT 27-06150948-3, con domicilio en avda.
San Martín N° 2350, Merlo, Buenos Aires, transfiere al Sr. Iván Martin Gomez DNI 32.573.885, CUIT N° 20-32573885-6,
con domicilio en la calle Los Patos N° 975, Parque San Martín-Merlo, provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio bajo
el rubro: Salón de Fiestas - Bar con Playa de Estacionamiento en distinta parcela, número de expediente 4073-
21745/2014, ubicado en avda. Argentina N° 1109, Merlo, provincia de Buenos Aires. Reclamo de ley en el mismo domicilio
del referido negocio dentro del término legal.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - San Martín. YIN HUAHONG transfiere a Jie Wu la habilitación del establecimiento dedicado a
Supermercado, sito en la calle Sáenz Peña 1885 , Villa Maipú, pdo. Gral. San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

abr. 27 v. may. 3

POR 5 DÍAS - Balcarce. En cumplimiento de lo establecido en el art. 2 de la ley 11.867, se hace saber que la Sra.
ESTEFANÍA DE LOS MILAGROS ELDUAYEN, DNI 34.780.631, con domicilio 17 N° 522, transfiere el 100% del fondo de
comercio de su propiedad del rubro "Kiosco y venta de panchos”, sito en calle 15 N° 623 de la ciudad de Balcarce, al Sr.
Lucas Isaías Peralta DNI 35.332.539, con domicilio en calle 11 N° 436 de Balcarce. Reclamos por el plazo de ley en el
domicilio de calle 15 N° 623 de la ciudad de Balcarce.

abr. 27 v. may. 3

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL LOS CASTORES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 10 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en Primera Convocatoria y a las 18:30 horas en
Segunda Convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Designación de Director titular y suplente Clase "A" por vencimiento de los actuales mandatos.
7) Designación de seis miembros titulares y seis suplentes para integrar el Consejo Vecinal.
8) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
9) Proyecto de construcción de canchas de paddle. Financiación.
10) Proyecto ampliación acceso vehicular al Complejo Residencial. Financiación. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
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del 25 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

BENEDETTI S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio de Benedetti S.A.I.C., convoca a los sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 12 mayo de 2022 a las 12 hs. en primera convocatoria y para el día 13 de mayo de 2022 a las 12
hs. en segunda convocatoria, ambas a realizarse en la sede social de Benedetti S.A.I.C. ubicada en la calle 91 Nº 2775
localidad de San Andrés, Partido de Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para firmar el acta de asamblea.
2) Tratamiento del balance y toda la documentación contable relativa al Art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio cerrado el 31-12-2021.
3) Tratamiento del plan de inversiones a realizarse durante el ejercicio del año en curso, 2022/23.
4) Destino del resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del directorio.
6) Determinación de los honorarios de los directores por el ejercicio cerrado al 31-12-2021.
7) Fijación del número de directores a designarse.
8) Elección de los miembros del directorio, plazo de duración de sus cargos.
9) Análisis y tratamiento de la eventualidad de constituir garantías reales de prenda sobre activos de la sociedad.
10) Autorizaciones al directorio.
Presidente Jorge Aldo Benedetti, designado por acta de asamblea ordinaria nº 74 del 01-10-2019. Se deja debida
constancia que este aviso se le ha hecho llegar anticipadamente por mail a todos los accionistas. Se comunica también que
todos los accionistas deberán cumplir con las disposiciones del Art. 238 de la Ley 19.550. No se encuentra incluida dentro
del Art. 299. Fabio Leonardo Topa. Contador Público Nacional.

abr. 21 v. abr. 27

EL ALBA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas y Socios a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de mayo de 2022 a
las 15:00 horas en la sede de El Alba S.C.A., en calle Salta N° 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2021.
2) Considerar la documentación dispuesta por el artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021,
3) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021,
4) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021,
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
El Administrador. Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público. 

abr. 21 v. abr. 27

A.Q. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los señores accionistas de A.Q. S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
realizarse en la calle Gran Canaria s/n esquina Córdoba (hoy Pte. Perón) de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, el día 9
de mayo de 2022 a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Confirmación de la designación de autoridades por fallecimiento del Presidente Victor Hugo Regis.
3) Autorizaciones para tramitar inscripción, los señores accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba
en el libro de asistencia a asambleas. Las comunicaciones y presentaciones se efectuarán en la calle calle Gran Canaria
s/n esquina Córdoba (hoy Pte. Perón) de Quilmes, Provincia de Buenos Aires, en cualquier día hábil hasta tres días antes
de la fecha fijada, inclusive.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LGS. Damian Andres Regis, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

HERRERO HERMANOS S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas y Socios a Asamblea General Ordinaria para el día 14 de mayo de 2022 a
las 11:00 horas en la sede de Herrero Hermanos S.C.A., en calle Salta N° 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2021,
2) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021,
3) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2021,
4) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021,
5) Elección de dos accionistas para firmar el acta. El Administrador.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público. 

abr. 21 v. abr. 27

PRODUCTORES DE GENERAL LAMADRID S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT N° 30-58569920-5. Convócase a los Sres. Accionistas de Productores de General Lamadrid S.A. a
Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 20 de mayo de 2022 a las 19 horas, en la sede social de calle Avda. R.S.
Peña esq. Matheu de Gral. Lamadrid, Pcia. de Bs. As., a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos del llamado a Asamblea fuera de término.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Flujo de
Efectivo, Cuadros Anexos y notas a los Estados e Inventario, todo ello referido al último ejercicio social iniciado el 1/12/2020
y finalizado el 30/11/2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio al frente de los negocios sociales en el ejercicio iniciado el 1/12/2020 y
finalizado el 30/11/2021.
4) Consideración de los Honorarios de Directorio, por encima de los topes del Art. 261 de la Ley General de Sociedades,
atendiendo a las tareas de tipo técnico administrativas realizadas por sus miembros.
5) Destino de los Resultados no asignados al cierre.
6) Firma del Acta de la Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Gral. de Sociedades Nº 19550. Vesa Lauri Niemela, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA SANATORIO JUNÍN S.A. 
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas de Clínica Médico Quirúrgica
Sanatorio Junín S.A. a la Asamblea Ordinaria, para el día 18/5/2022, en 1ra. y 2da. convocatoria simultáneamente, a las
20:30 y 21:30 horas respectivamente, en Almafuerte 68, Junín (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento de los fundamentos, que motivaron la realización extemporánea, de la presente Asamblea Ordinaria.
2) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc. 1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 61, cerrado el
31/12/2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio. 
4) Destino del Resultado del Ejercicio.
5) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
6) Elección de Tres Directores Titulares, por el término de dos años y de tres Directores Suplentes, por el término de un
año.
7) Fijación del valor de Acciones adquiridas.
8) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
El Directorio. Germán Carrón C.P. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. German Raul Carron,
Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

DALMI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a AGO el 14 de mayo de 2022, Asconape 999 Paso del Rey, Moreno, 10 hs. en primera
convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección dos accionistas para firmar el Acta
2- Tratamiento del ejercicio 2019. Los accionistas deberán comunicar su asistencia con tres días de antelación en el
domicilio social indicado.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Analia Miloni Widmer, Abogada.
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abr. 21 v. abr. 27

DUNLOP ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Dunlop Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria de
Accionistas a celebrarse el 12 de mayo de 2022, a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social de la calle Chubut 1136, Bella Vista, Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2- Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inc. 1 y Art. 294 inc. 5 de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021;
3- Consideración del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021 y su distribución;
4- Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de
2021;
5- Consideración de los honorarios del Directorio;
6- Fijación del número de Directores. Elección de directores titulares y suplentes;
7- Consideración de la gestión desarrollada por la Sindicatura durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2021;
8- Consideración de los honorarios del Síndico;
9- Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
Nota: para participar en la Asamblea, los señores accionistas deberán comunicar a la sociedad su asistencia mediante la
comunicación prevista en el Artículo 238 de la Ley 19.550 o depositar sus títulos en Chubut 1136, Bella Vista, Partido de
San Miguel, Provincia de Buenos Aires, en horario de 15 a 17 horas hasta el día 4 de mayo de 2022. Firmado, Pedro
Ricardo Dell´Isola, Contador Público.

abr. 21 v. abr. 27

CORPORACIÓN ARGENTINA IMPORTADORA Y EXPORTADORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16 de mayo de 2022, a las
10:00 horas en primera convocatoria y 11:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social ubicada en calle Maipú 297
de la localidad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 234 inc. 1° Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 31 de marzo
de 2022. Destino de los resultados.
3) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio, aún en exceso del límite previsto por el Art. 261 Ley 19.550.
Nota: Los accionistas deberán notificar su asistencia en la sede social, de lunes a viernes de 10 a 18 horas, hasta el viernes
10/5/2022, conforme con lo previsto en el Art. 238 Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado. 

abr. 21 v. abr. 27

IMPREBA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-55605670-2. Convócase a los accionistas de “Impreba S.A.” a Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar en la sede social, sita en la calle Intendente Beguiristain 146, Ciudad y Partido de Avellaneda, Pcia. de Buenos
Aires el 12 de mayo de 2022, a las 12 hs. en primera convocatoria, y a las 13 hs. en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de asamblea;
2- Consideración de los motivos por los cuales la presente asamblea ordinaria se convoca fuera del plazo legal;
3- Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234 inciso 1) de la Ley General de Sociedades, correspondiente
al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2020;
4- Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2020;
5- Consideración de la documentación prescripta en el Art. 234 inciso 1) de la Ley General de Sociedades, correspondiente
al Ejercicio Económico finalizado el 30 de junio de 2021;
6- Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado al 30 de junio de 2021;
7- Consideración de la gestión del Directorio por los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2020 y 2021, respectivamente;
8- Remuneración del Directorio por los ejercicios económicos finalizados el 30 de junio de 2020 y 2021;
9- Consideración de la gestión de la Sindicatura por los ejercicios cerrados al 30 de junio de 2020 y 2021, respectivamente;
10- Remuneración de la Sindicatura por los ejercicios económicos finalizados el 30 de junio de 2020 y 2021;
11- Autorizaciones.
Conforme a los términos del Artículo 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán preavisar con tres días de anticipación
su participación a la asamblea en la sede social. Asimismo, en la citada sede también se encuentra a disposición la
documentación de los ejercicios que se someterán a consideración. La sociedad no se encuentra comprendida en el
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Artículo 299 de la Ley 19.550. Federico Helfer, Abogado.
abr. 21 v abr. 27

SANTA ELISA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 de mayo de
2022 a las 16 hs. en San Martín 3181 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas presentes para aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.
2- Fijar el número de integrantes del Directorio y Sindicatura y su designación por dos ejercicios. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mitad más uno de las acciones, deberá convocarse por segunda vez dentro de los 10 días hábiles y se celebrará
válidamente cualquiera sea el número de accionistas que concurran (Art. 10 del Estatuto Social). A todos los efectos rigen
las prescripciones establecidas en Artículo décimo del Estatuto social y los Artículos 234 a 244 de la Ley 19.550 y
modificatorias. Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Carlos José
Amboldi, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

ASOCIACIÓN CIVIL LOS SAUCES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 9 de mayo de 2022, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a
fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 16 cerrado el 31/12/2021.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos.
7- Plan Trienal:

a) Mejoras Club House y plazas. 
b) Construcción de cancha de paddle y nueva área de gimnasia.
c) Ampliación (aprobada en asamblea 25.04.19) y equipamiento acceso de servicio.
d) Paisajismo. Inversión estimada u$s 120.000. Financiamiento de los proyectos.

8 - Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al Art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a
disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 24 de abril de 2022. Sociedad no comprendida en el Art. 299.
L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

abr. 21 v. abr. 27

TICEM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Accionistas de Ticem S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 10/05/2022, 11 hs., en el
domicilio social calle 12 Nº 695 Berisso; 2do. Llamado 10/05/2022, 12 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas para aprobar y firmar acta,
2) Lectura y aprobación última Acta,
3) Documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 al 31/12/2021.
4) Aprobación gestión Directorio, distribución de Resultados y rescate de acciones.
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Documentación a disposición socios en sede social. SNC Art. 299, Pablo Rufino, Contador; Ramón Oscar Finamore,
Presidente.

abr. 22 v. abr. 28

SANEAMIENTO DE ARECO SAPEM
 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para el día 10 de mayo de 2022 a las 11:00 horas en primera convocatoria y en segunda
convocatoria para las 12:00 horas, en la sede social, sita en la calle Gral. Paz 315, San Antonio de Areco, Provincia de
Buenos Aires, a fin de considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea;
2) Cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 62 a 67 y 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o.
1984), con relación al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021;
3) Consideración del resultado que arroja el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021 y su destino;
4) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
5) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio;
6) Consideración de la remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sede social
hasta 5 de mayo de 2022.
Eduardo Jordán, Presidente/Directorio.

abr. 22 v. abr. 28

AGROPECUARIA DON LORENZO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas de Agropecuaria Don Lorenzo S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 9 de
mayo de 2022 a las 9:00 hs., en la sede social de Primera Junta 1165, Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Balance General, Cuadro de Resultados y Anexos, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2021.
2) Consideración de la gestión del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Designación de integrantes de Directorio.
Sociedad no Comprendida en Art. 299 de la LSC. Hernán Mujica, Presidente.

abr. 22 v. abr. 28

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Empresas Prestadoras de Servicios de Salud S.A. a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo en el Salón Auditorium de calle Lebensohn Nº 29 de la ciudad de Junín (B) para el día
12 de mayo de 2022 a las 20 hs. en Primera Convocatoria y para las 21 hs. del mismo día y lugar en Segunda Convocatoria
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc.1 de la Ley 19.550 (LGS) correspondiente al 12º ejercicio cerrado al
31/12/2021.
3) Consideración de la gestión de los Directores y Síndico.
4) Consideración de la remuneración al Directorio y Sindicatura y aplicación de los resultados.
5) Designación del nuevo Directorio y del Síndico Titular y Síndico Suplente de acuerdo se establece en el estatuto social.
6) Determinación del valor unitario de las acciones de acuerdo a lo establecido por el estatuto social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS 19.550. El Directorio. Hector Bentorino. Contador Público.

abr. 22 v. abr. 28

MECBE S.A.S.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Accionistas Mecbe S.A.S. a Asamblea General Ordinaria para el 10/05/2022, 14 hs., calle 12
Nº 695 Berisso; 2do. Llamado 10/05/2022, 15 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) 2 accionistas para firmar acta,
2) Lectura y aprobación última Acta, 
3) Documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 al 31/12/2021. 
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4) Gestión Directorio, distribución de Resultados.
Documentación a disposición socios en sede social. SNC Art. 299, Cdor. Pablo Rufino. Ramón Finamore - Administrador
MECBE S.A.S.

abr. 22 v. abr. 28

CLÍNICA DE DIAGNÓSTICO SAN NICOLÁS S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Juan Carlos Scaglia en su carácter de Presidente de Clínica de Diagnóstico San Nicolás S.A. convoca a la
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 11 de mayo de 2022, a las 11 horas, en la sede social sita en calle 25
de Mayo 125 de la ciudad de San Nicolás de los Arroyos, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta. 
2) Aprobación de la documentación establecida en el artículo 234 de la Ley de Sociedades, en especial Estados Contables
y Anexos por el ejercicio cerrado del 30 de junio de 2021. 
3) Asignación de resultados. 
4) Aprobación de la gestión del Directorio. 
5) Fijación de la remuneración de los Directores. 
6) Determinación del número de Directores y elección de los mismos para el próximo periodo.
No reunida la mayoría necesaria para la primer convocatoria, se llama a segunda convocatoria, según lo establecido por la
ley de sociedades, una hora después de la fijada para la primer convocatoria. Dr. Juan Carlos Scaglia, Presidente.

abr. 22 abr. 28

MICROEXPRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 219.788. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 13 de mayo de 2022 a las
8:00 hs. en primera convocatoria y a las 9:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social sita en calle 31 N° 1.885 de la
localidad de Hernández, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los que la asamblea se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 inciso 1° y Art. 283 de la Ley 19550 del ejercicio N° 7
cerrado el 31-12-2021. Consideración del resultado del ejercicio. Destino del mismo.
4) Consideración de la gestión del directorio y del Organo de fiscalización por el período 1-1-2021 a 31-12-2021.
5) Remuneración del Directorio y Organo de Fiscalización, ejercicio N° 7.
6) Ejercicio de Comisiones Especiales y funciones técnico administrativas. Artículo 261 L.G.S. último párrafo. Asignación de
honorarios.
7) Autorización para participar en licitación pública.
8) Autorización para inscripción registral.
El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.

abr. 22 v. abr. 28

LOS NOTROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 17 de mayo de 2022, a las 15:00 y
16:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la calle Olazábal 479, Localidad y Partido de Ituzaingó,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio económico N° 36
finalizado el 31 de diciembre de 2021.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su distribución. 
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Determinación del número de miembros del Directorio y su designación.
6) Consideración del cambio de sede social
7) Autorizados para inscribir.
Sociedad no incluida en el Art. 299. Jorge Marcelo Zubillaga, Presidente.

abr. 25 v. abr. 29

ASOCIACIÓN CIVIL CASTAÑOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
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General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia
Zoom, el día 12 de mayo de 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria,
a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 4 cerrado el 31/12/2021.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor.
7) Informe de gestión y avance de obras aprobadas en asambleas del 12 de mayo de 2021 y 28 de octubre de 2021.
8) Proyecto de recambio parcial de luminarias. Reemplazo por tecnología Led. Su financiación.
9) Reglamento del Club House: Ratificación de las modificaciones de los artículos 18.4 y 18.13 del Reglamento y de los
artículos 1.5, 2.3, 3.1 y 3.2 del Anexo A y de los Anexos B, C y D. Incorporación de los artículos 3.4 y 3.5 al Anexo A.
10) Consideración de anteproyecto de remodelación del Club House. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2021 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 27 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. 
Manuel H. Kosoy, Presidente

abr. 25 v. abr. 29

PUERTO BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70986423-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas el 11 de mayo de
2022, 1°convocatoria: 10 hs.; 2° convocatoria: 11 hs., en sede social Almirante Solier 492, localidad Haedo, partido Morón,
Pcia. Bs. As.,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Causa que llevó a realizar la Asamblea fuera de los términos establecidos por Ley.
3) Consideración, Aprobación de la documentación prescripta en Artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2021.
4) Consideración del resultado del ejercicio.Tratamiento de reserva voluntaria.
5) Consideración de la gestión del Directorio.Designación de nuevo Directorio por finalización de mandato
6) Remuneración de los directores.
Contadora Pública Mónica Beatriz Loiello.

abr. 25 v. abr. 29

NUEVO IDEAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 23 de mayo de 2022, a las
16 horas en Primera Convocatoria y a las 17 horas en Segunda Convocatoria, en el local de la calle Alicia M. de Justo Nº
3146 - Lomas del Mirador - Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Consideración documentación Art. 234, inc. 1ro. Ley 19.550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2021;
3º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
4º) Elección por dos ejercicios de Directores Titulares que finalizan su mandato y por un ejercicio Directores Suplentes;
5º) Elección por dos ejercicios de miembros Titulares del Consejo de Vigilancia que finalizan su mandato y por un ejercicio
de Suplentes;
6º) Consideración de las retribuciones de los miembros del Directorio;
7º) Consideración acciones en cartera, Art. 221 Ley 19.550. El Directorio.
Gustavo Raul Castiñeira, Presidente.

abr. 25 v. abr. 29
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INSTITUTO OFTALMOLÓGICO DEL NORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Instituto Oftalmológico del Norte S.A. a Asamblea Gral. Ordinaria para
el día 20-5-2022, a las 17:00 hs., en Chacabuco 311 1º piso Of. 8 de San Isidro, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta,
2) Consideración de los motivos para convocar la asamblea fuera de término,
3) Consideración de los documentos establecidos por el Art. 234 inc 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30-11-2021.
4) Consideración destino resultado del ejercicio
5) Consideración de la gestión del Directorio
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes. Para formar parte de la Asamblea, los sres accionistas deberán comunicar
su asistencia con tres días de anticipación a la fecha de su celebración. Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley
19.550.
Héctor Emiliozzi, Presidente.

abr. 25 v. abr. 29

SPORTECH S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria, el 16 de mayo de 2022 en 66 N° 675 de La Plata, a las 18 hs.
en primera y a las 19 hs. en segunda convocatoria, según este
ORDEN DEL DÍA:
1) Ratificación Art. 6 Ley 24.522.
2) Designación accionistas para firmar el acta.
La sociedad no está comprendida en los términos del art. 299 de la Ley 19.550.
El Directorio. Roberto Daniel Tarrabé, Abogado.

abr. 25 v. abr. 29

ADMINISTRADORA LAS HOJAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el día 20-5-2022 a las 11 horas, en el domicilio social: Ruta Provincial 6 Km 129, Club de Campo
Las Hojas, Marcos Paz, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2°) Motivo de la realización de la Asamblea fuera del plazo legal.
3º) Consideración documentos Art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 de
noviembre de 2021.
4º) Consideración del Resultado del ejercicio y su destino.
5°) Gestión del Directorio y su remuneración.
Daniel Fernando Oks, Presidente DNI Nº 11.168.837. Norberto J. Volpe, Contador Público.

abr. 25 v. abr. 29

CAMORÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 31 de mayo de 2022, a las 15:00 y
16:00 hs. en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la calle Cabildo 1, Localidad y Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico N° 8
finalizado el 31 de enero de 2022.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su distribución.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Determinación del número de miembros del Directorio y su designación.
6) Autorizados para inscribir. Sociedad no incluida en el Art. 299.
Abel Ricardo Dufour, Presidente.

abr. 25 v. abr. 29

HOSPITAL ESPAÑOL DE MAR DEL PLATA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de Hospital Español de Mar del Plata S.A. convoca a todos los accionistas a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse en la sede social en Mar del Plata, calle San Luis 2566, el 11 de mayo de 2022, en la primera
convocatoria a las diez horas y en segunda convocatoria una hora después para tratar
ORDEN DEL DÍA:
1) Balance General, Estado de Resultados, Distribución de Ganancias y demás documentación detallada en el inc. 1º del
Art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2021.
2) Aprobación de la Gestión de los Directores y su retribución por las tareas técnico administrativas.
3) Elección de dos accionistas para que suscriban el acta.
Los titulares de acciones nominativas deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia dentro
del término legal (Art. 238 Ley 19.550). Abraham Rabinovich, Presidente. 

abr. 25 v. abr. 29

TEJIDOS RAQUEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita a los
accionistas de Tejidos Raquel S.A. en 1ºconvocatoria a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en la sede social, Avda.
Luro Nº 3041 de Mar del Plata, el día 12/05/2022, a las 10:00, para tratar este
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) socios para firmar el Acta conjuntamente con el Sr. Presidente;
2) Razones por las cuales la asamblea se lleva a cabo fuera del término legal;
3) Aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados al 31/12/2021;
4) Tratamiento del resultado del Ejercicio Comercial finalizado el 31/12/2021;
5) Tratamiento de los Resultados Acumulados; 
6) Aprobación de la retribución al Directorio y
7) Ratificación del actual Directorio de Tejidos Raquel S.A. 
Los accionistas deben cursar comunicación para ser inscriptos en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha de asamblea (Art. 238 Ley 19.550).
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. El Directorio. Humberto Pieroni, Presidente.

abr. 26 v. may. 2
 

ESTANCIAS GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Estancias Golf Club S.A. (Clase A, B, C y D) a la Asamblea Ordinaria
a celebrarse el día 14 de mayo de 2022 a las 17:30 horas y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en la sede social
sita en Sor Teresa y calle N° 70 (Ruta 8 Panamericana Ramal Pilar Km. 56,5), Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios Accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Presentación de rendición de cuentas sobre ingresos, gastos, e inversiones relativos al mantenimiento y mejoramiento
de las instalaciones sociales y deportivas, conservación de los espacios circulatorios y los que demande el funcionamiento
de los servicios destinados a satisfacer las necesidades generales de las áreas residenciales, realizadas durante el ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2021 (Art. 11°, X y XI del Estatuto Social).
3. Aprobación de la gestión del Directorio del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021, conforme presentación de la
documentación indicada en los arts. 62 a 67 y 234 inc. “1” de la Ley de sociedades comerciales 19.550.
4. Aprobación del destino de los result ados acumulados al 31 de diciembre de 2021.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia conforme lo dispuesto en el
Art. 238, Segundo Párrafo, de la Ley 19.550. Luciano Martín Sarrelli, Abogado.

abr. 26 v. may. 2

ESTANCIAS GOLF CLUB S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Estancias Golf Club S.A. (Clase A, B, C y D) a la Asamblea
Extraordinaria a celebrarse el día 14 de mayo de 2022 a las 19:30 horas y a las 20:30 horas en segunda convocatoria, en la
sede social sita en Sor Teresa y calle Nº 70 (Ruta 8 Panamericana Ramal Pilar Km. 56,5), Partido de Pilar, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Aprobación o rechazo de cada propuesta del plan de obras a realizarse:

I - Ampliación estacionamiento;
II - Estacionamiento contiguo al green del hoyo nro. 2;
III - Estacionamiento “house” linderos a “puttting green”;
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IV- Estacionamiento “Sector antena”;
V - Adecuación del “driving range”;
VI - 2 oficinas para intendencia;
VII - Adecuación vestuarios damas y caballeros “house”;
VIII - Baños en campo de juego de golf;
IX - Bebederos en campo de juego de golf.
X - Puesta en valor del house: a) Modificación salón bajo par. b) Modificación vip.

2- Respetar los requisitos para ser Director titulares y suplentes de EGC. Socios Accionistas clase B y C de la asamblea del
19 de junio de 2021 y que se permita que hasta un tercio (sin redondear la fracción) del Directorio (aplicado en relación a
los directores titulares) sea compuesto por accionistas clase “D”.
3- Aprobación de la traza negociada con Hidráulica de la provincia de Buenos Aires.
4- Cualquier otro punto que la Asamblea decida tratar.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia conforme lo dispuesto en el
Art. 238, segundo párrafo, de la Ley 19.550. Luciano Martín Sarrelli, Abogado.

abr. 26 v. may. 2

NUDECH S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-68937335-2, domicilio en Pallares 1729 - Cdad. y Pdo. Lanús, pcia. Bs. As. convoca a asambleas a
celebrarse el 17/5/2022:
Ordinaria 10 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación 2 accionistas para firmar y aprobar acta.
2) Nombramiento autoridades y distribución cargos.
Extraordinaria 11 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para aprobar y firmar acta.
2) Rectificación y ratificación del cambio domicilio social resuelto en el acta de directorio del 10/11/2017.
3) Reforma artículo
I) Soc. no comprendida Art. 299.
M.A. Borelli, Escribana.

abr. 26 v. may. 2
 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS BIG S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Desarrollos Inmobiliarios Big S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria que se celebrará el día 30 de mayo a las 9 horas en Primera Convocatoria y 10 horas en Segunda
Convocatoria en su Sede Social sita en la calle Lavalle 865 Piso 1 de la Ciudad de Quilmes, Ptdo. de Quilmes, Provincia de
Buenos Aires para tratar los siguientes Puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para la firma del Acta.
2) Fijación del número y designación de los miembros del Directorio.
3) Reforma del Artículo 5 del Estatuto Social
4) Designación de los profesionales que inscribirán lo resuelto en la Asamblea en la Dirección de Personas Jurídicas de la
Provincia de Buenos Aires. 
Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley Gral. de Sociedades, los titulares de acciones
escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de
la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas.
Sociedad no comprendida en al Art. 299 Ley de Sociedades. Gabriel Ignacio Bibiloni, Presidente.

abr. 26 v. may. 2

INSTITUTO DE TRAUMATOLOGÍA NECOCHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de mayo de 2022 a las 9:00
horas en la sede de Instituto de Traumatología Necochea S.A., en calle 66 N° 2596 de la ciudad de Necochea, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea
2- Motivos de la convocatoria fuera de término.
3- Consideración de los Estado Contables de la Sociedad por el periodo comprendido entre 1ro. de enero de 2021 y el 31
de diciembre de 2021. Art. 234 inc.1) Ley 19.550.
4- Asignación de Resultados. Honorarios Directorio. Consideración exceso Art. 261 Ley 19.550. Distribución de Dividendos.
5- Consideración gestión del Directorio conforme Art. 234 inc. 3) de la Ley 19.550. 
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Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. El Directorio. Jaime Horacio Nuñez Peñaloza, Presidente. P. Mc Inerny, Abogado.
abr. 26 v. may. 2

UDEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de UDEC S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 16
de mayo de 2022 a las 9 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria, en la calle 13 Nº 870 de la
localidad y partido de La Plata con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos (2) accionistas para ratificar lo aprobado por la asamblea.
2. Consideración de los Estados Contables, Balance General, Inventario conforme artículo 234 inciso 1) LGS,
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2021.
3. Consideración de la propuesta de distribución de utilidades sugerida por el directorio.
4. Aprobar la gestión de los directores por sus funciones técnicas y administrativas y consideración del monto remunerativo
para ser aprobado por la asamblea, en concepto de sueldos y/o honorarios según corresponda.
5. Determinación de numero de directores titulares y suplentes y su elección por vencimiento de mandatos. No
comprendida art. 299.
Carlos Figueroa. Abogado.

abr. 27 v. may. 3

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asam blea Ge ne ral Or di na ria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por acta de directorio del 21/4/2022. Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el 18/5/2022, a las 11
ho ras, en la se de so cial de ca lle 48 Nº 818 3A, de la Ciudad de La Plata, pa ra tra tar el si guien te:
OR DEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta. 
2º) Ampliación del Objeto Social.
3°) Reforma del artículo Tercero del estatuto social.
4º) Conferir las autorizaciones en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.
Juan Israel Cáceres, Abogado.

abr. 27 v. may. 3

DINATOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Soc. no comprendida Art. 299. Convócase por el plazo de 5 días a Asamblea General Ordinaria para el día 20
de mayo del año 2022 a las 9:30 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en segunda convocatoria en su sede
social, sito en la calle 508 N° 3575, J. Hernández, La Plata, a los señores accionistas a considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración del Balance finalizado el 31-01-2022 sus notas anexos y Memoria
2) Consideración de la distribución de utilidades que emerge del resultado del ejercicio
3) Consideración de la gestión del directorio y su ponderación.
4) Designación de las autoridades del Directorio por vencimiento de su mandato.
5) Designación de 2 accionistas para suscribir el acta.
Hernandez Carlos Lino, Presidente.
 

CLÍNICA INDEPENDENCIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Clínica Independencia S.A. en primera y segunda convocatoria a la
Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 24 de mayo de 2022 a las 20:00 hs. La segunda convocatoria se
celebrará una hora después de la fijada para la primera. Ambas convocatorias se celebrarán en el local del Circulo Médico
de 9 de Julio sito en calle Cavallari N° 672 de la localidad de 9 de Julio, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Asociados para suscribir y firmar el Acta.
2) Consideración de Memoria. Inventario. Balance General. Estado de Resultados. De evolución del patrimonio neto.
Anexos. Notas, de acuerdo al Art. 234 inc. 1ª de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2021.
3) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio considerado.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 31-12-2021.
5) Honorarios de Directores.
6) Elección de los directores titulares y suplentes. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
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Dr. Buffoni Alejandro, Presidente; Dr. Moroz Leonardo, Vicepresidente.
abr. 27 v. may. 3

SANATORIO 9 DE JULIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de Sanatorio 9 de Julio S.A. en primera y segunda convocatoria a la
Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 24 de mayo de 2022 a las 18:00 hs. La segunda convocatoria se
celebrará una hora después de la fijada para la primera. Ambas convocatorias se celebrarán en el local del Circulo Médico
de 9 de Julio sito en calle Cavallari N° 672 de la localidad de 9 de Julio, Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Asociados para suscribir y firmar el Acta.
2) Consideración de Memoria. Inventario. Balance General. Estado de Resultados. De evolución del patrimonio neto.
Anexos. Notas, de acuerdo al Art. 234 inc. 1ª de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de
2021.
3) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio considerado.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el Directorio durante el ejercicio cerrado el 31-12-2021.
5) Honorarios de Directores.
6) Elección de los directores titulares y suplentes. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Dr. Buffoni Alejandro. Presidente; Dr. Moroz Leonardo. Vicepresidente.

abr. 27 v. may. 3

◢ SOCIEDADES
INDELPLAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Publicación por 3 días reforma del contrato constitutivo: 1) Fecha del instrumento 06/10/2020; 2) Modificación
del Art. 3ero, nuevo capital social $20.050.000. Carlos Eduardo Frene, Contador Público.
 

BLACKIE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de directorio. En la ciudad de Mar del Plata, a los cinco días del mes de abril del año dos mil
veintiuno, siendo las diecisiete y treinta horas, en el domicilio de Blackie S.A., Paunero 2868 de esta localidad, se reúnen
en asamblea ordinaria los dos únicos accionistas: Maria Silvina Amiconi y Juan Manuel Urdangarin, para renovar las
autoridades de la sociedad por un nuevo período de tres años. Se resuelve por unanimidad designar Director Titular y
Presidente a María Silvina Amiconi, argentina, comerciante, divorciada, nacida el 05 de agosto de 1970, DNI 21.760.026,
domiciliada en Paunero 2868 de esta localidad, y como Director Suplente Juan Manuel Urdangarin, argentino, empleado,
soltero, nacido el 13 de mayo de 1996, DNI. 39.762.815, domiciliado en Paunero 2868, de esta ciudad. María Silvina
Amiconi, Director Titular/Presidente.

OVEN GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripta en DPPJ en la mat. N°134073, leg. N°232624. Se hace saber que por Actas de Reunión de socios
del 26/10/2021 y 21/01/2021, pasadas a fojas 16 y 20 del Libro de Actas de Reunión de socios Nº1, rub. en DPPJ el
9/11/2017, se decidió por unanim. aprobar la renuncia de Mario Alberto Saldias a su cargo de Gerente, quedando const. de
la sig. manera: Directorio: Gerente Maximiliano Andres Quinteros Macedo, arg., DNI 32.714.656, CUIT 20-32714656-5,
domic. calle 35 Nº1627, La Plata, quien aceptó el cargo. Socios: Lautaro Ernesto Contreras Martinez, Maximiliano Andres
Quinteros Macedo, Mario Alberto Saldias y Gustavo Gabriel Lamazares. Conste. Lucía Angelica Bugatto, Escribana.

LAVADERO BERAZATEGUI DE DOMINGO JUAN Y NESTOR SILVIO PALERMO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria, del 8/04/2022 se eligió directorio. Presidente y Director titular: Domingo Juan
Palermo; Director Suplente: Néstor Silvio Palermo. Ambos directores constituyen domicilio especial en la sede social
avenida Intendente Nicolás Milazzo 3251 Parque Industrial Plátanos, Ciudad Platanos, Partido de Berazategui, Provincia de
Buenos Aires. Autorizada Dra. Carlota F. M. Febre To 44 Fo 407 CALP.

RIELEI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 67 del 08/04/2022 Registro 7, Tigre, Pcia. Bs. As. se amplió el objeto social, agregándose en el
inciso E) lo siguiente: “y no realizará las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras (21.526)”. Se
reformó el Artículo 4° del contrato social. Maria Marcela Olazabal, Abogada.

METALÚRGICA KOLAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Kolar Rodolfo Nicolas, DNI 32.461.854, 28/07/86, Kolar Luis Nahuel, DNI 33.680.026, 08/04/88, Kolar
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Natalin Emilia, DNI 35.755.486, 5/3/91, todos arg., solteros, comerciantes y domic. en Bouchard 3333 Lanús Este, ptdo. de
Lanús, pcia. de Bs. As. 2) Inst. privado: 8/4/22 3) Metalúrgica Kolar S.R.L. 4) Bouchard 3333 Lanús Este, ptdo. de Lanús,
pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Importación, exportación, compraventa y consignación de maquinaria y materia prima para la
comercialización de la industria maderera y gráfica. 6) 99 años. 7) Cap. $210.000 8) Administ.: gerente 99 ejerc.
Fiscalización: art. 55 Ley 19550, indeterm. 9) Represent. legal: gerente: Kolar Rodolfo Nicolás, con domic. especial en sede
social; firma indistinta. 10) Cierre balance: 31/12 de c/año. Mario Cortes Stefani, Abogado.

IATROS MÉDICOS INTEGRADOS DE MAR DEL PLATA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. priv. del 19-04-22 Socios: Juan Lucas Fernandez, estadounidense, nac. 17-09-87, DNI 93.755.607,
médico, CUIT Nº 20-93755607-2, soltero, domicilio Bouchard 5666. Flavia Susana Papa, arg., nac. 28-06-86, DNI
32.482.276, médica, CUIT Nº 27-32482276-9, casada, domicilio Constitución 7240 “7B”, y Debora Gisele Zencich, arg.,
nac. 3-8-85, DNI 31.734.900, médica, CUIT Nº 27-31734900-4, casada, domicilio Aristóbulo del Valle 2574 Depto. 803.
Todos los dom. en Mar del Plata, Bs. As. Denominación: Iatros Médicos Integrados de Mar del Plata S.R.L. Dom. Legal:
Prov. Bs. As. Duración: 99 años desde inscripción en D.P.P.J. Objeto: 1) Servicios relacionados con la salud humana: a)
Diagnóstico por imágenes b) Diagnóstico por Imágenes con Subespecialidad en intervencionismo c) Ginecología d)
Medicina Estética e) Práctica clínica f) Geriatría g) Servicios relacionados con la salud humana en general 2) Operaciones
Inmobiliarias 3) Comercialización, compra y venta de insumos médicos 4) Alquiler de bienes muebles relacionado con
diagnóstico por imágenes 5) Importadora y Exportadora 6) Inversión y Financiera Capital social $120.000 dividido en 120
cuotas de ($1000) valor nominal cada una y de un voto por cuota. Cada socio suscribe 1/3 del Capital Social. Gerente:
Debora Gisele Zencich Gerente Suplente: Flavia Susana Papa Administración social La administración social será ejercida
por el o los socios o un tercero designado a tal efecto. Permanecerán en sus cargos por todo el término de duración de la
sociedad pudiendo ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la Ley de Sociedades Comerciales. Cierre de
ejercicio: 31/03 de c/año. Sede Social: Buenos Aires 3155, Mar del Plata, General Pueyrredón, Buenos Aires. Marianela
Giardinelli, Abogada.

TOBIN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto - Por Acta de Reunión de Socios del 04.03.2022, se resolvió: i) reformar la cláusula séptima del
contrato social, ampliando la cantidad miembros de la gerencia y plazo de los mandatos de la sociedad de 1 a 5 gerentes
actuando de forma individual e indistinta por el termino de 3 ejercicios, siendo reelegibles; y ii) reformar la cláusula cuarta
del contrato social, donde el capital se fija en la suma de $1.510.000 dividido en 151.000 cuotas, conforme la siguiente
manera: 1) Ragt Semences S.A.S. suscribe 150.999 cuotas iguales de $10 valor nominal cada una, con derecho a un voto
por cuota, representativas del 99,99% del capital social y votos de la sociedad. 2) RAGT Argentina S.A. suscribe 1 cuota de
$10 valor nominal, con derecho a un voto, representativa del 0,01% del capital social y votos de la sociedad. Autorizado por
instrumento privado Acta de Reunión de Socios 04/03/2022. Gonzalo Manuel Soto, Abogado.

MILENIO VISIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Carlos Ferretti, 30.4.45, jubilado, viudo, DNI 4.641.509, Martín García 3354, Quilmes, Bs. As. Natalia
Ferretti, 20.8.75, psicopedagoga, DNI 25.028.292. Jorge Alejandro Vencato, 21.9.72, monotributista, DNI 22.845.592;
casados, en Carriego 26, Don Bosco, Quilmes, Bs. As.; todos argentinos. 2) 20.4.22. 3) Milenio Visión S.A. 4) Andrés
Baranda 213, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. 5) negocio de óptica, compraventa importación exportación artículos
de contactología, prótesis oculares, optometría, audiología, anteojos, líquidos y soluciones oftalmológicas, accesorios,
reparaciones, prevención de la visión. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Natalia Ferretti. Director Suplente: Jorge
Alejandro Vencato. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/3. Federico
Alconada, Abogado.

J & G SCARAVAGLIONE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 101 del 20/4/22, Reg. 10 de Pilar (B) se constituyó “J & G Scaravaglione S.R.L.”, dom. legal Las
Magnolias 655, Pilar (B). Socios: Guido Scaravaglione, arg., 28/8/98, DNI 41.558.933, CUIL 20-41558933-7, comerciante, y
Juan Ignacio Scaravaglione, arg., 7/5/97, DNI 40.129.000, CUIL 20-40129000-2, comerciante, ambos solteros, hijos de
Gustavo Scaravaglione y Griselda Angeleri, dom. Panamericana Km. 43,500, B° Aires de Pilar, UF V31, Pilar (B), Obj.:
Comercial: cpra., vta., consign., permuta, comisión, distrib., import. y export. de moto vehículos, automotor, camión,
acoplado, tractor, motores y todo tipo rodados, nuevos o usados, repuest., acces., neumáticos y partes de carrocería de
indust. automotriz, represent., agencia, leasing u otros métodos de comer. vinculados a la indust. automotriz. Participar en
licitaciones, concurs. y pedido de precios de caráct. púb. o priv. Para el cumplimiento del obj. ppal. podrá en forma
complem., conex., y/o acc.: cpra., import. y/o export. mat. primas, prod. semielab., partes para su procesamiento y/o prod.
terminados, su elab., transform. o integración en prod. terminados para su export.; comer. y distrib. prod. terminados, en el
país o extranj. (trading), incluy. import. y export.; y financiar sus oper. con o sin gtía. prendaria, financiar oper. de todo tipo
con o sin gtía. real, hipot. o prendaria, excluyéndose las activ. comprendidas en Ley de Entid. Financieras y toda que req.
concurso púb. Servicios: Preparac., acondic. y serv. de gtía. de moto vehículos y vehículo 0 km., ppios. o por cta. y orden
de concesionarios, serv. integral de automotores, camiones, acoplados y tractores, incluy. toda reparac. y mantenim.
rodados, en lo mecánico, eléctrica, tapicería, acces., reparac. o recambio part. carrocería, pintura, lustrado, terminación,
recambio de cristales, alineación y balanceo de direcc., serv. mensajería, alquil. vehículos nuevos o usad., con o sin chofer.
Durac.: 99 años. Cap.: $300.000. Direc. y adm.: 1 o más socios o un tercero. Durac.: Todo término de la sociedad.
Represent.: Gerente. Prescinde de Sindicatura. Cierre ejer.: 31/12. Socio gerente: Guido y Juan Ignacio Scaravaglione, en
forma indistinta. Milagros Monsonís, Escribana.
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TECNIFOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O 23/3/22 2) designa: Presidente: Daniel Rodolfo Di Nunzio, DNI 21.963.337, Vicepresidente: Pablo
Czesaniuk, DNI 18.098.498 y Director Suplente: Sergio Di Nunzio, DNI 18.516.947, todos con Domic. especial en sede
social. M. Cortes Stefani, Abogado.

PONTA DAS CANAS Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado, del 30/03/2022 se hace saber la constitución: 1) Socios: Daiana Noelia Juarez, arg.,
nac. 4/04/1987, DNI 33.033.603, CUIT 27-33033603-5, farmacéutica, soltera, hija de Juan Carlos Juarez y Sonia Gladys
Arce, dom. en calle Paraná 1618 de Burzaco, Pdo. de Almirante Brown, Fernando Nicolás Bayer, arg., nac. 24/09/1976, DNI
25.560.318, CUIT 20-25560318-4, comerciante, soltero, hijo de Eduardo Enrique Bayer y Azucena Fondo, dom. calle 9 de
Julio 1597 de Temperley, Partido de Lomas de Zamora, y Pablo Alberto Lapasset, arg., nac. 1/05/ 1980, DNI 28.176.232,
CUIT 20-28176232-0, contador público, div. de sus pras. nup. c/Marcela Alejandra Retamal, sent. del 20/5/2021, autos
“Lapasset Pablo Alberto y Otro/a s/Divorcio por presentación conjunta”, Juzg. Fam. Nº 12, del Dto. Jud. Lomas de Zamora,
dom. en Av. H. Yrigoyen 9828, Cdad. y Pdo. Lomas de Zamora, de ésta Provincia. 2) Fecha: 30/03/2022.3) R. Social:
“Ponta Das Canas Sociedad en Comandita Simple” 4) Dom. Soc: Av. Gral. Frias 2998 de Llavallol, Partido de Lomas de
Zamora, de la Provincia de Buenos Aires Pcia. Bs. As.; 5) Obj. Soc.: La sociedad tiene por objeto la explotación de la
Farmacia cita en el domicilio social y se desempeñara bajo la dirección técnica del socio comanditado, cuya designación se
solicitará a la autoridad sanitaria correspondiente, pudiendo: a) expender recetas magistrales, específicos, medicamentos,
preparados homeopáticos, herboristería, perfumería; b) compra, venta, exportación, importación, representación, comisión,
consignación, distribución, permuta y cualquier otra manera de adquirir o transferir al por mayor o menor por sí o
asumiendo la representación de firmas, consorcios o corporaciones, asociaciones comerciales o no, nacionales o
extranjeras de los siguientes rubros específicos de aplicación farmacéutica para la prevención, diagnóstico y curación de
las enfermedades humanas, animales y vegetales, artículos y productos de perfumería, cosméticos, belleza, higiene,
dietética, óptica, fotografía y ortopedia y todo otro artículo o producto afín con los enumerados o cualquiera de sus
derivados; Adquirir, registrar, explotar y/o vender patentes de invención, marcas nacionales y/o extranjeras, diseños,
dibujos, licencias y modelos industriales, Importación y exportación. c) Elaboración, fraccionamiento, industrialización y
producción de toda clase de drogas, específicos y afines que tengan relación con los rubros indicados en el punto
anterior; y todas las actividades propias del rubro farmacéutico, conforme a lo determinado por las normas vigentes Para
mejor cumplimiento de su objeto podrá realizarse operaciones mobiliarias y/o inmobiliarias relacionadas con la explotación
de la farmacia.6) Duración: 99 años a contar de su inscripción en DPPJ; 7) Cap. Soc: $50.000. 7) Administración y uso de
la firma social: Socio Comanditado: Daiana Noelia Juarez por lapso de vigencia de la soc. 8) Los socios comanditarios
podrán realizar tareas de fiscalización, de conformidad con lo normado por el Artículo 55 de la Ley 19550 y sus
modificaciones. 9) Cierre de ejercicio: 31/12 de c/año. Mariana De Luca, Contadora.

GIAGO STORE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Giselle Agostini, arg., comerciante, soltera, nac. 05/06/1992, DNI 36.906.141, CUIT: 27-
36906141-6, domic. Sarmiento 3256 3° "E", MdP; Germán Esteban Valero, arg., comerciante, soltero, nac. 20/12/1987, DNI
33.558.794, CUIT: 20-33558794-5, domic. Sarmiento 3256, 3° "E", MdP. Esc. Pública 13/04/2022. Giago Store S.A. Domic.
Olavarría 3016, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Indumentaria y textil: Comercialización, compra,
venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución, mayorista o minorista, fabricación, elaboración
y transformación de productos y subproductos de ropas. B) Comerciales: Compra, venta, permuta, importación,
exportación, representación, distribución, consignación y explotación, en forma minorista o mayorista, de artículos de
prendas de vestir, indumentaria, calzados, accesorios para la moda. C) Exportadora e importadora: La importación y
exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los
trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. D) Publicidad: 1) Creación, planeamiento, producción, difusión y
administración de campañas de publicidad, propaganda, promoción, sponsoreo, comercialización de productos. 2)
Campañas publicitarias, promociones y eventos: Realizar eventos, promociones y campañas publicitarias. E)
Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio gastronómico, representación, administración,
gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, restaurante, bares. F) Transporte terrestre de carga y logística:
Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de
terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. G) Inmobiliaria:
Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales,
loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. H) Administración de propiedades:
Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios,
diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros. I)
Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también
como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años. Capital Social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Giselle Agostini, Director Suplente:
Germán Esteban Valero. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de marzo
de cada año. Ignacio Pereda, CPN.

NGWORK BAHÍA S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 27 de abril de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 105



 
POR 1 DÍA - Socios. Walter Fabián LUCANERA, arg., nac. 08/08/72, DNI Nº Nº 22.845.475, CUIT 20-22845475-4,
comerciante, divorciado, y dom. Brandsen Nº 439 B. Blancad; Carlos Guillermo Nicolari, arg., nac.13/07/73, DNI Nº Nº
23.416.530, CUIT 20-23416530-6, Ingeniero Civil, casado con Mariana Noelia Pepe, dom. Arcos Nº 2279 piso 7
departamento “B” CABA,; y Nicolás Carlos Andrés Gomez, arg., nac. 11/05/84, DNI Nº Nº 30.872.090, CUIT 20-30872090-
0, comerciante, soltero, hijo de Benigno Gomez y Ana María Lucena y dom. Agustín de Arrieta Nº 454 B. Blanca.
Constitución Esc. Nº 101 del 06/04/22 Reg. 16 B. Blanca, Not. Titular Francisco M. Stickar. Denom.: “Ngwork Bahía S.A.”;
Dom.: Provincia de Bs. As.; Sede: Cuba Nº 44 ciudad y partido B. Blanca. Objeto.- I) Constructora: Construcción y venta
edificios régimen PH, construcción y compraventa todo tipo de inmuebles. construcción de obras, públicas o privadas,
contrataciones directas o licitaciones, construcción viviendas, puentes caminos; Construcción de estructuras metálicas o de
hormigón, construcciones civiles, eléctricas y mecánicas, fabricación, compra, venta, importación y exportación elementos;
servicios de reparación, limpieza y/o restauración inmuebles construidos o en construcción, medio de personal propio o
tercerizado con otras empresas.- II) Montajes y obras de ingeniería: Fabricación de estructuras metálicas, tanques, vigas,
puentes, cabreadas y barandas, prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de
tierras, instalaciones de equipos de fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir, o modificar en obra, instalación de
cañerías, calderas y tanques, movimiento de piezas o equipos; reparación equipos o plantas industriales, mantenimiento de
fábricas; construcciones e instalaciones de equipos de minería, trabajos para la industria naval. Fabricación, construcción
y/o venta de silos para almacenaje de cereales, repuestos y componentes de dichos silos, tinglados y galpones, elevadores
de cereal a sinfín o cintas, equipos de aspiración de polvo y aireación de silos, zarandas denominadas “chamiqueras”,
acoplados, tanques, graneros y rurales, bases y obras civiles para armado de silos. III) Contratista de obras de gran
envergadura: Construcciones de carácter público o privado, civil o militar, obras viales de apertura, mejoras y
pavimentación de calles y rutas, construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de agua, de
desagües, y redes de desagües, obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión, construcción
de usinas y subusinas, redes de retransmisión y/o redistribución, instalaciones de protección contra incendios e
inundaciones, construcción de estructuras y/o infraestructuras de hormigón o metálicas para puentes, pistas de aterrizaje y
puertos, demoliciones y construcciones civiles, obras viales, hidráulicas, energéticas, mineras, de desagüe, gasoductos,
oleoductos, diques, usinas, edificios y todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura.- IV) Ingeniería civil y mecanica:
Proyecto, desarrollo, fabricación y comercialización de estructuras metálicas para encofrados de hormigón, sistemas de
premoldeado, estructuras metálicas para apoyo de techos, maquinas extrusoras y mezcladoras para la industria plástica, y
toda clase de repuestos, accesorios y elementos. Obras y servicios de Ingeniería Electromecánica industrial.
Mantenimiento preventivo correctivo equipos electromecánicos, estáticos dinámicos.- V) Construccion Y Comercializacion
de Materiales: Construcciones civiles, eléctricas y mecánicas en general, y fabricación, compra, venta, importación y
exportación de elementos relacionados con sus actividades, insumos, maquinarias, accesorios, materias primas.
instalaciones eléctricas en edificios de balizamiento y señalización; instalaciones eléctricas especiales, instalaciones
atómicas, usinas de gas natural, hulla, aceite, propano, butano, plantas compresoras de gas, gasoducto, redes de
distribución, plantas de almacenaje, gasómetros, obras industriales para petróleo y sus derivados, destilería, plantas
fraccionadoras y plantas deshidratadoras, playas de almacenaje, oleoductos, tanques y cañerías, playas de carbón, plantas
de bombeo de agua, conductos maestros y de distribución, obras sanitarias, desagües, calefacción y aire acondicionado,
secadores industriales, instalación de calderas y hornos industriales, líneas de alta tensión, redes de alta y baja tensión,
aéreas o subterráneas, subestaciones de transformaciones, estudios y proyectos, asesoramiento técnico, estudio,
transporte y comercialización de estos productos y sus derivados directos e indirectos, a cuyo efecto puede elaborarlos,
comprarlos, venderlos, permutarlos, importarlos o exportarlos. Y VI) Mandataria: Representaciones, comisiones,
intermediaciones, mandatos, agencias, gestiones de negocios otorgar concesiones vinculado con la actividad
precedentemente descripta y con sujeción a las leyes existentes. VII) Inmobiliaria: Compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento propiedades inmuebles, inclusive régimen PH, fraccionamiento, loteo, urbanización, explotaciones agrícolas
o ganaderas y parques industriales; administración inmuebles propias o de terceros; construcción y venta edificios
propiedad horizontal en general y/o cualquier otro tipo de inmueble.- Capital: $120.000 divid. 120 acc. ordinarias
nominativas no endosables, clase A, V/n $1.000 c/u derecho 1 Voto. Suscripción: Walter Fabián Lucanera 40 acc.; Carlos
Guillermo Nicolari 40 acc.; Nicolás Carlos Andrés Gómez 40 acc.- Directorio: Entre uno y tres tit. e igual ó menor Nº
suplentes, reelegibles tres ejercicios Representante Legal: Presidente: Walter Fabián Lucanera. Director Suplente: Carlos
Guillermo Nicolari; ambos constituyen dom. especial Art. 256 LSC. calle Cuba Nº 44 B. Blanca. Fiscalización: Socios. Plazo
50 años. Cierre ejercicio: 31/03. Profesional Apoderado: Dr. Tomás Marzullo, Abogado.

TRANSPORTE MANA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Escritura 520 Complementaria de fecha 03/12/2021, Escribano Alejandro Atilio Galmarini,
Registro Nº 70, Distrito Notarial Bahía Blanca, Buenos Aires. Según Acta constitutiva se fija el domicilio de la sede social en
Barrio 10 de Junio, casa 204, localidad General Daniel Cerri, partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires.
Modificado el artículo primero del estatuto: Artículo primero: Denominación y domicilio: Denominación Transporte Mana
Sociedad Anónima, Domicilio social en “Barrio 10 de Junio”, casa 204, de la localidad de General Daniel Cerri, partido Bahía
Blanca, Buenos Aires. Cr. Fernando Raúl Freije, Tº 95 Fº 236 Lº 24586/1 CPCEBA.

BYDART S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Por Instrumento Privado del 07/04/2022, se modificó la denominación social: “Bydart
S.R.L.” antes “Byda S.R.L.” por confundibilidad en Legajo N° 261.652 ante la DPPJ de la provincia de Buenos Aires.
Profesional apoderado: Tomás Marzullo, Abogado.

YAMAYMAJE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea general extraordinaria de fecha 1-07-2019 la Sra. Roxana Cachero Aguiar DNI 13.836019,
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CUIT 27-13836019-4, dom. real en calle Espeche 768 de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As, y domicilio especial en calle Espeche
768 de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As renunció a su cargo de Directora. Gisela Vanesa Valle. Abogada.

ARCREATIONS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 299 del 21/4/2022 Mauro Andres De Jesus, arg., 15/7/80, 41 años, casado, profesional en finanzas, DNI
28010680, Cadiz 3463, Castelar, Morón Pcia. Bs. As., Demian Fichman, arg., 3/9/82, 38 años, soltero, profesional de
finanzas, DNI 29747030, Alvarez Tomas 240 Depto. 405 CABA, Leandro Carlos Pacheco, arg., 27/8/73, 48 años, soltero,
administrativo, DNI 23288877, Helguera 2450 Depto. F CABA, Mario Alfredo Fichman, arg., 7/11/54, 67 años, casado,
médico, DNI 11340100, H. Irigoyen 10243 Depto. 1G, Temperley, Lomas de Zamora, Pcia. Bs. As.. Duración: 99 años
Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las
siguientes actividades a) Constructora: Construcción, refacción y mantenimiento de todo tipo de inmuebles, instalaciones,
redes, obras civiles, públicas y/o privadas, sea a través de licitaciones o no. b) Comercial: Compra venta, alquiler, leasing,
fraccionamiento, subdivisión bajo cualquier tipo de régimen de inmuebles urbanos y rurales, así como la celebración de
cualquier tipo de contratos y negocios sobre inmuebles. c) Mandatos y representaciones: Realizar cualquier tipo de
mandato, comisiones, representaciones, participar en fideicomisos y realizar consignaciones de acuerdo con la legislación
vigente que tenga como objeto negocios referidos a inmuebles. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por el Artículo 375 y concordantes del Código Civil y
Comercial. Capital: $100.000. Representación y administración por el Directorio de 1 a 5 titulares, pudiendo la asamblea
elegir igual o menor número de suplentes. Término: 3 ejercicios, Presidente: Mauro Andrés De Jesus.- Director Suplente:
Demian Fichman, Prescinden de la sindicatura. Cierre ejercicio 30/6 Sede social y domicilio especial directorio designado:
Boulevard Evita 53 piso 1 Oficina A Moreno, Pcia. Bs. As. Soledad Sanguinetti. Abogada.

MATERIALES EL GALLEGO DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Esc. N° 29 del 04/04/2022 F° 57, Reg. 16 de Quilmes, Socios: Leonel Osvaldo Lembo, nacido el
19/11/1992, 37.179.275, 23-37179275-9, soltero, hijo de Osvaldo Jorge Lembo y Marisol Varela, transportista, 849 n° 464
Villa La Florida, Quilmes; Daniela Alejandra Russo, 4/3/1993, 37.354.714, 27-37354714-5, soltera, hija de Ricardo Alejandro
Russo y Griselda Beatriz González, docente; y Ricardo Alejandro Russo, 4/5/1958, 12.031.602, 20-12031602-9, c.p.n. con
Griselda Beatriz González, mecánico; ambos domiciliados 878 n° 4.252 Villa La Florida, Quilmes; argentinos;
Denominación: Materiales El Gallego del Sur S.R.L. Sede social: 849 N° 464, Villa La Florida, Quilmes, PBA. Objeto social:
Transporte terrestre, transporte de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia,
encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas de cualquier tipo,
transporte de pasajeros y combustibles, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones. Realizar operación de
contenedores y despachos de aduanas por intermedio de funcionarios autorizados. Elaborar, construir, armar, carrozar,
equipar, transformar y reparar vehículos y sus partes integrantes, para adecuarlos a los fines dichos. Comprar, vender,
importar y exportar temporaria o permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos.
Materiales y elementos para la construcción y ferretería. Fabricación, explotación de materiales, revestimientos, sanitarios
y accesorios: Compraventa, industrialización, fabricación, representación, permuta y distribución de materiales
directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda, revestimientos internos y externos,
artefactos sanitarios, implementos, herramientas de todo tipo, artículos de ferretería, maquinarias y accesorios de uso que
directamente se relacionen con el objeto; Automotores: Compraventa, importación y exportación de vehículos nuevos y
usados, compra, venta e importación y exportación de repuestos y accesorios para automotores, motovehículos, camiones,
provisión de repuestos, partes, motores, instrumental y equipamiento automotriz y vehicular en general; prestación de
servicios de mantenimiento. Las actividades estarán a cargo de personal idóneo y/o profesionales habilitados. Duración: 99
años desde inscripción. Capital social: $100.000 dividido en 10.000 cuotas sociales de $10 valor nominal cada una con un
voto por cuota. Administración y representación: Gerente: Leonel Osvaldo Lembo. Vigencia: Duración de la sociedad.
Fiscalización: A cargo de socios. Si la sociedad queda comprendida en el art. 299 2º por aumento de capital, la reunión de
socios que determine dicho aumento elegirá un síndico titular y un suplente que durarán un ejercicio. Cierre de ejercicio: 31
de octubre de cada año. Romina Trentin, Notaria, Registro 16, Quilmes.

MUNIAGORRI D.H S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escr. púb. 19/04/2022 not. Claudia Marcela Maceroni 1) Verónica Alejandra Galvan 9/2/1983, soltera, médica,
DNI 29.936.977, CUIT 27-29936977-9, 53 N° 754 piso 2 depto. 23, La Plata, La Plata, Bs. As.; Diego Hernan Muniagorri,
22/1/1975, divorciado, médico, DNI 24.437.006,CUIT 20-24437006-4, 643 N° 1035, Villa Elvira, La Plata Bs. As. y Paola
Fabiana Gonzalez, 19/12/1980, soltera, enfermera, DNI 28.673.204, CUIT 27-28673204-1, 122 bis N° 1769. Villa Progreso,
Berisso. Bs. As. Todos arg. 2) Muniagorri D.H S.R.L. 3) 83 N° 140 e/121 y 121 bis, Villa Elvira, La Plata, Bs. As. 4) Geriatría
personas con o sin discapac. Ate. médica clínica especializada enfermería, kinesiología, podología, psiquiatría y psicología,
reeducación motora. Intern. geriátrica. Hostelling, albergue temp. a usuarios de med. edad. Serv. de policonsultorios.
Internac. y Rehabilitac. Domiciliaria. Cuidados domiciliarios. Traslados. Vta. de insumos y materiales médicos. 5) 99 años.
6) $90.000, 900 cuotas. $100 VN c/u 7) 1 o más gerent. soc. o no. Gte.: Paola Fabiana Gonzalez por todo el término de
duración del contrato. 8) Fisc.: los socios 9) 31/12. María Gabriela Kardos, Abogada.

CLÍNICA PRIVADA NEUROPSIQUIÁTRICA SAN CARLOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción Art. 60 Ley 19550. Acta de Asamblea General Ordinaria del día 16 de abril de 2022 se renuevan
los cargos del Directorio quedando de la siguiente manera: Presidente Arturo Mariano Ortiz, CUIT 20-21589260-4,
Vicepresidente María Gabriela Ortiz, CUIT 27-20215190-1, ambos como Directores Titulares, y como Directora Suplente
Laura Gabriela Digilio, CUIT 27-27806831-0. La duración en los cargos será de 3 ejercicios. Arturo M. Ortiz, Presidente.
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ARECO COSECHADORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 05/04/2022, se resuelve: (i) Fijar en dos el número de directores titulares y en uno el
número de directores suplentes; (ii) Designar como Director Titular y Presidente: Juan José Fusari; Director Titular y
Vicepresidente: Gustavo Ezequiel Gonzalez; y designar como Director Suplente: Ariel Martin Yanni, quienes constituyen
domicilio en sede social. Autorizante: Notario Martín R. Tótaro, Registro 6 de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos
Aires.

INGENIERO HORACIO CIARRAPICO AEROTÉCNICA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 14/03/2022: 1) Se designó: presidente: Horacio Fabio Ciarrapico; vicepresidente:
María Eugenia Ciarrapico y director suplente: Horacio Ciarrapico. Todos aceptaron los cargos conferidos y constituyeron
domicilio especial en la sede social. Maria Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

KITRON ASSETS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 6/4/22 se ratificó la decisión de cambiar sede social a la calle 47 Nº 767, piso 10,
Dpto. “D”, Ofic. 4, Cdad. y Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. Ana Julia Fernandez, Notaria.

ACID PAYMENTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 6/4/22 se ratificó la decisión de cambiar sede social a la calle 47 Nº 767, piso 10,
Dpto. “D”, Ofic.4, Cdad. y Pdo. de La Plata, Pcia. de Bs. As. Ana Julia Fernandez, Notaria.

CIARRA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 01/07/2021: 1) Se designó: Presidente: Horacio Fabio Ciarrapico; Vicepresidente:
María Eugenia Ciarrapico y Director Suplente: Horacio Ciarrapico. Todos aceptaron los cargos conferidos y constituyeron
domicilio especial en la sede social. M. Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

CUBES DISEÑO Y CALIDAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Según acta Asamblea de 18/04/2022 se renueva el actual directorio. Presidente: Prado Martin Ezequiel, CUIT
20-32174099-6; Director Suplente: Castañeda Gabriel Claudio, CUIT 20-31656338-5 por el término de 3 años. Dra.:
Paradela Selva Andrea. Contadora Pública.

ALPAZUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Horacio Guillermo Escriña, argentino, 04/07/1952, contador público, DNI 10158084 CUIT 23-10158084-9,
casado, domicilio Zapiola 319, Ba. Bca.; Enrique Horacio Reggiani, argentino, 22/04/1952, farmacéutico, DNI 10102796
CUIT 20-10102796-2, divorciado, domicilio 9 de julio 215, Río de Mayo, Chubut 2) Instrumento privado 23/03/2022 3)
Alpazur S.R.L. 4) Sede social: Zelarrayan 402, Ba. Bca. Ba. Bca. Bs. As. 5) Objeto: Supermercados, cadena de
supermecados, comercialización y transporte y comercialización de alimentos 6) Duración: 30 años 7) Capital social:
$300.000 8) Fiscalización: A cargos de los socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. 9) Administración y
Representación: a cargo de: Enrique Horacio Reggiani, por todo el término de la duración de la sociedad. 10) Cierre del ej.:
31/03. Clara Ines Espósito, Contadora Pública Nacional.

B/P SAN PABLO S.A.  
 
POR 1 DÍA - 30-68692861-2 - Por Asamblea General de Accionistas del 22/4/2020 se aprueba por unanimidad Elección de
Miembros del Directorio y por Acta de Directorio del 22/4/2020 se aceptan los cargos: Presidente Luciano Caputo CUIT 20-
28751942-8 y Directora Suplente: Marcela Caputo CUIT 27-23644789-3. Por Acta de Directorio del 18/4/2022 ambos fijan
domicilio especial en Cerrito 968 MDP Pcia. Bs As. Maria Laura Sanchez, Contadora Pública.
 

COFIN INMOBILIARIA Y COMERCIAL Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por Escrituras N° 133 y 135 ambas del 12/11/2012 Hernán Crisóstomo Cañete dona con reserva de usufructo
por parte iguales a Hernán C. Cañete y Cynthia C. Cañete: 14.250 acciones y 750 partes de interés. Por Escritura N° 424
del 12/08/2016 Hernán C. Cañete y Cynthia C. Cañete aceptan la donación. Nora Lía Mariani. Presidenta.

LOS BIGATITOS SERVICIOS INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Acta Complementaria Los Bigatitos Servicios Integrales S.R.L. del 24/08/2021. 1)
Marisa Aracelli Mabel Salles, argentina, y Marcos Adrián Bigatti, argentino, 2) Gerente: Marisa Aracelli Mabel Salles. 3)
Capital social: $100.000, 1.000 cuotas de $100 cada una, 500 cuotas Marcos Adrián Bigatti y 500 cuotas Marisa Aracelli
Mabel Salles. 4) Boleta depósito de aportes. Melina A. Balien, Contadora Pública.

KOMAQ SERVICIOS Sociedad Anónima
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POR 1 DÍA - La sede social está ubicada en calle 30 número 4445, Berisso, Provincia de Buenos Aires. Marcos B. Jauregui
Lorda, Abogado.

PAESE CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de socios del 30/3/22, el socio gerente designado, Matías Nicolás Felice, DNI 29.975.083,establece
domicilio especial en Fray Mamerto Esquiú N° 5351 de Caseros, Partido de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires.

GRODGUAR AUTOMOTORES S.A.
 
POR 1 DÍA - Art.10 Ley 19550. 1) Iván Grodsinsky, nac. el 7/1/1990, DNI Nº 35.073.118, CUIT 20-35073118-1, soltero y sin
conviviente, hijo de Sergio Fabián Grodsinsky y Ana Esmeralda Ferrari, domiciliado en la Ciudad y Partido de La Plata,
calle 59 Nº 882, Piso 2, Departamento “A”; y Jorge Gonzalo Guarnera, nac. el 16/3/1985, DNI Nº 31.498.121, CUIT 23-
31498121-9, hijo de Jorge Omar Guarnera y Edith Luján, domiciliado en esta Capital, calle 76 Nº 173; ambos arg.,
comerciantes; 2) 8/4/2022 Escrit. Púb.; 3) “Grodguar Automotores S.A.”; 4) Domic.: Jurisd. Pcia. de Bs. As., Sede Social:
calle Diagonal 73 Nº 17 esquina 120, de la ciudad y Partido de La Plata, de la Pcia. de Bs. As., República Argentina. 5)
Objeto: La Sociedad tendrá por objeto exclusivo: Realizar, por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a
terceros, dentro o fuera de la República Argentina. A) Comercial: Compraventa, consignación, permuta, distribución,
importación y exportación de automotores, motocicletas, camiones, acoplados, tractores, remolques, ómnibus,
ambulancias, rodados, motores, nuevos y/o usados; repuestos y accesorios de la industria automotriz y reparaciones de
vehículos de la industria automotriz y reparaciones de vehículos automotores, sus partes y accesorios; B) Inmobiliaria:
Mediante la compra, venta, urbanización, subdivisión, administración, construcción, explotación de bienes inmuebles,
urbanos o rurales, incluso todas las operaciones sobre Propiedad Horizontal; C) Financiera: Mediante la realización con
fondos propios de operaciones de crédito o prestamos de dinero con cualquier clase de garantía personal, prendaria,
hipotecaria, o con cualquier aval que garanticen las operaciones que se acuerden, efectuar inversiones o aportes de capital
a particulares, empresas o sociedades por acciones constituidas o a constituirse, para negocios presentes o futuros,
negociación de títulos, acciones u otros valores mobiliarios, nacionales o extranjeros, descontar, girar, recibir, cobrar,
aceptar y pagar letras y documentos comerciales y toda clase de operaciones financieras con fondos propios. La Sociedad
no realizará las operaciones previstas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro
público. A tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por el estatuto. 6) 99 años desde la fecha de constitución;
7) $12.000.000; 8) Pte. Iván Grodsinsky, por 3 ejercicios. Director Suplente: Jorge Gonzalo Guarnera; no comprendidos en
el Art. 299 de la Ley 19.550. 8) Art. 55 Ley 19550; 9) Composición del Órg. de Adm. Directorio: Entre un mín. de 1 y un
máx. de 5 Direct. Titulares, y un mín. de 1 a 5 Direct. Suplent.10) Cierre Ejec. 31 diciembre. cada año. Macarena Silva,
Notaria.

EL INDIO TONCHO DEL TALAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. 14, Folio 44, ante notaria Verónica Andrea Galiana, Reg. 20 de Tigre, se constituyó la S.R.L. 1)
Mariela Lujan Martínez, arg., DNI 25687139, cas., 2/12/76, com., Las Heras 2139 El Talar Tigre; y Jorge Enrique Grondona,
chileno, DNI 92241545, sol., 11/6/46, jubilado, Gorriti 856 El talar Tigre. 2) 21/4/22. 3) El Indio Toncho del Talar S.R.L. 4)
Las Heras 2139 El Talar Tigre. 5) La sociedad tendrá por objeto en el país o en el exterior, ya sea por sí, por cuenta propia,
de terceros y/o asociada a terceros, el transporte en todas sus modalidades de todo tipo de cargas, productos alimenticios,
mercaderías perecederas, incluyendo mercaderías peligrosas, semovientes, todo tipo de bienes muebles, contenedores y
transporte de vehículos usados y cero  kilómetros, tanto en el orden nacional como internacional y la provisión de los
servicios vinculados a esta actividad tal como el deposito, estibaje, carga y descarga de dichas mercaderías; y compra,
venta, alquiler o leasing del equipamiento que sea requerido para dicha actividad. Los servicios de logística y consultoría,
relacionados con la industria del transporte y distribución de mercaderías. Compra, venta, importación, exportación,
representación, distribución, consignación, comercialización e intermediación de toda clase de mercaderías, materia prima,
productos y sub-productos. No realizará actividades de la Ley de Entidades Financieras. Todas las actividades que así lo
requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante y en estricto cumplimiento de las normativas y
reglamentaciones atinentes a la materia. Para el ejercicio de sus actividades la sociedad puede celebrar toda clase de
contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes inclusive registrables y operar con instituciones bancarias. A tales fines,
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no
estén prohibidos por la ley o el presente estatuto. 6) 99 años desde constitución. 7) $50.000,00. 8) Mariela Lujan Martínez,
gerente por término duración. 9) Repres.: Uno o más gerentes en forma individual e indistinta, Fisc.: Socios Art. 55 L.G.S.
10) 31/1 cada año. Verónica A. Galiana, Escribana.

IOT PROVOLETA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato complementario del 22/4/22 se rectifica el estado civil del socio Juan Francisco Dominguez
Ruben, siendo el mismo soltero. Gustavo Saavedra, Abogado.

MONTANA SERVICE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 27/12/2021 A) Se designa y distribuyen los cargos del Directorio por 3 ejercicios
así: Presidente: Néstor Omar González; y Director Suplente: Omar Agustín González, ambos con domicilio especial en calle
47 N° 1848, localidad y partido de Berazategui; B) Se cambia la sede social a calle 47 N° 1848, ciudad y partido de
Berazategui. Néstor Omar González, Presidente.
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PROCESOS INDUSTRIALES GENERAL VILLEGAS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Asamblea General Ordinaria 21-7-21: a) elige directorio: Presidente: Juan Pablo Russi; Director titular: Paula
Figuera Artieda; Vicepresidente: Diego Juan Gunningham; Directores Suplentes: Pendrill Gunningham y Moira Colombo; b)
elige síndicos: titular: Omar Mario Emin; suplente: Florencio Echenique. Álvaro Ortiz Quesada. Abogado.

PREVIPAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 24/02/21 se designa Presidente a Daniel Gerardo Misiano y Dir. Sup.: Guillermo Ignacio Misiano.
Cr. Carlos Berutti.

ENC-CAR REPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reconducción. Plazo vigencia 40 años a partir fecha inscripción de la reconducción. Decidió por unanimidad
reunión de socios del 18/04/2022 acta 26. María Alejandra Santos DNI 18.532.176 autorizada. Juan Martin Ganovelli,
Contador Público.

LS SIN TACC GLUTEN FREE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Por Esc. N° 125 del 19/04/2022, Not. Carla Merlini, Adscripta del Registro N° 16 de
Bahía Blanca; se modificó la denominación social. “Ls sin tacc gluten free S.R.L.” antes “Ls sin tacc S.R.L.” por
confundibilidad en Legajo N° 262.280 ante la D.P.P.J de la provincia de Buenos Aires. Modifica Artículo primero del Acta
Constitutiva que dice: “Primero: Denominación y Domicilio. La sociedad se denomina “Ls sin tacc gluten free S.R.L” y tiene
su domicilio en la provincia de Buenos Aires, estableciendo la sede social en la calle Guido Spano Nº 2244 de la ciudad y
partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires” y Artículo primero del contrato social que dice: “Artículo primero: La
sociedad se denomina “Ls sin tacc gluten free S.R.L.” y tiene su domicilio en la provincia de Buenos Aires. La sociedad
podrá establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país o del extranjero.” Profesional Apoderado: Dr. Tomás
Marzullo, Abogado.

FARMACIA MAIPU 199 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se deja constancia que por Acta n° 16 del 4/3/2022 se modificó el Art. 2, quedando redactado de la siguiente
manera: Segunda: Su duración es de Noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de la inscripción registral del
contrato social originario. Mariana De Luca. Contadora.

ESBA FLORIDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Directorio 47 del 7/4/2022 cambio de sede social sin reforma a Nicolás Avellaneda 2542 Olivos,
pdo. Vicente López, Bs. As. Laura Patricio, Escribana autorizada por escritura 111 del 21/4/2022. Reg. 14, San Fernando. 

COMERCIALIZADORA JUAN GABILAN S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Zulema Fátima Safe, arg., comerciante, casada, nac. 4/11/1962, DNI 18.260.776,
CUIT 27-18260776-8, domic. calle 11 N° 493, Balcarce, partido de Balcarce; Juan María Gabilán, arg., comerciante, soltero,
nac. 23/1/1990, DNI 34.961.569, CUIT 20-34961569-0, domic. calle 11 N° 493, Balcarce, partido de Balcarce. Esc. Pública
21/4/2022. Comercializadora Juan Gabilan S.A. Domic. calle 19 N° 443, Balcarce, partido de Balcarce, provincia de Bs. As.,
Objeto: A) Comercial-Distribuidora: Mediante la venta, compra, permuta, representación, mandato, comisión, consignación,
elaboración, importación, exportación, fraccionamiento y distribución tanto en forma mayorista como minorista de
comestibles, productos alimenticios envasados, congelados, productos de mar. B) Transporte de carga y logística: Explotar
todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e internacional a
través de vehículos propios o de terceros. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades C) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, maquinarias
y servicios relacionados con el objeto social. D) Agrícola-Ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas-
ganaderas en general y en especial prestación de servicios agrícolas, producción, venta, compra, exportación e
importación de especies cerealeras. E) Gastronómicas: La explotación comercial del rubro gastronómico, ya sea a través
de bares, restaurantes, pubs, cervecerías, cafés concert, pizzerías, confiterías, casas de lunch, cafeterías, con la finalidad
de servir comidas elaboradas o semielaboradas. F) Inmobiliaria: La actividad inmobiliaria mediante la adquisición y
enajenación por cualquier título o contrato. G) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas y viales,
perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración,
trituración, lavado y transporte de los mismos. H) Servicios técnicos del automotor: Mediante la instalación y/o contratación
de talleres de atención mecánica de camiones, acoplados, semiacoplados, automóviles, camionetas, micrómnibus,
ciclomotores, motos, motocicletas, motonetas, motocarros. I) Automotores y respuestos: Podrá realizar la actividad de
compra-venta, concesión, renta, representación y/o consignación de automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos
en general. J) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también como fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. K) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de
carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la
Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm.: La administración de la sociedad estará a cargo de un
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Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco
Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Juan María
Gabilán, Directora Suplente: Zulema Fátima Safe. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente.
Cierre ejercicio: 31 de agosto de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público Nacional.

PET'S CLASS S.A.
 
POR 1 DÍA - Se rectifica Edicto del día martes 1 de junio de 2021: Por Acta de Asamblea de fecha 2 de febrero de 2018, se
aprobó el traslado del domicilio Social de Paraguay 1338, San Justo, Provincia de Buenos Aires a la calle Campichuelo
260, Planta Baja 23, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo esta última la nueva Sede Social y se modifica el artículo
primero del Estatuto Social quedando así redactado: “Artículo Primero: Bajo la Denominación ‘Pet's Class S.A.’ queda
constituida una Sociedad Anónima, que tiene su domicilio social en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.". Mayra Dozo,
Abogada.

ARPEFAGA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios Julian Faustino Audicana, arg., nacido 14/9/1965, DNI 17429474, soltero, hijo de Julián Francisco
Audicana y de María Teresa Martínez, Ss agrícolas, CUIT 20174294748, domicilio Avellaneda 246; Pedro Raul Sarasa,
arg., nacido 17/4/1971, DNI 22169709, soltero, hijo de Arnaldo Pedro Sarasa y de Ilma Edith Salvatore, Ss. agrícolas, CUIT
20221697090, domicilio Honorio Ruau 72; Arnaldo Sarasa, arg., nacido 17/4/1971, DNI 22169708, casado en 1ras. nupcias
con Sonia Beatriz Lora, Ss. agrícolas, CUIT 20221697082 domicilio Aristizabal 411; y Gaston Alberto Audicana, arg., nacido
4/6/1971, DNI 21994895 soltero, hijo de Julián Francisco Audicana y de María Teresa Martínez, Ss. agrícolas, CUIT
20219948957, domicilio Avellaneda 246, todos de la ciudad de Cnel. Vidal, Mar Chiquita, Prov. de Bs. As. 2) Instr.
constitutivo del 11/4/2022 3) Razón social Arpefaga S.A. 4) Domicilio legal Honorio Ruau 72. Cnel. Vidal, Mar Chiquita, Bs.
As. 5) Objeto social: a) Agropecuaria: Mediante explot. ganaderas; cría de ganado de todo tipo y especie; explot. de
invernada de ganado de todo tipo y especie; explot. de tambos; explot. agrícolas: explot. de chacras p/el cultivo de cereales
y oleaginosas, hortalizas de todo tipo y especie, frutales y árboles p/la obtención de madera, explot. directa o indirecta de
establecimientos rurales propios o de 3ros. en todas sus formas: agrícola, ganadera, tambos, frutihortícola, forestal y
granja, compraventa, industrialización, export. e import. de los prod. derivados del agro b) Inmobiliaria: Compraventa,
permuta, arrendamiento y adm. de inmuebles, urbanos o rurales, inclusive los comprendidos en el Título V del C.C. y C. x
cta. propia o de 3ros. c) Constructora: Edificación, reforma, ampliación, reparación, refacción y conservación de bs.
muebles e inmuebles, inclusive obras de infraestructura e ingeniería. d) Financiera: Inversión y participación de capitales en
empresas y negocios, constituidos o a constituirse, otorgamiento y aceptación de créditos. La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la L 12926 y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero, permitidas x la legislación vigente, siempre con dinero
propio. No realizará las comprendidas en la L 21526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su remplazo o requiera
la intermediación en ahorro público. e) Servicios: Mediante la prestación de Ss. de fletes de mat. primas agrícolas y
sustancias alimenticias y de molienda. Ss. de roturación, siembra y cosecha al sector agropecuario, como así también de
asesoramiento técnico en la realización de tareas rurales x encargo de 3ros. f) Industrial: La preparación y transformación
como así también la industrialización de los prod. agrop., como de otras mat. primas. g) Comercial: Compra, vta.,
refrigeración, almacenaje, acopio, transporte y abastecimiento de carnes, cueros, lanas, lácteos, granos, cereales, prod.
frutihortícolas, avícolas, apícolas y agrop. Import. y export. El eje de mandatos, representaciones, comisiones y
consignaciones. 6) Duración: 99 años contados desde su inscrip. registral 7) Capital $1000000 dividido en 1000 cuotas de
$1000 c/u. Se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al sgte. detalle: Julian Faustino Audicana, suscribe 250
cuotas de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo comprometiéndose a integrar el 75% restante en efvo.
dentro de los 2 años de la celebración del presente; Pedro Raul Sarasa, suscribe 250 cuotas de $1000 c/u, e integra en
este acto el 25% en dinero efvo. comprometiéndose a integrar el 75% restante en efvo. dentro de los 2 años de la
celebración del presente; Arnaldo Sarasa, suscribe 250 cuotas de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo
comprometiéndose a integrar el 75% restante en efvo dentro de los 2 años de la celebración del presente y Gaston Alberto
Audicana, suscribe 250 cuotas de $1000 c/u, e integra en este acto el 25% en dinero efvo. comprometiéndose a integrar el
75% restante en efvo dentro de los 2 años de la celebración del presente. 8) Presidente: Pedro Raúl Sarasa, Director
Suplente: Gastón Alberto Audicana, Durarán en sus cargo 3 eje. La fiscalización de la Soc la realizarán los accionistas en
los términos del Art. 55 y 284 de la L19550. 9) La representación social será ejercida x el Directorio compuesto del nro. de
miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de 1 y un máximo de 3 Directores Titulares y entre un mínimo de
1 y un máximo de 3 Directores Suplentes, siendo reelegibles. 10) Cierre de eje.: 31/8 de c/año. Contador Público,
Tagliacozzo Ricardo 32573/2.

LEPAIN NOPLAZA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Ariel Pandelli, 18.12.90, comerciante, casado, DNI 35.942.411, Colombres 97, P.7 C, CABA.
Gabriel Ezequiel Pandelli Müller, 17.3.89, publicista, soltero, DNI 35.138.094, Avenida Gutierrez 4116, Barrio privado Altos
de Hudson 2, Guillermmo E. Hudson, Berazategui, Bs. As. Enrique Fernando Laferriere, 3.4.58, empresario, divorciado, DNI
12.945.482, Velazco 25, P.4 D, CABA. Julián Oscar Ferreyro, 1.3.77, comerciante, casado, DNI 25.824.806, Mariano
Moreno 133, Bernal, Bs. As. Pablo Santiago Bracco, 31.5.82, docente, soltero, DNI 29.498.009, calle 150 1542, Berazategui
Bs. As. Mariano Emanuel Castro, 29.1.83, comerciante, soltero, DNI 30.040.876, Sarmiento 477, P.2 B, Quilmes, Bs. As.
Pamela Alejandra Nasello, 10.5.86, diseñadora gráfica, casada, DNI 32.390.497, Colón 165, Quilmes Centro, Bs. As.; todos
argentinos. 2) 31.3.22. 3) Lepain Noplaza S.A. 4) Avenida Caseros 1750, Planta Baja, locales 4 y 5, Don Bosco, Quilmes,
Bs. As. 5) Producción, comercialización, distribución, importación y/o exportación de productos alimenticios; elaboración de
productos panificados, galletitas, facturas; confitería, pastelería, pastas frescas; catering, gastronomía, restaurantes,
bebidas; mandatos, representaciones. 6) 99 años. 7) $500.000. 8) Presidente: Pamela Alejandra Nasello. Director Suplente:
Mariano Ariel Pandelli. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/1.
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Federico Alconada, Abogado.

DON BOSCO CRISTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En San Nicolás reunión de socios del 25/3/2022 por unanimidad se decide el traslado del domicilio social a
Paraná 518, ciudad de San Nicolás de los Arroyos partido de San Nicolás provincia de Buenos Aires. Silvana Alejandra
Bianchi, Contadora Pública Nacional.

LOS DOS PARAÍSOS GENERAL ARENALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario de Constitución: Socia: María Luz Alvarez, argentina, mayor de edad, licenciada en
psicopedagogía, divorciada de sus primeras nupcias con Julián Ruiz, según sentencia de Divorcio Vincular fecha
24/11/2015 y Disolución de Sociedad Conyugal retroactiva al 2/12/2012, dictada por la Dra. Gabriela A. Paladin a cargo del
Juzgado del Fuero de Familia N°6 del Departamento Judicial de San Isidro, Secretaría Única, en los autos caratulados
“Alvarez Maria Luz c/Ruiz Julian S/divorcio Unilateral”, Expediente N°17461/2012, inscripta en el Registro de las Personas
de la Provincia de Buenos Aires, Delegación General Arenales, el 21/4/2016, según Oficio N°74748, protocolizado bajo el
N°5656 del Libro de Divorcios del año 2016; nacida el 18 de junio de 1982, DNI 29.518.520, CUIT 27-29518520-7, con
domicilio real en Ravignani N°2268, piso 7° depto. "B", Ciudad de Buenos Aires. Romina Elísabet Brachinger, Abogada.

ASOCIACIÓN CIVIL CONDOMINIOS DE LA LOCALIDAD DE NORDELTA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nordelta S.A. inscripta el 3.12.92, bajo el N°11847, libro 112 tomo A de sociedades anónimas de la
Inspección General de Justicia. Nordelta Administradora Fiduciaria S.A. inscripta el 28.10.98, bajo el N° 12310, libro 3 de
sociedades por acciones de la Inspección General de Justicia. 2) 25.2.22. 3) Asociación Civil Condominios de la localidad
de Nordelta S.A. 4) Avenida de los Fundadores N°265, Nordelta, Tigre, Bs. As. 5) Objeto: Realizar en el Emprendimiento
Urbano Integral Nordelta y dentro de Nordelta Centro y/o Centro Cívico, ubicado en la localidad de Nordelta, partido de
Tigre, Provincia de Buenos Aires: A) La organización, administración y fomento de actividades sociales, culturales,
deportivas y de servicios, en inmuebles propios o ajenos; proporcionando a sus asociados y sus grupos familiares un lugar
apropiado para: i) la práctica de toda clase de deportes y actividades recreativas; ii) para la realización de reuniones
sociales promoviendo actividades destinadas a lograr un mayor y mejor conocimiento personal entre sus asociados,
propiciando iniciativas que los mismos le hagan llegar a tal fin; iii) preservar el medio ambiente, evitando la contaminación y
fomentar el contacto de los socios con la naturaleza y iv) brindar a sus asociados posibilidades de promoción cultural,
organizando exposiciones, exhibiciones, cursos, charlas y seminarios; servicios de organización, administración y
mantenimiento necesarios, ya sea por sí o por medio de la contratación de empresas especializadas. B) Actuar como
administradora de Consorcios de Propietarios bajo el régimen de Propiedad Horizontal (Título V del CCCN) y/o como
administradora de Conjuntos Inmobiliarios (Título VI del CCCN). La Sociedad dictará reglamentos y disposiciones para el
mejor cumplimiento de su objeto. 6) 99 años. 7) $122.434. 8) Presidente: Manuel Horacio Koskoy. Vicepresidente: Pedro
Segura. Director Titular: Javier Ignacio Vazquez. Directores Suplentes: José Miguel Chouhy Oría. Marcelo Omar Caratti.
Diego Francisco Moresco. Síndico Titular: Arturo Pereira. Síndico Suplente: Horacio Roberto Cerino. Directorio: 3 titulares e
igual o menos suplentes: 2 ejercicios. Representación: Presidente o vice en su caso. Fiscalización: Un síndico titular y un
suplente por 3 ejercicios. 9) Presidente. 10) 31/12. Federico Alconada, Abogado.

MANVER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 10/3/20. Pte.: Teresa Nelida Ferrero, sup.: Alan Marcelo Teramo Rivero; Ricardo E.
Chicatun, Contador Público.

ANFIGI MDQ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Capital social: $120.000. Nicolás Beroiz, Notario.

ECOPRO COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 21/4/2022 en función de las observaciones de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas es necesario 1) Modificar la denominación de la sociedad, para ello se reforma el Artículo Primero del Estatuto, el
cual quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo Primero: Bajo la denominación de “Compañía Coram Deo S.A.”
queda constituida la Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.”. 2) Modificar el
objeto social suprimiendo la posibilidad de explotar actividades mineras del apartado B) Industriales, y suprimiendo la
fabricación de máquinas, insumos, repuestos, herramientas para la industria minera del apartado A) Comerciales, para ello
se reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social. Ignacio Pereda. Contador Público Nacional.

CMC DI RAVENNA - ARGENTINA BRANCH
 
POR 1 DÍA - Por acta de Representante Legal de fecha 18/4/2022 se traslada la sede social a la calle 39 N° 585 de la
localidad de La Plata, Provincia de Bs. As. Dra. María Florencia Quiñoa, Abogada.

MDQ LE SPORT S.A.
 
POR 3 DÍAS - Aumento de Capital. Por Acta de Asamblea Nº 29 del 01/10/2019 se decidió la capitalización de Aportes
Irrevocables por $39.906.431,50. El capital suscripto e integrado asciende a $40.000.000.
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abr. 27 v. abr. 29

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
BRAPPS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2022. 1.- Agustin Apaolaza, 28/01/1993, soltero/a, argentina, portales web, Rivadavia N°
235, piso Brandsen, Brandsen, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 36.779.580, CUIL/CUIT/CDI N° 20367795809. 2.- Brapps
S.A.S.. 3.- Rivadavia N° 235, Coronel Brandsen, partido de Brandsen, provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Agustin Apaolaza con domicilio especial en
Rivadavia N° 235, CPA 1980, Coronel Brandsen, partido de Brandsen, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Martin Nahuel Caviglia, con domicilio especial en Rivadavia N° 235, CPA 1980, Coronel Brandsen, partido de Brandsen,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

A.D.F FINANCE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2022. 1.- Federico Nicolas Aguirre, 27/11/1992, Soltero/a, Argentina, servicios de
asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización
en sociedades anónimas, Fragata Sarmiento N° 4398, piso Ituzaingó, Villa Udaondo, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
35.951.572, CUIL/CUIT/CDI N° 20359515724. 2.- “A.D.F Finance S.A.S.”. 3.- Fragata Sarmiento N° 4398, Villa Gobernador
Udaondo, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Federico Nicolas Aguirre con domicilio especial en Fragata Sarmiento N° 4398, CPA 1713,
Villa Gobernador Udaondo, partido de Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Micaela Baron, con
domicilio especial en Fragata Sarmiento N° 4398, CPA 1713, Villa Gobernador Udaondo, partido de Ituzaingó, Buenos
Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

LIMEROAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2022. 1.- Yamila Belen Lazarte, 29/06/1994, Soltero/a, Argentina, servicios personales
N.C.P., Cosquin N° 2030, piso San Alberto Ituzaingó, Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 38.398.666,
CUIL/CUIT/CDI N° 23383986664, Pablo Ezequiel Rodriguez, 09/12/1987, Soltero/a, Argentina, servicios empresariales
N.C.P., De La Vidalita N° 723, piso Ituzaingó, Parque Leloir, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 32.836.396, CUIL/CUIT/CDI
N° 20328363969. 2.- “Limeroar S.A.S.”. 3.- De La Vidalita N° 723, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $64000
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Yamila Belen
Lazarte con domicilio especial en De La Vidalita N° 723, CPA 1714, Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Pablo Ezequiel Rodriguez, con domicilio especial en De La Vidalita N° 723, CPA 1714,
Ituzaingó, partido de Ituzaingó, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: RODRÍGUEZ, PLACIDO ATILIANO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle A. Barbier 573 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. II, Secc. G, Manzana: 269, Parcela: 5, Partida: 117692, Matrícula: 107990, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 5102/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: LACOSTE DE ROYO ALICIA CLARA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Paraná 4418 de la Localidad de Canning del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. R, Manzana: 280, Parcela: 27, Matrícula: 114906, Partida: 116769, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 10211/2021
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
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realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Ing. Huergo 3208 de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. VI, Secc. J, Manzana: 127, Parcela: 5, Partida: 165340, Matrícula:
143241, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº
4035: 19512/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DE PASSOS VIAMA MANUEL AUGUSTO - DA
COSTA FERREIRA DOMINGO - RODRÍGUEZ DIAS MEREIS MANUEL Y FAGUNDES JOSÉ ALVES y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. N, Fracción: I, Parcela: 13, Partida:
26902, Matrícula: 4663, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 20395/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DE PASSOS VIAMA MANUEL AUGUSTO - DA
COSTA FERREIRA DOMINGO - RODRÍGUEZ DIAS MEREIS MANUEL y FAGUNDES JOSÉ ALVES y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. N, Fracción: I, Parcela: 13, Partida:
26902, Matrícula: 4663, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 20903/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DE PASSOS VIAMA MANUEL AUGUSTO - DA
COSTA FERREIRA DOMINGO - RODRÍGUEZ DIAS MEREIS MANUEL y FAGUNDES JOSÉ ALVES y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. N, Fracción: I, Parcela: 13, Partida:
26902, Matrícula: 4663, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 33533/2013 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MATERA FERNANDO HORACIO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle San Nicolás 1147 de la Localidad de Luis Guillón del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. I, Secc. C, Fracción: II, Ch.: 16, Manzana: 21, Parcela: 22, Matrícula:
63227, Partida: 61196 que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el
Expediente Nº 4035: 5659/2015 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MABIR SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL
FINANCIERA INMOBILIARIA AGROPECUARIA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle
Córdoba 1276 de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. I, Secc. C,
Ch.: 22, Manzana: 22bb, Parcela: 4, Partida: 154764, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 48416/2018 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: TORTOSA JOSÉ y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de la calle Tilcara 606 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales Circ. II, Secc. G, Manzana: 187, Parcela: 12A, Matrícula: 62291, Partida: 65965, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 54867/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DODICI BRUNO PEDRO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de la calle Córdoba 1857 de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales Circ. I, Secc. C, Ch.: 8, Manzana: 8cc, Parcela: 20, Matrícula: 121636, Partida: 162573, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 55285/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MUÑIZ DUHALDE ALCIDES CAYETANO - TOMAS
DE MUÑIZ DUHALDE AMÉRICA ESTHER y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Maipú
2066 de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. VI, Secc. A, Quinta: 7,
Parcela: 6, Partida: 42772, Matrícula: 144350, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 56269/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director. 

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PARRA FRANCISCO y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de la calle Panamá 1309 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales Circ. II, Secc. A, Manzana: 147, Parcela: 2, Partida: 75530, Matrícula: 143190, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 56937/2019 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MARTÍNEZ DE HOZ CARLOS FEDERICO -
MARTÍNEZ DE HOZ DE OYUELA SARA RAQUEL - MARTÍNEZ DE HOZ DE GALECKI MARÍA HAYDEE y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Juan Díaz de Solís 1573 de la Localidad de 9 de Abril del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. VI, Secc. B, Manzana: 107, Parcela: 14, Matrícula: 77690, Partida:
71954, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
57045/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: CORREA FRANCISCO ALBERTO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Martin Fierro 327 de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. II, Secc. C, Manzana: 77, Parcela: 3, Matrícula: 87089, Partida: 102143, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:57274/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Juan Manuel Alvarez, Director.

abr. 25 v. abr. 27

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-325849 caratulado “ORELLANO ALFREDO SANTOS - GONZALEZ
LEANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
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La Plata, 19 de septiembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326000 caratulado “ANGELI JUAN CARLOS - MORES IMELDA MARIA
GABRIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326350 caratulado “VEGA DANIEL HUMBERTO - MASSINO CLAUDIA
ADRIANA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de marzo de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-323553 caratulado “BRACAMONTE LUIS ALFREDO - RICARDE SUSANA
LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-325849 caratulado “DIAZ ALFREDO RAMON - GONZALEZ MARIA
TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; en Expediente Nº 2138-325166 caratulado “ DIAZ ALFREDO RAMON - DIAZ JULIANA
ARIADNA (HIJA) S/PENSIÓN” y en Expediente nº 2138-325165 caratulado “ DIAZ ALFREDO RAMON - DIAZ DELFINA
(HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de septiembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-329023 caratulado “GIMENEZ TIMOTEO DE JESUS -MEDINA MERCEDES
RAMONA (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-323089 caratulado “DE OAR DARDO RUBEN - GARCIA MARIA
DOLORES (CONYUGE) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326380 caratulado “LUCERO RAÚL EVEN - PEREYRA ALICIA
ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de septiembre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-330358 caratulado “MENDEZ JUAN ANTONIO - MENDEZ JUAN ANTONIO
HIJO S/PENSIÓN”; por Expediente nº 2138- 330358 “MENDEZ JUAN ANTONIO - MENDEZ ALEJANDRA GUADALUPE
HIJA S/PENSIÓN” y por Expediente 2138-330125/21 caratulado “MENDEZ JUAN ANTONIO - GOMEZ RAMONA LILIANA
CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de octubre de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.
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abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326687 caratulado “NAZER JUAN CARLOS - GALLOSO MIRTA AZUCENA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-324706 caratulado “DOMINGUEZ CARLOS ERNESTO - DOMINGUEZ ILEANA
MELINA (HIJA) S/PENSIÓN" y por Expediente Nº 2138-324712 caratulado “DOMINGUEZ CARLOS ERNESTO-
CAMPODONICO GLADYS BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-323866caratulado “NUÑEZ RAMON ARTURO - YAPPERT ELENA
AMELIA (ESPOSA) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-321023 caratulado “DZIONEK RICARDO DOMINGO - GOMEZ EVA TRINIDAD
(ESPOSA) S/PENSIÓN” y por Expediente Nº 2138-322015 caratulado “DZIONEK RICARDO DOMINGO-DZIONEK YANIL
(HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de abril de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-330372 caratulado “LAGRAÑA HECTOR ANIBAL - SANHEZ ANDREA
FABIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326574 caratulado “ARAQUE JUAN VALENTIN - RODRIGUEZ NORA ESPIL
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326461 caratulado “CASAS PABLO EMILIO - ROJAS MARIA SILVANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326064 caratulado “GARDI RAFAEL FRANCISCO - GALLARDO DORA
ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Víctor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

abr. 26 v. may. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de 3 (tres) días corridos, en el
marco del Expediente administrativo Nº 4108-I-65549/2021, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre
los inmuebles que a continuación se detallan y que se encuentran en condición de ser adquiridos por prescripción
adquisitiva administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría
de Tierras y Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad
de San Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
NOMENCLATURA CATASTRAL: NOMENCLATURA CATASTRAL:
 
Circunscripción VIII, sección D, manzana 59, parcela 1, partida 2059.
Circunscripción VIII, sección D, manzana 59, parcela 2, partida 68192.
Circunscripción VIII, sección D, manzana 59, parcelas 3, partida 3738.
Circunscripción VIII, sección D, manzana 60, parcela 1 partida 4070.
Circunscripción VIII, sección D, manzana 60, parcelas 2, partida 36962
Circunscripción VIII, sección D, manzana 60, parcelas 3, partida 36963
Circunscripción VIII, sección D, manzana 60, parcelas 4, partida 36964
Circunscripción VIII, sección D, manzana 60, parcelas 5, partida 36965
Circunscripción VIII, sección D, manzana 61, parcela 6, partida 4262
Circunscripción VIII, sección D, manzana 62, parcela 7, partida 68193
Circunscripción VIII, sección D, manzana 63, parcela 8, partida 68194
Circunscripción VIII, sección D, manzana 64, parcela 9, partida 68195
Circunscripción VIII, sección D, manzana 65, parcela 10, partida 68196
Circunscripción VIII, sección D, manzana 66, parcela 11, partida 68197
Circunscripción VIII, sección D, manzana 67, parcela 12, partida 68198
Circunscripción VIII, sección D, manzana 68, parcela 13, partida 68199
Circunscripción VIII, sección D, manzana 69, parcela 14, partida 68200
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

abr. 26 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
Apertura del Registro de Mayores Contribuyentes
 
POR 2 DÍAS - Se informa que desde el día 2 de mayo y hasta el día 13 de mayo de 2022 se encuentra abierto el Registro
de Mayores Contribuyentes, de conformidad con las disposiciones del artículo 93º y subsiguientes, del Capítulo III, de la
Ley Orgánica de las Municipalidades. Los interesados deberán presentarse en el Departamento de Decretos y
Resoluciones de la Dirección de Legislación Municipal de la Municipalidad - Peatonal Eva Perón Nº 848 - 2º piso, los días
hábiles, en el horario de 9:00 a 13:00 horas.
Mariana V. Yannibelli, Jefa.

abr. 26 v. abr. 27

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Pilar
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Trabajo y Empleo Pilar del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires,
en el expediente administrativo 2022-08979600-GDEBA-DLRTYEPIMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JUAN ALBERTO ESPARZA (DNI 25.859.987), por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
María Celeste Afriol, Delegada 

abr. 27 v. abr. 28

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 1 DÍA - DECRETO Nº 704/2022
 

MONTE GRANDE, 4 de abril de 2022
 
VISTO lo dispuesto por el Artículo 94º, inciso 1), de la Ley Orgánica de las Municipalidades; y
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo establecido en el Artículo 108º, inciso 16º del citado texto legal corresponde al Departamento Ejecutivo
ejercer las atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las leyes de la
Provincia;
Por ello;
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA
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Artículo 1º: Habilítase por el término de quince (15) días, desde el 1º hasta el 15 de Mayo inclusive, el Registro de Mayores
Contribuyentes, que se encuentren en las condiciones establecidas por el Artículo 93º de la citada Ley, que tengan
domicilio real y permanente en el Municipio. El aludido Registro estará a disposición de los in-teresados en la Secretaría de
Gobierno (Despacho) de la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Artículo 2º: Regístrese. Publíquese. Comuníquese al Honorable Concejo Deliberan-te con copia del presente. Tome
conocimiento quien corresponda. Oportunamente, cúmplase lo estipulado por el Artículo 94º, inciso 3) de la Ley Orgánica
de las Municipalidades.
Decreto Nº 704/22 de apertura del Registro de Mayores Contribuyentes
 
Fernando Javier Gray, Intendente; Valeria Alejandra Bellizzi, Secretaria
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE


A los Señores Presidente y Directores de
Banco del Sol S.A.
Domicilio Legal: Calle 51 N ° 607 
La Plata – Provincia de Buenos Aires
CUIT: 30-67793756-0


Informe sobre los estados financieros 


Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Banco del Sol S.A. (en adelante 
“la Entidad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2021, los correspondientes estados de resultados, y otros resultados integrales de 
cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo, por el ejercicio económico finalizado 
en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa incluida en las notas y los anexos que los complementan.


Los saldos y otra información correspondientes al ejercicio 2020, son parte integrante 
de los estados financieros auditados mencionados precedentemente y por lo tanto 
deberán ser considerados en relación con esos estados financieros.


Responsabilidad de la Dirección


El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros de acuerdo con el marco contable establecido por el Banco 
Central de la República Argentina (BCRA). Asimismo, el Directorio es responsable de 
la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación 
de estados financieros libres de incorrecciones significativas originadas en errores o 
en irregularidades. 


Responsabilidad de los auditores


Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 
financieros adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestro 
examen de conformidad con las normas argentinas de auditoría establecidas en la 
Resolución Técnica N ° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE), conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N 
° 3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires (CPCEBA) y con las normas de auditoría emitidas por el BCRA. La normativa 
profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Código 
de Ética vigente en jurisdicción del CPCEBA, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros se encuentran libres de incorrecciones significativas.
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de 
juicio sobre las cifras y otra información presentada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
valoración del riesgo de incorrecciones significativas en los estados financieros. Al 
efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor debe tener en consideración el control 
interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la 
Entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de
auditoría que sean adecuados, en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una 
auditoría también comprende una evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas, de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 
la dirección de la Entidad y de la presentación de los estados financieros en su 
conjunto.


Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una 
base suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión de auditoría.


Opinión 


En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Banco del Sol S.A. al 31
de diciembre de 2021, su resultado integral, la evolución del patrimonio neto y los 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de 
conformidad con las normas contables establecidas por el Banco Central de la 
República Argentina.


           Párrafo de énfasis


Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la nota 1, en la que se 
indica que los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
el marco contable establecido por el BCRA. Dichas normas difieren de las normas 
contables profesionales vigentes (Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) adoptadas por la FACPCE y el CPCEBA). En la mencionada nota, la Entidad
ha identificado el efecto sobre los estados financieros derivado de los diferentes 
criterios de valuación y exposición. 
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          Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes


En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:


a) excepto por su falta de transcripción al libro “Inventario y Balances”, los estados 
financieros de Banco del Sol S.A. cumplen, en lo que es materia de nuestra 
competencia, con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las 
resoluciones pertinentes del BCRA;


b) los estados financieros de Banco del Sol S.A. surgen de registros contables llevados 
en sus aspectos formales de conformidad con normas legales, excepto por su falta 
de transcripción al libro Inventario y Balances y la transcripción al libro Diario desde 
diciembre 2020 y desde agosto 2021 respectivamente.


c) al 31 de diciembre de 2021 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado 
Previsional Argentino de Banco del Sol S.A. que surge de los registros contables y 
de las liquidaciones de la Entidad ascendía a $ 35.123.564, no siendo exigible a 
dicha fecha;


d) el presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del 
Consejo Profesional.


La Plata, Provincia de Buenos Aires, 10 de marzo de 2022
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INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA


A los señores Accionistas de
Banco del Sol S.A.
Domicilio legal: Calle 51 Nro. 607
La Plata-Provincia de Buenos Aries
C.U.I.T. N° 30-67793756-0


1.Identificación de los estados financieros objeto del examen


En nuestro carácter de integrantes de la Comisión Fiscalizadora de Banco Del Sol S.A., de
acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 294 de la Ley General de Sociedades, hemos
efectuado un examen de los estados financieros adjuntos de Banco del Sol S.A. (en adelante “la
Entidad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, los
correspondientes estados de resultados, de resultados-ganancia por acción, de otros resultados
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2021, y así como un resumen de las políticas contables significativas y otra
información explicativa incluidas en las notas y los anexos que los complementan.
Adicionalmente hemos revisado el Inventario y la Memoria del Directorio por el ejercicio
económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.


Los saldos y otra información correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 y
a sus períodos intermedios, son parte integrante de los estados financieros mencionados
precedentemente, y por lo tanto deberán ser considerados en relación con esos estados
financieros.


2.Responsabilidad de la Dirección y la Gerencia sobre los estados financieros


El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros mencionados en el apartado 1, de conformidad con el marco de información
financiera establecido por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que se basa en las
normas internacionales de información financiera (NIIF), tal como esas normas fueron emitidas
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés) y
adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, con
la excepción del punto 5.5 “Deterioro del Valor” de la NIIF 9 de Instrumentos Financieros, que
la Entidad decidió postergar hasta el 1° de enero de 2023, en virtud de la Comunicación “A”
7427 del BCRA, emitida el 23 de diciembre de 2021.


Asimismo, el Directorio y la gerencia de Banco Del Sol S.A. es responsable de la existencia del
control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros
libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en irregularidades.


3.Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora sobre los estados financieros


Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros
consolidados adjuntos. Para ello nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de
sindicatura vigentes establecidas por la Resolución Técnica Nº 45 de la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los
estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, e incluya la
verificación de la razonabilidad de la información significativa de los documentos examinados y
su congruencia con la restante información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y
la adecuación de dichas decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y
documentales.







Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados precedentemente,
hemos tenido en cuenta el examen efectuado por el auditor externo Dr. Norberto N. Rodríguez
(socio de Price Waterhouse & Co SRL) quien emitió su “Informe del Auditor Independiente” con
fecha 10 de marzo de 2022, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución
Técnica Nro. 37 de FACPCE para la revisión de estados financieros y con las normas de auditoria
emitidas por el BCRA, con opinión sin salvedades.


Nuestra tarea incluyó la revisión de la planificación del trabajo, la naturaleza, alcance y
oportunidad de los procedimientos aplicados, y de las conclusiones de la auditoria efectuada por
dichos profesionales. Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con
el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de
manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados financieros. Una auditoría
incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la información
expuesta en los estados financieros, así como evaluar las normas contables utilizadas, las
estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Entidad, y la presentación de los
estados financieros considerados en su conjunto. Dado que no es responsabilidad de la
Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y
decisiones empresarias de las diversas áreas de la Entidad, cuestiones que son de
responsabilidad exclusiva de su Directorio. Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una
base razonable para fundamentar nuestra opinión.


Informamos además que, en cumplimiento del ejercicio de control de legalidad que nos
compete, hemos aplicado durante el ejercicio los restantes procedimientos descriptos en el
artículo 294 de la Ley 19.550 que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, y
en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio económico terminado el
31 de diciembre de 2021, hemos verificado, en lo que es materia de nuestra competencia, que
contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General de Sociedades, y que sus
datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Entidad y otra documentación
pertinente.


Los saldos al 31 de diciembre de 2020 que se exponen como información comparativa, fueron
revisados por esta Comisión Fiscalizadora, que en ejercicio de sus funciones emitió informe
sobre dichos estados financieros al cual nos remitimos.


4.Opinión


En nuestra opinión, basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el apartado 3 y
en el informe del Dr Norberto N. Rodríguez (socio de la firma Price Waterhouse & Co SRL), los
estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la
situación financiera de Banco Del Sol S.A. al 31 al diciembre de 2021, así como los estados de
resultados, de resultados-ganancia por acción, de otros resultados integrales, de cambios en el
patrimonio y de flujo de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de
conformidad con el marco de información contable establecido por el Banco Central de la
República Argentina


5.Énfasis sobre la no aplicación de la metodología de pérdida esperada en el
cálculo de previsiones por riesgo de incobrabilidad


Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar que, tal y como indica en su nota 1 a los
presentes estados financieros consolidados, la Entidad no ha aplicado la sección 5.5. “Deterioro
de Valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” por disposición del ente regulador que ha
otorgado la opción de postergar su aplicación hasta el 1° de enero de 2023 para las Entidades del
“Grupo C”.


Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por los usuarios que utilicen las NIIF para la
interpretación de los estados financieros.







6.Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes
En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:


a) Los estados financieros adjuntos mencionados en este informe han sido preparados en todos
sus aspectos significativos, de acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de
Sociedades Nro. 19550 y del Banco Central de la República Argentina.


b) Las cifras de los estados financieros adjuntos mencionados en este informe, concuerdan con
los registros contables de la Entidad. Asimismo señalamos que el libro diario desde agosto 2021
hasta la fecha y los estados financieros desde el correspondiente al 31 de diciembre de 2020
hasta la fecha se encuentran pendientes de transcripción en los respectivos libros legales el libro
Diario e Inventario y Balances respectivamente.


c) En relación con la Memoria del Directorio, no tenemos observaciones que formular en
materia de nuestra competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad
exclusiva del Directorio de la Entidad.


d) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del
terrorismo para la Entidad previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Manifestamos que se dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 294 de la Ley General de
Sociedades.
El presente informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del Consejo
Profesional
La Plata Provincia de Buenos Aries, 10 de marzo de 2022







Memoria del Ejercicio 2021 


Señores Accionistas 


En cumplimiento con lo establecido por la Ley General de Sociedades N°19.550, sus normas 
modificatorias y el Estatuto Social, tenemos el agrado de poner a consideración de la Asamblea, 
la Memoria, el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados, el Estado de Resultados 
– Ganancia por Acción, el Estado de Otros Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo, con sus notas y anexos correspondientes al ejercicio 
iniciado el 1° de enero de 2021 y finalizado el 31 de diciembre de 2021. 
 


El Banco 


Banco del Sol S.A. es una entidad bancaria fundada en el año 1994, de larga trayectoria en el 
sistema financiero y con una gran especialización en la financiación de préstamos de consumo.   
A partir de 2018 se incorporaron como accionistas Alianza Inversora S.A y Grupo Financiero SS 
S.A., ambas compañías pertenecientes al Grupo Sancor Seguros, presentando esta integración una 
gran oportunidad para el desarrollo y bancarización de las economías regionales, el 
aprovechamiento de las posibles sinergias con las empresas que lo conforman, su red de 
proveedores y comercializadores.   
El Grupo Sancor Seguros, al que pertenecen Alianza Inversora S.A. y Grupo Financiero SS S.A., 
se encuentra conformado por un conjunto de empresas con una profunda inserción en el interior 
del país y un fuerte compromiso social. Los orígenes del Grupo se remontan al año 1945 a partir 
de la creación de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, habiendo desarrollado a lo largo de 
sus más de 70 años de existencia un conjunto de fortalezas que le han permitido consolidar su 
presencia en el mercado nacional, al tiempo que le han posibilitado diversificar y expandir sus 
actividades en el plano internacional, construyendo dicho proceso sobre las bases de un 
crecimiento paulatino, sólido, profesional y sostenido. 
Con el objetivo de entregar una solución bancaria superadora y transformadora, durante el 
ejercicio 2020 Banco del Sol, fue relanzado digitalmente. 
Durante el 2021 continuó la consolidación de la propuesta de valor lanzada a mercado, ampliando 
el ecosistema de productos en conjunto con las líneas de negocio pre-existentes.  
 


Contexto 


 


La Economía 


La economía global durante el 2021 continuó recuperándose, aunque a un ritmo menor, dada la 
continuidad de la pandemia del COVID-19 y la existencia de cuellos de botella en las cadenas 
globales de suministros. Se mantiene además un ritmo de crecimiento dispar entre economías 
desarrolladas y emergentes. Con recuperación económica e incremento en el precio de las 
materias primas vinculadas a energía (hasta mediados de noviembre), fueron aumentando también 
las presiones inflacionarias a nivel global. Dado que las economías desarrolladas continuaron 
manteniendo en buena medida sus políticas de estímulo, en los mercados financieros 
internacionales, el riesgo percibido se mantuvo en niveles acotados durante buena parte del 
período analizado, pasando a aumentar hacia fines de noviembre, dada la preocupación en torno 
a la nueva variante del COVID (ómicron). En este marco, las cotizaciones de los activos 
financieros evidenciaron comportamientos heterogéneos por segmentos y mercados. 
Con crecientes presiones inflacionarias en economías desarrolladas, se dio en los últimos meses 
un aumento en los rendimientos de sus títulos públicos. En particular en el caso de los EEUU, a 
partir de mediados de septiembre se verificó un entorno de mayor volatilidad esperada y suba en 
los rendimientos de corto y largo plazo en el mercado de instrumentos del Tesoro (que 







inicialmente implicó cierto aplanamiento de la curva de rendimientos), con reversión parcial en 
noviembre y principios de diciembre. La suba mencionada acompañó el mayor foco de la base 
inversora en la posibilidad de incrementos en la tasa de política monetaria a partir de 2022, tras 
el anuncio en noviembre de la Reserva Federal de su intención de comenzar a reducir sus compras 
de activos a partir de ese mismo mes (un sesgo que se enfatizó aún más en la reunión de 
diciembre). Se enfatizó entonces la tendencia, que ya se venía observando, de apreciación del 
dólar contra el resto de las monedas. 
En el ámbito local, la actividad económica retomó el sendero de recuperación en el tercer 
trimestre, en un escenario aún condicionado por la pandemia y por la transición que implican las 
políticas aplicadas para tratar los desequilibrios macroeconómicos existentes con anterioridad al 
shock del COVID-19.  
Las distintas variables vinculadas a los mercados financieros locales siguieron mostrando una 
evolución mixta, por su parte el Tesoro continuó accediendo a fondeo local, principalmente a 
través de letras, con buenos resultados en términos de refinanciamiento. Los rendimientos de 
colocación fueron gradualmente crecientes, dado el objetivo de seguir avanzando en la 
construcción de una curva atractiva y sostenible, consistentes con la situación y perspectivas 
imperantes en el mercado local. Con relación a los mercados secundarios, en los últimos meses 
se verificó un incremento en los rendimientos de los instrumentos del Tesoro en pesos nominales, 
con empinamiento de la curva de LEDES (los de mayor liquidez), mientras que para los 
instrumentos ajustables por CER los rendimientos tendieron a contraerse.  
Por su parte, los rendimientos de los bonos en dólares se ampliaron (en base a cotizaciones en el 
exterior), lo que se tradujo en un aumento del margen del EMBI argentino. Esto se dio en un 
escenario en el cual continúan las negociaciones para lograr un acuerdo con el FMI, mientras que 
se observó una mayor volatilidad en las expectativas cambiarias, propia del proceso electoral. El 
BCRA calibró entonces su intervención en los mercados de cambios spot y a término, además de 
adaptar la regulación cambiaria. Asimismo, en octubre y noviembre la CNV implementó nuevas 
disposiciones sobre operaciones de valores negociables con liquidación en moneda extranjera 
para reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de oscilaciones de 
los flujos financieros sobre la economía real. 
 


El sistema financiero argentino 


El sistema financiero finalizó el año 2021 desarrollando su operatoria sin disrupciones, 
manteniendo moderadas exposiciones a los riesgos enfrentados y elevadas coberturas. El marco 
económico operativo fue normalizándose de forma paulatina, en paralelo con un importante 
avance de la vacunación contra el COVID-19. En particular, se verificó un incremento del nivel 
de actividad agregado con mejoras en un número creciente de ramas productivas y un aumento 
de la movilidad de las personas hacia los lugares habituales de trabajo. Frente a este escenario, el 
Gobierno Nacional y el BCRA fueron focalizando los programas de asistencia al sector privado 
implementados en el contexto de pandemia 
 
Evolución de las operaciones 
Durante el ejercicio 2021, en línea con la flexibilización de ciertas actividades comerciales, se 
observó una notoria recuperación de los volúmenes operados por la Entidad, llegando incluso a 
superar valores previos a los preexistentes al aislamiento social preventivo y obligatorio decretado 
por el Gobierno Nacional como medida de prevención ante la pandemia producto del aislamiento 
y cierre de actividades en el mes de marzo de 2020. 
La Entidad adecuó sus actividades de atención presencial a clientes, conforme lo resuelto por las 
diferentes normas de BCRA así como también a partir del mes de octubre, las oficinas se 
prepararon y disponibilizaron para los colaboradores que precisaran asistir en forma física, 
respetando las medidas de cuidado y distanciamiento obligatorio. 



http://www.bcra.gov.ar/PublicacionesEstadisticas/IEF0221.asp#_ftn7





El ejercicio 2021 finalizó habiendo sumado más de 225.000 altas en la plataforma digital, 
acumulando un total de 265.000 clientes con productos de caja de ahorro y plazo fijo, entre otros. 
Por otro lado, es importante destacar el volumen de altas de préstamos finalizando el ejercicio 
2021 con un total de $3.148.697, lo cual representa una variación interanual del 116% 
Las cifras que a continuación se exponen surgen de los Estados Financieros al 31.12.2021 los 
cuales han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 
vigentes y los lineamientos establecidos por el BCRA. 
Es importante destacar que las cifras expuestas en los Estados Financieros han sido reexpresadas 
según lo establecido por la NIC 29 “Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias”, 
incluyendo la información comparativa a los efectos de su correcta lectura. 
 


A continuación, se exponen las principales variaciones del Estado de Resultados al 31 de 


diciembre de 2021 en miles de pesos, presentados en moneda homogénea: 


 


 31.12.2021 31.12.2020  


   
Ingresos por intereses  1.259.429   899.476  
Egresos por intereses  (677.190) (387.849)  
Resultado neto de intereses  582.239   511.627 


  
 


Ingresos por comisiones  5.616   4.465  
Egresos por comisiones  (72.579) (47.166)  
Resultado neto por comisiones  (66.963) (42.701)  


  
 


Resultado neto por medición de instrumentos financieros a valor 
razonable con cambios en resultado 247.637 93.653  


Resultado por baja de activos medidos a costo amortizado 499 891 
Diferencia de cotización de oro y moneda extranjera  81.211   56.262  
Otros ingresos operativos  67.100   17.365  
Cargo por incobrabilidad  (207.390) (147.287) 
Ingresos operativos netos  704.333   489.810  


  
 


Beneficios al personal (1.337.822) (873.701)  
Gastos de administración  (1.084.852) (857.742)  
Depreciación y desvalorización de bienes  (194.438) (110.833)  
Otros gastos operativos  (145.371) (103.205)  
Resultado operativo  (2.058.150) (1.455.671)  


  
 


Resultado antes de impuesto de las actividades que continúan   


 (2.058.150) 


 


(1.455.671)   


Resultado por la posición monetaria neta (443.099) (258.363)  


Impuesto a las ganancias de las actividades que continúan 728.498  488.983  


Resultado neto de las actividades que continúan (Pérdida) 
     (1.772.751) (1.225.051)  


  


Ingresos por intereses: 


Los ingresos por intereses al 31 de diciembre de 2021 arrojaron un saldo de $ 1.259.429 
presentando un aumento del 40% con respecto al año 2020.  
El incremento se debió en gran medida al aumento de los intereses por documentos y con garantías 
prendarias, tanto de originación como de compra. Por otro lado, durante el ejercicio 2021 el Banco 
comenzó a otorgar préstamos del producto Pymes, lo cual generó un importante crecimiento en 







la cartera de préstamos. El resto de los ingresos por intereses están compuestos por intereses por 
adelantos, tarjetas de crédito, resultado de títulos públicos y por operaciones de pase. 
Egresos por intereses: 


Los egresos por intereses al 31 de diciembre de 2021 presentaron un saldo de $ 677.190, en 
comparación con los 387.849 del ejercicio 2020, lo cual representó un aumento del 75%. Esto se 
debe al incremento de la cartera de plazos fijos y por consiguiente un mayor devengamiento de 
intereses tanto del negocio tradicional como del digital, esta última en gran parte gracias a las 
campañas de captación de clientes realizadas durante el ejercicio 2021. 
Gastos de administración: 


Los gastos de administración al 31 de diciembre de 2021 arrojaron un saldo de $ 1.084.852, en 
comparación con los $ 227.110 de diciembre 2020, lo cual representó un incremento del 26%. 
Dicho incremento se justifica con el aumento en los gastos de plásticos y tarjetas, servicios de call 
center, consultoría, y gastos de fuerza de venta directa. 
 


A continuación, se exponen la composición del Estado de Situación Financiera al 31 de 


diciembre de 2021 en miles de pesos, presentados en moneda homogénea: 


 


ACTIVO  31.12.2021  31.12.2020  


   


EFECTIVO Y DEPÓSITOS EN BANCOS 637.040   266.881  
TÍTULOS DE DEUDA A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN 


RESULTADOS 
538.963 701.119 


OPERACIONES DE PASES ACTIVOS 693.388 400.697  
OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 77.365  18.212  
PRESTAMOS Y OTRAS FINANCIACIONES 3.148.697    1.460.795  
OTROS TÍTULOS DE DEUDA 59.017 - 


ACTIVOS POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO 1.194.202 702.941 


ACTIVOS FINANCIEROS ENTREGADOS EN GARANTÍA 66.451 36.507  


ACTIVO POR IMPUESTO A LAS GANANCIAS CORRIENTE 10.331  9.930  


INVERSIONES EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO 256 195 
PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 69.617   83.964  
ACTIVOS INTANGIBLES 2.303.676 1.700.857    
OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 97.334 135.885  


TOTAL DEL ACTIVO 8.896.337     5.517.983  


 
Préstamos: 


La cartera de Banco del Sol está compuesta por documentos, préstamos personales, documentos 
comprados, tarjetas de crédito, adelantos y líneas crediticias para empresas y Pymes. 
El saldo de capitales e intereses devengados al 31 de diciembre de 2021 presentaron un saldo de 
$ 3.148.697, representando un incremento del 116% en términos efectivos con respecto al 
ejercicio 2020.   
Los principales incrementos se dieron en los préstamos personales orgánicos y comprados, 
prendarios de compra y prestamos del producto Pyme que se originó durante el ejercicio 2021. 
Gastos de Organización y desarrollo: 


En el marco del plan estratégico definido por la Entidad, durante el ejercicio se ha avanzado en el 
desarrollo de la plataforma digital, en conjunto con la inversión en materia de desarrollos en 
sistemas y arquitectura cloud, así como también en la adquisición de licencias de software. 
 
 
 







 
 
PASIVO   31.12.2021   31.12.2020  


    


DEPÓSITOS 4.303.632 2.011.151 
OTROS PASIVOS FINANCIEROS 45.581  82.433  
FINANCIACIONES RECIBIDAS DEL BCRA Y OTRAS 


INSTITUCIONES FINANCIERAS 
42 54 


PROVISIONES - 1.208 
OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 624.326 457.054 


   


TOTAL DEL PASIVO 4.973.581 2.551.900 


 
Depósitos: 


La cartera de depósitos al 31 de diciembre de 2021 está compuesta por depósitos en Caja de ahorro 
común, Caja de ahorro remunerada, Plazo fijo y depósitos en Cuenta corriente. 
El total de depósitos al 31 de diciembre de 2021 alcanzaron los $ 2.292.481, presentando un 
incremento del 114% con respecto a diciembre 2020. 
El incremento se dio tanto en depósitos de la banca tradicional como digital. 
Con respecto a la banca tradicional el aumento se dio en los productos Caja de ahorro, Cuenta 
Corriente y Plazo fijo. 
En cuanto a la banca digital el principal incremento se dio en el producto plazo fijo y en los saldos 
de la caja de ahorro remunerada. 
 
PATRIMONIO NETO   31.12.2021   31.12.2020  


Capital social 


 
3.766.891  


  
2.246.891  


Aporte no Capitalizado 759.000  - 
Ajuste al capital 3.100.362  2.649.938 
Ganancias reservadas 29.057  29.057  
Resultados no asignados  (1.959.803)   (734.752)  
Resultado del Ejercicio  (1.772.751)   (1.225.051)  
TOTAL PATRIMONIO NETO  3.922.756  2.966.083  


   
 


Evolución del Patrimonio Neto: 


Durante el ejercicio 2021, Alianza Inversora S.A. y Grupo Financiero SS S.A accionistas 
mayoritarios de la Entidad han efectuado aportes de capital por una suma de 2.279 millones de $. 
El 23 de noviembre de 2021 se celebró la Asamblea General de Extraordinaria de Accionistas 
N°10 en donde se capitalizaron los aportes realizados hasta el mes de agosto, por un total de 1.520 
millones. 
 
Perspectivas futuras 


Potenciados en la experiencia y fortalezas estructurales del Grupo Sancor Seguros, el Banco 
apuesta a un fuerte compromiso con la comunidad, y confía en lograr a partir de ello una mejora 
sustancial en la actividad económica de las localidades del interior y la inclusión de aquellas 
personas y actividades que aún no acceden a las facilidades del sistema financiero, en base a los 
siguientes pilares: 


✓ Foco en las economías regionales y en el interior del país, apoyados en la capilaridad del 
Grupo Sancor Seguros, que permita acercarnos a aquellos segmentos con poco o escaso 
acceso a productos bancarios. 


✓ Alentar el crecimiento de las pequeñas y medianas empresas y comercios a través de 
diferentes productos que se adecuen a sus necesidades, considerando las etapas de 







maduración en la que se encuentre cada negocio y respetando los tiempos propios de cada 
actividad. 


 
✓ Desarrollar un nuevo modelo de negocio bancario con una cartera diversificada de 


productos y garantizando agilidad, alta disponibilidad y focalizado en el cliente.  
De esta manera, durante los próximos años el Banco apuesta a continuar desarrollando su 
plataforma tecnológica, diversificando su oferta de productos dirigidos tanto a personas humanas 
como a pequeñas y medianas empresas. Siempre apalancados en el valiosísimo capital humano 
de colaboradores que conforman Banco del Sol y Grupo Sanco Seguros, así como la red de 
comercializadores que este último posee, lo cual permite posicionarnos como el Banco digital 
más humano. 


Para finalizar, el Directorio desea agradecer a todo el personal por el enorme esfuerzo que han 
realizado durante el presente ejercicio y que reconocemos que es gracias a ellos se visibiliza 
nuestra querida entidad. También a los asesores, consultores y auditores que honraron con gran 
compromiso sus responsabilidades; a nuestras entidades colegas con quienes nos acompañamos 
mutuamente en el contexto en el cual interactuamos, a los funcionarios del ente de control quienes 
nos fueron ayudando para mejorar la performance, a Uds. por brindarnos la oportunidad de 
plasmar lo que soñaron y por sobre todo, a los clientes quienes confían y comparten nuestra visión. 
 
El Directorio 
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EX-2022-04882190-GDEBA-DSTAMDAGP


APELLIDO Y NOMBRES TIPO NUMERO CLASE RETRIBUCIÓN EQUIVALENTE R.H


1 CASANOVA, Yesica Isabel DNI 36571349 1991 Servicio Cat.05 40


2 MAZZARIOLI, Juan Manuel DNI 38835867 1995 Administ. Cat. 05 40


3 MIGNOGNA, Juan Martín DNI 31936102 1985 Profesional Cat. 08 40


4 GAVILÁN, Christian Matías DNI 36259729 1991 Obrero Cat. 05 48


ANEXO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y SERVICIOS AUXILIARES


DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA, EXTENSIÓN Y TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA - PARQUE PROVINCIAL PEREYRA IRAOLA


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GANADERÍA
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-07676612- -GDEBA-DPAIMDCGP


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL
Cantidad de 


cuota
Monto por 


cuota
Monto Total 


Otorgado CBU OBJETO


1 CORONEL, EVELIN DAIANA 37.375.748 27-37375748-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140128403505251353547 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


2 DOMINGUEZ, MAURO ELIAS 40.714.958 20-40714958-1 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140024303502655968230 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


3 ENRIQUE, CRISTINA ALEJANDRA 26.918.467 27-26918467-7 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517353963283 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


4 ENRIQUE, EDUARDO ALBERTO 16.533.047 20-16533047-2 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504951768596 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


5 ENRIQUE, GONZALO DAMIAN 38.481.813 20-38481813-8 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517353950382 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


6 ENRIQUE, LORENA NIEVES 28.311.888 27-28311888-1 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140056403517351866768 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


7 ENRIQUE, MARIA EVA 16.139.165 23-16139165-4 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140000703100024325440 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


8 ENRIQUE, MARIA ROSA 30.404.955 27-30404955-9 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504952870308 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


9 ESCALANTE, MARCELO MAURICIO 18.371.172 20-18371172-6 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504951806355 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 FERNANDEZ, MARTIN 23.304.808 23-23304808-9 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140150503504952871547 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


11 GONZALEZ, FERNANDA ELIZABETH 31.837.874 27-31837874-1 1 DE 3 $30.000 $90.000 0140000703100024313511 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX-2022-07905075- -GDEBA-DPAIMDCGP


TANDA 16 - 09/12


Orden Nombre y Apellido DNI CUIL CBU Cantidad de cuotas Monto por cuota Monto total otorgado OBJETO
1 VILLALBA RAMIREZ, CLAUDIA MARILYN 95.592.408 27-95592408-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
2 VISPO, CLARA BEATRIZ 38.192.347 27-38192347-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
3 WILLIAMS, ROCIO JAZMIN 44.334.804 27-44334804-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
4 YANI ACUÑA, NORA DAHIANA 95.264.469 27-95264469-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
5 YEPE, NAZARENA ESTEFANIA 32.094.663 27-32094663-3 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
6 YEZA, IRENE VANESSA 95.027.631 27-95027631-8 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
7 YIYEN, MARCELO ALEJANDRO 43.095.635 20-43095635-4 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
8 ROMERO, JACQUELINE VALERIA VERONICA 39.390.674 27-39390674-5 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
9 SALINAS MOLINAS, YOHANA RAMONA 94.802.363 27-94802363-1 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL


10 BENITEZ ROMAN, CEFERINO 95.455.743 20-95455743-0 . 1/3 $ 30.000 $ 90.000 ASISTENCIA CRÍTICA Y HABITACIONAL
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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  NORBERTO NESTOR RODRIGUEZ , quien ha 


gestionado por medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra 


inscripto en la matrícula de Contador Público, Tº 170 Fº 23, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el 


contenido del informe profesional. 


La presente intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires se realiza en el marco de lo estipulado en la Resolución MD N° 


3119, que ha aprobado un proceso administrativo específico al efecto de dar cumplimiento al Artículo 163 de la Ley 10.620 en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19 y 


las medidas de excepción dispuestas por las autoridades nacionales.  


La información objeto de la labor profesional corresponde a BANCO DEL SOL S.A. - 30-67793756-0.


Firmado digitalmente por


Dra Rizzi, Griselda
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación AvellanedaActuación Número: 0120222664D - 05/04/2022 -
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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  
 
A los Señores Presidente y Directores de 
Banco del Sol S.A. 
Domicilio Legal: Calle 51 N ° 607  
La Plata – Provincia de Buenos Aires 
CUIT: 30-67793756-0 
 
Informe sobre los estados financieros  
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Banco del Sol S.A. (en adelante 
“la Entidad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 
2021, los correspondientes estados de resultados, y otros resultados integrales de 
cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo, por el ejercicio económico finalizado 
en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa incluida en las notas y los anexos que los complementan. 
 
Los saldos y otra información correspondientes al ejercicio 2020, son parte integrante 
de los estados financieros auditados mencionados precedentemente y por lo tanto 
deberán ser considerados en relación con esos estados financieros. 
 
 
Responsabilidad de la Dirección 
 
El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros de acuerdo con el marco contable establecido por el Banco 
Central de la República Argentina (BCRA). Asimismo, el Directorio es responsable de 
la existencia del control interno que considere necesario para posibilitar la preparación 
de estados financieros libres de incorrecciones significativas originadas en errores o 
en irregularidades.  
 
Responsabilidad de los auditores 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados 
financieros adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestro 
examen de conformidad con las normas argentinas de auditoría establecidas en la 
Resolución Técnica N ° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE), conforme ha sido aprobada por la Resolución CD N 
° 3518 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos 
Aires (CPCEBA) y con las normas de auditoría emitidas por el BCRA. La normativa 
profesional requiere el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el Código 
de Ética vigente en jurisdicción del CPCEBA, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros se encuentran libres de incorrecciones significativas. 
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Contador Público (UBA) 



C.P.C.E. Prov. Bs. As. T° 170 - F° 23 - Leg. 44102-3 
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de 
juicio sobre las cifras y otra información presentada en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la 
valoración del riesgo de incorrecciones significativas en los estados financieros. Al 
efectuar dicha valoración del riesgo, el auditor debe tener en consideración el control 
interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la 
Entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean adecuados, en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una 
auditoría también comprende una evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas, de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 
la dirección de la Entidad y de la presentación de los estados financieros en su 
conjunto. 
 
Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una 
base suficiente y adecuada para fundamentar nuestra opinión de auditoría. 
 
Opinión  
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Banco del Sol S.A. al 31 
de diciembre de 2021, su resultado integral, la evolución del patrimonio neto y los 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de 
conformidad con las normas contables establecidas por el Banco Central de la 



República Argentina. 
 



           Párrafo de énfasis 
 
Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre la nota 1, en la que se 
indica que los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
el marco contable establecido por el BCRA. Dichas normas difieren de las normas 
contables profesionales vigentes (Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) adoptadas por la FACPCE y el CPCEBA). En la mencionada nota, la Entidad 
ha identificado el efecto sobre los estados financieros derivado de los diferentes 
criterios de valuación y exposición.  
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          Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 
 
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que: 



 
a) excepto por su falta de transcripción al libro “Inventario y Balances”, los estados 



financieros de Banco del Sol S.A. cumplen, en lo que es materia de nuestra 
competencia, con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las 
resoluciones pertinentes del BCRA; 



 
b) los estados financieros de Banco del Sol S.A. surgen de registros contables llevados 



en sus aspectos formales de conformidad con normas legales, excepto por su falta 
de transcripción al libro Inventario y Balances y la transcripción al libro Diario desde 
diciembre 2020 y desde agosto 2021 respectivamente. 



 
c) al 31 de diciembre de 2021 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado 



Previsional Argentino de Banco del Sol S.A. que surge de los registros contables y 
de las liquidaciones de la Entidad ascendía a $ 35.123.564, no siendo exigible a 
dicha fecha; 



 
d) el presente Informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del 



Consejo Profesional. 
 
 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, 10 de marzo de 2022 
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El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, declara que consta en sus registros que  SANDRA ESTHER JURI , quien ha gestionado por 


medio del Sistema de Actuaciones WEB de la Institución, con su clave de uso personal y exclusivo, la actuación profesional objeto de la presente, se encuentra inscripto en la 


matrícula de Contador Público, Tº 130 Fº 111, con estado Activo a la fecha de su informe. Esta declaración no importa la emisión de un juicio técnico sobre el contenido del 


informe profesional. 


La presente intervención del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires se realiza en el marco de lo estipulado en la Resolución MD N° 


3119, que ha aprobado un proceso administrativo específico al efecto de dar cumplimiento al Artículo 163 de la Ley 10.620 en el marco de la emergencia sanitaria COVID 19 y 


las medidas de excepción dispuestas por las autoridades nacionales.  


La información objeto de la labor profesional corresponde a BANCO DEL SOL S.A. - 30-67793756-0.


Firmado digitalmente por


Dra Rizzi, Griselda
Contadora Pública
Secretaria Técnica Administrativa
Delegación AvellanedaActuación Número: 0120222713D - 06/04/2022 -
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INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA



A los señores Accionistas de



Banco del Sol S.A.



Domicilio legal: Calle 51 Nro. 607



La Plata-Provincia de Buenos Aries



C.U.I.T. N° 30-67793756-0



1.Identificación de los estados financieros objeto del examen



En nuestro carácter de integrantes de la Comisión Fiscalizadora de Banco Del Sol S.A., de



acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 294 de la Ley General de Sociedades, hemos



efectuado un examen de los estados financieros adjuntos de Banco del Sol S.A. (en adelante “la



Entidad”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021, los



correspondientes estados de resultados, de resultados-ganancia por acción, de otros resultados



integrales, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de



diciembre de 2021, y así como un resumen de las políticas contables significativas y otra



información explicativa incluidas en las notas y los anexos que los complementan.



Adicionalmente hemos revisado el Inventario y la Memoria del Directorio por el ejercicio



económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.



Los saldos y otra información correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020 y



a sus períodos intermedios, son parte integrante de los estados financieros mencionados



precedentemente, y por lo tanto deberán ser considerados en relación con esos estados



financieros.



2.Responsabilidad de la Dirección y la Gerencia sobre los estados financieros



El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los



estados financieros mencionados en el apartado 1, de conformidad con el marco de información



financiera establecido por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que se basa en las



normas internacionales de información financiera (NIIF), tal como esas normas fueron emitidas



por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés) y



adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, con



la excepción del punto 5.5 “Deterioro del Valor” de la NIIF 9 de Instrumentos Financieros, que



la Entidad decidió postergar hasta el 1° de enero de 2023, en virtud de la Comunicación “A”



7427 del BCRA, emitida el 23 de diciembre de 2021.



Asimismo, el Directorio y la gerencia de Banco Del Sol S.A. es responsable de la existencia del



control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros



libres de incorrecciones significativas originadas en errores o en irregularidades.



3.Responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora sobre los estados financieros



Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros



consolidados adjuntos. Para ello nuestro examen fue realizado de acuerdo con las normas de



sindicatura vigentes establecidas por la Resolución Técnica Nº 45 de la Federación Argentina de



Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los



estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, e incluya la



verificación de la razonabilidad de la información significativa de los documentos examinados y



su congruencia con la restante información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y



la adecuación de dichas decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales y



documentales.











Para realizar nuestra tarea profesional sobre los documentos detallados precedentemente,



hemos tenido en cuenta el examen efectuado por el auditor externo Dr. Norberto N. Rodríguez



(socio de Price Waterhouse & Co SRL) quien emitió su “Informe del Auditor Independiente” con



fecha 10 de marzo de 2022, de conformidad con las normas establecidas en la Resolución



Técnica Nro. 37 de FACPCE para la revisión de estados financieros y con las normas de auditoria



emitidas por el BCRA, con opinión sin salvedades.



Nuestra tarea incluyó la revisión de la planificación del trabajo, la naturaleza, alcance y



oportunidad de los procedimientos aplicados, y de las conclusiones de la auditoria efectuada por



dichos profesionales. Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con



el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de



manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados financieros. Una auditoría



incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la información



expuesta en los estados financieros, así como evaluar las normas contables utilizadas, las



estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Entidad, y la presentación de los



estados financieros considerados en su conjunto. Dado que no es responsabilidad de la



Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y



decisiones empresarias de las diversas áreas de la Entidad, cuestiones que son de



responsabilidad exclusiva de su Directorio. Consideramos que nuestro trabajo nos brinda una



base razonable para fundamentar nuestra opinión.



Informamos además que, en cumplimiento del ejercicio de control de legalidad que nos



compete, hemos aplicado durante el ejercicio los restantes procedimientos descriptos en el



artículo 294 de la Ley 19.550 que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, y



en relación con la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio económico terminado el



31 de diciembre de 2021, hemos verificado, en lo que es materia de nuestra competencia, que



contiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General de Sociedades, y que sus



datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Entidad y otra documentación



pertinente.



Los saldos al 31 de diciembre de 2020 que se exponen como información comparativa, fueron



revisados por esta Comisión Fiscalizadora, que en ejercicio de sus funciones emitió informe



sobre dichos estados financieros al cual nos remitimos.



4.Opinión



En nuestra opinión, basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el apartado 3 y



en el informe del Dr Norberto N. Rodríguez (socio de la firma Price Waterhouse & Co SRL), los



estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la



situación financiera de Banco Del Sol S.A. al 31 al diciembre de 2021, así como los estados de



resultados, de resultados-ganancia por acción, de otros resultados integrales, de cambios en el



patrimonio y de flujo de efectivo correspondiente al ejercicio terminado en esa fecha, de



conformidad con el marco de información contable establecido por el Banco Central de la



República Argentina



5.Énfasis sobre la no aplicación de la metodología de pérdida esperada en el



cálculo de previsiones por riesgo de incobrabilidad



Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar que, tal y como indica en su nota 1 a los



presentes estados financieros consolidados, la Entidad no ha aplicado la sección 5.5. “Deterioro



de Valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” por disposición del ente regulador que ha



otorgado la opción de postergar su aplicación hasta el 1° de enero de 2023 para las Entidades del



“Grupo C”.



Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por los usuarios que utilicen las NIIF para la



interpretación de los estados financieros.











6.Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes



En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:



a) Los estados financieros adjuntos mencionados en este informe han sido preparados en todos



sus aspectos significativos, de acuerdo con las normas aplicables de la Ley General de



Sociedades Nro. 19550 y del Banco Central de la República Argentina.



b) Las cifras de los estados financieros adjuntos mencionados en este informe, concuerdan con



los registros contables de la Entidad. Asimismo señalamos que el libro diario desde agosto 2021



hasta la fecha y los estados financieros desde el correspondiente al 31 de diciembre de 2020



hasta la fecha se encuentran pendientes de transcripción en los respectivos libros legales el libro



Diario e Inventario y Balances respectivamente.



c) En relación con la Memoria del Directorio, no tenemos observaciones que formular en



materia de nuestra competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad



exclusiva del Directorio de la Entidad.



d) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del



terrorismo para la Entidad previstos en las correspondientes normas profesionales emitidas por



el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.



Manifestamos que se dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 294 de la Ley General de



Sociedades.



El presente informe no tiene validez sin la autenticación de la firma por parte del Consejo



Profesional



La Plata Provincia de Buenos Aries, 10 de marzo de 2022
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MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL 


Proyecto: “OBRA DE PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICOS Y 
FRENTES DEL MERCADO GARDEL” 


La presente obra pertenece al Programa de Integración Comercial del OPISU a 
implementarse en el Complejo Habitacional Presidente Sarmiento y barrio Carlos Gardel 
del partido de Morón. Se considerará el área delimitada por el tramo de 
aproximadamente 110 metros de la calle Villegas desde la calle Rio Negro hasta la 
Avenida Perdriel, 215 metros del tramo de Avenida Perdriel entre Villegas y Diagonal 
Lentati, y la intervención integral del espacio público circudante al Predio Ferial, 
incluyendo la puesta en valor del perímetro del mismo y ambas manos del tramo de 90 
metros de Diagonal Lentati que componen su frente. 


Justificación 


Las villas y asentamientos precarios de la Provincia de Buenos Aires se caracterizan por 
el déficit en infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, la falta de accesos y 
opciones de movilidad, que confirman la situación de exclusión y segregación espacial 
respecto de la ciudad formal. Los déficits urbanos afectan la actividad de los circuitos 
socio-económicos locales y dificultan su integración a las redes de trabajo, producción, 
distribución, comercialización y consumo. 


Por ello, las unidades económicas radicadas en barrios populares se caracterizan por su 
pequeña escala comercial, la inestabilidad en los ingresos, su baja productividad y el 
predominio de unidades comerciales, de servicios y productivas de escaso valor 
agregado, la informalidad de las unidades económicas también trae como consecuencia 
la imposibilidad de acceder a los beneficios de la seguridad social, créditos del sistema 
financiero formal, habilitaciones y permisos para su correcto funcionamiento.  


En el caso particular de las unidades comerciales su distribución territorial se organiza 
mayormente alrededor de los accesos y espacios públicos de los barrios, la mayoría no 
cuenta con las condiciones de higiene y seguridad necesarias y suelen desarrollarse a 
la calle o en el frente o interior de la vivienda, funcionando al mismo tiempo como hogar 
y como lugar de acopio, elaboración y venta de productos. Generalmente el manejo de 
la economía familiar está estrechamente ligada a la gestión de la actividad económica, 
lo que resulta en una desfasaje al momento de calcular los beneficios.  


No obstante, las unidades económicas radicadas en los barrios populares han permitido 
durante décadas no solo la subsistencia, sino también el desarrollo social y económico 
de un gran número de familias, en sectores históricamente excluidos, por lo cual revisten 
de gran importancia en el imaginario colectivo de la población. Las situaciones 
desfavorables de accesibilidad, movilidad, infraestructura urbana, habitabilidad y de 
gestión representan para las unidades económicas una desventaja competitiva para 
gestionar el abastecimiento y la producción; esto se traslada a los precios y afecta 
directamente a las y los vecinos consumidores.  


Es de suma  importancia realizar una intervención integral de los circuitos comerciales, 
que acompañe y fortalezca los procesos de integración social y que permita generar las 
condiciones necesarias para el desarrollo y sustentabilidad de las actividades 
comerciales y productivas.   


Características generales de la actividad comercial del Mercado Gardel 
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El Complejo Habitacional “Presidente Sarmiento” y el Barrio Carlos Gardel se 


encuentran ubicados en la localidad de El Palomar, partido de Morón. El primero está 


caracterizado por construcciones edilicias en altura (monoblock), mientras que el 


segundo contempló la construcción de viviendas de una planta, traza y pavimentación 


de calles, iluminación y construcción de veredas.  


Limita con el municipio de 3 de Febrero hacia el este, las calles Carlos Gardel al norte 


e Ing. Guillermo Marconi (Ruta Prov. 201) al oeste, y el Hospital Nacional “Prof. 


Alejandro Posadas” al sur.  


De acuerdo a los últimos datos disponibles en base a un relevamiento y proyección 


realizado por el Consejo de Coordinación de Políticas Sociales en el año 2018, el barrio 


cuenta con 8462 habitantes, distribuidos en 2083 hogares y 2007 viviendas. A su vez, 


cuenta con una superficie de 24,17 hectáreas y una densidad habitacional de 350 


personas por hectárea.  


En la trama del Complejo Habitacional Presidente Sarmiento y el barrio Carlos Gardel, 
se identifica un sector que por la densidad de locales y negocios que posee, se constituye 
como un nodo comercial de atracción para el consumo local y regional. Se encuentra 
ubicado entre la calle Lentati y la Av. Perdriel. 


El predio del “mercado comercial” o “La feria” como se la conoce popularmente, fue 
construido en simultáneo al complejo de monoblocks; originalmente se trataba de un 
edificio destinado a jardín maternal y guardería ubicada en justamente en la intersección 
de Diagonal Lentati y la Av Perdriel, que finalmente nunca funcionó como tal.  


En la actualidad se encuentran allí 34 locales con diversas actividades económicas. Este 
sector es para los y las habitantes de los barrios Carlos Carlos Gardel y Presidente 
Sarmiento un lugar histórico de compras. Su ubicación estratégica representa una 
oportunidad para la inserción laboral, el desarrollo económico y de gran potencial como 
punto de integración del barrio con el resto del tejido urbano.  
Cuenta con una oferta variada de rubros de productos y servicios, como: carnicería, 
panadería, dietética, venta de ropa, peluquería, barbería, servicio técnico de artículos 
electrónicos, entre otros. Casi la totalidad de las actividades son ejercidas por personas 
que declaran ser propietarios del local y la mayoría viven dentro del polígono del barrio. 
Una gran parte son actividades comerciales consolidadas, de larga trayectoria y 
reconocimiento social.  


Sin embargo, la configuración de la infraestructura edilicia para el montaje de los 
espacios comerciales de los rubros y actividades enumeradas, se realizaron 
mayoritariamente a partir de la adaptación y ampliación de las instalaciones originarias 
del edifico. En consecuencia, esta situación muestra que la planificación del Mercado 
Gardel y su entorno no fue concebida desde el inicio de la consolidación del barrio, de 
manera que las condiciones que configuran un espacio apto para el desarrollo y 
expansión de una zona comercial se encuentran pendientes.  


 
Esta situación plantea la urgente necesidad de concreción de obras de mejoras urbanas 
y comerciales para: 
 
● Establecer un reordenamiento comercial 
● Generar un eje comercial y peatonal 
● Consolidar el circuito dentro de la economía popular 
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● Ponderar una mixtura comercial con la ciudad 
● Revitalizar y acondicionar las unidades económicas 
● Acompañar la formalización y organización de los Circuitos Comerciales 
● Apoyar el desarrollo comercial de la oferta de las actividades económicas 
● Promover la sustentabilidad de las actividades económicas 
● Fomentar la demanda y la integración social 
●  


Programa de Integración Comercial - Morón 


El programa de Integración Comercial en el Complejo Habitacional Presidente Sarmiento 
y el barrio Carlos Gardel del Partido de Morón tiene como objetivo general consolidar los 
emprendimientos comerciales a través de políticas y proyectos que fomenten el 
crecimiento y desarrollo del entramado comercial a escala local y regional.  


Objetivos específicos: 


● Valorizar los centros comerciales y acondicionar las unidades económicas. 
● Acompañar la registración y organización de los Centros Comerciales. 
● Apoyar el desarrollo comercial de las actividades económicas. 
● Diversificar la oferta y mejorar los precios de acceso a los alimentos. 
● Promover la sostenibilidad de las actividades económicas. 
● Fortalecer las capacidades de gestión de los ejercientes de las unidades 
comerciales. 
● Fomentar la demanda y la integración social. 
● Generar nuevos mercados y espacios de comercialización. 


El programa contiene distintos aspectos de intervención sobre las diversas dimensiones, 
que, en su conjunto, configuran el escenario actual dónde se desenvuelven las 
actividades comerciales. Las mismas abarcan: la infraestructura urbana en la cual se 
encuentran emplazadas; la traza conformada por los accesos y espacios destinados la 
circulación peatonal y vehicular; la estructura edilicia dispuesta como espacio comercial; 
el capital de trabajo, materias primas y productos destinados a la comercialización; las y 
los comerciantes y trabajadores que conforman las actividades económicas en cuestión; 
las características de la posición  laboral, económica y financiera que ocupan como parte 
de la trama socioeconómica local, regional y general; las características de la seguridad 
y protección configurada por la infraestructura urbana y edilicia de los espacios 
destinados al trabajo, producción y comercialización.  


De manera que, identificadas las dimensiones anteriormente enumeradas, el programa 
de integración comercial define una serie de proyectos orientados a la intervención en 
los principales aspectos que configuran una serie de situaciones problemáticas que 
dificultan la consolidación, seguridad y sustentabilidad de las actividades 
socioeconómicas de este barrio, a saber:  


Proyecto “Fortalecé tu comercio”, consistente en la ejecución de proyectos destinados a 
mejorar las condiciones de las instalaciones destinadas a funcionar como espacios 
comerciales y de trabajo, proveyendo elementos de seguridad, prevención y actuación 
ante siniestros, y brindando capacitaciones y certificaciones que garanticen la 
elaboración y comercialización de bienes y productos de acuerdo a lo que la normativa 
vigente indica;  


Proyecto “Administrá tu comercio”, compuesto de diversos proyectos y propuestas 
tendientes a proveer, consolidar y garantizar el acceso y uso de herramientas financieras 
y tributarias vinculadas a la operación con pagos digitales, aplicación a microcréditos, 
acceso a prestaciones previsionales y sanitarias por intermedio del monotributo, y 
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capacitaciones que fortalezcan la sostenibilidad y avancen en la expansión de la 
operatoria de los comercios;   


Proyecto “Promocioná tu comercio”, el cuál contiene diversos proyectos centrados en el 
desarrollo de aspectos comerciales a partir de la incorporación de redes virtuales, 
aplicaciones y plataformas, recursos publicitarios y segmentación de clientes, productos 
y servicios, a utilizar en la operatoria cotidiana de la actividad en cuestión; 


Proyecto “Compras de Cercanía”, orientado a la generación de acuerdos de precios y 
pautas para la compra venta de bienes y servicios provistos por PyME’s, cooperativas y 
pequeños emprendimientos productivos, a ser distribuidos y comercializados en los 
comercios barriales;  


Proyecto “Centro Comercial Abierto”, que pretende lograr la puesta en valor de los 
principales espacios comerciales de los barrios populares, a partir de la reconversión de 
la infraestructura urbana en materia de mobiliario urbano (luminarias, veredas, rampas, 
zonas de descanso y esparcimiento), accesos, seguridad vial y señalización 
(nomencladores viales, pavimentación, pintura asfaltica, dársenas de carga y descarga, 
cruces de calle, reductores de velocidad y mejora de calzadas), equipamiento urbano 
para gestión ambiental (cestos para separación en origen, servicios de recolección y 
limpieza, islas de disposición transitoria), puesta en valor de los frentes comerciales 
(mejora de fachadas y frentes comerciales, instalación de marquesinas y salientes de 
publicidad), constitución de identidad comercial colectiva (elaboración de marca y logo 
de centro comercial, instalación comercial de la marca, identificación de beneficios y 
experiencia de consumo a la marca colectiva), conformación de asociación o unión de 
comerciantes.  


 
Proyecto de obras de Integración Comercial  


Los comercios y otros espacios comerciales como ferias y mercados son ámbitos de 
interacción y encuentro social dentro de una comunidad. Este proyecto de obra pretende 
promover la consolidación de un polo de atracción comercial y esparcimiento local, que 
actúe como dinamizador de la vida sociourbana de esos barrios y el entorno.  


El proyecto de obras de mejora del espacio público y frentes del Mercado Gardel 
contempla el mejoramiento de la habitabilidad de las áreas circundantes al mismo; la 
creación y puesta en valor de espacios de uso recreativo, promocionando actividades 
culturales que complementen la actividad que allí se desarrolla actualmente, y el 
fortalecimiento del Mercado como centro comercial barrial.   


El proyecto tiene como idea generadora complementarse con el plan de obras del barrio 
destinadas a generar una puesta en valor del espacio público, limitando las expansiones 
informales y revitalizando el uso del mismo por parte de la comunidad a través de la 
creación de senderos peatonales y pulmones de manzana. 
 
El nuevo perfil urbano se conforma con la consolidación del perímetro del Mercado 
Gardel, permitiendo un adecuado acceso a todas las viviendas frentistas. 
 
Se destacan en esta intervención la incorporación y/o mejoramiento de sendas 
peatonales y viales que permitan generar un circuito; juegos para niños acompañados 
por la creación de espacios verdes, siendo complementados con áreas de descanso y 
forestación; dársenas de estacionamiento tanto en el frente como en el contrafrente del 
predio en las áreas cercanas a los accesos; postas deportivas que acompañan el eje de 
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intervención de avenida Perdriel; un área destinada a una feria itinerante que permita la 
instalación de puestos comerciales en días no hábiles; incorporación de luminaria, 
bancos, forestación con árboles y arbustivas, contenedores o papeleros, bicicleteros e 
infraestructura destinada a la óptima iluminación y delimitación de los espacios 
generados. 
 
El proyecto de este sector contempla la ejecución de trabajos que consisten en Obras de 
Infraestructura Pública, de Equipamiento Comunitario y  Urbano,  y Obras de Mitigación, 
que comprenden:  
 
OBRAS ESPECÍFICAS 
 
- Movimientos de suelos en terreno 
 
En los tramos anteriormente mencionados de la avenida Perdriel y las calles Villegas y 
Diagonal Lentati y en el área circundante al Mercado Gardel. 
 
-Rotura y remoción de veredas existentes 
Se destaca la ejecución de un trazado que se adapte a las distintas irregularidades del 
terreno producto de la expansión informal tanto de los locales comerciales como las 
viviendas que circundan el área, con la  finalidad de mantener la característica barrial y 
de alto tránsito, modificando sendas existentes e incorporar a la trama urbana a las 
viviendas que no registran conexión alguna. 
 
- Red Eléctrica y Alumbrado Público  
Consiste en la ejecución en todo el recorrido y en todas las plazas y descansos 
recreativos propuestos en esta intervención,  la instalación completa  mediante el 
completamiento de luminarias que incluye el  tendido subterráneo, provisión y montaje 
de un total de trece (13) columnas metálicas para alumbrado público. 
 
- Senderos y veredas 
Dentro de este rubro se consideran todos los solados que forman parte de esta 
intervención, a saber: 
 
Veredas, tendrán un ancho mínimo de 1.20 metros, serán de hormigón con terminación 
peinado y bordes de cemento alisado. Según las dimensiones del terreno la mismas se 
unirán adosándose al cordón o alejándose del mismo conformando distintas situaciones 
de descansos recreativos o parquizado.  
 
Ajustes de bordes de hormigón, circundará sobre ambas márgenes de la Avenida 
Perdriel y las calles Lentati y Villegas, uniendo de esta forma todo el circuito del barrio, 
exceptuando aquellos sectores donde la estrechez del terreno no lo permita. 
 
Descansos recreativos (verdes), todos serán distintos, adecuándose su diseño a las 
dimensiones del terreno y al destino proyectado para cada uno según el área de 
descanso. Incluyen la incorporación de componentes como bancos cilíndricos de 
hormigón premoldeado, canteros, cestos papeleros, luminaria, parquizado y forestación. 
 
Área de juegos para niñes, consiste en la materialización de un espacios de juegos con 
provisión y diseño de juegos para infancias (Trepador simple, sube y baja doble), y 
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relocalización y optimización de los juegos existentes (tobogán y calesita). Estarán 
delimitados por un borde de 60 cm de altura de ladrillo común con banco perimetral de 
hormigón, el solado será antigolpe permeable, marca FS - Play In situ. Esta intervención 
se realizará en el espacio público localizado en el contrafrente del predio ferial. 
 
Espacio para feria itinerante, consiste en la materialización de un semicubierto tipo 
pérgola de hierro y metal desplegado para la instalación de puestos feriales  y contará 
con componentes similares a los descansos recreativos. 
 
Dársenas de estacionamiento, mediante obras de pavimentación en los sectores 
delimitados por la documentación gráfica del proyecto en las calles Diagonal Lentati y 
avenida Perdriel. Sobre una de ellas se prevé un espacio destinado al programa Barrios 
Seguros, actualmente establecido en el barrio. 
 
Patio de comidas, delimitado por canteros y vinculado a obras de refacción y ampliación 
futura del Mercado Gardel, constituye además un espacio mixto susceptible a la 
realización de eventos culturales o al uso que la organización comunitaria disponga. 
 
OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO 
 
Con la finalidad de completar y optimizar urbanísticamente toda el  área de intervención, 
se ejecutará, proveerá e instalará según corresponda, los siguientes equipamientos 
urbanos: 
 
- Cestos Urbanos 
Se colocarán treinta y uno (12) cestos papeleros en los sectores correspondientes a 
espacio público, descansos recreativos y área de juegos 
 
-Señalización  
Consiste en la provisión y colocación de cinco (5) carteles informativos de áreas 
peatonales o información relativa al predio comercial y cuatro (4) carteles direccionales 
para  las distintas intersecciones de calles 
 
-Bancos y asientos de Hormigón 
Consiste en la ejecución, provisión y colocación, en todos los sectores de la intervención 
“descansos recreativos”, de los siguientes equipamientos: bancos cilíndricos de 
hormigón premoldeado sin respaldo, y asientos de hormigón armado tanto perimetrales 
en el área de juego como individuales en áreas peatonales o de descanso   
 
FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
 
Se ejecutarán, proveerán e instalarán según corresponda al proyecto de intervención a 
fin de conformar las distintas áreas que lo integran, los siguientes ítems:  
 
Especies arbóreas medianas  y chicas 
Consiste en la provisión y plantación de árboles y arbustos para los distintos sectores de 
la intervención. 
 
Coberturas verdes  
Consiste en la incorporación de tierra negra solamente en aquellos sectores a  forestar 







 


7 


 


en canteros de plazas y descansos recreativos. 
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ÍNDICE ANEXO EE.TT 


 


2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 


 


3. CONDICIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJOS 
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2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 


1  TAREAS PRELIMINARES      
 1.1 Limpieza general y nivelación de terreno y replanteo  
 1.2 Cartel de obra chapa c/estructura de sostén 2,00x3,00m  
 1.3 Obrador, depósito y alquiler baño químico  
 1.4 Electricidad y Agua de obra  
 1.5 seguridad e Higiene de obra  
 1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS)  
      


2  MOVIMIENTO DE SUELOS      
 2.1 Excavación y nivelación y compactación subrasante. Preparación de terreno.   
2.2 Compactación de Subrasante+Sub base granular SºSº 0,20 m  
      


3  DEMOLICIONES      
 3.1 Demoliciones de pisos y contrapisos 
 3.2 Demoliciones de cordones de H˚A˚  
 3.3 Demoliciones de muros de mampostería  
 3.4 Demoliciones por retracción de fachada y reconstrucción  
      


4  PISOS SOLADOS      
 4.1 H°A° H21 Peinado/Alisado con juntas de dilatación esp. 12 cm.  
 4.2 Baldosa podotáctil 7 mm medida 40 x 40 cm  
 4.3 Rampas premoldeada de hormigón   
 4.4 Solado de caucho elástico permeable antigolpes in situ  
 4.5 Hormigón H30  cordón integrado y 0,15 m de espesor.  
 4.6 Tierra Negra  
 4.7 Pan Césped Bermuda  
      


5  CORDONES      
 5.1 Cordón H°A° integrado 0,15 m de espesor en contención de espacios verdes y calles 
pavimentadas  
 


6  EQUIPAMIENTO URBANO      
 6.1 Banco de Hormigón Premoldeado (2.00x0.40)  
 6.2 Mesas y asientos de H˚A˚ cilíndricos  
 6.3 Relocalización de mesas y asientos de H˚A˚ tipología cuadrada  
 6.4 Banco Alcorque Premoldeado  
 6.5 Cesto Ø45 Papelero Metálico  
 6.6 Parada de Colectivo Garita  
 6.7 Reductor de Velocidad Lomo Burro  
 6.8 Cartel Nomenclador De Calles Señalización Vial  
 6.9 Carteles Indicadores de Información  
 6.10 Relocalización de juegos existentes (calesita y tobogán) 
 6.11 Canteros de ladrillo de hueco -  70cm de ancho  
 6.12 Muro divisorio sobre área de juegos - 100cm altura  
 6.13 Banco perimetral de H˚premoldeado área de juegos ancho:0,70m h:0,65  
 6.14 Cerco - Reja perimetral área de juegos  
 6.15 Sube y baja doble  
 6.16 Trepador recto  
 6.17 Circuito calistenia chico  
 6.18 Caminador simple  
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 6.19 Bancos de abdominales mixtos  
 6.20 Barras paralelas  
 6.21 Rejilla H˚ premoldeado x ml  
      


7  FERIA MÓVIL      
 7.1 Perfil T barra 1x1/8''x6mts  
 7.2 Caño estructural de sección 80x80mmx2.00 mm x6Mts  
 7.3 Paño de metal desplegado  
 7.4 Banco hormigón premoldeado (0,40m)  
      


8  PINTURA      
 8.1 Pintura Demarcación Vial Bca/amarilla 20 lts.  
      


9  ILUMINACIÓN      
9.1 Columna de Iluminación con apertura, tapado y compactación Provisión e instalación 
de caños protección Ø110mm y cajas  
 9.2 Artefacto de iluminación con lámpara Led 150w  
      


10  FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN      
  ESPECIES ARBÓREAS MEDIAS      
 10.1 Erythrina Crista Galli "Ceibo"   
 10.2 Tala Celtis Ehrenbergiana Árbol Nativo Atrae Mariposas  
 10.3 Chañar Geoffroea Decorticans Árbol Nativo Frutal Medicinal  
  ESPECIES ARBÓREAS CHICAS      
 10.4 Pavonia Hastata (planta Nativa)  
 10.5 Dodonea Viscosa Purpurea, Arbusto, Cercos Mac 10 Lts  
 10.6 Saúco Austral Sambucus Australis Planta Nativa.   
      


11  LIMPIEZA DE OBRA      
 11.1 Limpieza de Obra Final (4290 m2)  
 11.2 Limpieza de Obra Periódica  
 11.3 Alquiler de volquete 9m3  
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1. GENERALIDADES 
 


Previo al inicio de las tareas la Contratista deberá efectuar la nivelación y replanteo de 
la obra en su conjunto, generando un plano plan altimétrico conforme a la situación 
existente al momento de iniciar la obra. Asimismo deberá demarcar y amojonar las 
Líneas Municipales bajo la supervisión de la Inspección y del Municipio. 
 
La Contratista deberá proceder a las demoliciones que sean necesarias como tarea 
previa a la nivelación y replanteo. Dicha tarea comprende apuntalamiento, demolición, 
retiro de escombros, retiro de árboles y/o plantas y cualquier otro trabajo accesorio 
que impidiese el correcto replanteo de la obra. 
 


1. LIMPIEZA DE TERRENO: Desmonte y terraplenamientos: Antes de iniciar las 
obras, la Contratista procederá a la limpieza total del sector del terreno, donde se 
implantarán las mismas, retirando todos los residuos de demolición, maleza y árboles 
si los hubiera, tapando los pozos que existan, inclusive los pozos absorbentes según 
la normativa existente. 
Antes de proceder al destronque y corte de cualquier árbol existente en la vía pública 
se solicitará el permiso correspondiente a la Municipalidad. Será obligación de la 
Contratista efectuar los desmontes y terraplenamientos necesarios para llevar el 
terreno a las cotas establecidas por la inspección. Se utilizará para terraplenamiento 
tierra límpida sin cascotes ni piedras, asentándola fuertemente con pisón y agua en 
capas de 15 cm. de espesor. Si la tierra no alcanzara, la provisión de ésta que fuera 
necesaria correrá por cuenta y cargo de la Contratista. 
 


2. REPLANTEO Y NIVELACIÓN: Se tomarán sobre el terreno los niveles necesarios 
y se marcarán con estacas los  puntos extremos del sector del terreno a implantar las 
obras.  
El replanteo se efectuará mediante estacas, alfajías, cordeles, fijando los puntos de 
referencia para las líneas y niveles en forma inalterable. Cada punto fijo se marcará 
en una chapa de hierro de 15 cm x 15 cm como mínimo, fijada al suelo mediante dado 
de hormigón. 
 


3. AJUSTE Y PRESENTACIÓN DE PROYECTO: Efectuado el replanteo y nivelación 
de la obra en su conjunto, la contratista verificará los diversos ítems del proyecto 
correspondientes, ajustándolos de acuerdo a la planialtimetría realizada. Los mismos 
los presentará a la Inspección y OPISU para su aprobación dentro de los 10 días 
hábiles establecidos previos al inicio de obra según el Plan de Trabajo aprobado. 
. 


4. EXCAVACIONES: El fondo de las excavaciones será perfectamente nivelado y 
apisonado. La Contratista deberá apuntalar cualquier parte del terreno que por sus 
condiciones o calidad de las tierras excavadas haga presumir un desmoronamiento. 
La tierra sobrante, si no puede emplearse en obras de terraplenamiento, será retirada 
por la Contratista a su cargo, previa autorización de la Inspección. 
 


5. ACOPIO DE MATERIALES: Deberá preverse un lugar acorde que cumpla con las 
condiciones necesarias para no alterar las características de los materiales y para su 
seguridad. Conjuntamente con la Inspección se determinará la ubicación del predio, 
con acceso vehicular, apto para el acopio de materiales. El mismo llevará un cercado 
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completo, en todo su perímetro, que se ejecutará en alambre tejido romboidal 
galvanizado, postes premoldeados de hormigón del tipo olímpico de 3 m de altura total 
mínima, tres hilos de alambre galvanizado con púas en la parte superior, tres tensores 
con sus correspondientes torniquetes, refuerzos esquineros, todos los accesorios 
necesarios.  
 


6. OBRADOR: Se contará con un obrador acorde a las necesidades de la ejecución 
de las obras el que contendrá las instalaciones sanitarias correspondientes. La 
ubicación del  mismo será determinada por la Inspección de Obra, la que evaluará y 
aprobará las alternativas propuestas por la contratista. Contará con espacio y acceso 
independiente para el equipo de campo que se conformará antes del inicio de las 
obras.  
 


7. DEMARCACIÓN Y AMOJONAMIENTO DE ÁREAS: La contratista deberá colocar 
en cada uno de los lotes su respectiva numeración según lo indicado por la 
Municipalidad y/o Inspección de Obra, amojonando los mismos según la mensura 
efectuada, de manera de delimitarlos perfectamente. 
 


8. RECONOCIMIENTO DE INSTALACIONES EXISTENTES:  
Será responsabilidad exclusiva del Contratista, recabar de los distintos organismos 
prestatarios de los servicios, y/o en la Municipalidad de la Localidad la ubicación 
planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. Asimismo el 
Contratista deberá haber recorrido la totalidad de la traza que establece la obra y  
consecuentemente, a la fecha de iniciación de las tareas que se establecen en el Plan 
de Trabajos, habrá adoptado todos los recaudos necesarios para sortear dichas 
instalaciones, evitar sus deterioros y los riesgos que estos conllevan. 
 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos que sean necesarios para sortear 
las instalaciones subterráneas, ni por las reparaciones  a efectuar en éstas, cuando 
las mismas pudieron ser detectables del estudio de replanteo. Los costos que 
demande sortear dichas instalaciones subterráneas, deberán prorratearse en los 
ítems del presupuesto correspondiente.  
 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación 
de los distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera 
ocasionar, corriendo a su cargo la reparación. 
 


9. SERVICIOS EXISTENTES: en caso de tener que afectar servicios existentes (agua, 
cloacas, gas, electricidad, pavimentos, etc.), el contratista deberá solicitar los 
permisos correspondientes a los organismos encargados del mantenimiento o 
prestatario de los servicios. 
 


10. PRESTACIÓN DE CARTELES MENORES, VALLAS Y/ O SEÑALIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS: el contratista deberá prever para la mejor ejecución 
de la obra y/o su seguridad contra accidentes, a título de prestación, vallas, carteles, 
señalización, etc., que deberá considerarlo así como su mantenimiento en obra, en su 
propuesta. 
 


11. MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS 
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MUNICIPALES:  
El Contratista deberá cubrir los pozos abiertos en las veredas con maderas o chapas 
adecuadas, como asimismo señalizarlos, y será el único responsable por los posibles 
accidentes o daños a personas o bienes de terceros. 
El Contratista será el único responsable de las multas que por eventuales infracciones 
pudiera aplicar la autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca por daños 
emergentes atribuibles al incumplimiento de las mencionadas ordenanzas. 
Los frentes de obra también deberán estar atendidos durante el período  que medie 
entre la finalización de la jornada de labor y la iniciación de la siguiente por personal 
del Contratista, cuya tarea será mantener en ese lugar el funcionamiento de las 
señales de seguridad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Los gastos que demande el cumplimiento del presente artículo deberán ser 
considerados dentro de los generales. 
 


12. DESVÍO DEL TRÁNSITO: la contratista solicitará a la municipalidad un control del 
tránsito en los frentes de obra, si fuese necesario, fundamentalmente en las zonas con 
movimiento vehicular pesado. Deberá presentar un plan de trabajos con fecha y 
tiempos de duración de los mismos. 
 


13. MARCAS GEODÉSICAS Y TOPOGRÁFICAS: El Contratista adoptará las 
medidas que resulten necesarias para preservar las marcas geodésicas o topográficas 
existentes que pudieran afectarse por las tareas en obra. En caso que se afecten las 
referidas marcas geodésicas y topográficas, el Contratista deberá reponerlas o 
restituirlas, a su exclusivo costo. 
 


14. ELEMENTOS DE SEGURIDAD: el contratista  estará obligado que su personal 
utilice permanentemente elementos de seguridad, acorde al tipo de trabajo que 
ejecuta, mientras estén realizando los mismos. 
 


15. TRAMITACIONES: Corren por cuenta de la Empresa Contratista todo tipo  de 
tramitaciones y pagos que fueran necesarios para la aprobación previa y final de 
obras, debiendo presentar ante la Inspección de Obra los comprobantes y planos que 
correspondan para la habilitación de las mismas. 
 


16. SUPERPOSICIÓN DE OBRA PÚBLICA Y PRIVADA: Durante la ejecución de la 
obra deberá coordinarse con las diferentes empresas encargadas de la obra privada 
y/o pública  en el barrio; a los fines de plantear un ordenamiento de las tareas y no 
entorpecer la ejecución de las mismas. 
 


17. AYUDA DE GREMIOS 
El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios 
a cada uno de los gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y 
aquellas que no estando, sea necesario para la correcta terminación de la misma. 
Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a: 
• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, 
autoelevadores y toda otra maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento 
de elementos en obra. 
• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra. 
• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y 
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caballetes. 
• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga 
habitualmente en obra y de tipo y uso corriente. 
Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de 
todos los materiales y equipos pesados. 
• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas y trabajos de albañilería 
inherentes. 
• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de 
colocación. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES (P.E.T.P.) 


 
1. TRABAJOS PRELIMINARES 
 


1.1 Limpieza general y nivelación de terreno y replanteo 
 
● Limpieza general. La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno 
antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a retirar la capa de suelo vegetal. Se 
interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los siguientes: 
-Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las 
raíces extirpadas o de cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier 
otra obra de consolidación del subsuelo necesaria serán ejecutados por la Contratista 
a satisfacción de la Inspección de Obra. 
-Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el 
área de las obras por precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
-Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y 
retiro de los residuos resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se 
encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 m de patios y caminos, serán 
respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista responsable 
de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
-Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. 
La Contratista tiene la obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo 
desagote y desinfección con cal viva y demás requisitos exigidos por el Ente 
Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada con 
excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará 
con hormigón del tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el 
caso fije la Inspección de Obra. 
 
● Replanteo de la obra. La Contratista deberá efectuar el replanteo 
planialtimétrico de las obras a ejecutar y establecer los puntos fijos de amojonamiento 
y nivel con sus correspondientes cotas. Deberá tenerse en cuenta: 
 
-Reconocimiento de los puntos fijos y transporte de cotas a lo largo de toda la traza, 
materializando o señalizando convenientemente los puntos auxiliares de apoyo a 
utilizar en obra. 
-Reconocimiento de obras existentes. 
-Replanteo de la traza de las cañerías y conductos por frente de trabajo en forma de 
línea recta. La Inspección de obra podrá exigir destapes o sondeos sobre la traza a 
fin de verificar su factibilidad o conveniencia y para programar métodos constructivos. 
-En caso que pudieran detectarse algunas diferencias de cotas entre la realidad y la 
indicada en los planos de Licitación, la Contratista presentará a la Inspección de obra 
las variantes a ejecutar sobre el proyecto, sin que ello implique pago adicional alguno. 
-El replanteo será controlado por la Inspección de Obra, pero en ningún caso quedará 
el Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud de las 
operaciones de replanteo con respecto a los planos y a los errores que pudieran 
deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista se hará cargo de su 
conservación e inalterabilidad. 
-Las operaciones de replanteo constaran en actas que serán firmadas por el Inspector 
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de obra y el Representante técnico de la Contratista, y los gastos que demande el 
cumplimiento del presente artículo deberán incluirse en los Gastos Generales del 
Contratista. 
 
● Cumplimiento de ordenanzas municipales. Además de todo lo consignado en 
las Especificaciones Técnicas sobre las medidas de seguridad, el Contratista deberá 
dar estricto cumplimiento a lo establecido en las Ordenanzas municipales respectivas, 
considerándose que con la sola presentación de la Propuesta declara conocerlas y 
haberlas contemplado. 
Asimismo, será el Contratista el único responsable de las multas que por eventuales 
infracciones pudiera aplicar la Autoridad municipal y/o cargos que la misma establezca 
por daños emergentes atribuidos al incumplimiento de las mencionadas Ordenanzas. 
 
● Equipo para la ejecución de la Obra. El equipo con que deberá contar la 
contratista es el correspondiente y necesario para la ejecución de la conducción de la 
obra que deberá responder a las características del terreno, que surgirán del estudio 
que efectúe el contratista para la cotización y será el necesario para la ejecución de 
la obra en forma y plazo con aceptación de la Inspección de Obra. 
 
● Frentes de obra. Los frentes de obra también deberán estar atendidos, durante 
el período que media entre la finalización de la jornada de labor y la iniciación de la 
siguiente, por personal de la Contratista, cuya tarea será mantener en ese lugar 
funcionando las señales de seguridad de acuerdo a lo establecido en este Pliego de 
Licitación, y los gastos emergentes serán considerados en los Gastos generales de la 
obra. 
 


1.2 Cartel de obra chapa c/estructura de sostén 2,00x3,00 mts. 


Se colocarán dos carteles de obra. El cartel de obra se ejecutará según el detalle 
adjunto, de 2 (Dos) metros de altura por 3 (tres) metros de ancho. El mismo será 
aprobado por la Inspección de Obra. 


Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. Se recomienda, para una mayor 
legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 


Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar 
que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir 
de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 


NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados 


por la Inspección de Obra. Se otorgará soporte digital de modelo de ejemplo. 


 


1.3 Obrador, depósito y baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia 
en obra 24 hs. 


Dentro del perímetro del predio a intervenir/construir y previa conformidad de la 
Inspección, la Contratista destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los 
vestuarios y sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir 
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con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará adaptado a las 
características y envergaduras de la obra, y contará, como mínimo de: 


-Vestuarios y sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir 
con las exigencias sanitarias vigentes en la materia: mínimo un inodoro cada treinta 
personas y una ducha cada diez personas. 


-Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 


-Local para depósito de materiales. 


-Garita de seguridad por cada entrada. 


-La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las 
reglamentaciones vigentes en el Municipio respectivo. El obrador se deberá construir 
con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su 
aspecto debe ser bien presentable. 


La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad. 


 


1.4 Electricidad y Agua de obra  
 
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la 
provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción propios, 
estará a cargo del Contratista y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la 
Inspección de Obra. 
Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 


 


1.5 Seguridad e Higiene de obra  


Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), 
la Contratista deberá cumplir con las normas municipales en vigencia sobre el tema 
de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir con todo aquello especificado en el Anexo 
de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de Condiciones Particulares. 
Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones Particulares. 
(PCP) con anterioridad al inicio de los trabajos. 


 


1.6 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, 
sobre cualquier otra referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 


1) Descripción: 


El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a 
la firma del Contrato, y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y aprobación por parte del Comitente, 
de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente documento, 
más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. 


El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y 
establece los procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual 
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Operativo del Programa de Integración Social del BID, lo reconoce como una 
condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una Evaluación de 
Impacto Ambiental y Social particular. 


Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de 
Seguimiento y Control, Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de 
Capacitación a instrumentarse durante la etapa constructiva del proyecto. 


2) Comprende: 


El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento 
del PGAS. Para ello el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social 
(RAS), desarrollará e instrumentará los programas y procedimientos necesarios para 
el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que refiere a la Gestión 
Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales 
necesarios. 


Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y 
Social, a través de la incorporación de un listado del personal profesional y técnico 
que se desempeñará en la obra. 


A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el 
Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y 
el inspector de obra designado por el OPISU) que deberá comprender como mínimos 
los siguientes programas: 


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este 
programa es velar por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de 
autorizaciones y permisos ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o 
organismos con competencia en la materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los 
riesgos para los operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes 
o enfermedades laborales que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, 
estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los 
potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y 
para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello 
medidas preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos 
identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que 
aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar 
durante las distintas instancias de las actividades con el entorno social circundante 
susceptible de ser afectado, minimizando los posibles conflictos que pudieren 
producirse, y logrando el compromiso de la población. Asimismo, facilita la 
organización de las tareas, de manera que se realicen de manera coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos 
(MARRC): Garantizar vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa 
por parte de la población, y dar brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios 
de implementación de programas en los que trabajan el comitente. 
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• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso 
al empleo de la población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la 
afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar 
la creación y mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de 
discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, 
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres, 
niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as 
trabajadores/as sobre los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las 
medidas de mitigación y de buenas prácticas para proteger el medio ambiente, la salud 
y la seguridad e higiene de los trabajadores y los vecinos, cumpliendo en todo 
momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias específicas 
de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos 
de Protección Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer 
la coordinación con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y 
actores sociales que hayan coordinado obras de servicios públicos en el área del 
proyecto a realizar con el objetivo de resolver las interferencias que la ejecución de 
las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado 
por las tareas que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a 
fin de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, 
peatones, personal del proyecto y vecinos del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y 
monitorear actividades para la modificación y manipulación integral de factores 
ambientales con miras a prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el 
contacto entre patógenos, vectores y el ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena 
combustión interna en el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto 
sobre la calidad del aire, minimizando así la generación de contaminantes gaseosos 
a través de un plan de mantenimiento preventivo. 


Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los 
mismos, con el fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones 
máximas admisibles estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y 
posibles escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados 
para el proyecto, definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, 
diagramas de emergencias y responsables, como toda otra información que se 
considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las 
acciones vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en 
el marco de la línea de base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el 
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área a intervenir tanto previo al comienzo de tareas como durante los trabajos de 
excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, 
recolección, manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición 
final de los residuos del área de ejecución del proyecto, como así también de los 
residuos generados por los/as trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la 
vegetación a fin de evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos 
y/o arbustivos en el área efectiva de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder 
evitar el impacto en vegetación, se deberá realizar una adecuada gestión sobre las 
actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como así también lograr una 
adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de 
trabajo durante la ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la 
ocurrencia de accidentes a trabajadores y los vecinos/as. Proveer las medidas de 
acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos contaminados o de 
residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir 
cualquier tipo de daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o 
cultural, que pudieran aparecer o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco 
del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que 
el recurso hídrico intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes 
de las obras. El Contratista incorporará al Programa para Protección del Recurso 
Hídrico y Drenaje procedimientos para la gestión de las aguas provenientes tanto de 
cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño 
de los programas que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación 
de manera que permitan observar la implementación de las medidas definidas al 
tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar 
que el espacio intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía 
antes de las obras. 


3) Informes 


De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de 
Gestión Ambiental y Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento 
del mismo durante el período. 


Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo 
programado para el mes siguiente. 


Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de 
inicio, tipo de problema y fecha de resolución. 


4) Incumplimientos y Penalidades 
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El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en 
dicho manual serán pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos 
según sea la gravedad del mismo. 


En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato 
por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 


 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS 
 


Generalidades  
 
-Este rubro se construirá excavando en el ancho y profundidad necesarios que indique 
la Inspección de Obra del proyecto. 
-Si se comprobaran ablandamientos o saturaciones de la superficie de apoyo por falta 
de drenaje el Contratista retirará el material con exceso de humedad y lo reemplazará 
por material equivalente en buenas condiciones, a su exclusiva cuenta y riesgo.  
-Previo a la ejecución de la sub-base o base se efectuarán todos los trabajos 
necesarios (perfilado y re compactación) para conformar la sub-rasante con la 
planialtimetría aprobada por inspección de obra. 
-El material resultante de dichas tareas será trasladado a los lugares que indique la 
inspección, en un radio máximo de cinco mil (5.000) metros medidos desde el lugar 
de trabajo. 
-El equipo a utilizar será el mínimo necesario para ejecutar el trabajo en el plazo 
contractual y será aprobado por la inspección, debiendo encontrarse en perfectas 
condiciones de funcionamiento hasta la terminación del trabajo. 
-Si durante la construcción se observan deficiencias o mal funcionamiento de algún 
elemento, la Inspección podrá ordenar su retiro y reemplazo por otro en condiciones. 
-Todas las unidades del equipo a utilizar en este trabajo estarán formadas por: 
 
Placas compactadoras vibratorias y compactadores neumáticos manuales, rodillos 
lisos, rodillos neumáticos manuales. 
Camiones: a utilizar en el transporte y distribución del suelo seleccionados, estarán 
provistos de caja de forma regular y rígida construcción. 
 
-Una vez retirado el material y logrado el nivel de la subrasante, se aceptará el suelo 
existente si es homogéneo y su valor soporte supera el 18% (dieciocho por ciento) del 
ensayo CBR (California Bearing Ratio: Ensayo de Relación de Soporte de California). 
 
-En caso que el suelo sea de menor calidad, la Contratista podrá optar por retirar suelo 
del lugar y reemplazarlo por otro material cuyo valor soporte supere el porcentaje 
indicado, o bien proponer la adición de elementos aglomerantes que mezclados con 
el suelo del lugar eleven el valor soporte hasta los límites indicados. 
 
-Al material del suelo se le extraerá las muestras necesarias y se efectuarán ensayos 
Proctor Standard a fin de determinar la densidad máxima que se corresponde a la 
humedad óptima y una vez compactada la sub-rasante se efectuarán ensayos en ésta 
para establecer la densidad lograda en un espesor de 0,20 m, la que en ningún caso 
será inferior al 95 % (noventa y cinco por ciento) de la calculada por el método Proctor 
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Standard. De no cumplirse esa condición se continuará compactando hasta obtener 
aquel valor mínimo que apruebe inspección.  
 
-La construcción de la sub-rasante se realizará en forma tal que al final se obtenga en 
toda su extensión una capa superficial de compactación homogénea y ajustada de los 
perfiles longitudinales y transversales del proyecto. 
 
-No se colocará ningún material de recubrimiento sobre la subrasante hasta que ésta 
no se encuentre aprobada por la Inspección. 
 
-La construcción de la subrasante no adelantará a la de la sub-base más que la 
longitud de dos días de trabajo normal ni menos de un día. 


 


2.1. Excavación, nivelación y compactación subrasante. Preparación de 
terreno 


Se aplica la denominación de movimiento de tierra a cualquier clase de material 
natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse las excavaciones 
ya sea que se trate de arena, fango, arcilla, tosca, etc. 


La ejecución de los distintos tipos o categorías de excavaciones incluirán 
apuntalamiento en caso de ser necesario, la eliminación del agua de las excavaciones, 
la depresión de las napas subterráneas, las veredas y para el pasaje de peatones y 
vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la conservación y reparación de 
instalaciones existentes.  


Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señaladas en 
los planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección. 


Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria 
a juicio de la Inspección se consolidará el mismo según el procedimiento que la 
Inspección indique. 


No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que haya acopiado el 
material necesario para  llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 


Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. El 
Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, 
sean ellas provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del 
subsuelo y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta 
y riesgo. 


Eliminación del agua de las excavaciones 


Para la eliminación de las aguas subterránea el Contratista dispondrá de  equipos de 
bombeo necesarios y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos 
adecuados. 


Queda entendido  que el costo de  todos los  trabajos y la provisión de materiales y  
planteles que al mismo fin se precisarán se considerarán incluidos en los precios que 
se contraten para las excavaciones. 
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El Contratista al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las 
excavaciones, deberá eliminar toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios 
directos o indirectos a la edificación o instalaciones próximas o de cualquier otro orden, 
de todos los cuales será único responsable. 


Defensa 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el  derrumbe de las 
excavaciones, el Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos o 
tablestacados de protección durante la ejecución de las obras. 


Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de 
edificación  o cualquier construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto 
de ocasionar perjuicios o producir derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta 
el apuntalamiento prolijo y conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda 
peligrar. 


Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las 
precauciones del caso y tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionaren daños a las 
propiedades o vecinos ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la 
reparación, de todos los daños y perjuicios que se produjeran. 


Puentes, Planchas, Pasarelas 


Cuando con las obras se pase adelante de garajes públicos, galpones, depósitos, 
talleres, etc., se colocarán puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el 
tránsito de vehículos.  


Para  facilitar el tránsito de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios 
se hallare obstruido por las construcciones, se colocarán pasarelas provisorias de 
aproximadamente 1,00 metro de ancho libre y de la longitud que se requiera. 


El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los  
precios unitarios de las excavaciones. 


Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones 


La tierra o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en 
ulteriores rellenos se depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas 
en que sea posible hacerlo y siempre que con ello  no se  ocasione entorpecimientos 
innecesarios al tránsito cuando no sea imprescindible suspenderlo, como así también 
el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se produzca cualquier otra clase 
de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 


El  material que no  ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las  
excavaciones. 


Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar 
depósitos en la vía pública serán de exclusiva cuenta del  Contratista. 


Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le 
conviniera efectuarlos en la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la 
ocupación de terrenos o zonas de propiedad fiscal o particular deberá gestionar 
previamente la autorización del propietario respectivo, conviniendo el precio del 
alquiler. Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo remitirá 
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igualmente testimonio de  que no existen reclamaciones ni deudas pendientes 
derivadas de la ocupación. 


Tal formalidad no implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se 
exige como recaudo para evitar ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente 
de los trabajos. 


Forma de medición 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como 
ancho de la estructura, no reconociéndose en ningún caso excepto indicación expresa 
por parte de la Inspección, otras medidas que las indicadas en planos. 


Profundidad de excavación 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o 
vereda y en el caso de excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 m por debajo de la 
superficie del mismo. 


Forma de pago 


Se certificará y pagará por metro cúbico de suelo movido, incluyéndose en el precio 
del Ítem la excavación y relleno propiamente dichos, los trabajos de apuntalamiento, 
bombeo, drenaje, defensa, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, 
vallas de protección, y en general todas las tareas e insumos. 


En el precio del contrato se incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) 
que haya que efectuar en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas 
(electricidad, gas, servicios sanitarios, etc.) que  interfieren con la traza de la obra, 
como asimismo los cateos necesarios para la localización de las mencionadas 
instalaciones. 


 


2.2 Compactación de Subrasante+Sub base granular SºSº 0,20m  


Descripción 


La compactación se efectuará con la tierra proveniente de las misma excavación, la 
que se encontrará  depositada  al  lado de las excavaciones o donde  se le hubiese 
tenido que transportar por exigencias propias del trabajo u orden de la Inspección, 
entendiéndose que si fuera necesario transportar la tierra de un lugar a otro de la obra 
para efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 


Características del material 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y 
desmenuzamiento que permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el 
máximo grado de compactación. 


El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal que se halle 
comprendido entre el ochenta (80) y el ciento diez (110) por ciento del contenido 
“óptimo” de humedad de compactación determinada con el Ensayo Proctor. 


Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 
especificado (110% del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros 
equipos o dejado en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 
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Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite 
inferior especificado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para 
lograr el contenido de humedad “óptimo” determinado con el Ensayo Proctor. 


Forma de ejecución 


Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas de 0,20 m. de 
espesor, llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, 
apisonando las capas por medio de pisones, manuales o mecánicos, cuidando que 
durante el proceso de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual 
se determinará las veces que la Inspección lo estime necesario. 


Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr 
un peso específico aparente del suelo seco no inferior al 95% del resultado obtenido 
con el ensayo Proctor. 


Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la  
estipulada, la Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del 
proceso de compactación a exclusivo cargo del Contratista. 


Ensayo de suelo 


Se  realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos 
de establecer el contenido de humedad con el cual se obtiene el “máximo” peso 
específico aparente de compactación. 


La  muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada 
dentro de un molde cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar 
completamente el molde. Este tendrá 0,10 m de diámetro y 0,12 m de altura. Cada 
capa será compactada con un pisón de 0,05 m de diámetro en la base y que con un 
peso de 5 kg, se dejará caer desde una altura de 0,30m, 35 veces. El molde será 
colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez el moldeo 
de la probeta, se calculará  el  peso específico aparente del suelo seco. 


El ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, 
hasta encontrar aquel que produce el “máximo” peso específico aparente para las 
condiciones de este  ensayo. Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido 
superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 15, el peso  del pistón será de 2,5 
kg en tanto que el número de  caídas para cada capa de suelo se reducirá a 25. 


Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará 
determinaciones de “peso específico aparente”, en el suelo de cada capa, en los 
lugares y cantidades que la Inspección determine. Estas determinaciones se 
efectuarán antes de transcurridos los cuatro días posteriores al momento en que 
finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 


Forma de medición 


Se medirá por metro cúbico (m3) de suelo colocado y compactado, no reconociéndose 
mayor volumen que el determinado por la diferencia existente entre el volumen 
excavado que fuera reconocido por la Inspección y el volumen exterior ocupado por 
las  estructuras contenidas en la excavación, salvo indicación en contrario por parte 
de la Inspección.  


Forma de pago 
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Se  incluyen dentro de ese costo todos los materiales, mano de obra y equipos 
cualesquiera fuere su tipo para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se 
especificará precedentemente. Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden 
las tareas de toma de muestras, ensayos, etc. 


 
 
3. DEMOLICIONES 
 
3.1 DEMOLICIONES DE PISOS Y CONTRAPISOS 
 
El Contratista previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a 
la Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover las veredas 
afectadas por la obra.  
Se deberá remover toda obra existente de hormigón, refugios, alcantarillas, pasos de 
piedras, etc., debiendo transportarlos a su exclusivo cargo al lugar que indique la 
Inspección (cuando la Inspección no designara un lugar, la Contratista deberá 
proveerlo a su exclusiva cuenta y responsabilidad). Se prevé la reparación y  
reubicación de cañerías de agua que interfieran con el trabajo en la sub-rasante como 
parte de este Ítem.  
 
Los materiales provenientes del levantamiento de veredas, y que no sean utilizados 
posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las 
demoliciones. Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en 
predios, sean estos de propiedad fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que 
fueren necesarios realizar, serán por cuenta exclusiva del mismo. 
En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados 
nuevamente, los mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las 
excavaciones, cuidando de no producir entorpecimientos de tránsito y libre 
escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se hicieran en la vereda, 
se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la misma, pero 
si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas 
por su cuenta. 
 
El Contratista ejecutará todos los trabajos en forma tal que no interrumpa la circulación 
del tránsito y garantice la continuidad de la actividad comercial de los locales frentistas; 
cuando esto sea necesario, se procederá a colocar vallas que indiquen la desviación 
del mismo. 
 
Estos ítems se medirán y certificarán por m2 demolido, excavado y retirado, aprobada 
por la Inspección, al precio unitario de contrato, el cual incluye todas las tareas 
complementarias y anexas a la obra. El precio unitario del mismo comprende mano 
de obra, equipos y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los 
trabajos descriptos. 
 


3.2 DEMOLICIONES DE CORDONES DE Hº Aº 
 
El Contratista previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a 
la Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover los cordones 
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cuneta afectados por la obra. 
Para la demolición de cordones cuneta de hormigón, en primer lugar se practicará un 
corte mediante aserrado en una profundidad no inferior a cuarenta (40) milímetros y 
un ancho no inferior a cuatro (4) milímetros. Cuando la demolición se lleve a cabo 
mediante martillos mecánicos de impacto no manuales, la delimitación mediante 
aserrado se practicará en una profundidad no inferior a sesenta (60) milímetros y un 
espesor no inferior a seis (6) milímetros. La Inspección en casos especiales podrá 
autorizar el corte por otros medios que aseguren resultados similares al obtenido por 
aserrado. El material producto de la demolición será cargado y transportado al 
depósito que fije la Inspección 
 
MEDICIÓN Y PAGOS  
Los trabajos serán medidos en metros cúbicos (m3) de cordones cuneta de hormigón 
demolidos y transportados, una vez que las tareas sean aprobadas por la Inspección. 
 
 


3.3 DEMOLICIONES DE MUROS DE MAMPOSTERÍA  
 
El Contratista previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a 
la Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover los muros 
afectados por la obra. 
Este ítem se refiere a los trabajos de demolición de los muros existentes ubicados en 
la proyección de la calle interna perimetral al Predio Ferial, incluyendo la demolición 
de cualquier estructura de concreto, reforzado o no, existente en los muros, y el retiro 
de los escombros generados. 
Para la ejecución de los trabajos es necesario establecer las medidas de seguridad 
para evitar daños en las viviendas aledañas y accidentes a personas que transitan por 
el lugar donde se trabaja. Se deberán retirar todos los elementos como puertas, 
ventanas, marcos de las mismas u otros materiales recuperables en el sitio, antes de 
comenzar la demolición. La demolición de los muros debe hacerse por hiladas 
completas, asegurándose aquellos que no estén bien sustentados por medio de 
puntales, para evitar desplomes bruscos. 
El muro se divide en dos, debiendo demolerse cada parte desde el centro hacia los 
lados.  
No se deberá someter a los muros a una presión peligrosa por acumulación excesiva 
de escombros contra ellos. 
 
La unidad de medida de pago será por metro cúbico (M3) de  demolición de muro con 
retiro de escombros y material sobrante, con aprobación previa por parte de la 
inspección. El pago se hará por precios unitarios ya establecidos en el contrato que 
incluyen herramientas, mano de obra, equipos y transporte necesario para su 
ejecución. 
 


3.4 DEMOLICIONES POR RETRACCIÓN DE FACHADA Y RECONSTRUCCIÓN  
 
El Contratista previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a 
la Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para retraer la fachada 
afectada por la obra. 
Se procederá a la demolición parcial de un comercio existente de 11,46m2 de 
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superficie, incluyendo la reconstrucción de fachada del mismo en los términos que la 
inspección de obra considere de común acuerdo con el comerciante y el municipio. 
Para la ejecución de los trabajos es necesario establecer las medidas de seguridad 
para evitar daños en las viviendas aledañas y accidentes a personas que transitan por 
el lugar donde se trabaja. Se deberán retirar todos los elementos como puertas, 
ventanas, marcos de las mismas u otros materiales recuperables en el sitio, antes de 
comenzar la demolición, permitiendo la utilización de los mismos para la 
reconstrucción de la fachada del comercio. La demolición de los muros debe hacerse 
por hiladas completas, asegurándose aquellos que no estén bien sustentados por 
medio de puntales, para evitar desplomes bruscos. 
Los trabajos comprenden todas las demoliciones indicadas en los planos o las que 
sean necesarias en las construcciones a ejecutarse y que estén ocultas a la vista. 
Además de estas indicaciones que no son limitativas ni excluyentes, deberán 
ejecutarse todas las demoliciones que aunque no estén indicadas en los planos y/o 
no se enumeren en el Listado de ítems, sean necesarias por razones constructivas. 
Esta circunstancia no le da derecho al Contratista para el reclamo de pagos 
adicionales quedando expresamente indicado que en este rubro se encuentran 
comprendidas todas las demoliciones necesarias de acuerdo al objeto final de los 
trabajos.  
La demolición se efectuará bajo la responsabilidad y garantía de la Contratista, quien 
deberá tomar las medidas requeridas para la seguridad pública y la de sus obreros.   
La Contratista retirará los materiales provenientes de las demoliciones a fin de evitar 
accidentes y/o perturbación en la ejecución del resto de los trabajos de la obra y 
ejecutará las limpiezas correspondientes. En todos los casos solicitará la autorización 
de la Inspección de Obra, mediante el Libro de Notas de Pedido  
 
Los trabajos serán medidos en metros cuadrados (m2) de obra completa demolida, 
una vez que las tareas sean aprobadas por la Inspección. 
 


 


4. PISOS Y SOLADOS  
 


GENERALIDADES 


 


En este rubro se considera la ejecución de todo el desarrollo de las veredas, con los 
respectivos sectores de acceso en todas las circulaciones peatonales, todas las 
plazas, área de juego y descansos recreativos, cuya  distribución y características 
generales serán de la siguiente manera: 


Las veredas se desarrollarán a lo largo de las calles  Villegas (tramo calle Rio Negro-
Av.Perdriel) y las Av Perdriel hasta Diagonal Lentati, únicamente en la manzana donde 
está situado el Predio Ferial, mientras que para el tramo de Diagonal Lentati se 
intevendrán ambas márgenes. Los mismos se unirán adosándose al cordón  o 
alejándose del mismo, conformando de esta manera áreas de descansos recreativos, 
dársenas, áreas de juego y postas deportivas, a fin de adaptarse a las distintas 
dimensiones del terreno y al nuevo entramado de cordón en los tramos que contempla 
el proyecto. 
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4.1 H°A° H21 Peinado/Alisado con juntas de dilatación esp. 12 cm. 


Se ejecutarán de hormigón (Hº 21) con terminación peinado para darle efecto 
antideslizante, y  bordes de cemento alisado sobre suelo seleccionado,  compactado 
y malla  tipo Sima, de 0,15m x 0,15m soldada o atada de FE 6 mm, llevarán junta de 
dilatación en paños no mayores a los 2.00 ml. Como así también en los cambios de 
nivel se ejecutarán adosados al cordón donde así lo requiera su implantación.  


Los descansos Recreativos y postas deportivas  serán distintos, diferenciándose  su 
diseño según las dimensiones del terreno y al destino proyectado para cada uno. 


En todos los casos, los distintos sectores estarán delimitados por un zócalo de 
contención de hormigón  armado de 0,10 x 0,20 m delimitando así los descansos 
recreativos y postas deportivas. El interior será con un contrapiso de Hº 21 esp. 0,12 
m y terminación cepillado, sobre suelo seleccionado y compactado en un espesor de 
0,12 cm. En estos interiores se instalarán los equipamientos respectivos: bancos,  
papeleros y  luminarias, todos correctamente empotrados según detalle de planos.  


Se tendrá en cuenta en la ejecución, tanto para las veredas y descansos recreativos, 
que llevarán en todo el recorrido la ejecución e instalación del alumbrado mediante 
columnas de 7mts. de altura con cableado subterráneo.  


El nivel de terminación en los casos de aquellas veredas que se desarrollen linderas 
a las calzadas que componen el circuito (Villegas-Perdriel-Diagonal Lentati), en todos 
los casos, tendrán mínima pendiente de escurrimiento hacia las mismas, teniendo 
especial cuidado en evitar que se produzcan encharcamientos en su superficie o 
próxima a ella, producto del sentido de escurrimiento de la conformación de la 
superficie que atraviesa.  


Se deberá realizar un replanteo de todo el perímetro donde se emplazará la estructura 
del recorrido. Se tomarán puntos fijos con respecto a construcciones y/o referencias 
existentes, una vez determinados los mismos se colocarán estacas de madera sobre 
el terreno que servirán de guía para la ejecución.  


Deberá solicitarse previamente la aprobación del replanteo a la inspección de obra y/o 
del municipio. 


Se procederá a desmontar el terreno natural en sus capas de humus, en un espesor 
aproximado de 0.20 m, procediéndose a compactar el suelo descubierto. Previamente 
se le extraerá las muestras necesarias y se efectuarán ensayos Proctor Standard a fin 
de determinar la densidad máxima  que se corresponde a la humedad óptima y una 
vez compactado se efectuarán ensayos en esta para establecer la densidad lograda   
en un espesor de 0.20 m, la que en ningún caso será inferior al 95 % (noventa y cinco 
por ciento) de la calculada por el método Proctor Standard. De no cumplirse esa 
condición se continuará compactando hasta obtener aquel valor mínimo.  


Sobre el suelo compactado se construirá una base de 10 cm de espesor, compuesta 
aporte de suelo seleccionados “Tosca” y sobre esta un hormigón de 10 cm. de espesor 
cuyo valor mínimo de la resistencia característica será de σ`bk ≥ 210 kg/cm2 (H 21) 
con  malla de hierro de 0.15 m por 0.15 m soldada o atada de FE 6 mm. llevará como 
terminación antideslizante cemento peinado y bordes alisados de 10 cm de ancho 


Se deberán ejecutar juntas de dilatación transversales cada 2 m  y de 1 cm de espesor. 
Las diferencias de niveles se absorberán en forma de rampa. 
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PREPARACIÓN DEL TERRENO 


- Armado del vallado de seguridad delimitando el área de trabajo 


- Replanteo y amojonamiento 


Como primera medida se deberán tomar sobre el terreno los niveles necesarios y se 
deberá marcar con estacas el perímetro del sector del terreno a implantar las obras.  


El replanteo se efectuará mediante estacas, alfajías, cordeles, fijando los puntos de 
referencia para las líneas y niveles en forma inalterable. Cada punto fijo se marcará 
en una chapa de hierro de 15 cm x 15 cm como mínimo, fijada al suelo mediante dado 
de hormigón. 


El replanteo lo efectuará el Contratista y será verificado por la Inspección, antes de 
dar comienzo a los trabajos. 


Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las 
construcciones, el Contratista deberá indicarlo en sector próximo de la obra, 
previamente acordado con la inspección y utilizarlo siempre como plano de 
comparación. Al iniciarse la obra se determinará la cota del punto de comparación, 
con intervención de la Inspección. Todos los niveles de la obra deberán referirse a 
dicha cota. 


- Nivelación 


La nivelación del lugar incluirá todas las excavaciones, desmontes y rellenos 
necesarios para llevar los niveles del terreno a las cotas y pendientes de proyecto 
indicadas en los planos. El movimiento de la tierra y nivelación se extenderá en todo 
el terreno;  no deberá quedar ninguna depresión y/o lomada, ni suciedades.  


Los niveles finales tendrán en consideración las pendientes hacia las redes de drenaje 
según determinen los planos.  


-Tolerancia de niveles  


La terminación de niveles, tanto en desmontes como en rellenos, debe ser pareja y 
lisa.  Las tolerancias en el área de construcción a realizar será del orden de +- 1 cm y 
fuera de dichas áreas de + 2 cm, tanto para superficies planas como en pendientes. 


-Suelo seleccionado 


Se construirá una base de 10 cm de espesor, compuesta aporte de suelo 
seleccionados “Tosca” Se  realizará ensayos al 95% del valor de Proctor Normal, de 
material extraído del  suelo  en campo.  


Una vez aprobada por la Inspección, la base deberá nivelarse, dejando un perfil 
terminado con una tolerancia en la nivelación de +- 1 cm. 


-Colocación del hormigón 


Se cumplirá con lo especificado en el reglamento CIRSOC 201. 


Una vez preparada convenientemente la superficie se volcará el hormigón, siendo su 
espesor de 12 cm. 


-Juntas 
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Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar el Contratista, 
estén o no indicadas en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento 
de los pisos, para la libre expansión y retracción a los efectos de tener en cuenta los 
movimientos o los trabajos de los solados, durante su construcción como así también 
a través de la vida de los mismos por acción de las variaciones de la temperatura. 


La técnica de aplicación de los materiales a utilizar deberán ajustarse estrictamente a 
las condiciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, con el objeto de garantizar 
el correcto empleo de los mismos. 


La junta deberá estar limpia. Libre de polvo, humedad, grasas, etc. Se llenará la misma 
según planos, detallando las dos opciones posibles. 


El Contratista arbitrará los medios que aseguren la perfecta terminación de las juntas, 
previa aprobación de la Inspección de Obra. 


Se construirán dos tipos de junta a saber: 


Juntas de dilatación: Se materializarán todos los encuentros con los cordones de 
hormigones pétreos construidos y en los encuentros con cualquier elemento existente, 
incluido mobiliario urbano y otros elementos. 


Las juntas deberán realizarse con planchas de poliestireno expandido de 10mm de 
espesor, prensado y / o aserrado a las 24 hs. de endurecido el material. Una vez 
desparramado manualmente y vibrado. 


Posteriormente se deberá tomar las juntas con caucho de siliconas de color similar al 
piso, tomando todos los recaudos para una prolija terminación. 


Juntas de contracción: Son las que se producen en el interior de los paños, siguiendo 
el diseño especificado según plano. El tamaño de los paños no deberá sobrepasar 
para cada lado del paño, los 44 espesores del solado (para un espesor de 0.10 m=4.40 
m), así mismo la relación entre los lados de los paños no debe ser mayor  a 1,50. 


Estas juntas serán aserradas mecánicamente mediante disco circular diamantado, 
aprobado por la Inspección. 


El espesor y la profundidad de la junta será según planos, siendo el mínimo 1,5 cm y 
1/3 espesor del solado, respectivamente. 


La ejecución del aserrado de las  juntas se hará cuando el hormigón esté lo 
suficientemente endurecido para poder garantizar un buen corte sin que se 
descascare ni se desprenda. 


El hormigón no deberá estar tan endurecido para que se hayan formado fisuras 
erráticas de retracción y el corte resulte demasiado costoso por la edad del hormigón. 


Una vez nivelado el hormigón y estando fresco, se aplicará el endurecedor no metálico 
coloreado e incorporado a la masa fresca, usando el mínimo de 3 kg/m2. Luego se 
realizará la impronta antideslizante sobre la superficie del hormigón a través de barrido 
por medio de cepillo. En las guardas de borde no se realizará la impronta 
antideslizante, dejándose una superficie alisada. 


 


ZOCALO DE HORMIGON ARMADO 
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A efectos de una correcta terminación y con el fin contener los canteros y los sectores 
de plazas y descansos,   se  ejecutarán  como bordes perimetrales   zócalos de Hº Aº 
de 10 x 20  cm. llevarán terminación visto. 


Los encofrados a utilizar serán de madera de primera calidad y tableros fenólicos de 
manera tal que la terminación superficial expuesta a la vista garantice perfecta 
alineación. 


La terminación superficial del mismo será de “hormigón visto”. Esto deberá realizarse 
mediante un encofrado que garantice una terminación superficial perfectamente lisa, 
pudiendo este ser confeccionado con placas fenólicas o metálicas. Tendrá buñas de 
1cm de ancho. 


Desencofrado 


No se retirarán los encofrados ni moldes sin aprobación de la Inspección y todos los 
desencofrados se realizarán sin perjudicar a la estructura de hormigón. 


El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado 
completamente y pueda resistir su peso propio y el de la carga a que pueda estar 
sometida durante la construcción. 
 


Tipo y dosificación de aditivos en caso que se utilicen 


Previo al inicio de las tareas de hormigonado, y con la dosificación presentada por el 
Contratista, la Inspección de obra confeccionará seis (6) probetas como mínimo, las 
que serán curadas y ensayadas a los 28 días en laboratorios oficiales. Si se logran los 
resultados satisfactorios en cuanto a la resistencia obtenida, se permitirá dar comienzo 
a las tareas de hormigonado. Caso contrario se repetirán los ensayos sin que ello 
implique extensión del plazo contractual. 
Asimismo, la Inspección de obra ejecutará ensayos de consistencia del hormigón, 
midiendo los asentamientos que se producen en el cono de Abrhams, los que no 
deberán ser superiores a 8 centímetros. Se rechazará el hormigón que presente 
valores mayores al indicado.  
No se permitirá la ejecución de tareas de hormigonado cuando la temperatura 
ambiente sea inferior a los 4 grados centígrados, ni tampoco cuando la temperatura 
ambiente supere los 35 grados centígrados. 
Asimismo, en caso que la temperatura ambiente sobrepase los 30 grados centígrados, 
se verificará la temperatura del hormigón fresco y en caso que sobrepase los 32 
grados centígrados se suspenderán los trabajos de hormigonado. En estos casos, la 
Contratista podrá tomar las medidas que estime necesarias (enfriar el agua para la 
elaboración del hormigón, humedecer los acopios de agregados, etc.) para lograr el 
descenso de la temperatura de la mezcla. 
 
Para el transporte del hormigón solamente serán aceptados camiones 
motohormigoneros. El hormigón a colocar para la construcción de la vereda se 
elaborará en planta hormigonera, desechándose totalmente el traslado mediante 
camiones volcadores. 
 
Para la colocación del hormigón se utilizará regla vibradora arbitrando los medios 
necesarios para obtener una óptima terminación. 
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Reacción álcali-agregado: Los agregados finos y gruesos destinados a la preparación 
de hormigones de cemento Pórtland, no deberán contener materiales que puedan 
reaccionar con los álcalis de cemento en presencia de agua dando origen a productos 
capaces de provocar expansión excesiva del mortero y hormigón. Al efecto el 
Contratista, con la anticipación suficiente, someterá a aprobación los materiales y 
realizará las consultas necesarias al fin propuesto. 
 
Desagües domiciliarios pluviales, rampas de accesibilidad y accesos vehiculares: 
Durante las tareas de hormigonado se preverá la colocación en el cordón de 
elementos que permitan luego el pasaje de cañerías para provocar el desagüe de 
aguas de lluvias domiciliario, incluyendo un refuerzo de 2 hierros de 8 mm. 
 
Esta tarea se realizará en todos los lotes comprendidos en la zona de trabajo, y la 
Inspección de obra determinará la ubicación de las cañerías de desagüe. 
Asimismo se preverá la ejecución de un rebaje en el nivel del cordón de manera tal de 
permitir la ejecución de las rampas de accesibilidad para discapacitados a construir 
en la presente etapa como así las previstas a futuro en todas las esquinas y las 
entradas  vehiculares.  
Previo a la ejecución de la vereda y cordón la inspección informará al contratista la 
ubicación  de las rampas de accesibilidad y de los ingresos vehiculares a cada uno de 
los lotes comprendidos en la zona de trabajo para que se contemple la adecuación del 
cordón realizando los rebajes correspondientes. La Inspección de obra indicará la 
ubicación de los mismos, el  ancho vehicular no podrá exceder los 3 metros. 
En caso de no existir garaje, la contratista deberá contemplar un ingreso cada 8 m 
lineales de cordón de promedio cuyo costo estará incluido en el global del rubro. 
 


COLOCACION DEL HORMIGON 
 
-Para la tarea propia del hormigonado se distribuirá uniformemente el hormigón de la 
mezcla procediendo a su compactación con la utilización de vibradores manuales 
mecánicos de inmersión hasta lograr un aspecto superficial espejado. 
-La terminación final de la superficie se efectuará mediante el uso de fratases. 
-Deberá tenerse especial precaución en los niveles longitudinales, que deberán 
cumplir con los establecidos en el proyecto ejecutivo. 
-La tolerancia máxima permitida será de 3 milímetros, en más o en menos, respecto 
de dichos niveles de proyecto. 
-En caso que se supere esta tolerancia admisible, la Contratista deberá rehacer las 
zonas afectadas, a su exclusivo costo. 
 
El Contratista deberá poner especial cuidado en la construcción de las juntas a fin de 
que ellas presenten una esmerada terminación y alineamiento. La Inspección 
observará las juntas cuando presenten fallas de alineación, cuando no se haya 
terminado debidamente los bordes, disponiendo si lo considera necesario, la 
reconstrucción de la zona, a los efectos de la reconstrucción correcta de las juntas. 
 
Se verificará que el equipo y/o materiales previstos para el "curado" del hormigón 
estén en condiciones de iniciar el mismo, no bien lo permita el estado del hormigón 
colocado. 
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Finalizadas las tareas de hormigonado de una cuadra, a la brevedad posible e 
indefectiblemente antes de su librado al tránsito, se procederá al sellado de las juntas 
para lo cual se efectuarán los trabajos que se detallan a continuación: Limpieza de las 
juntas con cepillos y/o aire comprimido de manera de eliminar el polvo y cualquier otro 
material extraño. 
 


RECEPCIÓN DE VEREDAS DE HORMIGÓN SIMPLE 


 
 -Espesor y Resistencia del Hormigón en las veredas con Cordones Integrales: 
Se considerará como espesor y resistencia del hormigón de una zona al promedio 
(em) de los espesores y al promedio (Rm) de las resistencias de los testigos extraídos 
de la misma, de acuerdo a lo especificado en el punto II. El promedio de los espesores 
se redondeará al milímetro entero más próximo, y el promedio de las resistencias, se 
redondeará al Kilogramo por centímetro cuadrado más próximo. 
Cuando el espesor de un testigo sea mayor que (et+1cm) siendo eT el espesor teórico, 
se tomará para el cálculo del promedio (e m); e= et + 1,0 cm. 
 
- Condiciones de Aceptación y Rechazo de una Zona con Cordones Integrales: 
La aceptación de una zona se realizará considerando al mismo tiempo el espesor 
promedio (e m) de la vereda a borde, y la resistencia promedio (R m) del hormigón. 
Para el redondeo de los promedios de espesores y resistencia se seguirá el criterio 
que se indica en el Para establecer las condiciones de aceptación de una zona se 
determinará el número C= et 2 x R m (producto del cuadrado del espesor medio por 
la resistencia media) que se denomina capacidad de carga de la vereda. El espesor 
medio se expresará en centímetros y la resistencia media en Kilogramos por 
centímetro cuadrado. La capacidad de carga resultará expresada en kilogramos. 
 
Aceptación: Si el número C correspondiente a la zona considerada es igual o mayor 
que el producto del noventa y cinco por ciento (95%) de la resistencia teórica por el 
cuadrado de la diferencia entre el espesor teórico y tres milímetros, es decir: 
C >=0,95 Rt (et - 0,3 cm) 2 La vereda será aceptada y si es menor será rechazada. 
Rechazo por falta de espesor: Si el espesor promedio (e t) de la zona es menor que 
(e t - 1,0 cm) siendo (e t) el espesor del proyecto calculado sobre el perfil 
correspondiente en los puntos donde se extrajeron los testigos, la zona será 
rechazada por falta de espesor. 
Rechazo por falta de resistencia: Si la resistencia promedio (R m) de la zona es menor 
que el ochenta y uno por ciento (81%) de la resistencia teórica R t siendo R t la 
resistencia establecida en estas especificaciones, la zona será rechazada por falta de 
resistencia. 
 
- Grietas y/o Fisuras: 
La aparición de grietas y/o fisuras en el hormigón de la vereda y que a juicio de la 
Inspección comprometan la durabilidad de la estructura, serán reparadas procediendo 
a la demolición de la vereda en la totalidad de la zona de influencia de la grieta y/o 
fisura, para lo cual se delimitará previamente la zona a rehacer aserrando su perímetro 
de manera tal de obtener una superficie con bordes lisos y netos que permita una 
perfecta identificación del hormigón a colocar, con el resto de la calzada. 
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- Reconstrucción de Zonas Rechazadas: 
En casos de zonas rechazadas de acuerdo a lo previsto en los puntos anteriores, será 
facultativo de la Inspección ordenar su demolición y reconstrucción con hormigón de 
calidad y espesor satisfactorios, cuando a su juicio, la deficiencia es suficientemente 
seria para perjudicar el servicio que se espera. Si en cambio en opinión de la 
Inspección de Obra no hay probabilidad de roturas inmediatas se permitirá optar al 
Contratista entre dejar las zonas defectuosas sin compensación ni pagos por las 
mismas, y con la obligación de realizar su conservación en la forma y plazos 
contractuales, o removerlos y reconstruirlos en la forma especificada anteriormente. 
 


MEDICIÓN Y PAGO 
 
La forma de medición de las obras a ejecutar será la siguiente: 
La vereda (perfectamente terminada; con los orificios para las salidas de los desagües 
pluviales domiciliarios, rebajes para rampas para discapacitados y los ingresos 
vehiculares, de acuerdo a los aportes realizados por la inspección de obra y equipo 
de campo) se encuentra incluido en el ítem de referencia;  
Este ítem se medirá y certificará por m2 de superficie terminada  y aprobada por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 
 
 


VEREDA DE HORMIGÓN DE CEMENTO PORTLAND DESCRIPCIÓN 


ÍNDICE 


 


Definición y condiciones generales 


El hormigón de Cemento Portland, estará  constituido por una mezcla, homogénea de 
los siguientes materiales y de calidad aprobada: agua, cemento portland de alta 
resistencia a los sulfatos, agregado fino, agregado grueso, y aditivos proporcionados 
en forma tal que se obtengan las características generales que se indican a 
continuación: 


Los aditivos podrán ser: Un agente incorporador de aire en combinación con 
retardador de fraguado o un aditivo reductor del contenido de agua según 
especificaciones. 


Todos los materiales componentes del hormigón y la mezcla resultante deberán 
cumplir con los requisitos contenidos en estas especificaciones. 


 


Tipos de hormigón 


El contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican a continuación; en función 
del tipo de obra a ejecutar, los que deberán cumplir con las  especificaciones que se  
detallan en el cuadro "B". 


El tipo de hormigón a utilizar se indicará  en los planos respectivos; de no existir tal 
especificación en las mismas se entiende que el hormigón a utilizar será  el 
especificado por el inspector de obra.  
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REQUISITOS A CUMPLIR 


CUADRO  B: 


Hº 
Tipo 


Resist. Caract. 


a 28 Días 


Relac. 


a/c max. 


Cont. 


Cement 


min. 


Asent. 


Min-
Max 


Tam. 


  Max. 


Agreg. 


Aire 


Incorp. 


 Kg/cm2  Kg/m3  mm % 


I 170 0.50 350 3 - 7 38 4.5 ± 1 


II 210 0.55 350 3 - 7 38 4.5 ± 1 


III 210 0.55 350 3 - 10 19 5.5 ± 1 


Aprobación del dosaje y materiales 


El Contratista deberá indicar en sus análisis de precios las cantidades de cemento, 
piedra, arena, agua y aditivos que se utilizará en la preparación de los hormigones 
que se especifican en los planos respectivos, los que deberán cumplir con los valores 
indicados en el cuadro "B". 


Los materiales entregados por el Contratista, serán ensayados según las normas 
vigentes. Si los mismos cumplen con las exigencias previstas en las normas 
respectivas se procederá a la aprobación de las mismas y se elaborarán hormigones 
según las proporciones indicadas por el Contratista en su propuesta a efectos de 
determinar si  cumple con las exigencias previstas en el cuadro "B". 


El Contratista no tendrá derecho a la prórroga de los plazos contractuales por las 
demoras que se sucedan del rechazo parcial o total de los materiales o de la 
dosificación propuesta.      


A los efectos de la verificación del dosaje propuesto por el Contratista o el adoptado 
por la Repartición, en el caso de rechazo del primero, y a los efectos de la obtención 
de la "Resistencia Característica" (T'bk), se admitirá que la misma se relacione con la 
"Resistencia Media" (Tm) mediante la siguiente expresión  


T 'm = 1,33 T'bk 


Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar el Contratista deberá  
ajustarse a ellos y no podrá variarlos sin la autorización de la Inspección. Sin perjuicio 
de ello el Contratista deberá realizar los ajustes de las cantidades de agua que sean 
necesarios en función del contenido de  humedad que tengan los áridos. 


Cambio de materiales  o proporciones por orden de la Inspección 


Si durante la ejecución de la obra resultara imposible obtener con materiales 
suministrados por el Contratista, hormigones de la trabajabilidad y resistencia 
requeridas por estas especificaciones, la Inspección podrá ordenar el cambio de 
proporciones o de materiales, o de ambos a la vez, de acuerdo con lo que sea 
necesario para obtener las propiedades deseadas. 


Toda modificación así dispuesta será por cuenta exclusiva del Contratista que no 
recibirá  compensación alguna por los cambios ordenados.  
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Cambios de materiales por el Contratista 


Si durante la ejecución de la obra el Contratista deseara emplear otros materiales 
distintos a los originariamente aprobados, o si variaran las características de estos, 
deberá comunicarlo a la Inspección con la anticipación debida y demostrar 
satisfactoriamente que la nueva combinación de materiales producirá un hormigón de 
acuerdo a las normas establecidas, al mismo tiempo tendrá que entregar para la 
realización de los Ensayos de Comprobación en Laboratorios oficiales. Por otra parte, 
no se reconocerán mayores costos por cambio de materiales.   


Medición de los materiales 


La medición de los materiales se hará en peso, salvo que se autorizara especialmente 
otro procedimiento. El cemento envasado en sus bolsas originales, no necesita ser 
pesado en obra. 


El Contratista proporcionará todos los elementos de medida los cuales deberán estar 
construidos de manera tal que se pueda ejercer un fácil control sobre las cantidades 
que se emplearán, de modo que ellas puedan ser aumentadas o disminuidas cuando 
se desee. 


Todos los aparatos de medida deberán ser aprobados por la  Inspección antes de su 
empleo. El peso de los elementos deberá obtenerse con una aproximación del 2%. El 
dispositivo de medición del agua permitirá obtener una aproximación del 0,5%, no 
debiendo estar afectado la exactitud de la medida por la variación de presión de la 
cañería. 


Determinación de la Consistencia del hormigón  


a) Sobre el hormigón  en estado fresco (recién mezclado) se realizarán ensayos en la 
cantidad que la Inspección lo establezca, a efectos de determinar la consistencia, la 
que será  determinada mediante el Ensayo de Asentamiento realizado de acuerdo con 
la  Norma IRAM 1536. 


Cada vez que se determine la consistencia se realizarán  dos  (2) ensayos con  la 
mayor rapidez posible sobre otras tantas porciones de hormigón correspondiente a la 
misma muestra.  


El promedio de los dos resultados deberá estar comprendido entre los valores límites 
especificados, si esto no sucediere se efectuarán dos nuevos ensayos sobre otras dos  
porciones de hormigón no anteriormente ensayadas de la misma muestra.    


Si el promedio de los dos últimos ensayos está  dentro de los límites especificados, 
se considerará que la consistencia es adecuada y se autorizará  a volcar el hormigón 
sobre los encofrados. En caso contrario, se considerará que el hormigón no satisface 
los requisitos de  consistencia exigidos. Cuando esto ocurra, no se autorizará  a 
colocar el hormigón en obra, debiendo el mismo ser retirado del lugar de trabajo. 


Determinación del contenido de aire   


El contenido de aire será  determinado en la frecuencia que la Inspección determine. 
Si el contenido del aire se encontrase fuera de los límites establecidos, el ensayo será  
repetido nuevamente con otra porción de hormigón perteneciente al mismo pastón, en 
caso de que con este nuevo se verifique que el contenido de aire se encuentra dentro 
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de los límites especificados se da por aprobado el pastón autorizándose a la 
colocación en obra, de lo contrario el mismo será  rechazado y deberá  ser retirado 
del lugar de trabajo. 


El ensayo se realizará  de acuerdo a los procedimientos indicados en la Norma IRAM 
1602 NIO - Método de Presión. 


Falta de cumplimiento  de las especificaciones referentes a resistencia 


Desde el punto de vista mecánico, para satisfacer los requisitos mínimos de calidad 
exigidos en el cuadro "B" cada clase de hormigón colocado en obra, deberá  cumplir, 
sin excepción las siguientes condiciones mínimas: 


-En ningún caso  se aceptará que los resultados de más de dos (2) ensayos 
consecutivos cualesquiera arrojen resistencias individuales menores que el de la 
"Resistencia Característica" especificada. 


-El promedio de los resultados de tres (3) ensayos consecutivos cualesquiera, deberá  
ser igual o mayor que el valor de la Resistencia Característica especificada.  


-La Resistencia Característica a Compresión será igual o mayor que la especificada. 


La falta de cumplimiento de una cualquiera de las tres condiciones precedentes 
significará  que el hormigón colocado en la estructura o parte de ella, representada 
por las probetas ensayadas, no satisface los requisitos de resistencia exigidos en 
estas especificaciones, en cuyo caso el hormigón será  rechazado y la Inspección 
ordenará la demolición y reconstrucción por cuenta del Contratista de la parte de obra 
representada por las probetas que no hayan satisfecho las condiciones de resistencia, 
no reconociéndose además prórroga en el plazo contractual por tal causa. 


Los resultados de resistencia obtenida a los siete (7) días, tendrán carácter solamente 
informativo, siendo determinantes para la aprobación o rechazo de las estructuras, los 
valores determinados con probetas de veintiocho días de edad.  


Mezclado de hormigón 


El equipo para mezclar será tal que los agregados, el cemento y el agua, queden 
uniformemente mezclados y que la descarga del material mezclado se produzca sin 
segregación.                   


El mezclado se efectuará en una hormigonera de capacidad mayor de 0,25 m3 que 
asegure una distribución uniforme del material a través de la masa. 


El pastón se descargará en su totalidad antes de cargar nuevamente el tambor. 


El volumen de cada pastón no será  mayor que la capacidad fijada por el fabricante 
de la hormigonera. El número de vueltas del  tambor de la hormigonera será  de 18 a 
22 por minuto. La duración del mezclado se medirá desde el momento en que todos 
los materiales sólidos se encuentren  en la hormigonera  siempre que toda el agua 
para la mezcla se introduzca antes de que haya pasado una cuarta parte del tiempo 
fijado para la mezcla. 


Los tiempos de mezclado serán como mínimo: 


- Para hormigonera de 0,75 m3 de capacidad o menor: 1 minuto y medio. 


- Para hormigonera de más de 0,75m3 de capacidad: se aumentará el tiempo anterior 
en 15 segundos por cada 0,40 m3 adicional o fracción. 
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Antes de iniciar los trabajos la Inspección aprobará los equipos a utilizar y los 
controlará  periódicamente.  


En los casos en que el volumen requerido sea menor de 2 m3, el mezclado podrá 
efectuarse a mano, para lo que requerirá autorización de la Inspección y deberá  
hacerse sobre una  tarima impermeable. Se mezclarán primero en seco el cemento y 
el agregado fino, hasta que adquiera color uniforme. Se agregará después el agua y 
el agregado grueso hasta obtener una  mezcla homogénea de la consistencia 
requerida. 


El hormigón que después de media hora de haber sido mezclado aún no hubiera sido 
colocado o que muestre evidencias de haber iniciado el fraguado, será desechado.                  


Conducción del hormigón 


El hormigón deberá ser conducido desde la hormigonera hasta los encofrados tan 
rápidamente como sea posible y por métodos adecuados que prevengan la 
segregación, cualquier hormigón transferido de un elemento de transporte a otro, 
deberá ser pasado a través de una tolva de forma cónica y no deberá ser dejado caer 
verticalmente de una altura de más de dos (2) metros. 


Los métodos y los equipos para el manejo y depósito del hormigón en los encofrados, 
estarán sujetos a la aprobación de la Inspección. 


Los equipos sin agitación para la conducción del hormigón mezclado en la central, 
podrán ser usados para mezclas con asentamiento menor o igual que cinco (5) 
centímetros y para una distancia de transporte de no más de un (1) kilómetro y siempre 
con la aprobación por escrito de la Inspección. 


La tubería deberá ser de acero rígido, o una manguera flexible de alta resistencia para 
trabajo pesado. 


El diámetro de la tubería deberá ser por lo menos 3 veces el máximo tamaño nominal 
del agregado grueso del hormigón a ser bombeado. La distancia de bombeo no deberá  
exceder los límites recomendados por el fabricante del equipo. La bomba deberá  
recibir una alimentación continua de hormigón. Cuando el bombeo se haya 
completado, el hormigón remanente en la tubería deberá ser expulsado evitando su 
incorporación al hormigón colocado. Después de cada operación, el equipo deberá 
ser limpiado  completamente  y el  agua de limpieza  vertida fuera del  área de 
encofrados. 


Vertido del hormigón 


Inmediatamente antes de verterse el hormigón debe requerirse de la Inspección la 
aprobación respecto de la correcta colocación de las armaduras, de los dispositivos 
que eviten su desplazamiento, de la ubicación, dimensiones y preparación de los 
moldes y encofrados, de la limpieza de estos últimos, de las armaduras, hormigoneras 
y elementos de conducción. Si el encofrado fuera de madera se lo mojara  
completamente excepto en tiempo frío, o se aceitará. Se eliminará  toda el agua del 
sitio que ocupará  el hormigón antes de iniciar su colocación. Cualquier corriente de 
agua será desviada convenientemente. 


 


Compactación del hormigón   
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Durante e inmediatamente después de su colocación en los encofrados el hormigón 
será  compactado hasta alcanzar la máxima densidad posible, sin producir su 
segregación. 


La operación deberá permitir un llenado completo de los moldes y la estructura 
terminada estará libre de acumulaciones de árido grueso (nido de abejas), vacíos y 
otras imperfecciones que perjudiquen la resistencia, durabilidad y aspecto de la 
misma. 


Después de finalizada la operación, el hormigón debe envolver perfectamente a las 
armaduras, vainas y demás elementos incluidos dentro de la masa de hormigón. 


Cuando el hormigón es colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser 
compactada inmediatamente, no permitiéndose la colocación de la camada siguiente 
hasta tanto la anterior no haya sido totalmente compactada. 


La Compactación se realizará por vibración mecánica o compactación manual y 
golpeteo o vibración de encofrados que permita una compactación satisfactoria.  


El diámetro del elemento vibrante deberá ser tal que permita ser introducido en los 
moldes de los elementos estructurales a efectos de lograr la compactación del 
hormigón contenido en ellos.  


Bajo ningún concepto se empleará la vibración como medio de transporte del 
hormigón colocado en los encofrados. 


El tipo de marca, número de elementos vibradores, forma de aplicación, amplitud, 
duración de la vibración, etc., deberá  ser aprobado por la Inspección.        


La vibración se aplicará  en el lugar en que se depositó el hormigón debiendo quedar 
terminado en un plazo máximo de 15 minutos contados a partir de que el hormigón 
tomó contacto con los encofrados. 


Durante el vibrado se evitará el contacto de éste con los encofrados y armaduras, 
como así  también el desplazamiento de las mismas. 


Hormigonado continuo 


El hormigón se depositará en forma continuada o en capas no mayores de 0,12 m de 
espesor de manera tal que al colocar una sobre otra no deberán producirse la 
formación de juntas y planos de debilitamiento dentro de la sección. Si una sección no 
puede hormigonarse en forma continua podrá emplearse juntas de construcción de 
acuerdo a lo especificado en el apartado siguiente. 


Juntas de construcción 


Las operaciones a realizar previamente a la continuación del hormigonado, consistirá 
en el arenado húmedo o desbastado con agua y aire, de modo que no queden 
partículas  sueltas  de agregados u hormigón dañado o muy poroso, luego se verterá 
una capa de mortero o lechada de cemento cuya relación agua-cemento sea menor 
que la del hormigón, se ajustarán los moldes y se colocarán el nuevo hormigón antes 
del fraguado de la lechada. Todas las juntas de construcción serán autorizadas y 
aprobadas por la Inspección quien podrá  variar el  esquema propuesto 
precedentemente y adaptarlo a las características y circunstancias que la obra 
aconseje. 
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Hormigonado en tiempo frío  


El hormigón no se preparará  ni colocará  cuando la temperatura del ambiente y lejos 
del calor artificial sea inferior a 5º C. 


Cuando se permita hormigonar en tiempo frío se observarán las siguientes reglas: 


 a) Los inertes  que contengan escarcha no se emplearán. 


 b) La temperatura mínima del pastón en el tambor de la hormigonera y en el  momento 
de su colocación será  de 10º C. 


 c) Si la temperatura  diez horas  antes de la operación se ha mantenido en 0º C. o  
menos, los materiales y  el agua se calentarán a no menos de 20º C. y no más de 60º 
C. 


Para colocar hormigón en tiempo frío el Contratista deberá  tomar las precauciones 
necesarias y establecerá el sistema apropiado, el cual tendrá que ser aprobado 
previamente por la Inspección. 


Todo hormigón dañado por acción de las heladas será reemplazado a cargo del 
Contratista. 


Antes de colocar el hormigón los moldes estarán libres de escarcha y de hielo 
inmediatamente después de colocado se protegerá  el hormigón en todas sus partes 
expuestas a la intemperie con paja, tela alquitranada u otros medios. Si se emplea 
estiércol para dicha protección no debe tener contacto con el hormigón. Los métodos 
de calentamiento de los  materiales y de protección del hormigón serán aprobados por 
la Inspección. No se mezclarán con el hormigón sales, productos químicos u otros 
materiales extraños con el propósito de evitar congelación. 


Curado del hormigón 


El hormigón colocado en obra deberá ser protegido contra la pérdida de humedad y 
las bajas temperaturas. Con ese objeto durante los siete (7) primeros días se 
mantendrá  constantemente humedecido y convenientemente protegido.  


Este plazo mínimo se reducirá a tres (3) días si se utilizara cemento de alta resistencia 
inicial. 


Si el hormigón se colocará en una época del año en que pudieran sobrevenir bajas 
temperaturas, se lo protegerá en forma adecuada para evitar que, en los plazos 
establecidos en este inciso, la temperatura de la superficie sea menor de 10º C., y si 
hubiere peligro de heladas se adoptarán precauciones especiales para protegerlo 
contra las mismas durante las primeras 72 horas. 


Si los encofrados son quitados antes de terminar el plazo establecido para el curado, 
humedecimiento de las superficies del hormigón será iniciado inmediatamente, 
después de desencofrar.  


Para dar cumplimiento a lo establecido sobre la necesidad de mantener 
constantemente humedecidas las superficies podrá  hacerse uso de riego continuo 
sobre las superficies recién desencofradas o de riego discontinuo sobre un espesor 
doble de arpillera o material similar que cubra totalmente las superficies recién  
desencofradas. 
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El curado, podrá  realizarse por humedecimiento, por aplicación de compuestos 
líquidos especiales o a vapor. 


En caso de utilizar compuestos para curado los mismos deberán ser previamente 
autorizados por la Inspección; los mismos deberán ser a base de solventes volátiles y 
cumplirán las especificaciones. 


Los compuestos de curado deberán ser aplicados de acuerdo a las recomendaciones  
del fabricante, de forma de obtener membrana continua y uniforme sobre toda el área; 
deberán ser aplicados no antes de un curado por humedecimiento de 24 Horas. 


No se aplicarán compuestos para curado: 


 a) Sobre superficies no alisadas donde a opinión de la Inspección, sus irregularidades 
puedan impedir que la membrana forme un sello efectivo. 


 b) Sobre la superficie que tengan temperaturas sustancialmente distintas de la 
recomendada por el fabricante para la fabricación del producto.  


 c) Donde se  requiera adherencia con el hormigón a colocar posteriormente.   


Encofrados y moldes 


El contratista deberá  someter a la aprobación de la Inspección planos indicativos del 
sistema que adopte en la formación de los encofrados y cimbras y colocación de los 
moldes, pudiendo aquella exigir la comprobación de estabilidad de las partes que 
estime necesario. 


Queda entendido que la aprobación de los planos no exime al Contratista de su 
responsabilidad por la buena ejecución y terminación de los trabajos, y por accidentes 
que pudieran ocurrir. 


Las distintas partes deberán tener la resistencia y rigidez necesaria para soportar sin 
deformaciones no solo las cargas estáticas sino también las acciones dinámicas que 
se produzcan durante la ejecución de los trabajos. 


Deberá preocuparse asimismo para las partes en contacto con el hormigón la 
suficiente hermeticidad para evitar filtraciones del mortero. 


Se deberán diseñar los moldes de forma tal que permitan depositar el hormigón lo 
más directamente posible en su posición final y realizar la inspección, comprobación 
y limpieza de la forma más directa. El contratista dispondrá aberturas temporarias o 
secciones articuladas o móviles en los encofrados cuando ello se requiera para estos 
propósitos y dichas aberturas o puertas de inspección serán cuidadosamente 
ajustadas para que se respeten estrictamente las líneas y pendientes indicadas en los 
planos. Las ataduras, tensores, soportes, anclajes, riostras, separadores, y otros 
dispositivos  similares que quedan empotrados en el hormigón deberán llevar barras 
de metal roscado para facilitar la remoción de los moldes. No se dejarán separadores 
de madera en los moldes.  


Los agujeros que resulten en el hormigón al sacar parte de los tensores y ataduras, 
serán rellenados cuidadosamente con mortero de cemento. 


El Contratista será responsable por el montaje y mantenimiento de los moldes dentro  
de las tolerancias especificadas y se asegurará que la totalidad de las superficies del 
hormigón terminado queden dentro de estos límites. 
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Las tablas de encofrados en contacto con las superficies que deban quedar a la vista 
serán cepilladas y carecerán de nudos sueltos u otros defectos y su colocación se 
ejecutará de manera que se obtengan superficies lisas y uniformes, debiendo ser 
verticales y horizontales las juntas del encofrado. 


Los moldes interiores para la construcción de conductos (circulares, rectangulares, 
etc.), cámaras y demás obras en la que deban circular agua, serán metálicos y 
aseguraran superficie interiores perfectamente lisas, salvo casos especiales, en que 
la  Inspección podrá  autorizar por escrito, el uso de madera cepillada. 


Desencofrado 


Se procederá  con las debidas precauciones, debiendo ser desmontados sin golpes 
violentos, evitando las sacudidas y trepidaciones. 


No se iniciará  hasta que el hormigón  haya obtenido la necesaria resistencia para 
soportar su propio peso y cualquier sobrecarga de la construcción. En ningún caso se 
desencofrará sin la previa autorización de la  Inspección, la autorización no relevará 
al Contratista en forma alguna de la responsabilidad total referente a la seguridad de 
los trabajos. 


Terminado 


Inmediatamente después de removidos los moldes, grampas, bulones, etc., utilizados 
para asegurar aquellos,  deberán cubrirse los vacíos  y se procederá  a rellenar los 
huecos empleando  para esta operación un mortero compuesto de una parte de 
cemento y dos partes de arena medidas un volumen. 


Rotura y reconstrucción de veredas 


El Contratista previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a 
la Municipalidad, a los efectos de gestionar la autorización para remover las veredas 
afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas, y que no sean 
utilizados posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar 
las demoliciones. Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en 
predios, sean estos de propiedad fiscal o particular, las tramitaciones y/o pagos que 
fueren necesarios realizar, serán por cuenta exclusiva del mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados 
nuevamente, los mismos se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las 
excavaciones, cuidando de no producir entorpecimientos de tránsito y libre 
escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se hicieran en la vereda, 
se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la misma, pero 
si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas 
por su cuenta. 
 
  
 4.2. BALDOSA PODOTÁCTIL 7MM MEDIDA 40X40 CM 


Consiste en la ejecución de solado Baldosa podotactil 7 MM MEDIDA: 40 x 40 cm 
reglamentario, setenta y dos con cincuenta y uno/100 (72,51) m2 Acabado Mate esp 
20 mm para veredas, calcáreas (cementicias) antideslizantes, de alta resistencia al 
desgaste y al tránsito peatonal, cuyas dimensiones son 0,40 x 0,40 m, color amarillo, 
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asentadas en mortero de asiento, su colocación será recta con junta tomada y estarán 
colocadas según plano de obra y según especificación de inspección. 
Este ítem se medirá y certificará por m2 de superficie terminada  y aprobada por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 
 


4.3. RAMPAS PREMOLDEADAS DE HORMIGON 


Las presentes especificaciones técnicas corresponden a la ejecución de 15 (quince) 
RAMPAS peatonales a montarse sobre los sectores según indicación en el plano de 
ubicación. 
 


Preparación del Terreno y Ejecución de Bases 
 
Como el dado a construir tiene espesor 30 cm el contratista excavará hasta eliminar 
la capa de humus que se supone aproximadamente igual a la dimensión indicada; 
extraída la misma y apisonado el terreno cuya resistencia se estimó en 0.70 Kg/Cm2 
se procederá al armado de la parrilla y su posterior hormigonado, admitiendose para 
el mismo un calidad σbk=210Kg/cm2. Si al efectuar la excavación el espesor de humus 


fuera mayor o el suelo mostrará que no es capaz de generar la tensión de cálculo, el 
contratista conjuntamente con la inspección determinarán la profundización del pozo 
que no podrá superar los 0.60 cm, dicha situación no generará adicional y el nivel 
terreno natural  mencionado corresponde a la margen más baja, pero que 
ejecutivamente mantenga nivelada la pasarela.  
 
Este ítem se medirá y certificará por unidad,  siendo aprobada por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 
  
   


4.4. SOLADO DE CAUCHO ELÁSTICO PERMEABLE ANTIGOLPES 
IN SITU 
Operaciones previas  


Se cercará el área con el fin de delimitar espacios para el tránsito de las personas y 
minimizar los impactos de las obras. Se solicita el uso permanente de elementos de 
protección personal, así mismo, el uso de maquinaria y/o elementos debidamente 
certificados para la prevención de accidentes del trabajo.  


Trazado y Niveles 


Los escarpes y rellenos de terreno deberán permitir la obtención de los niveles 
requeridos en cada caso. Los trazados iniciales se ejecutarán replanteando en terreno 
las distintas intervenciones consignadas en la documentación gráfica. 


Solado Antigolpe permeable 
 


El FS - Play In situ es un piso de caucho antigolpes de características continua, 


elástico, libre de juntas y no tóxico, de superficie porosa lo cual lo convierte en un 


sistema permeable. 
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● Capa No 1 - Sustentado sobre una base elástica de caucho reciclado de 


neumáticos de distintas granulometrías, lo cual permite mayor elasticidad y es el que 


determina la absorción de impacto, aglomerado con poliuretano monocomponente 


libre de solventes. 


 


● Capa No 2 - Como terminación se aplica una capa de 10 mm de espesor, de 


caucho EPDM virgen en 12 diferentes colores, de granulometría controlada entre 1,5 


y 4 mm, aglomerado con uretanos libres de solventes, de aplicación in situ. El caucho 


EPDM, es un compuesto de gránulos de goma formado por polímeros especiales que 


le otorgan elasticidad, resistencia a la abrasión, a los agentes atmosféricos y a las 


radiaciones ultravioleta. 


●  


Este solado, absorbedor de impactos, ha sido concebido para ser utilizado en aquellas 


áreas donde la seguridad de los niños sea prioritaria. 


Sus diferentes espesores le permiten adaptarse a los requerimientos de cada área de 


juego infantil, pudiendo respetar así, la relación de la altura crítica de caída con el 


espesor del piso de seguridad. 


Apto para patios de juegos, áreas de juegos infantiles en plazas, jardines de infantes, 


reemplazo de areneros, centros de rehabilitación, laterales de piscinas, etc. 


 


Principales ventajas de FS Play In situ: 


● Larga vida útil y bajo costo de mantenimiento. 


● Fabricado en Argentina. EPDM virgen de 10 mm de espesor 


● Fácil drenaje. 


● Total accesibilidad a personas con limitaciones físicas. 


● El material jamás se desplaza y es uniformemente elástico. 


● Posibilidad de diversos diseños y colores. 


● Se presenta en espesores de 30-40-50 mm, o más, adaptándose a cada 


proyecto. 


● Uso: Interior / Exterior. 


● Cumple la Norma europea EN 1177 


 


 
 
 
Este ítem se medirá y certificará por m2 de superficie terminada  y aprobada por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 
 
 


4.5 HORMIGÓN H30 CORDÓN INTEGRADO 0.15 CM ESPESOR 


Preparación de superficie de apoyo 
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Previa colocación del hormigón, la superficie de apoyo se debe encontrar aprobada 
por Inspección de Obra, de acuerdo al cumplimiento de las exigencias establecidas 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales y el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares de la misma. La superficie de apoyo debe ser regular y no debe 
exhibir deterioros, de modo tal que el espesor de colocación del hormigón se pueda 
encuadrar dentro de las tolerancias de espesores. Previo a la colocación del hormigón, 
la superficie se debe encontrar libre de materiales sueltos o suelos débilmente 
adheridos, y deberá ser humectada mediante riego de agua, sin encharcar. La 
superficie de apoyo debe estar libre de manchas o huellas de suelos cohesivos, los 
que deben eliminarse totalmente de la superficie. Las banquinas y/o trochas aledañas 
se deben mantener durante los trabajos en condiciones tales que eviten la 
contaminación de la superficie.  


 


Proceso de elaboración del hormigón  


Alimentación de los agregados  


Durante la producción, cada tolva de alimentación de los agregados en uso debe 
mantenerse con suficiente material, de manera que permita un suministro continuo, 
sin que se produzcan contaminaciones por rebalse entre tolvas. El equipo empleado 
para cargar las tolvas debe tener un ancho de balde o cuchara inferior al ancho de las 
tolvas en cuestión. No se deben utilizar para la elaboración del hormigón agregados 
que contengan agua congelada. No se permite la aplicación de sales descongelantes 
en las pilas para contrarrestar el efecto del congelamiento. 


Mezclado del hormigón  


La operación de mezclado se debe realizar exclusivamente en forma automática. El 
tiempo de mezclado se mide a partir del momento en que todos los materiales 
componentes ingresaron al tambor de la mezcladora. Cuando el hormigón se mezcle 
en equipos motohormigoneros, se debe garantizar que con setenta (70) a cien (100) 
giros del tambor a la velocidad de mezclado indicada por el fabricante se logra 
homogeneidad del hormigón. El número de giros mencionado se debe contar desde 
el momento en que todos los componentes, inclusive el agua, están dentro del tambor. 
El tiempo máximo de mezclado no puede superar en ningún caso los cinco (5) 
minutos.  


Carga en los equipos de transporte  


La carga del hormigón en los equipos de transporte sin dispositivos mezcladores ni de 
agitación, debe realizarse de manera gradual y pareja en toda la caja de transporte. 


Transporte del hormigón 


El transporte se debe realizar en el menor tiempo posible, evitando segregación en el 
hormigón. El transporte en camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación es 
apto sólo para hormigones que tienen un asentamiento igual o menor a siete 
centímetros (7 cm) a la salida de la planta elaboradora. Se acepta el transporte en 
camiones sin dispositivos mezcladores ni de agitación para asentamientos mayores a 
siete centímetros (7 cm), previa aprobación de la Inspección de Obra, en caso de que 
el Contratista demuestre que el hormigón puede ser transportado sin segregación. En 
el momento de la descarga, su temperatura debe estar comprendida dentro del rango 
especificado en la Fórmula de Obra. 
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Pavimentación con moldes fijos  


Instalación de moldes laterales Los moldes se deben apoyar perfectamente en sus 
bases, además deben ser unidos entre sí de manera rígida y efectiva, y su fijación al 
terreno se debe realizar mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los 
mismos. Se permite, a los efectos de ajustarlos a los niveles y pendientes que 
correspondan, la ejecución de rellenos de mortero de cemento u otro material 
suficientemente estable bajo sus bases, los que deben realizarse dándoles la firmeza 
necesaria para evitar asentamientos. Estos rellenos no deben extenderse por debajo 
de la calzada a ejecutar. Las juntas o uniones de los moldes se deben controlar y no 
se admiten resaltos o variaciones en el alineamiento vertical, alineamiento vertical 
horizontal y en la pendiente. En las curvas, la Contratista deberá procurar asegurar al 
máximo la firmeza de los moldes, así como su ajuste al radio correspondiente.  


Pasadores, barras de unión y armadura distribuida  


Los pasadores se deben colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que 
resulten longitudinalmente paralelos al eje y a la rasante de la calzada. La máxima 
desviación, tanto en planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador 
respecto a la teórica será de 10 milímetros (10 mm). La máxima desviación angular 
respecto a la dirección teórica del eje de cada pasador, medida por la posición de sus 
extremos, será de cinco milímetros (5 mm), medidos antes del vertido del hormigón. 
Los canastos deben anclarse a la base del pavimento, mediante clavos, estacas u otro 
elemento que permita alcanzar una sujeción total del sistema a la base, y que pueda 
resistir el empuje del equipo pavimentador durante las operaciones de colocación del 
hormigón sin que se produzcan desplazamientos de ningún tipo. Antes o después de 
la instalación de los canastos de pasadores, se debe clavar una estaca a cada lado 
de los bordes de calzada, de manera de identificar claramente la ubicación del eje de 
la junta transversal. Estas estacas se deben mantener en posición hasta que se 
efectúe el marcado de la ubicación de la junta sobre la superficie del pavimento o 
hasta que se realicen las tareas de aserrado primario. Las barras de unión se deben 
colocar a la mitad del espesor de la losa, de manera tal que resulten transversales al 
eje del pavimento y paralelas a la rasante de la calzada. La máxima desviación en 
alzado de la posición del eje de una barra de unión respecto a la teórica debe ser de 
10 milímetros (10 mm), medidos antes del vertido del hormigón. El “autosoporte” de 
las barras de unión se encuentra restringido únicamente para aquellos proyectos en 
los que se contemple la colocación de barras de unión con un diámetro igual o superior 
de doce milímetros (12 mm). No se permite la inserción manual de pasadores y/o 
barras de unión. En el caso que no se encuentre establecido su posición respecto a 
la superficie del pavimento, se debe ubicar en el espacio comprendido entre el espesor 
medio de la losa y cinco centímetros (5 cm) por debajo de la superficie expuesta, 
paralela a la superficie del pavimento. Se debe encontrar limpia de óxido no adherente, 
grasa y otras materias que puedan afectar la adherencia del acero con el hormigón. 
La armadura se debe sujetar para impedir todo movimiento durante la puesta en obra 
del hormigón. Cuando se disponga sobre cunas o soportes, éstos deben tener la 
rigidez suficiente y disponerse de forma que no se produzca su movimiento o 
deformación durante las operaciones previas a la puesta en obra del hormigón, ni 
durante la ejecución del pavimento. 


Colocación, vibración y terminación  
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El hormigón debe descargarse sobre la cancha, en el sitio más próximo posible a su 
ubicación definitiva, evitando alturas de caída que puedan producir segregación del 
material. En ningún caso se deben colocar en obra pastones que evidencien cambios 
significativos de trabajabilidad requerida. Se debe buscar que el camión ingrese sobre 
la cancha para efectuar una descarga frontal. Una vez descargado el hormigón,  la 
distribución en forma manual mediante el empleo de palas anchas (de punta 
cuadrada) de manera de asegurar que exista la cantidad de material adecuada y 
uniforme adelante de regla o terminadora. Cuando se emplee una pavimentadora, la 
velocidad mínima de avance de la misma debe ser de un metro por minuto (1 m/min). 
La tarea de compactación del hormigón se debe efectuar mediante el empleo de 
vibradores de inmersión, densificando en forma íntegra y eficaz el hormigón en su 
totalidad. La distancia aproximada entre los puntos de inserción debe ser de siete (7) 
a diez (10) veces el diámetro de la aguja, de manera tal que el área de influencia se 
solape con la inserción anterior. Los vibradores no deben arrastrarse dentro del seno 
del hormigón y nunca ser empleados para distribuir al mismo. En cada lugar de 
inserción, el vibrador debe ser mantenido solamente durante el tiempo necesario y 
suficiente para producir la compactación del hormigón. Los vibradores se deben 
introducir y extraer de la masa de hormigón en posición vertical, y la vibración debe 
ser interrumpida en el momento que cese el desprendimiento de las grandes burbujas 
de aire. Durante las operaciones de vibrado se debe evitar el contacto de los 
vibradores con los moldes y armaduras, y que el vibrado produzca la deformación o 
el desplazamiento de las armaduras respecto del lugar indicado en los planos, o 
segregación del hormigón. En el caso que el vertido se realice en más de una camada, 
al vibrar una capa de hormigón, la inmediata inferior aún debe estar en condiciones 
de ser revibrada. El vibrador debe atravesar la nueva capa totalmente y penetrar en 
la inferior para asegurar la unión entre ambas, evitando la formación de un plano de 
junta. Luego se debe proceder al paso del equipo terminador o regla vibratoria el que 
avanza en forma pareja y uniforme, realizando un desplazamiento tan continuo como 
sea posible. Debe verificarse que la regla o terminadora arrastre una pequeña 
cantidad de material a su paso, verificándose durante su avance un contacto con el 
hormigón en forma continua y homogénea en toda la sección transversal. La 
terminación se debe realizar mediante el fratasado del hormigón con un elemento de 
superficie plana, que permita eliminar los puntos altos y rellenar los bajos, sumergir 
las partículas de agregado más gruesas, remover y corregir pequeñas imperfecciones, 
y generar mortero en la superficie para el texturizado. Este proceso se debe realizar 
deslizando el fratás desde el borde más cercano hasta el más lejano, donde se cambia 
el ángulo de ataque y se vuelve a deslizar en el sentido contrario hasta alcanzar el 
punto inicial, cuidando de solapar cada pasada al menos diez centímetros (10 cm). 
Para esta tarea se encuentra prohibido el uso de cinta o correa. Cuando la calzada 
sea de ancho completo, la terminación se debe realizar únicamente mediante fratás 
mecánico. Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie 
del hormigón fresco para facilitar su acabado. Donde fuera necesario aportar material 
para corregir una zona baja, se debe emplear hormigón aún no extendido. 


Pavimentación con encofrados deslizantes  


Sistemas de alineamiento y control  


Sistemas de guiado por cable 







 


 
 Requisitos de las Obras     43 


 


 El tendido del hilo se debe realizar con apoyo topográfico, disponiéndolos a ambos 
lados del equipo pavimentador mediante la colocación de soportes y pines metálicos. 
La separación máxima entre pines será de siete y medio metros (7,5 m) en tramos 
rectos. En zona de curvas verticales y horizontales se debe reducir la separación entre 
pines de manera de poder ejecutar íntegramente los trabajos con la pavimentadora, 
respetando las condiciones de terminación y calidad. Asimismo, durante la jornada de 
trabajo se debe revisar y tensar nuevamente los tramos de tendido que se encuentren 
por delante de la pavimentadora. El hilo puede estar constituido por un cable de acero, 
nylon o polietileno y debe encontrarse perfectamente tensado durante toda la jornada 
de pavimentación.  


Otros sistemas  


El posicionamiento y nivelación puede utilizarse otro tipo de tecnología, tal como el 
sistema láser y de posicionamiento global (GPS). En ese caso, deben tomarse todas 
las medidas necesarias para garantizar la correcta alineación y nivelación de los 
equipos de pavimentación. En caso de pavimentación en fajas, sobre una zona ya 
ejecutada que no presente deformaciones, pueden utilizarse patines en lugar de los 
sensores de nivelación vertical.  


Zona de tracción de orugas  


Las áreas en las cuales se desplazan las orugas de la pavimentadora deben estar 
suficientemente compactas para permitir su paso sin deformaciones, y se deben 
mantener limpias y libres de materiales sueltos. No deben presentar, además, 
irregularidades superiores a doce milímetros (12 mm), medidos con regla de tres 
metros (3 m). Donde se ejecute una sección junto a otra existente, se puede usar ésta 
como zona de tracción para las orugas. En este caso, la sección de apoyo debe haber 
alcanzado una edad mínima de 3 (tres) días y se protegerá su superficie de la acción 
de las orugas interponiendo bandas de goma, chapas metálicas u otros materiales 
adecuados, a una distancia conveniente del borde. Si se observan daños estructurales 
o superficiales en las zonas de circulación de las orugas, se suspenderá la ejecución, 
reanudándola cuando el hormigón hubiera adquirido la resistencia necesaria y las 
precauciones suficientes para que no se vuelvan a producir daños.  


Pasadores y barras de unión  


Cuando se empleen pavimentadoras de encofrado deslizante puede emplearse la 
técnica de inserción de armaduras en el hormigón fresco como método alternativo a 
la colocación previa de pasadores con canastos. En este caso, el equipo pavimentador 
debe contar con un dispositivo desarrollado para este propósito, que permita insertar 
en forma automatizada los pasadores sin detenciones y de acuerdo a las tolerancias 
y requisitos establecidos en este documento y los planos de proyecto. Previo al inicio 
de los trabajos debe efectuarse la calibración de este dispositivo y repetirse 
periódicamente, en especial cuando se realicen en el equipo tareas de mantenimiento, 
ajustes, cambios en el ancho de trabajo o sea trasladado a otro frente de trabajo. Los 
pasadores se deben colocar paralelos entre sí y al eje de la calzada. La máxima 
desviación, tanto en planta como en alzado, de la posición del eje de un pasador 
respecto a la teórica debe ser de veinte milímetros (± 20 mm). La máxima desviación 
angular respecto a la dirección teórica del eje de cada pasador, medida por la posición 
de sus extremos, debe ser de diez milímetros (± 10 mm). Las barras de unión se deben 
encontrar ubicadas perpendiculares al eje de calzada con las separaciones indicadas 
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en los planos con una tolerancia de veinte milímetros (± 20 mm) en alzada y de 
cincuenta milímetros (± 50 mm) en planta.  


Colocación, vibración y terminación 


La ejecución con pavimentadoras de encofrados deslizantes debe efectuarse a una 
velocidad constante que asegure una adecuada compactación en todo el espesor de 
la losa, alcanzar la rasante requerida y su correcta terminación. La descarga y la 
extensión previa del hormigón en todo el ancho de pavimentación se debe realizar de 
modo uniforme para no desequilibrar el avance de la pavimentadora; esta precaución 
se debe extremar al hormigonar en rampa. En ningún caso se deben colocar en obra 
pastones que evidencien una pérdida significativa de la trabajabilidad requerida. La 
terminación se debe realiza únicamente mediante fratás mecánico, para el cual debe 
verificarse que éste se deslice sobre el hormigón ejerciendo una presión similar a la 
que le proporciona su propio peso, sin generar deformaciones en la superficie de la 
calzada. En ningún caso, el recorrido del fratás se debe aproximar a menos de 
trescientos milímetros (300 mm) del borde de calzada. La superficie del pavimento no 
debe ser retocada, salvo en zonas aisladas, comprobadas con reglas de longitud no 
inferior a tres metros (3 m) donde se observen desviaciones superiores a cinco 
milímetros (5 mm). Se prohíbe el riego con agua o la extensión de mortero sobre la 
superficie del hormigón fresco para facilitar su acabado. Donde fuera necesario 
aportar material para corregir una zona baja, se debe emplear hormigón aún no 
extendido.  


Colocación, vibración y terminación  


La contratista debe informar los métodos de protección y curado previstos y debe 
considerar para tasas de evaporación mayores de 0,5 kg/m² la aplicación de medidas 
preventivas adicionales a la aplicación de la membrana de curado, las cuales deben 
ser solicitadas y/o aprobadas por la inspección de Obra. Si aparecen fisuras plásticas 
o se observa un riesgo inminente de aparición (superficie de apoyo muy absorbente, 
desecamiento de la superficie, demoras en el tiempo de fraguado, etc.) es obligatorio 
la aplicación de medidas adicionales que permitan reducir la tasa de evaporación y se 
evite la formación de fisuras plásticas con la confiabilidad necesaria.  


Protección y curado  


Características generales  


Siempre que sea necesario, durante el período de endurecimiento se debe proteger 
al hormigón fresco contra el lavado por lluvia, la desecación rápida y los enfriamientos 
bruscos o congelación. La Contratista debe realizar la protección y curado del 
hormigón de modo de asegurar que tenga las condiciones necesarias para alcanzar 
la resistencia especificada y evitando la fisuración y agrietamiento de las losas. El 
tiempo de curado no debe ser menor de tres (3) días. 


Método de curado  


El método de curado empleado por la Contratista debe resultar efectivo bajo cualquier 
condición climática. El Supervisor de Obra puede ordenar el cambio de método de 
curado si se verifica fisuración incipiente o cualquier otro defecto atribuible a esta 
causa. El curado del pavimento se debe realizar mediante la aplicación de compuestos 
líquidos formadores de membrana. Compuestos líquidos formadores de membrana. 
Alternativamente, para la pavimentación de áreas pequeñas o tareas de 
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reconstrucción de losas, se admite el empleo de film de polietileno, arpillera de yute o 
mantas geotextil como método de curado del hormigón, debiéndose incorporar 
además métodos de protección adicionales que prevengan la formación de fisuras a 
edad temprana hasta la aplicación de la membrana de polietileno.  


Compuestos líquidos formadores de membranas  


El producto de curado debe ser aplicado en toda la superficie del pavimento 
asegurando una pulverización del producto en un rocío fino, de forma continua y 
uniforme en las proporciones indicadas por el fabricante y aprobadas por la 
supervisión. En caso de que no existiesen indicaciones al respecto, esta dotación no 
debe ser inferior a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2 ) ni 
superior a trescientos gramos por metro cuadrado (300 g/m2 ). Al aplicar el producto 
sobre el hormigón, según la dosificación especificada, debe apreciarse visualmente la 
uniformidad de su distribución sobre la superficie y bordes. En caso de utilizar moldes 
fijos, la membrana de curado también debe aplicarse sobre los bordes de calzada una 
vez efectuado el retiro de los moldes de contención. Se debe volver a aplicar el 
producto de curado sobre los bordes de las juntas recién aserradas y sobre las zonas 
mal cubiertas o donde, por cualquier circunstancia, la película formada se haya 
deteriorado durante el período de curado.  


Lámina de polietileno  


Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la 
superficie del pavimento mediante una fina niebla de agua. Cuando el hormigón haya 
alcanzado suficiente resistencia, se debe proceder a humedecer hasta que escurra el 
agua sobre la superficie, y se debe disponer de un film de polietileno cubriendo toda 
la superficie del pavimento. La contratista debe prever el retiro temporario y 
reaplicación de la protección para realizar las tareas de aserrado de juntas (en el caso 
que sea necesario). El film debe lastrarse convenientemente para que durante el 
período de curado no se separe de la superficie del pavimento. La lámina de polietileno 
debe contar con un espesor mínimo de cincuenta micrómetros (50 µm) y su provisión 
se debe hacer en cantidad suficiente para realizar el curado continuo durante tres (3) 
días como mínimo.  


Mantas de geotextil  


Culminadas las operaciones de acabado superficial, se debe mantener húmeda la 
superficie del pavimento mediante una fina niebla de agua. Cuando el hormigón haya 
alcanzado suficiente resistencia, se debe proceder a humedecer hasta que escurra el 
agua sobre la superficie, y se debe disponer de una lámina de geotextil cubriendo toda 
la superficie del pavimento. El contratista debe prever el retiro temporario y 
reaplicación de la protección para realizar las tareas de aserrado de juntas (en el caso 
que sea necesario). La manta debe lastrarse convenientemente para que durante el 
período de curado no se separe de la superficie del pavimento. La provisión de la 
manta de geotextil se debe hacer en cantidad suficiente para realizar el curado 
continuo durante tres (3) días como mínimo.  


Protección de la calzada después de la construcción  


Luego de su construcción y hasta su habilitación total al tránsito, el hormigón 
endurecido debe ser protegido contra los efectos perjudiciales de la acción del tránsito 
y de otras circunstancias que puedan afectarlo desfavorablemente.  
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Aserrado de juntas 


Para controlar la fisuración de las losas, se deben ejecutar juntas de los tipos y 
dimensiones indicados en los planos de proyecto y en las especificaciones técnicas. 
Junto con la metodología constructiva la Contratista debe informar con debida 
anticipación la secuencia de aserrado de juntas y el tiempo máximo para efectuarlas. 
La Contratista es totalmente responsable de las consecuencias que las demoras en 
el aserrado produzcan a la calzada. En el caso que los planos del proyecto no lo 
contemplen, también debe presentar un plano de distribución de juntas por cada 
intersección. Las juntas al plano de debilitamiento deben ser ejecutadas cortando una 
ranura en el pavimento mediante máquinas aserradoras. Las ranuras deben 
ejecutarse con una profundidad mínima de un tercio (1/3) del espesor de la losa para 
el caso de juntas longitudinales y juntas transversales con base tratada con cemento 
o asfalto; para el caso de juntas longitudinales con base granular la profundidad 
mínima de aserrado es de un cuarto (1/4) del espesor de la losa. El ancho debe ser el 
mínimo posible que pueda obtenerse con el tipo de sierra usada, pero en ningún caso 
debe exceder de seis milímetros (6 mm). La distancia máxima entre juntas no debe 
ser mayor a cuatro y medio metros (4,5 m). El momento óptimo para realizar el 
aserrado es tan pronto el hormigón adquiera suficiente resistencia para obtener un 
corte sano, sin desprendimiento de agregados de los bordes de la junta o bien 
desprendimientos que puedan ser corregidos con el cajeado. 


Juntas de construcción 


Juntas transversales de construcción 


Estas juntas sólo se deben construir cuando el trabajo se interrumpa por un tiempo 
excesivo, que produzca cambios significativos en la trabajabilidad del hormigón y al 
terminar cada jornada de trabajo. Se debe hacer coincidir las juntas de construcción 
con juntas de contracción previstas en el proyecto. La Contratista debe disponer de 
los moldes y elementos de fijación adecuados para la conformación de estas juntas. 
Asimismo, cuando se pavimente en fajas se debe hacer coincidir perfectamente con 
alguna de las juntas transversales de la faja adyacente.  


Juntas longitudinales ensambladas o de borde libre 


Este tipo de junta se debe construir como y donde lo indique el proyecto. La 
ensambladura de la junta se logra adosando al molde lateral, que para el hormigonado 
se coloque en la posición de la junta, una pieza metálica o de madera, con la forma y 
dimensiones de la ensambladura.  


Juntas transversales de dilatación  


Las juntas transversales de dilatación se deben construir en los lugares que indiquen 
los planos del proyecto. Todas las juntas de pavimento deben ser cajeadas mediante 
aserrado, con el objetivo de que el sellador cuente con el ancho suficiente como para 
mantener la máxima elongación y compresión prevista en servicio dentro de los límites 
establecidos por el fabricante. El ancho mínimo de la caja debe calcularse a partir de 
los máximos movimientos esperados en servicio desde el preciso momento en el que 
se realiza la instalación. El máximo ancho de cajeo de junta debe ser de diez 
milímetros (10 mm). Se encuentra prohibida la realización de biselados en las juntas 
de pavimento. Si el cajeo de la junta se realiza por aserrado húmedo, una vez 
finalizada esta operación se debe proceder al hidrolavado de la junta con una presión 
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de agua entre de 5 bar y 7 bar. Si el cajeo de la junta se realiza en seco, se debe 
completar la operación mediante soplado con aire a 5 bar de presión. En los casos en 
que se encuentre recomendado por el fabricante del material de relleno de la junta, 
una vez que la caja se encuentre en condición seca al aire, se debe proceder a texturar 
ambas caras de la junta mediante arenado. Para ello se deben efectuar, al menos, 
una pasada en cada pared del reservorio, sosteniendo la boquilla en forma 
perpendicular a la junta, arenando los veinticinco milímetros (25 mm) superiores de la 
caja. Luego de finalizado el texturado, se debe proceder al soplado con aire a presión 
(0,5 MPa), a fin de eliminar restos de arena, suciedad y polvo de la junta y de la 
superficie del pavimento, provistos por la tarea anterior o el propio tránsito de obra. 
Para la aplicación del material de sello, las caras de la junta deben tener su superficie 
limpia, libre de polvo y/o partículas sueltas. No se recomienda utilizar solventes para 
la eliminación de aceites u otras sustancias ya que pueden introducir los 
contaminantes dentro de la estructura de poros del hormigón. Una vez que la caja se 
encuentre en condición seca al aire, se procede a la instalación del sellador, siguiendo 
las recomendaciones del fabricante del mismo. En aquellas juntas que ya han sido 
tratadas previamente, pero que han quedado abiertas durante la noche o por períodos 
prolongados se debe repetir la limpieza con chorro de aire antes de proceder con la 
instalación del sellador. La aplicación se debe realizar colocando un cordón de 
respaldo de material compresible constituido por espuma de poliuretano, algodón u 
otro material compatible, que siga las recomendaciones del fabricante del sellador y 
cumpla la misma función. Su diámetro debe ser como mínimo veinticinco por ciento 
(25 %) mayor que el ancho de la junta. No se permite la colocación de material 
endurecido o vulcanizado. En el caso de que los bordes de la junta se encuentren 
dañados por astillamientos u otra causa, se deben reparar mediante el empleo de 
mortero a base de resina epoxi y arena fina.  


Numeración y fecha de las losas de la calzada de hormigón 


Antes de que el hormigón endurezca, cada losa se debe identificar claramente, 
mediante un número arábigo y la indicación de la fecha de construcción. Esto se 
efectuará con números de 15 cm de altura, aproximadamente, inscripto sobre el borde 
derecho de la calzada de hormigón, considerado en el sentido de avance de la 
pavimentación, a 10 cm del borde lateral y 40 cm de la junta transversal que delimita 
la iniciación de la losa.  


Limpieza  


La Contratista debe prestar especial atención en no afectar durante la realización de 
las obras la calzada existente o recién construida. Para tal efecto, todo vehículo que 
se retire del sector de obra debe ser sometido a una limpieza exhaustiva de los 
neumáticos, de manera tal que no marque ni ensucie tanto la calzada como la 
demarcación. En caso de detectarse sectores de calzada manchados y/o sucios con 
material de obra, dentro del área de obra o fuera de ella, la Contratista debe hacerse 
cargo de la limpieza de la mancha o suciedad ocasionada 


Forma de medición y pago 


 
Este ítem se medirá y certificará por m3 terminado y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 
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4.6. TIERRA NEGRA  


Consiste en la colocación de tierra negra  y grama bahiana césped en panes alfombras 
x M2 únicamente en aquellos sectores de canteros y áreas de descanso ubicados en 
los diferentes sectores a lo largo del recorrido a intervenir,  desarrollado en el ítem de 
Forestacion y Parquizacion indicados en planos  correspondientes. 


 


4.7. PAN CÉSPED BERMUDA 


 


La inserción de césped se deberá realizar mediante la implantación de panes, para lo 
cual la Contratista preparará previamente el terreno y luego presentará los panes uno 
al lado del otro cubriendo perfectamente la superficie a sembrar. Posteriormente 
deberá efectuar la cantidad de riegos necesarios hasta que se verifique la correcta 
germinación de los panes. En este ítem estará incluido en el precio cotizado el 
transporte y manipuleo de los panes desde el lugar donde la Contratista los adquiera 
hasta el pie de Obra, como así también el recambio de la cantidad de metros 
cuadrados que no hubieran germinado. 


La obra deberá entregarse perfectamente limpia y libre de tierra y materiales 
sobrantes, a entera satisfacción de la Inspección. En caso de generarse excedentes 
de tierra la misma deberá ser cargada a costa del Contratista. Debiendo realizarse su 
traslado hasta el lugar indicado por la Inspección 


 


5. CORDONES  
 


5. CORDÒN HºAº 0,15 M DE ESPESOR EN CONTENCIÓN DE ESPACIOS 
VERDES Y CALLES PAVIMENTADAS  
 


Todos los cordones serán armados, reforzados con estribos de Ø 6 mm colocados 
cada 30 cm y dos hierros longitudinales del mismo diámetro en la parte superior, 
debiendo los mismos ser atados con alambre y cortados en coincidencia con las juntas 
de contracción. 
La armadura tendrá un recubrimiento superior y lateral mínimo de 2 cm e irá 
introducida en la losa un mínimo de 2/3 del espesor de la misma. 
Se deberán dejar previstos en los cordones los rebajes de entradas de vehículos y 
orificios de desagüe de albañales 
 
Se empleará un hormigón Tipo H-21 de cemento Portland para veredas y cordones 
Las resistencias especificadas son las siguientes: 
Resistencia mínima a la compresión a los 28 días de edad 13 Kg./cm2 o + 
Deberá interponerse entre las capas de sub base y superficie de rodamiento un film 
de polietileno o riego antiadherente para impedir la adherencia entre hormigones. 
La Subrasante de suelo natural y/o eventualmente saneada deberá estar compactada 
como mínimo en los últimos 30 cm a un 95% del Valor Proctor. 
 
La forma de medición de las obras a ejecutar será la siguiente: 
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Este ítem se medirá y certificará por ml terminado y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 


 
EMPALME CON CORDONES EXISTENTES 
El empalme con cordones existentes, se efectuarán de la siguiente forma: En los 
lugares donde el cordón integral exista y no concuerde con el radio proyectado en los 
planos, se demolerá el mismo hasta una longitud suficiente para construir en su 
reemplazo un cordón con el radio fijado en los planos. El costo que demandará esta 
obra se considerará incluido en el precio del cordón. 
 


MOLDES METÁLICOS 
-Lograda la superficie de apoyo apta para la construcción de la estructura proyectada 
del cordón, se colocarán los moldes, previéndose un correcto anclaje a la superficie 
de apoyo mediante la colocación de la totalidad de los clavos de hierro que los moldes 
presenten. Dichos clavos asentarán sobre superficie firme, por lo que en las tareas de 
movimientos de suelos deberá preverse el sobreancho necesario para permitir realizar 
esta tarea. 
-El ancho mínimo de la base de los moldes será de 12 centímetros.  
-La nivelación de los moldes deberá efectuarse en cada unión de moldes, por lo que 
deberán ser rectos y libres de torceduras en cualquier sentido, y antes de su empleo 
la Contratista los someterá a juicio de la Inspección de obra. 
-Asimismo, antes del hormigonado, deberán estar limpios y engrasados. 
-Otra tarea previa al hormigonado es el mojado previo de la superficie de apoyo. 
 


CURADO DEL CORDÓN DE HORMIGÓN 
Una vez desaparecido el brillo superficial del hormigón colocado y terminado, se 
aplicará el compuesto químico previa preparación del mismo de acuerdo a indicación 
del fabricante de considerarlo el inspector. 
Se utilizarán pulverizadores mecánicos que aseguren una homogénea distribución del 
líquido en forma de fina lluvia sobre la superficie. 
En caso de que el producto deba diluirse o llevarse a un volumen mayor antes de su 
aplicación, deberá disponerse en obra de un recipiente graduado en milímetros de 
volumen no menor a 1000, milímetros, para una perfecta dosificación del producto 
final. 
El Contratista será responsable de la perfecta conservación de la membrana de 
curado durante los veintiocho (28) días correspondientes. 
 


RECALCE DE CORDONES 
Una vez ejecutados los cordones se realizará el correspondiente recalce de los 
mismos, empleándose para tal fin, tierra vegetal libre de impurezas y debidamente 
compactada. 


 
6. EQUIPAMIENTO URBANO 
  


6.1. BANCOS DE HORMIGON PREMOLDEADO (2.00X0.40) 
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Se deberán proveer y colocar un total de dos (2) Bancos de hormigón premoldeados 
y sin respaldo, cuyas dimensiones serán 0.40m de ancho por 2 m de largo, 0.40m de 
altura y 0,10 m de espesor, terminación patinado cementicio, peso aproximado de 
cada pieza 225 Kilos. El encastre entre pie y tablero será tal que asegure la estabilidad 
del conjunto. La fijación se hará a bases, mediante grampas metálicas a la base de 
hormigón para cada banco individual con ubicación y características constructivas 
según plano. 


El área destinada a la colocación del banco deberá estar perfectamente nivelada y 
totalmente libre de todo tipo de escombros y restos varios. Se colocarán en los 
distintos sectores de los descansos, todo de acuerdo con el plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 
Este ítem se medirá y certificará por unidad colocada y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos. 


 


6.2. MESAS Y ASIENTOS DE H˚A˚ CILÍNDRICOS  
  
Se deberán proveer y colocar un total de quince (15) juegos de tres (3) asientos y una 
(1) mesa de hormigón premoldeados y sin respaldo, según especificación de plano, 
terminación patinado cementicio, con ubicación y características constructivas según 
plano y conforme a inspección de obra 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en los 
distintos sectores de los descansos, todo de acuerdo con plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad colocada y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 


 


6.3. RELOCALIZACIÓN DE MESAS Y ASIENTOS DE H˚A˚ TIPOLOGÍA 
CUADRADA  


Se deberán relocalizar un total de cinco (5) juegos de mesas y asientos de hormigón 
premoldeados cuadradas y sin respaldo. 


El área destinada a la colocación final de los mismos deberá estar perfectamente 
nivelada y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán 
en los distintos sectores de los descansos, todo de acuerdo con plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad colocada y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 
 


6.4. BANCO ALCORQUE PREMOLDEADO 
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Se deberán  proveer y colocar un total de seis (6) bancos tipo alcorque premoldeado, 
con ubicación y características constructivas según plano y conforme a inspección de 
obra 


El área destinada a la colocación final de los mismos deberá estar perfectamente 
nivelada y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán 
en los distintos sectores de los descansos, todo de acuerdo con plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad colocada y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 


 


6.5. CESTO  Ø45 PAPELERO METALICO 


Se deberán proveer y colocar doce (12) unidades de cestos metálicos papeleros en el 
recorrido de los tramos en los descansos recreativos; serán de metal galvanizado y 
consisten en un cesto de chapa calada galvanizada de 0,45 m de diámetro por 0,65 
m de alto y fondo de metal desplegado galvanizado (D200-E30-H25), estará sujeto en 
ambos extremos, superior e inferior, entre una planchuela de 1”x 4 mm y una varilla 
de 7x7mm galvanizadas y  estarán  sostenidos mediante dos planchuelas iguales a 
las anteriores y en ambos extremos a un caño galvanizado, relleno de concreto, de 3” 
x 5 mm de espesor,   tendrá con un alto  de 1,35, correspondiendo un total libre desde 
nivel de piso de 0.95 m., y los 040 m restantes estarán empotrados a un dado de 
hormigón de 0,30 x 0,30 x 0,50 ; el dado de hormigón deberá siempre estar 0.05 m 
por encima del nivel de piso terminado en aquellas  situaciones en que no exista 
solado y estén directamente sobre tierra.  
 
Todos los  detalles se especifican según planos adjuntos; respecto a las ubicaciones 
de los distintos cestos, si bien también están  indicados en los planos, siempre serán 
a determinar  por el  Equipo de Campo y la Inspección de Obra.  
 
Este ítem se medirá y certificará por unidad colocada y aprobado por la Inspección. El 
precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 
 


6.6 PARADA DE COLECTIVO GARITA 


Se deberán proveer y colocar un total de cinco (1) con ubicación y características 
constructivas según plano. 


Se utilizarán tubos estructurales de diferentes medidas de acuerdo a plano de detalle. 
Además incluirán con marco de hierro ángulo. El área destinada a la colocación del 
banco deberá estar perfectamente nivelada y totalmente libre de todo tipo de 
escombros y  restos varios.  
La forma de medición de las obras a ejecutar será la siguiente: 
 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 
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6.7. REDUCTOR DE VELOCIDAD LOMO DE BURRO 


Se deberán proveer y colocar un total de seis (6) Reductor De Velocidad Lomo Burro 
tipo Conoflex o similar X 6 unidades por metro color Amarillo con ubicación y 
características constructivas según plano. 


El área destinada a la colocación del reductor de velocidad deberá estar 
perfectamente nivelada y totalmente libre de todo tipo de escombros y restos varios. 
Se colocarán en los distintos sectores, todo de acuerdo con el plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 
 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 
 


6.8. CARTEL NOMENCLADOR DE CALLES, SEÑALIZACIÓN VIAL 


Se deberá proveer y colocar todos los nomencladores en los distintos sectores del 


área de intervención, que consiste en los carteles que denominan las distintas calles, 


cantidad total tres (3).  


 
Carteles nomencladores de calles, total seis (6) 
1-Villegas y av. Perdriel 
2-Av. Perdriel y Diagonal Lentati 
3-Diagonal Lentati 
 
Los carteles se ejecutarán con dos caños redondos,  L.C. 2 ¼” x 2,00m de largo, 
correspondiendo de este total 0,40 m que irán empotrados en dados de hormigón de 
0.30 x 0.30 x 0,50, (sobresaliendo el dado de Hº del N. P. T, 0.05m.cuando no exista 
solado). Estos caños sujetaran el cartel de chapa laminada en frío de espesor 1,60 
mm. 
Los colores utilizados para la cartelería son institucionales Tipografía y detalles todo 
según detalle y ubicación en planos correspondientes. 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en la recepción a obra como la colocación de los 
mismos.  
 
  


6.9. CARTELES INDICADORES DE INFORMACIÓN 


Se deberá proveer y colocar todos los carteles en los distintos sectores del área de 
intervención, que consiste en los carteles de información del Paseo Comercial, 
cantidad total cinco (5).  
 
Carteles informativos del Paseo Comercial, total cinco (5) 
Frente Predio Ferial 
1-Diagonal Lentati cruce peatonal a feria itinerante  
2-Diagonal Lentati cruce peatonal conexión a pulmón de manzana 
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3-Diagonal Lentati fachadas comercio 
Contrafrente Predio Ferial 
4-Cruce calle interna 
5-Dársena de estacionamiento 
 
Los carteles se ejecutarán con dos caños redondos,  L.C. 2 ¼” x 2,00m de largo, 
correspondiendo de este total 0,40 m que irán empotrados en dados de hormigón de 
0.30 x 0.30 x 0,50, (sobresaliendo el dado de Hº del N. P. T, 0.05m.cuando no exista 
solado). Estos caños sujetarán el cartel de chapa laminada en frío de espesor 1,60 
mm. 
Los colores, tipografía y detalle informativo de cada cartel se especificará con el área 
territorial según ubicación en planos correspondientes. 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en la recepción a obra como la colocación de los 
mismos. 
  


6.10. RELOCALIZACION DE JUEGOS EXISTENTES (CALESITA Y 
TOBOGAN) 
 
La relocalización de los juegos existentes (calesita y tobogan) se especificará con el 
área territorial según ubicación en planos correspondientes. 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega.  
 
Este ítem se medirá y certificará por cada relocalización realizada y aprobado por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos  
 


6.11. CANTEROS DE LADRILLO HUECO – 70 CM ANCHO 
 
Se deberá proceder al armado in situ de un cantero perimetral de ladrillo hueco de 70 
cm de ancho y 60 cm de altura ubicados en las áreas de descanso especificadas en 
los planos. 
Los colores, tipografía y detalle con respecto a la terminación del mismo se 
especificará con el área territorial según ubicación en planos correspondientes. 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega.  
 
Este ítem se medirá y certificará por cada metro cuadrado realizado y aprobado por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 
 
 


6.12. MURO DIVISORIO SOBRE ÁREA DE JUEGOS – 100 CM ALTURA
  
 
Se deberá proceder al armado in situ de un muro perimetral de ladrillo hueco de 70 
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cm de ancho y 100 cm de altura ubicados en el área de juegos. 
 
Los colores, tipografía y detalle con respecto a la terminación del mismo se 
especificará con el área territorial. 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega. 
 
Este ítem se medirá y certificará por cada metro cuadrado realizado y aprobado por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 
 
 


6.13. BANCO PERIMETRAL DE Hº PREMOLDEADO ÁREA DE 
JUEGOS ANCHO .70 H 0,60 
 
Se deberá proceder al armado in situ de banco perimetral de hormigón premoldeado 
de 70cm de ancho y 60 cm de altura ubicados en las áreas juegos especificadas en 
los planos. 
Los colores, tipografía y detalle con respecto a la terminación del mismo se 
especificará con el área territorial según ubicación en planos correspondientes. 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega.  
 
Este ítem se medirá y certificará por cada metro cuadrado realizado y aprobado por la 
Inspección. El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material 
y todo lo necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descriptos 
 
6.14. CERCO - REJA PERIMETRAL ÁREA DE JUEGOS 
 
Se deberá proceder al armado in situ de un cerco-reja perimetral con varilla planchuela 
de 1’’ x ⅛’’ para las paralelas horizontales y varilla de diámetro ¼’’ para las paralelas 
verticales, formando una cuadrícula de 10cmx20cm de hierro.  
 
Los colores, tipografía y detalle con respecto a la terminación de la misma se es 
 
pecificará con el área territorial. 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega. 
  


6.15. SUBE Y BAJA DOBLE 


Se deberá proveer y colocar el siguientes juego de plaza: 


● Sube y baja doble 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en en el 
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área de juegos delimitada, todo de acuerdo a las especificaciones del proveedor y a 
las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 


 


6.16. TREPADOR RECTO 


Se deberá proveer y colocar el siguiente juego de plaza: 
● Trepador recto 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en en el 
área de juegos delimitada, todo de acuerdo a las especificaciones del proveedor y a 
las indicaciones de la Inspección de Obra 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 


 
6.17. CIRCUITO CALISTENIA CHICO 


Se deberá proveer y colocar el siguiente juego de plaza: 


● Circuito calistenia chico 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en el sector 
asignado a las postas deportivas por plano, todo de acuerdo a las especificaciones 
del proveedor y a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 


 


6.18. CAMINADOR SIMPLE 


Se deberá proveer y colocar el siguiente juego de plaza: 
● Caminador simple 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en el sector 
asignado a las postas deportivas por plano, todo de acuerdo a las especificaciones 
del proveedor y a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 
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6.19. BANCO DE ABDOMINALES MIXTOS 


Se deberá proveer y colocar el siguiente juego de plaza: 
● Bancos de abdominales mixtos 
● Barras paralelas 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en el sector 
asignado a las postas deportivas por plano, todo de acuerdo a las especificaciones 
del proveedor y a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 


 


6.20. BARRAS PARALELAS 


Se deberá proveer y colocar el siguiente juego de plaza: 
● Barras paralelas 


El área destinada a la colocación de los mismos deberá estar perfectamente nivelada 
y totalmente libre de todo tipo de escombros y  restos varios. Se colocarán en el sector 
asignado a las postas deportivas por plano, todo de acuerdo a las especificaciones 
del proveedor y a las indicaciones de la Inspección de Obra. 


 


6.21. REJILLA H˚ PREMOLDEADO 
 
Se deberá proceder al armado in situ y colocación según plano de rejillas de hormigón 
premoldeado de 100x40x5mm de dimensión de 50 kg de peso aproximadamente, 
armadura electrosoldada y hormigón H30 con compactación por vibrado 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega. 
 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 
 


 
7.1. FERIA MÓVIL 
      
 7.1 Perfil T barra 1x1/8''x6mts  
 7.2 Caño estructural de sección 80x80mmx2.00 mm x6Mts  
 7.3 Paño de metal desplegado  
 7.4 Banco hormigón premoldeado (0,40m)  
 
Para el sector de feria itinerante se dispondrá del armado de tres (3) pérgolas con las 
siguientes dimensiones para 11 puestos modulares de 2,50 x 3,10m: 
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Pérgola 1: 
 Ancho: 5,60m 
 Largo: 10m 
 Alto: 2,80m 
Pérgola 2: 
 Ancho: 3,10m 
 Largo: 10m 
 Alto: 2,80m 
Pérgola 3 
 Ancho: 3,10m 
 Largo: 7,31m 
 Alto: 2,80m 
 
Para los apoyos se utilizarán caños estructurales de sección 80x80x2 mm para los 
apoyos, embutidos en dados de hormigón cuya profundidad será determinada en 
territorio y bajo supervisión de la inspección de obra. Perfiles t de 1x1/8’’ soldados a 
los apoyos y metal desplegado para los paños que conforman la matriz del techo y 
uno de los lados largos de cada pérgola en toda su altura desde piso terminado hasta 
el límite superior de la misma. Estas últimas tendrán 0.40m de ancho y 0,40m de altura 
y 0,10 m de espesor, terminación patinado cementicio, peso aproximado de cada 
pieza 225 Kilos. Se colocarán linealmente en todo el largo. El encastre entre pie y 
tablero será tal que asegure la estabilidad del conjunto. La fijación se hará a bases, 
mediante grampas metálicas a la base de hormigón, con ubicación y características 
constructivas según plano. 


El área destinada a la colocación del banco deberá estar perfectamente nivelada y 
totalmente libre de todo tipo de escombros y restos varios. Se colocarán en los 
distintos sectores de los descansos, todo de acuerdo con el plano de detalle y de 
acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra. 
Se deberá proceder al armado in situ y colocación según plano de rejillas de hormigón 
premoldeado de dimensión de 50 kg de peso aproximadamente, armadura 
electrosolada y hormigón H30 con compactación por vibrado 
 
En todos los casos siempre previa aprobación y supervisión de parte del municipio y 
de la Inspección de obra tanto en el armado como en la entrega. 


 


8. PINTURA  
 
8.1. PINTURA DEMARCACIÓN HORIZONTAL  
 
Demarcación horizontal con pintura multicomponente de aplicación en frío con por 
spray en un espesor de 3 mm. 
 
La presente especificación comprende la aplicación de pintura de dos componentes 
un producto basado en resinas metacrilicas (contiene metacrilato de metilo). En el 
área de demarcación es comúnmente aplicada sobre la superficie de los pavimentos 
con el fin de demarcar señales para el movimiento y/u ordenamiento de vehículos, 
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cruce de peatones y toda otra finalidad específica de señalamiento que 
oportunamente se determine, y en extensión que forma parte de la presente 
documentación. 
 
El Producto a colocar debe responder a las características: Pintura para demarcación 
multicomponente de aplicación en frío con por spray en un espesor de 3 mm. 
compuesto por resinas metacrilicas (contiene metacrilato de metilo) resistente a altas 
temperaturas por estar constituido por polímeros termoestables, con alta resistencia 
mecánica y flexibilidad, de gran resistencia a la abrasión, álcalis, combustibles y 
lubricantes. Este tipo de compuesto, también conocido como MMA, plástico en frío, 
termoplástico en frío o 2 componentes, se basa en resinas metil meta acrílicas 
reactivas curadas con peróxido y debe ser aplicado a temperatura ambiente. Este 
producto debe poder aplicarse en diferentes formas y estructuras como así también 
en diversos colores.Esta pintura con dos componentes; siendo la parte “A”, la pintura 
con resina (MMA) y la parte “B” compuesta por un endurecedor a base de Peróxido 
de Dibenzoílo, que, al mezclar las dos partes, comienza el proceso de polimerización, 
resultando en la cura o fraguado inmediato del material. Este sistema químico de 
curado liga los componentes volátiles de la resina inmediatamente, para crear un 
plástico inerte sumamente duro y resistente a la intemperie (UV, etc.) 
 
Los materiales serán provistos por el Contratista, quien se constituye en responsable 
de los mismos. La cantidad a proveer será la necesaria para ejecutar la demarcación 
horizontal prevista, en ningún caso el Contratista podrá disponer insuficientemente de 
los materiales a emplearse, causando un retraso en la jornada laboral y/o la Obra en 
general. Por ello, el Contratista deberá programar con anterioridad a la jornada laboral, 
la cantidad de materiales a utilizar en cada trabajo. 
El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás 
elementos necesarios al lugar de trabajo con la suficiente antelación al comienzo de 
cualquier operación con el fin de asegurar la conclusión del mismo dentro del plazo 
fijado. 
Durante la ejecución de la obra se instalarán convenientemente elementos de 
señalización, que consistirán en letreros móviles, vallas, balizas, cinta de peligro y 
conos para desviar el tránsito. 
Además, deberán instalar y remover las señales de tránsito necesarias para canalizar 
el tránsito y advertir del inicio y el fin de la zona de obras al resto de los conductores. 
 
Para la aplicación del material deberán observarse las siguientes normas: 
1) La superficie del pavimento deberá estar perfectamente seca, libre de aceite o 
grasa. 
2) El área en que se realice la aplicación estará perfectamente barrida para remover 
la tierra y polvo existente sobre la misma, empleando el equipo detallado. 
3) Para la aplicación del material sobre pavimento, la superficie del mismo se deberá 
tratar previamente con un imprimador adecuado que asegure la adherencia del 
material. 
4) La aplicación del imprimador sobre la superficie deberá hacerse con un sobre ancho 
de 5 cm superior al establecido, debiendo repartirse este excedente por partes iguales 
a ambos lados de la franja demarcada. 
5) Las imágenes preformadas deberán estar en perfectas condiciones para su 
aplicación. 
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6) Previo a la liberación al tránsito deberá verificar que la retro-reflexión presenta un 
aspecto uniforme, libre de zonas no reflectivas. 
8) En caso de ser necesario eliminar demarcaciones anteriores, deberá utilizarse el 
método de fresado o picado. Tal actividad no deberá dañar excesivamente la 
superficie del pavimento. 
9) En los pavimentos de hormigón recientemente construidos deberá procederse una 
limpieza cuidadosa con el objeto de eliminar los productos de curado del hormigón. 
10) No se autorizará la aplicación del imprimador ni la colocación de imágenes 
preformadas cuando la temperatura del pavimento sea inferior a 5º C y cuando las 
condiciones climáticas adversas no lo permitan (lluvias, humedad, nieblas, 
polvaredas, etc.) 
14) La demarcación horizontal deberá ser liberada al tránsito en un tiempo no mayor 
a 30 minutos. 
 
Las operaciones que se llevarán a cabo para control de calidad de aplicación son las 
siguientes: 
Se constatará si el color del material para su instalación de color amarillo es similar al 
indicado en especificaciones técnicas para señalización horizontal: material 
muticomponente aplicado  
Se tomarán las muestras del material multicomponente, endurecedor y esferas de 
vidrio desde el recipiente 
donde serán aplicados. 
Se verificará el correcto funcionamiento del equipo de limpieza y que la zona a 
demarcar quede limpia de polvo, grasitud y humedad. 
Se verificará la mezcla de pintura de dos componentes en sus recipientes de fusión. 
Durante la aplicación de los materiales se controlará el ancho, espesor y buena 
terminación de las marcas. 
Reflectancia: Después de realizada la demarcación, se realizará la inspección visual 
de la reflexión, tanto en forma nocturna como diurna. 
 
Será rechazado sino cumple con las condiciones antes mencionadas, debiendo ser 
ejecutado nuevamente por cuenta exclusiva del Contratista, el tramo donde existan 
anomalías. 


 


9. ILUMINACIÓN 


9.1 COLUMNA DE ILUMINACIÓN CON APERTURA, TAPADO Y COMPACTACIÓN. 


PROVISION E INSTALACION DE CAÑOS Ø110mm y cajas  


 
La obra proyectada tiene como objeto la ejecución mediante el reemplazo, corrimiento 
y agregado del Alumbrado Público. La contratista realizará el ajuste definitivo del 
proyecto, gestión y aprobación ante los organismos competentes y la provisión, 
montaje e instalación de columnas de alumbrado y luminarias para dejar en 
condiciones de correcto funcionamiento, según planos, detalles y especificaciones 
técnicas correspondientes. Así como el retiro de toda la postación de madera y  todos 
los brazos con luminarias existentes, en el área de intervención, las que serán 
entregadas mediante nota con detalle a través de la Inspección de Obra al 
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departamento de Alumbrado del Municipio.  
 
Se ejecutará en todos los tramos propuestos en esta intervención, mediante la 
instalación completa, provisión y montaje, de un total de trece (13) columnas metálicas 
para alumbrado público. 
 
Consiste en el reemplazo de la postación existente de ser necesaria, más el  
completamiento de todo el alumbrado público del sector, mediante la provisión 
completa y montaje de un total de trece (13) columnas metálicas de alumbrado con 
brazo simple,  a instalar sobre las veredas de las calles a intervenir, separadas entre 
sí según detalle de plano, considerando el cambio de la instalación existente con 
nuevo tendido de red subterránea y postación con nueva ubicación.  
 


PROVISIÓN Y MONTAJE DE COLUMNA METALICA COMPLETA 
 
Serán de acero de 8 m, ø base 168 mm. en 4 tramos apta para acometida subterránea 
según IRAM 2619 y 2620. La orientación de las luminarias se realizará para cada caso 
en particular mediante la intervención de la inspección de obra. 
 
Las columnas destinadas al alumbrado público a lo largo de todo la nueva traza 
urbana, trece  (13) columnas, tendrá incorporado un brazo de 1,00 m. y con una 
inclinación de 15º. 
 
La fijación de las columnas se hará en base de Hº17- ø mínimo 0.70 x 1.20 m con 
sobre base ídem de ø 0.35 x 0.40 a cuyo interior se fijará mediante bulón de bronce 
3/8” x 1”, tomado con terminal de cobre estañado. El cable de cobre 16mm  IRAM 
2183 aislado pvc verde- amarillo conectado a jabalina tipo copperweld, cobre con alma 
de acero de 16 x 1500 mm y morceto de bronce hincada a fondo de base de Hº en 
terreno natural. 
Previo a su montaje se le efectuará tratamiento anticorrosivo en base a arenado, 
fosfatizado con 2 manos de antióxido en base cromato de zinc y acabado con dos 
manos de esmalte sintético (o equivalente) a convenir con la inspección y color a 
determinar en obra. 
 
A una altura no menor a los 6 m se colocará una caja de acero, con el mismo 
tratamiento superficial que al de las columnas, de no menos de 30cm x 30cm x 15cm 
con tapa abisagrada cierre y aro de goma. En la misma se colocará un interruptor 
horario de marca reconocida por cada uno de los reflectores con la finalidad de 
controlar el horario en que se deberán mantener encendidas las luminarias en forma 
independiente a determinar por la inspección de obra.    
 
Asimismo comprende la provisión e instalación de los artefactos para cada una de las 
columnas, luminarias LED, luminaria PHILCO, 100-277v, 240 w- 30.500 Lúmenes – 
CRI>70, 0-10V Dimerización, 5-Pin- 4 Módulos LED, de mayor calidad o similar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 


PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CABLES SUBTERRÁNEOS 
Las tareas a llevar a cabo incluyen: el zanjeo, tendido, y conexionado entre las 
columnas, cableado entre las mismas y las de los artefactos con cable de 2,5 mm2 y 
tapado de zanja, todo según plano aprobado. La ubicación definitiva de las luminarias 







 


 
 Requisitos de las Obras     61 


 


sobre columna de hierro a instalar según detalle de plano (área de intervención), se 
efectuará con un retiro de 0,50m (línea de eje) respecto del cordón de vereda, a 
excepción de las columnas a ubicarse sobre sendas peatonales en donde se definirá 
su ubicación por medio de la inspección de obra. Teniendo en cuenta que la distancia 
eléctrica mínima admitida por norma, para el tendido de Media Tensión 13,2 KV es de 
1,50m (desde el conductor lado calle), deberá acordarse con la Inspección de Obra el 
replanteo y la ubicación definitiva (por cuadra entera) de columnas para que estos se 
ubiquen sobre vereda respetando los retiros fijados (0,50m y 1,50 m respectivamente). 
En los casos especiales que se presente algún inconveniente que dificulte o impida 
mantener el ancho de calzada y retiros especificados, se gestionará oficialmente por 
el Departamento de Alumbrado del Municipio ante la prestadora del servicio eléctrico 
las modificaciones necesarias para subsanar el inconveniente y mantener las 
distancias de pavimento fijadas. 
 
Para el tendido subterráneo de los cables la contratista deberá entregar memorias de 
cálculo de caídas de tensión y corrientes de cortocircuito en donde se especifiquen 
secciones de cable a utilizarse, y de ser necesario en tendidos largos, ubicación de 
cámaras de empalme y derivación. 
 
Potencias y puntos de conexión: En todos los casos deberá gestionarse un permiso 
en forma oficial por el Departamento de Alumbrado del Municipio ante la prestadora 
del servicio eléctrico para realizar las acometidas a los puntos de conexión, según 
plano, ajustándose a los requerimientos de la misma. 
 


Generalidades 
La totalidad de la instalación eléctrica se ajustará a las normas para materiales y mano 
de obra del Departamento de Alumbrado Público de la Municipalidad de Morón. Previo 
al inicio de las tareas de desconexión y reconexión de luminarias se dará intervención 
por nota descriptiva de las tareas al Área Técnica de EDESUR, solicitando la 
autorización respectiva. Como así también a lo indicado en el pliego de 
Especificaciones Técnicas que se acompaña. 
El personal que se desempeñe deberá estar capacitado y acreditar la formación para 
la ejecución de las distintas tareas y la contratista deberá contar con el Responsable 
Técnico Profesional Matriculado, que además haya efectuado la visita conjunta a las 
obras antes de formular la oferta, con antecedentes suficientes a plena satisfacción 
de la Inspección de Obra.   
Tendrá a su cargo la responsabilidad de aplicar en lo Técnico legal que por 
incumbencia corresponda para el Ítem tanto en materiales como mano de obra y todo 
lo aplicable a las condiciones de señalización, seguridad, permisos y trámites 
municipales previos a la ejecución de trabajos en la vía pública. Será responsable de 
la ejecución, provisión del instrumental contrastado, de todos los ensayos, pruebas de 
servicio y mediciones, que solicite la o las inspecciones de obra o Entes prestatario; 
además del mantenimiento y reposición de equipos y lámparas, hasta la recepción 
definitiva de las obras (incluyendo el período de mantenimiento). 
En caso de existir alguna contradicción entre distintos planos y pliegos, regirá lo que 
sea más conveniente técnicamente a criterio de la inspección actuante. 
La contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos, el ajuste del proyecto 
completo para su aprobación a la empresa prestataria del servicio eléctrico, la que 
efectuará las observaciones del caso si las hubiera permitiendo luego el inicio de los 
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trabajos, los gastos derivados de esta presentación serán prorrateados en los ítem de 
la obra correspondiente. Además tendrá la obligación de confeccionar los planos 
conforme a obra, toda la documentación complementaria, constancias de ensayo, etc., 
exigibles para la transferencia de las obras ejecutadas al Municipio. 
 


9.2 ARTEFACTO DE ILUMINACION CON LAMPARA LED NATH S 118 W 


 


Comprende la provisión e instalación de los artefactos para cada una de las columnas, 
luminarias Led modelo Nath S, 118W 40 LED 13.000 lumen, 4000K 
Este ítem se medirá y certificará por unidad terminada y aprobada por la Inspección. 
El precio unitario del mismo comprende mano de obra, equipos, material y todo lo 
necesario para la completa ejecución de cada uno de los trabajos descritos. 


 


10. FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN 
    
  ESPECIES ARBÓREAS MEDIAS      
 10.1 Erythrina Crista Galli "Ceibo"   
 10.2 Tala Celtis Ehrenbergiana Árbol Nativo Atrae Mariposas  
 10.3 Chañar Geoffroea Decorticans Árbol Nativo Frutal Medicinal  
  ESPECIES ARBÓREAS CHICAS      
 10.4 Pavonia Hastata (planta Nativa)  
 10.5 Dodonea Viscosa Purpurea, Arbusto, Cercos Mac 10 Lts  
 10.6 Saúco Austral Sambucus Australis Planta Nativa.   


 


ESPECIES ARBÓREAS MEDIAS Y CHICAS 


Comprende la preparación del terreno, provisión y  plantación de distintas especies de 
árboles y arbustos en los sectores destinados a forestación que forman parte de esta 
intervención:  


En los espacios verdes de descanso, áreas de juego y sobre las márgenes de las 
calles Villegas, Perdriel y Diagonal Lentati, acompañando el recorrido de las veredas 
se colocarán árboles y arbustos, en todos los  casos se ubicaran según indicación del 
equipo de Campo y  de la Inspección de Obra.  


Los trabajos de forestación se realizarán en el último período apto para plantaciones 
que asegure una forestación adecuada al término de la obra. La contratista realizará, 
hasta la recepción final de la obra, el cuidado, mantenimiento y/o reposición de la 
forestación, debiendo tomar las precauciones necesarias para su preservación. 


 


El contratista realizará la preparación del terreno, incluyendo los trabajos de limpieza 
final, la nivelación, los aportes de tierra necesarios para lograr el perfilado requerido, 
se configurará la pendiente de modo tal que  se evite el arrastre de tierra. 


Colocación de tierra negra con un espesor de 15 cm. Deberá tenerse especial cuidado 
en la formación de las pendientes y empalmes con pavimentos y veredas, en los que 
el relleno deberá quedar al ras de los mismos. 


Una vez terminado el relleno se procederá al rastrillado manual o mecánicamente, con 
las pasadas cruzadas a fin de desmenuzar adecuadamente el suelo en terrones 
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pequeños y uniformes. Finalmente se procederá a la nivelación general en todos los 
sectores (parquización) que se indican en plano. 


 


La distribución e implantación de la forestación deberá realizarse en todo de acuerdo 
a los planos correspondientes, Una vez llegados los árboles y arbustos a la obra e 
inspeccionados, deberán ser plantados en lugar definitivo a la mayor brevedad y si así 
no fuere, acondicionados en zanjas adecuadas que recibirán riego y cuidados hasta 
el momento de su plantación, no pudiendo permanecer en esta situación intermedia 
por un tiempo mayor de siete (7) días corridos.  


 


Se procederá a la marcación  mediante estacas el lugar donde irá colocada cada 
planta, debiendo ser aprobado éste por la Inspección de Obra.  


 


PROVISIÓN Y PLANTACIÓN DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS 


Incluye la provisión y plantación de las especies que indiquen los planos de proyecto 
y/o las especificaciones técnicas particulares. Está incluido en este ítem el reemplazo 
con tierra vegetal del hoyo excavado, el transporte de la tierra sobrante y el riego y 
mantenimiento posterior a la plantación de los especímenes. 


 


EXCAVACIONES MENORES 


Consiste en las operaciones necesarias para preparar el alojamiento adecuado y dar 
a las raíces de las plantas una situación holgada dentro del hoyo. Como norma de 
carácter general se seguirán las siguientes instrucciones: 


Siempre que aparezcan piedras, restos de escombros, basuras u otros obstáculos 
estos deberán ser retirados. 


El tamaño del hoyo será proporcional a la extensión del sistema radical o del tamaño 
del cepellón (conjunto de raíces y tierra enraizada), siendo el diámetro mínimo del 
hoyo de 0.60 m. Cuando se abran los orificios, la tierra vegetal se apilará para disponer 
de ella en el momento de la plantación. 


La labor de apertura conviene que se realice con el suelo algo húmedo puesto que así 
la consistencia del mismo es menor. 


El transporte de la tierra excavada estará a cargo de la Contratista. 


Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir los 
orificios, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por 
tales conceptos, deberán ser aprobadas por la Inspección de Obra. 


Para árboles cuya altura se encuentre entre 1,50 m a 2.00 m se realizará un hoyo de  
0,60m x 0,60m x 0,80 m, considerándose estas medidas mínimas. 


En el caso de arbustos se realizará un hoyo de 0,30m x 0,30m x 0,30 m, 
considerándose estas medidas mínimas. 


Los volúmenes de relleno de tierra vegetal deberán estimarse un 30 % mayor que los 
volúmenes de excavación debido al esponjamiento del suelo. 
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Los abonos locales, como los que corresponden a plantaciones individualizadas se 
incorporarán directamente en el hoyo, en el momento de la plantación, junto con el 
material de relleno, según se indica a continuación, mezclando íntimamente estos 
materiales con la tierra: 


o Árboles de 0,6x0,6x0,8 m de hoyo: abono orgánico, 5 kg por hoyo. 


o Arbustos de 0,3x0,3x0,3 m de hoyo: abono orgánico, 3 kg por hoyo 


Después de terminada la plantación y tras añadir el volumen de suelo vegetal 
necesario, la terminación final será tal que quede un alcorque alrededor del árbol o 
arbusto con el fin de retener la mayor cantidad de agua de riego y/o de lluvia. El cuello 
del árbol quedará ligeramente más bajo que el nivel del suelo. 


 


TUTORADO 


Para asegurar la inmovilidad de las especies arbóreas y evitar que puedan ser 
inclinados o derribados por el viento se colocará un tutor, vara hincada verticalmente 
en tierra, de tamaño proporcional al de la planta, a la que se liga el árbol plantado a la 
altura de las primeras ramificaciones con dos ataduras de material biodegradable (hilo 
sisal, hojas de Formio, etc.). 


Serán de madera resistente a la intemperie o de otras especies tratadas con productos 
protectores, y sus dimensiones de 1,75 m x 0,06 m x 0,06 m. 


El tutor debe colocarse en tierra firme, una vez abierto el hoyo y antes de efectuar la 
plantación, de forma que se interponga entre el árbol y los vientos dominantes. La 
ligazón del árbol al tutor se hace de forma que permita un cierto juego hasta que se 
verifique el asentamiento de la tierra del hoyo, en cuyo momento se procede a una 
fijación rígida. Se evitarán las ligaduras que puedan producir heridas en la corteza, 
rodeando esta de una adecuada protección. 


 


PRESENTACIÓN 


Antes de presentar la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para 
que el cuello de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo.  


Se seguirán las indicaciones de la Inspección de Obra, y se tendrá en cuenta el asiento 
posterior del aporte de tierra, que puede establecerse, como término medio, alrededor 
del 15%. La cantidad de abono orgánico indicada para caso en el Proyecto se 
incorporará a la tierra de forma que quede en las proximidades de las raíces, pero sin 
llegar a estar en contacto con ellas. Se evitará por tanto, la práctica bastante corriente 
de echar el abono en el fondo del hoyo. 


 


RIEGO 


Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la 
plantación y hasta que se haya asegurado el arraigo; el riego ha de hacerse de modo 
que el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por 
la tierra que lo rodea. 
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Además del riego que se realiza en el momento de la plantación se efectuarán todos 
los riegos necesarios para asegurar el arraigo y desarrollo definitivo de las plantas. En 
cada riego, se realizará también la limpieza del alcorque. 


La Inspección de obra podrá autorizar una variación en la frecuencia y dosis de riego, 
si las condiciones ambientales así lo requieren. 


Los riegos serán de tal manera que no descalcen las plantas  ni se efectúe el lavado 
del suelo. 


La medición y pago de este ítem se efectuará por unidad de especie provista y 
plantada previa aprobación de la Inspección de Obra. 


 


COBERTURAS VERDES  


Consiste en la colocación de tierra negra únicamente en aquellos sectores a forestar, 
canteros ubicados en los diferentes sectores de descanso,  indicados en planos  
correspondientes. 


 


11. LIMPIEZA DE OBRA 


11.1 LIMPIEZA DE OBRA FINAL  


 
La obra deberá entregarse perfectamente limpia y libre de tierra y materiales 
sobrantes, a entera satisfacción de la Inspección. En caso de generarse excedentes 
de tierra la misma deberá ser cargada a costa del Contratista. Debiendo realizarse 
su traslado hasta el lugar ubicado en el tejido municipal. 
 


11.2 LIMPIEZA DE OBRA FINAL 


 
La obra deberá entregarse perfectamente limpia y libre de tierra y materiales 
sobrantes, a entera satisfacción de la Inspección. En caso de generarse excedentes 
de tierra la misma deberá ser cargada a costa del Contratista. Debiendo realizarse 
su traslado hasta el lugar ubicado en el tejido municipal. 


 


11.3 ALQUILER DE VOLQUETE 9M3 


Queda a cargo de la contratista el servicio de alquiler de contenedores tipo volquetes 
para la recolección de residuos de obra, durante la completa duración de la misma. 


 
    


3. CONDICIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 


 


Previamente al inicio de la obra, la Contratista presentará el Plan de Trabajo propuesto 
para la aprobación de la Supervisión de obra de OPISU. 
 
Dado que las obras se realizarán en barrios habitados por familias numerosas, se 
deberá tener especial cuidado en las medidas de seguridad de obra y en la 
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organización de las tareas, a fin de posibilitar con accesos alternativos a las viviendas 
y comercios, mientras se ejecutan las tareas en la vía pública, tendiendo a disminuir 
las consecuencias sociales durante el plazo de obra. 
 
Se prevé un Plazo de Obra de 9 meses. (18 quincenas) 
 
A efectos de posibilitar la operación descrita, se han tenido en cuenta para la 
realización del Plan de Trabajo diversas consideraciones de carácter general. 
 
Se ha planteado como orden de prioridades comenzar con  las tareas  para la 
ejecución de: Ejecución de Pisos y solados, para continuar paralelamente con las 
tareas correspondientes al tendido e instalación del Alumbrado Público, continuando 
con los  Descansos Recreativos, Área de Juegos y Arbolado, como así también las 
correspondientes a  las de Equipamiento Urbano (instalación de bancos, asientos, 
juegos, postas deportivas y equipamiento).  
 
Asimismo se prevé un periodo de 15 días hábiles de trabajo inicial a los fines de 
realizar el replanteo general de la obra y las gestiones ante las prestatarias, municipio, 
y/o cualquier otro ente, necesarias  para el correcto desarrollo de la obra en su 
conjunto. 
 
Dado las características del “Programa de Integración Comercial” y a los efectos de 
un mejor desarrollo de las tareas se designará, además del Inspector de la Obra, un 
Equipo de Campo interdisciplinario, compuesto por Profesionales Técnicos, Asesores 
Jurídicos, Ambientalistas y Trabajadores Sociales, que actuarán en el territorio desde 
el inicio de la obra y durante todo el proceso constructivo, y durante los meses 
posteriores, a fin de interactuar con las familias que ocupan el sector. Dentro de las 
tareas de dicho equipo se encuentra el intercambio y trabajo asociado con la 
Inspección de obra a los efectos de lograr una mejor relación de la empresa con la 
comunidad y facilitar la ejecución de las obras.  
 
CALIDAD DE OBRA 
 


La contratista, presentará donde determine la Inspección de Obra, para examinar, 
inspeccionar, medir y poner a prueba los materiales y la calidad del trabajo de 
manufactura, las muestras de los trabajos que se requieran, incluyendo la muestra de 
calidad antes de la ejecución de los trabajos respectivos. 
 
Una vez aprobadas las muestras por el comitente, las obras se ejecutarán conforme 
al parámetro de calidad establecido para las mismas. 
 
La Inspección de obra tendrá la facultad de indicar la demolición y reconstrucción a 
satisfacción del Comitente, de aquellos trabajos que no respondan al parámetro 
calidad de muestra establecido previamente. 
 
FECHAS CLAVES 


 
En relación a la presentación de las Muestras de Calidad de Obra de los trabajos 
indicados anteriormente, se establecen como fecha claves el periodo de inicio de los 
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rubros correspondientes,  
 
COORDINACIÓN DE ACCIONES 


 
A efectos de lograr la concreción exitosa del proyecto integrado, la inspección de 
obra queda facultada para convocar a las diferentes áreas involucradas a reuniones 
de coordinación, siendo de carácter obligatoria la participación de la contratista a las 
mismas. 
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DOC-1 
Llamado a Licitación 


 
República Argentina 


 
Proyecto de transformación urbana del Área metropolitana de buenos aires (AMBA) 


BIRF 8707-AR 


OBRA “PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICO Y 
FRENTES DEL MERCADO GARDEL” 


Partido de Morón 
 


Código STEP AR-OPISU-289437-CW-RFB 


 
1 La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento para financiar el costo del Proyecto de transformación urbana del Área 
metropolitana de buenos aires (AMBA), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar la construcción de la obra  “PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICO Y FRENTES DEL 
MERCADO GARDEL”, a implementarse en el Complejo Habitacional Presidente Sarmiento y barrio 
Carlos Gardel del partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.  
La obra comprende el área delimitada por el tramo de aproximadamente 110 metros de la calle 
Villegas desde la calle Rio Negro hasta la Avenida Perdriel, 215 metros del tramo de Avenida Perdriel 
entre Villegas y Diagonal Lentati, y la intervención integral del espacio público circudante al Predio 
Ferial, incluyendo la puesta en valor del perímetro del mismo y ambas manos del tramo de 90 metros 
de Diagonal Lentati que componen su frente. 
 Código STEP AR-OPISU-289437-CW-RFB 
  


2 El costo estimado y el plazo de ejecución de las obras es: PESOS OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 34/100 
($ 89.380.776,34)   
 
El plazo estimado de ejecución de la obra es de DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos. 
 
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en las Regulaciones de 
Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, la cual se encuentra 
abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dicha normativa. 
 
 
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de forma gratuita en la página 
web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán adquirir un 
juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la documentación en la página 
referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-). 
Toda la información oficial relacionada con la presente licitación será publicada en la página web 
indicada (https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.  
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5. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada en el punto 6 a más tardar a las 13 HS 
del día 19 de mayo de 2022. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas.  
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona 
en la misma dirección y en la fecha y hora mencionadas precedentemente.  El Contratante no será 
responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas, si es que por tal motivo resultan rechazadas. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad de Oferta en la forma de una 
Póliza de Caución por un monto equivalente al 1% del presupuesto oficial. 


6. La dirección referida en el punto 5  es: 


ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  
DIRECCIÓN:  Edificio de Calle 47 Nº 529, entre calles 5 y 6, Planta Baja, CP 1900. 
De lunes a viernes de 9 a 16 hs. 
Teléfono/Fax: (0221) 363-7118 
Correo Electrónico: comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar 
Página Web Oficial del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana: 
https://www.gba.gob.ar/opisu 
Página del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires: https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/ 
 
 



mailto:compras@opisu.gba.gov.ar

https://www.gba.gob.ar/opisu
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DOC-2 
INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES (IAL) 


1 Datos Generales del Proceso de Licitación. 


1.1 Proyecto: “PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN URBANA DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA)”. 


1.2 Financiamient
o: 


Convenio de Préstamo suscrito entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento – Préstamo BIRF 8707-AR 


1.3 Contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a través de la 
Dirección de Compras y Contrataciones 


1.4 Número de 
Proceso: 


STEP AR-OPISU-289437-CW-RFB  


1.5 Objeto: “PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICO Y FRENTES DEL 
MERCADO GARDEL”  PARTIDO DE MORÓN. 


1.6 Ubicación de 
la Obra: 


Calles: Villegas desde la calle Rio Negro hasta la Avenida Perdriel, Avenida 
Perdriel entre Villegas y Diagonal Lentati, Espacio público circundante al 
Predio Ferial, en el Complejo Habitacional Presidente Sarmiento y barrio 
Carlos Gardel del partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. 


1.7 Información 
técnica: 


Los planos, especificaciones técnicas y/o ambientales se encuentran 
referenciados en DOC-4. 


1.8 Precio 
estimado de 
contrato: 


PESOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 34/100 ($ 89.380.776,34)   
(Mes base Febrero 2022) 


1.9 Plazo de 
ejecución de la 
obra: 


DOSCIENTOS SETENTA (270) días calendario. 
La presentación de la Oferta implica que el Licitante acepta ejecutar la obra 
en este plazo. 


1.10 Responsable del 
proceso: 


Director de Compras y Contrataciones del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana 


1.11 Domicilio del 
Contratante: 


Para recibir enmiendas, aclaraciones y consultas, la entrega de los 
documentos de licitación, y la entrega de Ofertas serán efectuados en 
Edificio de Calle  47 Nº 529, entre calle 5 y 6., Planta Baja, de Lunes a 
Viernes de 9 a 16 hs. 


1.12 Visita al sitio 
de la obra: 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado 
importa el total conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar 
de la obra, no obstante se recomienda al Oferente visitar bajo su propia 
responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las obras y sus alrededores y 
obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación 
licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le 
exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta materia. Los errores 
y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían haber sido previstos 
por el Oferente en virtud de su expertise en la materia, obrando 
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prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva 
responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o 
justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos económicos 
adicionales de ninguna índole. No se aceptará bajo ningún pretexto 
desconocimiento de la obra, su estado y características particulares, por lo 
que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 
necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen 
en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 


1.13 Reunión de 
aclaración:  


No se efectuará una reunión de aclaración. 


1.14 Consultas 
escritas: 


Cualquier interesado podrá formular consultas escritas sobre estos 
Documentos de Licitación hasta diez (10) días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de ofertas. 


1.15 Presentación 
de la Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser presentadas en un sobre único cerrado en la 
dirección establecida en el párrafo 1.11 de las IAL y antes de la fecha y hora 
establecidas en el párrafo 1.19 de las IAL. El Licitante deberá entregar un 
original y dos copias de su Oferta. 


1.16 Documentos 
que componen 
la Oferta: 


Las Ofertas deberán contener la siguiente documentación: 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información de los Miembros que conforman la UT 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Formulario de Experiencia General 
Formulario A-5  Formulario de Experiencia Específica 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio Anual de Construcción 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales/Obras en Ejecución 
Formulario B-1  Presupuesto de la Obra 
Formulario C-1  Personal Profesional 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Profesional 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Cronograma de Ejecución de Obras  
Garantía de Seriedad de Oferta, en función al numeral 1.17 de las IAL. 
Adicionalmente deberá acompañar: 
i)     Análisis de Precios (Anexo I – Planilla I); 
ii)    Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla II); 
iii)  Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla III); 
iv)  Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla IV); 
v)    Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla V); 
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vi)  Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI) 
Asimismo, la planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel editable o similar), teniendo 
preeminencia la planilla presentada en papel sobre la presentada en formato 
digital. 


1.17 Garantía de 
Seriedad de 
Oferta:  


La oferta deberá venir acompañada de una Garantía de Seriedad de la Oferta 
en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto del 1% del 
valor del presupuesto oficial como lo indica el Punto 5 DOC 1 del Llamado 
a Licitación. 
Dicha poliza debera contar con la aprobación de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
El monto requerido de dicha garantía es de PESOS OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SIETE 76/100 ($893.807,76), y 
con una validez que debería contemplar 28 días adicionales a la fecha de 
vencimiento de validez de Ofertas. 
La Garantía de Mantenimiento de la Oferta presentada por una UT deberá 
ser emitida en nombre de ésta. Si la UT no ha sido legalmente constituida en 
el momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta deberá estar a nombre de todos los futuros miembros de la unión. 


I1.1
8 


Entrega de 
Ofertas por 
otros medios: 


No se recibirán Ofertas diferentes a documentos impresos. 


1.19 Plazo límite 
para la entrega 
de Ofertas: 


La fecha y hora límite para la presentación de la Oferta es:  
Fecha: 19 de mayo de 2022 
Hora: 13:00 hs 
Cualquier Oferta entregada después del plazo indicado será rechazada y 
devuelta sin abrir una vez que se concluya el proceso de licitación. 


1.20 Apertura de 
Ofertas: 


La apertura de Ofertas será efectuada en acto público con la participación de 
los Licitantes que deseen asistir (siempre y cuando las medidas sanitarias 
dispuestas por el poder ejecutivo lo permitan) en: 
Dirección: 47 n° 529 entre 5 y 6 
Número del Piso/ Oficina: Salón Auditorio 
Ciudad y Código postal: La Plata, 1900. 
País: Argentina. 
Fecha: 19 de mayo de 2022 
Hora: 14:00 hs 
En este acto, se leerá en voz alta únicamente el nombre del Licitante, el 
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precio de su Oferta y cualquier otra información u observación relevante.  Se 
elaborará un Acta que se circulará a todos los Licitantes y se publicará en la 
página  
https://www.gba.gob.ar/opisu 
 


1.21 Validez de la 
Ofertas: 


Las Ofertas deberán ser válidas por un período de 120 días desde la fecha de 
apertura de ofertas establecida en el párrafo 1.20 de las IAL.  La sola 
presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Licitante de este 
plazo de validez.  Eventualmente, el Contratante podrá solicitar por escrito la 
extensión del período de validez de las Ofertas; el Licitante que no acepte, 
será excluido del proceso, sin ninguna consecuencia. Los Licitantes que 
accedan por escrito a la prórroga, no podrán modificar sus Ofertas. 


1.22 Documentació
n para la firma 
de contrato: 


Documentación legal y administrativa:  
Es condición para la firma del contrato: 
-Contar con la mera inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia 
de Buenos Aires y acreditar situación fiscal ante la AFIP en los términos de 
la Resolución General N°4164/2017, vigente. 
- Constitución de un domicilio legal en la Municipalidad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 
- Instrumento de Constitución de UT debidamente conformado cuando el 
licitante sea un consorcio. 
- Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de Caución por 
un monto equivalente al 10% del monto total del contrato. La misma deberá 
ser emitida mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo Provincial 
de Integración Social y Urbana y por medio de la cual la aseguradora se 
obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo 
pagador con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión 
previa del obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete 
a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
Dichas Póliza será aceptadas por sus valores escritos, los que tendrán 
prevalencia sobre los “numéricos”.  


Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina. 


-Garantía de Anticipo, si el Licitante lo requiere en forma Póliza de Caución 
por un monto equivalente al monto anticipado, el que no podrá superar el 
10% del monto total del contrato, en forma de Póliza de Seguro de Caución, 
mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN, extendidas a favor del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana y por medio de la cual la aseguradora se obliga 
en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador 
con renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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obligado. En la misma deberá constar que la Compañía se somete a la 
jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). 
Dicha garantía deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina  
  


1.23 Moneda de 
Oferta y Forma 
de Pago 
 


(i) La Oferta deberá expresarse en Pesos de curso legal en la República 
Argentina y los pagos se realizarán en la misma moneda. 


(ii) El precio de la Oferta incluirá todos los gastos necesarios para ejecutar la 
obra completa. 


(iii) El pago será efectuado de conformidad al avance físico de la obra de la 
siguiente forma: 


- Pago de certificados mensuales de avance de obra, dentro de los 45 días de 
la fecha de presentación de la factura emitida por el contratista, según 
solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por el Inspector de las 
obras. 
- Pago final contra el Certificado de liquidación final de las Obras dentro de 
los 45 días de la fecha de presentación de la factura emitida por el 
contratista, según solicitudes de pago aprobadas por el Supervisor y por el 
Inspector de las obras. 
 


1.24 Ajuste de 
precios 


Los precios cotizados por el Licitante estarán sujetos a ajustes durante el 
periodo de ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula octava del Contrato, en el marco del Decreto 290/21. 


1.25 Fondo de 
reparo 


El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista el 5% del 
valor de cada certificado de pago. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya 
emitido el Acta de recepción provisoria de las Obras, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de 
Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista antes 
del vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá 
sustituir la mitad retenida con una garantía bancaria “contra primera 
solicitud”, o bien, contra la presentación de una póliza de seguro de caución 
de fondo de reparo. 
Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 


1.26 Seguros El Contratista deberá contratar, conjuntamente a nombre del Contratista y 
del Contratante, seguros para cubrir durante el período comprendido entre la 
Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 
Defectos, y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en el 
Contrato, los eventos que constituyen riesgos del Contratista, que son los 
siguientes: 


(a) pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales; 
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(b) pérdida o daños a los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)      lesiones personales o muerte. 


El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las 
pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos 
seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
perjuicios ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos 
dentro de los 10 (diez) días contabilizados a partir de la recepción de la 
notificación formal, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas 
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las 
primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al 
Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del 
Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de 
seguro. 


 
2 Normativa Aplicable al Proceso.  


 
Este proceso se regirá por lo indicado en este Documento de Licitación, y de acuerdo a las 
Regulaciones de Adquisiciones para prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, y a los 
términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo BIRF 8707-AR.  
 
3 Fraude y Corrupción. 
 
3.1 El proceso se regirá por las cláusulas indicadas en el DOC-7. 


 
4 Licitantes Elegibles. 


 
4.1 Un Licitante podrá ser una entidad privada o una entidad de propiedad del Estado —con sujeción 


a lo establecido en la Cláusula 4.5 de las IAL— o cualquier combinación de las mismas en forma 
de una Unión Transitoria (UT) al amparo de un convenio existente o con la intención de suscribir 
un convenio como tal, respaldado por una carta de intenciones. En caso de que sea una UT: 


 
(a) todos los socios deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución del 


Contrato de conformidad con los términos del mismo; y 


(b) la UT deberá nombrar un representante, el cual deberá estar autorizado a actuar en nombre de 
todos y de cualquiera de los socios de la entidad durante el proceso de licitación y, en caso de 
que ésta obtenga la adjudicación del Contrato, durante la ejecución del Contrato. 
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4.2 Un Licitante, y todas las partes que constituyen el Licitante, pueden tener la nacionalidad de 
cualquier país, de conformidad con las Normas mencionadas en el párrafo 2.1 de las IAL. 
 


4.3 Se considerará que un Licitante tiene la nacionalidad de un país si es ciudadano o está 
constituido, incorporado o registrado y opera de conformidad con las disposiciones legales de ese 
país.  Este criterio también aplicará para determinar la nacionalidad de los subcontratistas 
propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato. 
 


4.4 Un Licitante no podrá tener conflictos de interés.  Los Licitantes que sean considerados que 
tienen conflictos de interés serán descalificados.  Se considerará que los Licitantes tienen 
conflicto de interés con una o más partes en este proceso de Licitación, si ellos:  
(a) tienen socios mayoritarios en común; o directa o indirectamente, controla o es controlado 


por otro licitante; o 
(b) reciben o han recibido algún subsidio directo o indirecto de cualquiera de ellos; o 
(c) tienen el mismo representante legal para fines de esta Licitación; o 
(d) tienen una relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permite tener 


acceso a información sobre la Oferta de otro Licitante, o influir sobre la misma, o influir 
sobre las decisiones del Contratante respecto de este proceso de Licitación; o 


(e) un Licitante participa en más de una Oferta en este proceso de Licitación.  Si un Licitante 
participa en más de una Oferta, se descalificarán todas las Ofertas en las que participa.  Sin 
embargo, esta disposición no restringe la inclusión del mismo subcontratista en más de una 
Oferta; o  


(f) un Licitante ha participado como consultor en la preparación del diseño o las 
especificaciones técnicas del contrato sujeto de la licitación; o 


(g) un Licitante ha estado afiliado a una empresa o entidad que el Contratante o el Prestatario 
haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero para el contrato. 


4.5 Una firma que haya sido inhabilitada por el Banco Mundial o por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, estará inhabilitada para la adjudicación de contratos financiados por cualquiera de los 
Bancos o recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por cualquiera de los Bancos, 
financiero o de otra índole, durante el periodo determinado por el Banco. 
 


4.6 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que (i) 
tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Contratante. 


 
4.7 Los Licitantes deberán proporcionar al Contratante evidencia satisfactoria de que continúan 


siendo elegibles, cuando el Contratante razonablemente la solicite. 
 
4.8 Se excluirán los Licitantes si: 
(a) las leyes o regulaciones oficiales del país del Prestatario prohíben las relaciones comerciales 


con aquel país, siempre y cuando se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión 
no impedirá la competencia efectiva; o 


(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 
en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa institución, el país del Prestatario prohíba toda 
importación de bienes o contratación de Obras y servicios de ese país, o todo pago a personas 
o entidades en ese país. 
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5 Documento de Licitación.  
 


5.1 Los siguientes documentos forman parte del Documento de Licitación: 
 


i. DOC-1 Llamado a Licitación 
ii. DOC-2 Instrucciones a los Licitantes 
iii. DOC-3 Formularios de la Oferta 
iv. DOC-4 Especificaciones Técnicas y Planos  
v. DOC-5 Declaración de Mantenimiento de la Oferta 
vi. DOC-6 Modelo de Contrato 
vii. DOC-7 Fraude y Corrupción 


 
6 Enmiendas y Aclaraciones. 


 
6.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para la presentación 


de las Ofertas, enmendar el Documento de Licitación mediante la emisión de Enmiendas. 
 


6.2 Toda Enmienda emitida formará parte integrante del Documento de Licitación y deberá ser 
publicada en el portal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana 
https://www.gba.gob.ar/opisu y enviadas por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 
por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento 
de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail 


 
6.3 El Contratante podrá, a su discreción, a través de una Enmienda y en cualquier momento antes de 


que venza el plazo de presentación de las Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de otorgar a 
los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las Enmiendas o 
Circulares Aclaratorias en la preparación de sus Ofertas. 


 
6.4 El Contratante responderá a todas las consultas que reciba por escrito hasta la fecha indicada en 


el párrafo 1.14 de las IAL, a través de Circulares Aclaratorias. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta cinco (5) días corridos anteriores 
a la fecha límite de presentación de ofertas. Si fueran emitidas dentro de los cinco (5) días 
corridos anteriores a la fecha de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.  
Las respuestas a las consultas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los licitantes potenciales que 
hayan adquirido el Documento de Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. 
Asimismo, se publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de 
Licitación, en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu, siendo responsabilidad de los 
Licitantes la consulta de dicha página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar 
reclamos basados en su desconocimiento 


 
7 Preparación de las Ofertas. 


 
7.1 La mención a “días” en este documento hace referencia a días calendario, a menos que 


específicamente se indique de manera diferente. 
 


7.2 En el caso de existir discrepancias, el texto original prevalecerá sobre el de las copias.  El 
Original y todas las Copias de la Oferta serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble, y 
deberán estar firmados por la persona debidamente autorizada para firmar en nombre del 



https://www.gba.gob.ar/opisu

https://www.gba.gob.ar/opisu
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Licitante.  Esta autorización consistirá en una confirmación escrita, que deberá acompañar a la 
Oferta.  El nombre y el cargo de cada persona que firme la autorización deberá escribirse o 
imprimirse debajo de su firma.  Todas las páginas de la Oferta que contengan anotaciones o 
enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


 
7.3 Las Ofertas presentadas por una UT deberán ajustarse a los siguientes requisitos: 


a) Estar firmadas de manera tal de que sea legalmente vinculante para todos los socios, y 
b) Incluir la autorización del Representante a que se refiere el párrafo 4.1(b) de las IAL, 


consistente en un poder judicial firmado por las personas legalmente autorizadas para 
comprometer a cada uno de los socios. 


 
7.4 La Oferta deberá incluir la información solicitada en cada uno de los formularios incluidos en el 


DOC-3. 
 
7.5 No se aceptarán Ofertas alternativas. 


 
8 Ejecución de la Garantía de Seriedad de Oferta. 


 
8.1 La oferta será descartada y la garantía de oferta podrá ejecutarse cuando: 


8.2  
(i) el Licitante retire su Oferta durante el período de validez de la Oferta, o 
(ii) el Licitante seleccionado no acepte las correcciones al Precio de su Oferta, o 
(iii)el Licitante seleccionado no cumpla dentro del plazo estipulado con la entrega de la 


documentación indicada en el párrafo 1.22 de las IAL, incluyendo la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato, o la firma del Contrato 


  
 
 
9 Entrega y Apertura de las Ofertas. 


 
9.1 Las Ofertas deberán prepararse empleando los formularios adjuntos en DOC-3 e indicados en el 


párrafo 1.16 de las IAL, y ser entregadas en la dirección que se indica en el párrafo 1.11 de las 
IAL, dentro del plazo establecido en el párrafo 1.19 de las IAL.  Las Ofertas que se reciban con 
posterioridad a la hora y fecha señaladas serán rechazadas y devueltas sin abrir a los Licitantes al 
final del proceso de licitación. Los Licitantes serán los únicos responsables de asegurar que sus 
Ofertas sean presentadas a tiempo y de obtener el correspondiente acuse de recibo. 
 


9.2 El licitante podrá retirar, sustituir, o modificar su Oferta una vez presentada, y antes del plazo 
límite de presentación de ofertas establecido en la IAL 1.19, debiendo enviar para ello una 
comunicación por escrito debidamente firmada por un representante autorizado, junto con una 
copia de dicha autorización. La correspondiente sustitución o modificación de la oferta deberá 
acompañar la respectiva comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deberán ser 
preparadas y presentadas de conformidad con la IAL 1.15 y IAL 7 y los respectivos sobres 
deberán estar claramente marcados como “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”. 


 
9.3 Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida ni modificada durante el intervalo comprendido 


entre la fecha límite para presentar ofertas señalado en la IAL 1.19 y el vencimiento del período 
de validez de la oferta. 
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9.4 Al cumplirse el plazo establecido en el Documento de Licitación, el Contratante recibirá las 


Ofertas y elaborará el acta de cierre de recepción de Ofertas. 
 


9.5 Vencido el plazo para la presentación de Ofertas, el Contratante procederá a la apertura de las 
mismas en acto público con la presencia de los Licitantes que decidan voluntariamente asistir, a 
la hora prevista en el párrafo 1.20 de las IAL.  En dicho acto se leerá en voz alta el nombre de 
cada Licitante y si ha existido un retiro, sustitución o modificación, el precio total ofertado, 
cualquier descuento ofrecido, la existencia de la garantía de oferta y sus detalles, si hubiera sido 
requerida, y cualquier otra información que el Contratante considere relevante.  También se 
leerán los nombres de los Licitantes cuyas Ofertas se hubieran recibido tardíamente y se las 
declarará rechazadas; dichas Ofertas no se abrirán y permanecerán en custodia hasta que se 
culmine el proceso de licitación, para luego ser devueltas sin abrir a los respectivos Licitantes. 


9.6 Primero se abrirán los sobres marcados como “RETIRO” y se leerán en voz alta y el sobre con la 
oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al licitante remitente. No se permitirá el 
retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación de retiro pertinente contenga una 
autorización válida para solicitar el retiro y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las 
ofertas. Seguidamente, se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCION” y se leerán en 
voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que esté siendo sustituida, y la oferta 
sustituida no se abrirá y se devolverá la licitante remitente. No se permitirá ninguna sustitución a 
menos que la comunicación de sustitución correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. 


9.7  A continuación, se abrirán los sobres marcados como “MODIFICACIÓN” y se leerán en voz 
alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos 
que la comunicación de modificación correspondiente contenga una autorización válida para 
solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas 


9.8 El contratante no discutirá en el acto de apertura los méritos de ninguna oferta ni rechazará 
ninguna oferta (excepto las ofertas tardías conforme a la IAL 9.1). 


 
 


10 Confidencialidad. 
 


10.1 A excepción de la visita de obra (de conformidad con las Cláusula 1.12 de las IAL) no debe 
existir comunicación alguna que no sea por escrito y oficial entre los Licitantes y el Contratante. 
 


10.2 Iniciada la evaluación de las Ofertas y hasta la comunicación de adjudicación, se considerará 
confidencial toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones, la evaluación de las 
Ofertas, los informes y la recomendación de adjudicación final. De igual modo, la información 
marcada como confidencial por un oferente, no podrá ser conocida por, o divulgada a, personas 
no involucradas, directa y oficialmente, con la evaluación de las Ofertas, incluyendo a los 
Licitantes. 
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10.3 Todo intento de un licitante de ejercer influencia sobre el contratante en la evaluación de las 
ofertas o en las decisiones sobre la adjudicación podrá resultar en el rechazo de su oferta. 


 
11 Evaluación. 


 
11.1 La Comisión de Evaluación revisará la existencia de posibles errores aritméticos en las Ofertas y 


los corregirá; en función a los montos corregidos, ordenará las Ofertas de menor a mayor.  
Eventualmente, el Contratante solicitará, por escrito, información o aclaraciones consideradas 
subsanables (información o documentación de carácter histórico o cuestiones que no afecten a 
aspectos sustanciales de la Oferta). 
 


11.2 La corrección de errores aritméticos se realizará de la siguiente manera:  
 


(i) En el caso de los rubros contratados por unidad de medida, si existiera una diferencia en el 
precio total como producto del precio unitario multiplicado por la cantidad requerida, 
prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido, a menos de que exista un error 
obvio, en cuyo caso, el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitario; o 


(ii) si existiera un error en el precio total por una suma de los subtotales, prevalecerán los subtotales 
y se corregirá el precio total; 


(iii)si existiera una discrepancia entre el precio expresado de manera literal y el precio expresado de 
manera numeral, prevalecerá el monto expresado en palabras, a menos que la cantidad 
expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las 
cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (i) y (ii) más arriba; 


(iv) si el Formulario B-1 no consigna uno o más de los ítems solicitados, será considerado como 
omisión, dando lugar al rechazo de la Oferta; sin embargo, si es que no se cotizara uno o más 
ítems, pero se los incluyera en el listado, el Contratante asumirá que su precio está contenido 
dentro de otros ítems, y el Licitante estará obligado a su ejecución, en caso de adjudicarse el 
contrato. 


 
11.3 Al concluir la revisión de las Ofertas, si existieron errores aritméticos que dieron lugar a la 


corrección del precio de las Ofertas, el Contratante consultará a los Licitantes la aceptación o no 
de las correcciones.  Las Ofertas de los Licitantes que no acepten las correcciones 
razonablemente realizadas serán rechazadas y se podrá aplicar lo indicado en el párrafo 8 de esta 
Sección. 


 
12 Comparación de las Ofertas. 


 
12.1 El Contratante comparará todas las Ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 


Licitación para determinar la Oferta evaluada como la de precio más bajo. 
 


13 Calificación del Licitante 
 


13.1 El Contratante determinará a su entera satisfacción si el Licitante seleccionado como el que ha 
presentado la Oferta evaluada como la de precio más bajo y que se ajusta sustancialmente a los 
términos, condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas 
u omisiones significativas, cumple con los criterios de calificación descritos al final de esta 
Sección. 
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13.2 El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados por el 
Licitante para demostrar su capacidad. 
 


13.3 Una determinación afirmativa será requisito previo para la adjudicación del contrato al Licitante. 
Una determinación negativa resultará en el rechazo de la Oferta del Licitante, en cuyo caso el 
Contratante procederá a determinar si el Licitante que presentó la siguiente Oferta evaluada como 
la de precio más bajo está calificado para ejecutar el Contrato satisfactoriamente. 


13.4 El incumplimiento por parte del licitante seleccionado de su obligación de presentar los 
requisitos mencionados en la cláusula 1.22 en los plazos establecidos en la IAL 16.3 constituirá 
causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la pérdida de la garantía de seriedad de la 
oferta o la ejecución de la declaración de mantenimiento de oferta, según haya sido requerido. En 
este caso el contratante podrá adjudicar el contrato al licitante que presentó la segunda oferta más 
baja. 


 
14 Ofertas excesivamente bajas 


 
14.1 Una oferta anormalmente baja es aquella cuyo precio es tan bajo que genera dudas respecto a la 


capacidad de la oferta del licitante para cumplir con el contrato al precio de la oferta indicado.  
 


14.2 En caso de identificarse una potencial oferta anormalmente baja, el contratante solicitará al 
licitante que presente aclaraciones por escrito, incluido un análisis de precios detallado de su 
precio de oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 
cronograma, la distribución de los riesgos y las responsabilidades y cualquier otro requisito 
establecido en el documento de licitación. 
 


14.3 Luego de evaluar el análisis de precios, el contratante rechazará la oferta si determina que el 
licitante no ha demostrado su capacidad para cumplir el contrato al precio ofrecido en su oferta. 
 


15 Ofertas desequilibradas o con pagos iniciales abultados 
 


15.1 Si, a criterio del contratante, la oferta con el costo evaluado más bajo está seriamente 
desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el contratante solicitará al licitante que 
presente aclaraciones por escrito, las que podrán incluir análisis de precios detallados para 
demostrar que los precios de la oferta son congruentes para el alcance de las obras, la 
metodología propuesta, el cronograma y cualquier otro requisito establecido en el documento de 
licitación. 
 


15.2 Luego de evaluar la información y los análisis de los precios detallados presentados por el 
licitante, el contratante podrá, según corresponda: 
 


● Aceptar la oferta 
● Exigir que el monto total de la garantía de cumplimiento se incremente asumiendo los 


costos el licitante, a un nivel que no supere el 20% del precio del contrato, o rechazar la 
oferta  


 
16 Adjudicación. 
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16.1 El Contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya Oferta se ajuste a los términos, 
condiciones y especificaciones del Documento de Licitación sin desviaciones, reservas u 
omisiones significativas, cumpla satisfactoriamente con todos los criterios de calificación 
descritos y hubiere ofertado el precio más bajo. 


Es condición para a la adjudicación, de corresponder según la normativa del País de Origen del 
Oferente y/o empresas integrantes de la UT, la presentación por parte del adjudicatario del 
Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires (ARBA). 
Asimismo, según la Normativa del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, deberá presentar el 
Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos”. 
 


16.2 El Contratante comunicará los resultados a los Licitantes y los publicará en 
https://www.gba.gob.ar/opisu y remitirá una Carta de Aceptación al Licitante seleccionado, que 
indicará el monto aceptado del contrato.  
 


16.3 Para proceder a la firma de contrato, el Licitante adjudicado deberá presentar los requisitos 
mencionados en la Cláusula 1.22, en un plazo no mayor de 28 días contados desde la notificación 
de la Carta de Aceptación. 


 
 
17 Rechazo de las Ofertas. 
 
17.1 Las siguientes son las posibles causales de rechazo de las Ofertas: 


- Por incurrir en prácticas corruptas y/o fraudulentas, 
- Si el precio de adjudicación excediera considerablemente el costo estimado, 
- Si el Licitante tuviera impedimentos legales, administrativos y/o que surjan de este pliego para 


participar en el proceso de contratación y/o para la firma del contrato, 
- Si existiese una desviación significativa en la Oferta, 
- Si el Licitante no aceptara el precio razonablemente corregido de su Oferta, o 
- Si el Licitante con el menor precio evaluado no presentara, dentro del plazo establecido o en un 


plazo prorrogado si existen razones justificadas, la documentación, el personal y las Garantías 
requeridas para la firma del contrato. 
 


17.2 No obstante lo anterior, el Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
Oferta, y a cancelar el proceso de Licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación de un contrato, sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con 
el (los) Licitante(s) afectado(s), o esté obligado a informar al (a los) Licitante(s) afectado(s) los 
motivos de la decisión del Contratante.  
 


18 Declaratoria Desierta. 
 


18.1 El proceso de licitación podrá declararse desierto por una de las siguientes causales: 
- No se hubiera recibido ninguna Oferta, 
- Si después de la evaluación se determina que ninguna Oferta ha cumplido los requerimientos 


establecidos existiendo desviaciones e incumplimientos significativos, o 



https://www.gba.gob.ar/opisu
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- Cuando no se llegue a suscribir un contrato con ninguno de los Licitantes que pudieron haber 
resultado recomendados para la adjudicación. 
 


19 Información sobre los Resultados de la Evaluación. 
 


19.1   El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar 
vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de diez (10) días desde la 
notificación. 


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación, según lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6021. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el 
mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 


En relación a la toma de vista, establecida en el primer párrafo, la misma no será efectiva respecto de 
las partes de las ofertas que los licitantes hayan identificado como confidenciales, como ser: 
información privada, secretos comerciales o información sensible desde el punto de vista comercial o 
financiero.  
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Criterios de Evaluación y Calificación  
 
1 Evaluación 


 
1.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos 
 
La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante para 
movilizar equipos y personal clave de tal manera que la ejecución del contrato sea consistente con su 
propuesta en cuanto a metodología, calendarios y origen de los materiales en el detalle suficiente de 
acuerdo a los requisitos estipulados en el DOC-4 (Especificaciones Técnicas y Planos). 
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2 Calificación  
 
2.1 Elegibilidad 
 
Factor Elegibilidad 


Subfactor 


Criterios 


Documentac
ión 
Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
Individual 


UT 


Todas las partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 
un socio 


Nacionalidad Nacionalidad de 
conformidad con la 
Cláusula 4.2 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Conflicto de 
intereses 


No presentar conflictos 
de interés conforme a la 
Cláusula 4.4  de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente o 
propuesta debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A Carta de la 
Oferta 


Inelegibilidad 
por parte del 
Banco 


No haber sido declarado 
inelegible por el Banco 
conforme a la Cláusula 
4. 5 de las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito  


N / A Carta de la 
Oferta 


Entidad del 
Estado 


Cumplimiento de las 
condiciones establecidas 
en la Cláusula 4.6  de las 
IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Formularios 
A-1 y A-2, 
con los 
anexos 


Inelegibilidad 
en virtud de 
resolución de 
las Naciones 
Unidas o 
legislación del 
país del 
Prestatario 


No haber sido excluido 
en virtud de alguna ley o 
regulación oficial del 
país del Prestatario, ni en 
cumplimiento de una 
resolución del Consejo 
de Seguridad de las 
Naciones Unidas, de 
conformidad con la 
SubCláusula 4.8. b  de 
las IAL. 


Debe 
cumplir el 
requisito 


UT existente debe 
cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 


Carta de la 
Oferta 
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2.2 Historial de incumplimiento de contratos 
 


Factor Historial de incumplimiento de contratos 


Subfactor 


Criterios 


Documentació
n  Requerida Requisito 


Licitante 


Entidad 
individual 


Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación 
Todas las 
partes 
combinadas 


Cada socio Al 
menos 
un 
socio 


Antecedentes 
de 
Incumplimiento 
de Contratos 


No haber incurrido en 
incumplimiento de 
contratos en los últimos 3 
(tres) años antes del plazo 
para la presentación de 
Ofertas, con base en toda 
la información disponible 
sobre controversias y 
litigios plenamente 
resueltos. Una 
controversia o litigio 
plenamente resuelto es 
aquel que se ha resuelto 
mediante el mecanismo de 
solución de controversias 
fijado en cada contrato 
particular, habiéndose 
agotado todas las vías de 
apelación a disposición del 
Licitante.  


Debe cumplir 
el requisito 
por cuenta 
propia o como 
socio de una 
UT disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como 
socio de 
una UT 
disuelta o 
existente 


N / A 
Formulario  
A – 3 


Litigios 
Pendientes 


Los litigios pendientes no 
deberán representar en 
total más del 30% (treinta 
por ciento) del patrimonio 
neto del Licitante y se 
considerarán como 
fallados en contra del 
Licitante. 


Debe cumplir 
el requisito 
por cuenta 
propia o como 
socio de una 
UT disuelta o 
existente 


N / A 


Debe 
cumplir el 
requisito 
por cuenta 
propia o 
como 
socio de 
una UT 
anterior o 
existente 


N / A Formulario  
A – 3 
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2.3 Situación financiera 


Factor Situación financiera 


 Criterios 


Subfactor Requisito 
Entidad 


Individua
l 


Todas las 
partes 


combinadas 
Cada socio Al menos 


un socio 
Documentació 
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Capacidad 
Financiera 
Histórica 


Presentación de los balances 
generales auditados con oblea 
del consejo profesional 
correspondiente ( si no fuera 
obligatorio en el país del 
Licitante, de otros estados 
financieros aceptables para el 
Contratante) de los 3 (tres) 
últimos años, en que se 
establezcan la solidez actual 
de la situación financiera del 
Licitante y su rentabilidad 
prevista a largo plazo. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


N / A 
Debe 
cumplir el 
requisito 


N / A 
Formulario  
A-6 con los 
anexos 


Facturación 
promedio de 
construcción 
anual 


 


 


Como mínimo, una 
facturación promedio de 
construcción anual de: pesos 
ciento ochenta millones 
ciento setenta mil setecientos 
cuarenta 30/100  
($180.170.740,30)  , 
calculada sobre la base del 
total de pagos certificados 
recibidos por contratos en 
curso o terminados, durante 
los últimos cinco (5) años. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito al 
100% en 


suma. 


Debe 
cumplir al 
menos  
con el 
veinticinco 
por ciento 
(25%) del 
requisito. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito. 


Formulario  
A-7 


Recursos 
financieros 


 


El Licitante deberá demostrar 
que tiene a su disposición o 
cuenta con acceso a recursos 
financieros tales como 
activos líquidos, bienes 
inmuebles no gravados con 
hipoteca, líneas de crédito y 
otros medios financieros 
distintos de pagos por 
anticipos contractuales, con 
los cuales cubrir:  
(i) el siguiente requisito de 
flujo de efectivo: Pesos diez 
millones nueve mil 
cuatrocientos ochenta y cinco 
57/100($10.009.485,57)  
requisitos exclusivos para 
este Contrato independiente 
del flujo de efectivo para sus 
actuales compromisos, por tal 
motivo el licitante deberá 
presentar respaldos que 
acrediten el uso exclusivo de 
los recursos comprometidos 
para el contrato. 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 


Debe 
cumplir el 
requisito al 
100% en 
suma. 


Debe 
cumplir al 
menos con 
el 
veinticinco 
por ciento 
(25 %) del 
requisito. 


Debe 
cumplir 
con el 
cuarenta 
por ciento 
(40%) del 
requisito 


Formulario  
A-8 


 
Experiencia 


Factor Experiencia 


Subfactor Criterios 
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Requisito 


L


 


 


 


 


 


UT 
Todas las 


partes 
combinadas 


Cada 
socio 


Al 
menos 


un socio 


Experiencia 
general Experiencia en contratos 


como contratista 
principal, contratista 
administrador o 
subcontratista por lo 
menos en los últimos 
7(siete) años  anteriores 
al plazo para la 
presentación de las 
solicitudes, y con una 
actividad de por lo 
menos 9 (nueve)meses 
cada año.   


Debe cumplir el 
requisito 
 


N / A 


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
 


N / A Formulario  
A-4 


Experiencia 
específica 


Participación como 
contratista principal, 
contratista administrador 
o subcontratista en por 
lo menos 2 (dos)  
contratos en los últimos 
5 (cinco) años: Cada 
contrato por un valor 
mínimo de pesos setenta 
y dos millones sesenta y 
ocho mil doscientos 
noventa y seis 
13/100($72.068.296,13)
Dicho contrato debe 
haberse completado 
satisfactoria y 
sustancialmente (al 


Debe cumplir el 
requisito 


Debe 
cumplir los 
requisitos  
para todos 
los 
parámetros 


N / A  


Debe 
cumplir 
el 
requisito 
para un 
parámetr
o  


Formulario  
A-5 
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menos en un 80%) y 
guardará similitud con 
las Obras propuestas. Se 
considerarán obras de 
naturaleza similar a 
aquellas obras de 
construcción en espacios 
públicos. En estos dos 
contratos o en 
cualesquiera otros, los 
licitantes deberán 
acreditar experiencia en 
las siguientes 
actividades claves: 
Construcción tradicional 
de al menos 8000 m2 
Instalación de 
alumbrado público. 
Provisión de 
equipamiento urbano. 
Con respecto a los m2 
referidos a la 
construcción tradicional, 
podrán sumarse 
cantidades ejecutadas en 
distintos contratos, 
siempre que las mismas 
hayan sido ejecutadas, 
de manera simultánea o 
dentro de un lapso no 
superior a seis meses, 
por el licitante individual 
o por el mismo 
miembro, en caso de 
consorcio licitante. 
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2.4 Personal 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con el personal para los cargos clave que cumple los 
siguientes requisitos: 
OBRAS DE ARQUITECTURA 
- Un (1) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, con por lo menos 3 
años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 


- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 


- Un (1) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de experiencia en obras 
de naturaleza y complejidad similares. 


- Un (1) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares. 


- Un (1) Profesional en Ingeniería Ambiental con por lo menos 3 años de experiencia en obras de 
naturaleza y complejidad similares, inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del Ministerio 
de Ambiente. 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y su experiencia, en 
los formularios C-1 y C-2 incluidos en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
 
2.5 Equipos 
El Licitante deberá demostrar que tiene acceso o cuenta con los equipos clave que se enumeran a 
continuación: 
a) Una (1) Retroexcavadora o pala mixta de165 HP, Tipo Caterpillar 320 F2 o similar o superior; 
b) Una (1) Mini cargadora o cargadora compactas tipo Bobcap superior o similar; 
c) Dos (2) Camiones volcadores 200 HP de potencia o mayor Capacidad 10m3; 
d) Dos (2) Pisones Compactadores Tipo Mq Mikasa 4 Tiempos 4 HP, similar o superior; 
c) Dos (2) Hormigoneras de capacidad mínima de 500 litros 


 
Nota: La anterior relación de equipo mínimo y equipo de control de calidad no limita a que el 
oferente presente otros equipos y /o métodos para generar un control efectivo de la calidad. 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en el Formulario C-3 
incluido en el DOC-3, Formularios de la Oferta. 
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DOC-3   


Formularios de la Oferta 
 
 


Índice de formularios 
 
Documentos Legales y Administrativos 
 
Carta de la Oferta 
Formulario A-1 Información del Licitante 
Formulario A-2 Información sobre los Miembros del APCA 
Formulario A-3 Historial de Incumplimiento de Contratos 
Formulario A-4  Experiencia General en Construcción 
Formulario A-5  Experiencia Específica en Construcción 
Formulario A-6 Situación Financiera 
Formulario A-7 Facturación Promedio de Construcción Anual 
Formulario A-8 Recursos Financieros 
Formulario A-9 Compromisos Contractuales Actuales/Obras en Ejecución  
  
Propuesta Económica 
 
Formulario B-1  Presupuesto por Ítems y General de la Obra 
 
 
Propuesta Técnica 
 
Formulario C-1  Personal Propuesto 
Formulario C-2  Currículums Vitae del Personal Propuesto 
Formulario C-3  Equipo 
Formulario C-4  Propuesta Técnica  
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Carta de la Oferta 


 
Lugar y Fecha de la Oferta:…………………………………………. 


 
Señores: 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) 
 
Calle 47 N° 529. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
 
Ref.: Oferta para la obra  “PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICO Y 
FRENTES DEL MERCADO GARDEL” 
Solicitud de Ofertas Nº [14/2022] 
Código STEP [AR-OPISU-289437-CW-RFB] 
 
Señores 
 
Por la presente tenemos a bien remitir nuestra Oferta de Precios para la obra de referencia. El monto 
propuesto, basado en los datos que se indican en el formulario de Presupuesto de la Obra, es de: 
[Especificar lote o lotes ofertados] 
 


Pesos  [indicar monto] 
 
 
Declaramos: 


● que nuestra empresa examinó cuidadosamente los documentos de licitación y la zona de las 
Obras.  En base a esta información, nos comprometemos a ejecutar las obras mencionadas hasta 
su total terminación, de conformidad con las especificaciones técnicas de su solicitud de oferta 
y el plazo allí indicado;   


● que nuestra empresa se encuentra legalmente constituida y no tiene impedimentos legales o 
administrativos para, eventualmente ser contratada para la ejecución de las obras para las cuales 
presentamos esta oferta; 


● que no tenemos ningún conflicto de interés, cumplimos con los requisitos de elegibilidad del 
Banco financiador, además nuestra empresa no se encuentra en la lista de firmas sancionadas 
por el BM y BID; 


● que si nuestra oferta es aceptada, presentaremos los documentos indicados en el numeral 1.22 
del documento DOC-2; 


 
● que para firmar el contrato confirmaremos la conformación del personal técnico que se pondrá a 


disposición y que cumple los requisitos indicados en las especificaciones técnicas;  
● nos comprometemos a realizar la obra descrita en las Especificaciones Técnicas en el plazo 


señalado en el numeral 1.9 de las instrucciones a los licitantes o en uno menor;   
● la veracidad de toda la información proporcionada y autorizamos mediante la presente, para que 


cualquier persona natural o jurídica, suministre a sus representantes autorizados, la información 
que consideren necesaria para verificar la documentación que presentamos; en caso de 
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comprobarse cualquier incorrección en la misma, nos damos por notificados que su Entidad 
tiene el derecho a rechazar nuestra oferta, o en caso de haber sido adjudicados con el contrato, 
se cancele el mismo sin perjuicio de aplicarse las sanciones que correspondan. 
 


Declaramos que conocemos y aceptamos que: 
● El Contratante no asume ningún compromiso de contratar las obras cotizadas; 
● Nosotros como Licitantes solventaremos los costos relacionados con la preparación y 


presentación de esta oferta, cualquiera sea el resultado del proceso; 
● Que se aplique a nosotros y a nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de 


servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, tanto sea en el 
proceso de selección del contratista, así como en la ejecución del contrato en el supuesto de 
resultar adjudicatarios, las Normas Anticorrupción del Banco Mundial que se describen en el 
DOC-6, anexo al borrador de Contrato, aceptando expresamente los derechos del Banco de 
sanción y auditoría. 


● Iniciado el período de evaluación de las ofertas y hasta la finalización del proceso de 
adquisición, toda la información relacionada con el examen, las aclaraciones y evaluación de las 
ofertas, así como, los informes y las recomendaciones de adjudicación final son consideradas 
confidenciales. Situación que respetaremos, y entendemos que cualquier intención de 
comunicarnos por otro medio que no sea escrito y en respuesta a las aclaraciones que nos sean 
solicitadas, darán lugar a que nuestra oferta sea rechazada, sin perjuicio de otras acciones que 
correspondan.  


 
Convenimos en mantener esta oferta por el periodo solicitado en las instrucciones a los licitantes. 
 
Nuestra dirección, para efectos de cualquier comunicación o correspondencia es:  
_____________________________________ 
Atentamente,  


[Firma, nombre del representante legal del licitante] 
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Formulario A – 1    


Información del Licitante 
 


Información del Licitante 
 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


 
Si se trata de una UT, 
nombre jurídico de 
cada socio 


 


 
País de registro actual o 
previsto del Licitante 


 


 
Año de registro del 
Licitante 


 


 Dirección legal del 
Licitante en el País de 
Registro 
 


 


 Dirección legal del 
Licitante en el País de 
Registro 
(nombre, dirección, 
número de teléfono, fax 
correo electrónico) 


 


 Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
1) Si se trata de una entidad individual, documentos de constitución o de registro de la entidad legal, de 


conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 
2) Autorización para representar la firma o UT indicada arriba, de conformidad con las Cláusulas 7.2 y 


7.3 de las IAL. 
3) Si se trata de una UT, carta de intenciones de conformar una UT, con inclusión de un borrador de 


convenio, o el convenio de la UT, de conformidad con las Cláusula 4.1 de las IAL.  
4) Si se trata de una entidad gubernamental del país del Contratante, documentación que acredite su 


autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la 
Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 2    


Información sobre los Miembros de la UT 
 
  Cada miembro de la UT deberá llenar este formulario 


a. Información sobre los Miembros 
del UT 


 


Nombre jurídico del 
Licitante 


 


Nombre jurídico del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista 


 


País de registro del miembro 
de la UT o del Subcontratista 


 


Año de registro del miembro 
de la UT o del Subcontratista 


 


Dirección legal del miembro 
de la UT o del Subcontratista 
en el país de registro 


 


Información del 
representante autorizado del 
miembro de la UT o del 
Subcontratista(nombre, 
dirección, número de 
teléfono, fax correo 
electrónico) 


 


Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 
❑ 1. Documentos de constitución o de registro de la entidad legal indicada anteriormente en el punto 


1, de conformidad con las Cláusulas 4.1 y 4.2 de las IAL. 


❑ 2. Autorización para representar la firma o el UT indicada arriba, de conformidad con las 
Cláusulas 7.2 y 7.3 de las IAL. 


❑ 3. Si se trata de una entidad estatal del país del Contratante, documentación que acredite su 
autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento de las leyes comerciales, de conformidad con la 
Cláusula 4.6 de las IAL. 
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Formulario A – 3    
Historial de Incumplimiento de Contratos 


 
[Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT por cada socio de ésta] 


 
 
Nombre jurídico del Licitante: _______________________      
Fecha: _________________ 
Nombre jurídico del socio de la APCA: _______________________ 
Licitación No.: ________________ 
Página  ____ de ____ páginas  
 
 


Incumplimiento de contratos de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€  Ningún incumplimiento de contratos ocurrió durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 
Historial de Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 
 
€  Hubo incumplimiento de contratos durante los ________ años especificados en el Subfactor 2.2 Historial de 
Incumplimiento de Contratos (Antecedentes de Incumplimiento de Contratos). 
 


Año Resultado como 
porcentaje del total de 


activos 


 
Identificación del Contrato 


 


Monto total del contrato 
(Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


Litigios pendientes, de conformidad con el DOC-2, (Criterios de Evaluación y Calificación) 


€   No hay ningún litigio pendiente de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de 
Contratos (Litigios Pendientes). 


€   Existen litigios pendientes de conformidad con el Subfactor 2.2 Historial de Incumplimiento de Contratos 
(Litigios Pendientes), según se indica a continuación. 


Año Resultado 
como 


porcentaje del 
total de activos 


 
Identificación del Contrato 


 


Monto total del 
contrato (Pesos) 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
 


 
______ 


 
______ 


Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Objeto del litigio: 


 
___________ 
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Formulario A – 4    
Experiencia General en Construcción 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta.  Se debe adjuntar 
los respaldos documentarios que certifiquen los contratos listados. 
 


Experiencia General en Construcción 


Mes/Año 
de inicio 


Mes/Año 
de 


terminaci
ón 


 
 Años 


 


Identificación y Nombre del Contrato 
Nombre y Dirección del Contratante 
Breve Descripción de las Obras Realizadas por el 
Licitante 


Función del 
Licitante 
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Formulario A – 5   - Experiencia Específica en Construcción 


Complete un (1) formulario por contrato.  Se debe adjuntar respaldo documentario que certifique cada 
contrato.  


Contrato de Tamaño y Naturaleza Similares 


Contrato No. . . . . . 
sobre. . . . . . Identificación del Contrato  


Fecha de Adjudicación  
Fecha de 


Terminación  


Función en el Contrato Contratista 
Contratista 


Administrador Subcontratista 


Monto Total del Contrato Pesos 


Si es socio de una UT o 
subcontratista, indique 


participación en el monto 
total del Contrato 


Porcentaje del Total Monto 


Nombre del Contratante 
Dirección 


Teléfono/Fax 
Correo Electrónico 


 


Descripción de la similitud de acuerdo con el Subfactor 2.4 Experiencia específica 


Características del 
Proyecto 
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Formulario A – 6    


Situación Financiera 


 
Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 


 


 
Información Financiera de los 3 años anteriores [en Pesos] 


Año 1:  Año 2:  Año 3:  


 
Información del Balance General 


 


Activo Total     


Pasivo Total    


Patrimonio Neto    


Activo Corriente    


Pasivo Corriente    


 
Información del Estado de Ingresos 


 
Total de Ingresos     
Utilidades antes de 
Impuestos    
Utilidades después de 
Impuestos    


❑ Se adjunta copia de los estados financieros (balances generales, con inclusión de todas las notas y extractos de 
ingresos) para los años arriba estipulados, los cuales deberán cumplir las siguientes condiciones: 


● reflejar la situación financiera del Licitante o socio de una UT, y no la de las empresas afiliadas o la 
empresa matriz; 


● estar auditados por un contador certificado; 


● estar completos, incluidas toda la información complementaria a los EECC 


●  


● corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados (no se solicitarán ni se aceptarán estados 
financieros por períodos parciales). 
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Formulario A – 7   


Facturación Promedio de Construcción Anual 
 


Para ser completado por el Licitante y, si se trata de una UT, por cada socio de ésta. 
 


 Cifras de facturación anual (sólo construcción) 
Año Monto y moneda Factor de 


Actualización 
Equivalente en AR$ 


  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 
  ______________________________  ____________________ 


*Facturación media 
anual de construcción 


 ______________________________  ____________________ 


* Facturación anual promedio calculada sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso o 
terminados, dividido entre el número de años que se estipula en el Subfactor 2.3 delDOC 2, Criterios de Evaluación y 
Calificación. 
 


Factor de Actualización 
En el caso de obras realizadas en la Argentina y contratadas en moneda nacional y para los casos señalados 
anteriormente, se aplicará el siguiente el siguiente Factor de Actualización (FA):  
Año 2021   FA = 1,00 
Año 2020   FA = 1,46. 
Año 2019   FA = 2,11  
Año 2018   FA = 3,11 
Año 2017   FA = 4,07 
 
 


Valor de conversión del Dólar 
Para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en pesos, la moneda en la que 
se presentará la información será el dólar estadounidense (USD). Dicha información será convertida a pesos ($) 
de acuerdo con los valores siguientes:  
Año 2021. Valor de Conversión: 1 Dólar (USD) = Cotización Banco Nación, tipo billete, vendedor 
correspondiente a 14 días anteriores a la fecha de apertura.  
Año 2020: Valor de Conversión: $ 89,25 
Año 2019. Valor de Conversión: $ 63,00 
Año 2018. Valor de Conversión: $ 38,60 
Año 2017. Valor de Conversión: $ 18,90 
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Formulario A – 8   


Recursos Financieros 
 


Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos, bienes inmuebles libres 
de gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos vigentes, 
que estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de efectivo para construcción 
asociadas al contrato o contratos en cuestión, conforme se señala en los Criterios de Evaluación y 
Calificación. 


En caso de UT, cada miembro deberá llenar un formulario 


 


Fuente de financiamiento Monto (equivalente en 
pesos) 


1. 
 


 


2. 
 


 


3. 
 


 


4. 
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Formulario A – 9    


Compromisos Contractuales Actuales / Obras en Ejecución 
 
Los Licitantes y cada uno de los socios de una UT deberán proporcionar información sobre sus 
compromisos contractuales actuales respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicado, o 
para los cuales hayan recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero 
para los cuales aún no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades.  
 
 


Compromisos Contractuales Actuales 


Nombre del 
contrato 


Contratante, 
Dirección/ 


tel./fax  


Valor de la obra 
por ejecutar [en 


pesos] 


Fecha prevista de 
terminación 


Facturación mensual 
promedio en el último 


semestre  
[pesos/mes] 


1. 
 


    


2. 
 


    


3. 
 


    


4. 
 


    


5. 
 


    


etc. 
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Formulario B – 1    
Presupuesto por ítems y general de la obra 


(En Pesos) 
 


Nro. 
ITEM 


COD. 
MED. 


DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 
MED. 


CANT. 
TOTAL 
DE 
UNIDA
DES 


PRECIO 
UNITARIO 


PRECIO 
TOTAL 


INCIDEN
CIA % 


A B C D E F G (ExF) 


  


EP   CÓMPUTO ESPACIO PÚBLICO PREDIO FERIAL - MORÓN     


  


1   TAREAS PRELIMINARES 


  1.1 Limpieza general y nivelacion de terreno y replanteo m2 7.423,0
0 


      


1.2 Cartel de obra chapa c/estructura de sostén 2,00x3,00m u 1,00       


1.3 Obrador, depósito y alquiler baño quimico gl 1,00       


1.4 Electricidad y Agua de obra mes 9,00       


1.5 seguridad e Higiene de obra mes 9,00       


1.6 Plan de gestion ambiental y social (PGAS) gl 1,00       


        


2   MOVIMIENTO DE SUELOS 


  2.1 Excacación y nivelacion y compactacion subrasante. Preparación 
de terreno.  


m³ 1.350,0
0 


      


2.2 Compactación de Subrasante+Sub base granular SºSº 0,20m m³ 1.625,0
0 


      


      SUBTOTAL     


3   DEMOLICIONES           


  3.1 Demoliciones de pisos y contrapisos m2 2.750,0
0 


      


3.2 Demoliciones de cordones de H˚A˚ m3 2,40       


3.3 Demoliciones de muros de mampostería m3 15,33       


3.4 Demoliciones por retracción de fachada y reconstruccion m2 30,50       


  SUBTOTAL     


4   PISOS SOLADOS 


  4.1 H°A° H21 Peinado/Alisado con juntas de dilatación esp. 12 cm. m2 2.913,0
0 
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4.2 Baldosa pododactil 7 mm medida 40 x 40 cm m2 72,51       


4.3 Rampas premoldeada de hormigón  u. 15,00       


4.4 Solado de caucho elástico permeable antigolpes in situ m2 195,00       


4.5 Hormigón H30  cordón integrado y 0,15 m de espesor. m3 482,00       


4.6 T ierra Negra m³ 277,56       


4.7 Pan Cesped Bermuda m2 1.387,8
0 


      


  SUBTOTAL     


5   CORDONES 


  5.1 Cordón H°A° integrado 0,15 m de espesor en contención de 
espacios verdes y calles pavimentadas 


ml 489,00       


  SUBTOTAL     


6   EQUIPAMIENTO URBANO 


  6.1 Banco de Hormigón Premoldeado (2.00x0.40) u. 2,00       


6.2 Mesas y asientos de H˚A˚ cilíndricos u. 15,00       


6.3 Relocalización de mesas y asientos de H˚A˚ tipología cuadrada u 5,00       


6.4 Banco Alcorque Premoldeado u. 6,00       


6.5 Cesto Ø45 Papelero Metálico u. 12,00       


6.6 Parada de Colectivo Garita u. 1,00       


6.7 Reductor de Velocidad Lomo Burro u 6,00       


6.8 Cartel Nomenclador De Calles Señalizacion Vial u. 3,00       


6.9 Carteles Indicadores de Información u. 5,00       


6.10 Relocalizacion de juegos existentes (calesita y tobogan) u. 2,00       


6.11 Canteros de ladrillo de hueco -  70cm de ancho m2 72,00       


6.12 Muro divisorio sobre area de juegos - 100cm altura u. 27,29       


6.13 Banco perimetral de H˚premoldeado área de juegos ancho:0,70m 
h:0,65 


ml 49,63       


6.14 Cerco - Reja perimetral área de juegos ml 49,63       


6.15 Sube y baja doble u. 1,00       


6.16 Trepador recto u. 1,00       


6.17 Circuito calistenia chico u. 1,00       


6.18 Caminador simple u. 1,00       


6.19 Bancos de abdominales mixtos u. 1,00       
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6.20 Barras paralelas u. 1,00       


6.21 Rejilla H˚ premoldeado x ml ml 246,00       


  SUBTOTAL     


7   FERIA MÓVIL           


  7.1 Perfil T  barra 1x1/8''x6mts u 20,00       


7.2 Caño estructural de seccion 80x80mmx2.00mm x6Mts u 17,00       


7.3 Paño de metal desplegado m2 183,12       


7.4 Banco hormigón premoldeado (0,40m) ml 36,00       


  SUBTOTAL     


8   PINTURA           


  8.1 Pintura Demarcacion Vial Bca/amarill 20 lts. m2 106,91       


   SUBTOTAL     


9   ILUMINACION           


  9.1 Columna de Iluminación con apertura, tapado y compactación 
Provisión e instalación de caños protección y cajas 


u. 13,00       


9.2 Artefacto de iluminación con lámpara Led tipo Nath S 118 w u. 24,00       


   SUBTOTAL     


10   RECONSTRUCCION DE FACHADA           


  10.1 CIMENTACION           


10.1.1 Viga de arriostramiento hormigon de cascote m3 0,95       


  SUBTOTAL     


10.2 MAMPOSTERÍA ELEVACIÓN           


10.2.1 Mamposteria elevacion Ladrillos cerámicos huecos; e=12cm m2 20,00       


  SUBTOTAL     


10.3 CAPAS AISLADORAS           


10.3.1 Vertical doble en muro u. 21,00       


  SUBTOTAL     


10.4 REVOQUES           


10.4.1 Revoque exterior grueso y fino u 21,00       


10.4.2 Revoque interior (2 capas) u 21,00       


  SUBTOTAL     


10.5 CARPINTERIAS           
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10.5.1 Portón Garage Doble Chapa Inyectado Reforzado Ciego u 1,00       


10.5.2 Puerta Doble Chapa Inyectada Con Barral Ldo u 1,00       


10.5.3 Ventana Aluminio 150x150 Vidrio 4mm Mosquitero Y Reja u 1,00       


  SUBTOTAL     


10.6 PINTURAS           


10.6.1 Latex p/exteriores u. 20,00       


10.6.2 Latex p/interior u. 20,00       


  SUBTOTAL     


10.7 INSTALACIONES ELÉCTRICAS           


10.7.1 Artefacto iluminación; plafón Led, 1ra calidad u. 1,00       


  SUBTOTAL     


10.8 CARTELERIA COMERCIAL           


10.8.1 Marquesina Lona Impresa  u. 1,00       


10.8.2 Cartel saliente u. 1,00       


    SUBTOTAL     


11   FORESTACIÓN Y PARQUIZACIÓN           


    ESPECIES ARBÓREAS MEDIAS           


10.1 Erythrina Cristagalli "Ceibo"  u. 8,00       


10.2 Tala Celtis Ehrenbergiana Árbol Nativo Atrae Mariposas u. 8,00       


10.3 Chañar Geoffroea Decorticans Árbol Nativo Frutal Medicinal u. 8,00       


  ESPECIES ARBÓREAS CHICAS           


10.4 Pavonia Hastata (planta Nativa) u. 25,00       


10.5 Dodonea Viscosa Purpurea, Arbusto, Cercos Mac 10 Lts u. 50,00       


10.6 Saúco Austral Sambucus Australis Planta Nativa.  u. 50,00       


   SUBTOTAL     


12   LIMPIEZA DE OBRA           


  11.1 Limpieza de Obra Final (4290 m2) gl 1,00       


11.2 Limpieza de Obra Periódica mes 9,00       


11.3 ALQUILER DE VOLQUETE 9m3 u. 36,00       


    SUBTOTAL     


 


COSTO     
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TOTAL 


 
Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser mayor o igual que el Honorario 
Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la 
Tabla de Honorarios mínimos vigente a la fecha de presentación de las ofertas. 
La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V – Art 1º. 


Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros:http://www.colegioingenieros.org.ar/files/ 


 



http://www.colegioingenieros.org.ar/files/
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Formulario C – 1   Personal Propuesto 


 
 


 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente calificados para 
cumplir los requisitos que se señalan en el punto 2.5 Personal. La información sobre su experiencia 
anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para cada candidato 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 
 
* Según se especifica en  el punto 2.5 Personal. 
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Formulario C – 2   Currículum Vitae del Personal Propuesto 


 
Nombre del Licitante 


 
 


Cargo  


 


Información 
personal 


Nombre  


 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales / Titulo  de grado / Titulo de Posgrado  / Año de expedición de 
titulo  


 


Empleo actual Nombre del Contratante 


 
 Dirección del Contratante 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / oficial de 
personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el Contratante actual 


 
 
Resuma la experiencia profesional de los últimos 20 años, en orden cronológico inverso. Indique 
experiencia particular, técnica y gerencial pertinente para este Contrato.  
 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Características del Proyecto/ Contrato/ Cargo / Experiencia 
técnica y gerencial relevante  


   
   


 
Declaro la veracidad de toda la información provista en este formulario. 
Firma del profesional:____________________________ 
Fecha: ______________________ 
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Formulario C – 3   Equipos 


 
El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la capacidad 
para cumplir los requisitos relativos al equipo clave enumerado en el punto 2.6. Se preparará un 
formulario separado para cada uno de los equipos señalados o para los equipos alternativos propuestos 
por el Licitante. 
 
 


Equipo 
 
Información 
sobre el 
equipo 


Nombre del fabricante 
 


Modelo y potencia nominal 


 Capacidad 
 


Año de fabricación 


Situación 
actual 


Ubicación actual 
 


 Información sobre compromisos actuales 
 


  
Fuente Indique la fuente del equipo 


oPropio                                                                o Alquilado 
o Fabricado Especialmente                                o Arrendamiento financiero 


 
Omita la siguiente información para los equipos que sean propiedad del Licitante. 
 


Propietario Nombre del propietario 
 Dirección del propietario 


 
  
 Teléfono Nombre y cargo de la persona de contacto 
 Fax 
Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / fabricación relacionados específicamente con el 


proyecto  
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Formulario C – 4    Propuesta Técnica 
Cronograma de ejecución de la obra 


Anexo I - Forma de Cotizar 
  
1)                  El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems, que 
justifiquen los precios de su Oferta, con las respectivas planillas de materiales, transporte, mano de 
obra y equipos según los modelos adjuntos en el presente Anexo. 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de obra, 
incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario de las 
máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en el 
orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad inculpable, 
licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo anual 
complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, indemnización por no-
iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas aquellas mejoras vigentes. 
Tendrá en cuenta, además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona, impuesta por 
leyes o decretos provinciales. 
2)                  El costo de material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 
3)                  El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 
4)                  En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo 
para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo, deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 
5)                  Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 
6)                  El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 
7)                  En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 
8)                  Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a 
este Documento de Licitación (Planilla V). 
9)                  Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente 
Anexo: 
Materiales - Planilla II 
Mano de Obra  Planilla III 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por asistencia, 
seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas extras, o cualquier otro 
adicional previsto en las leyes o normas vigentes. 
 
Transporte  Planilla IV 
En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado separadamente. 







 


48 
 


Equipos  Planilla V    
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15). 
10)              Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 
11)              Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 
12)              Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con indicación 
del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, lubricantes y 
transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del ítem. 
13)              Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales gravite en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en el costo 
del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, pero siempre 
designándoles específicamente. 
14)              Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a estación y 
de estación de destino a obra. 
15)              Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 
16)              Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos que 
requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 
17)         Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como ítem 
en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán establecidos por el 
oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de adicionar al costo neto los 
gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor 
Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e 
Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos 
y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 
18)              El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente, aclaraciones o rectificaciones. 
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Anexo II – Sistema de Contratación 
 
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de “Precio Unitario” ello significa que: 
 
a) El Precio ofertado por el Oferente para cada Ítem deberá ser única y exclusivamente para cubrir el 
Ítem en cuestión, y deberá reflejar sin distorsiones (valores mayores o menores) el valor de la provisión 
de materiales, del equipo y de la mano de obra para la ejecución de todos los trabajos indicados en las 
Especificaciones Técnicas Particulares y Generales, necesarios para la correcta terminación de los 
mismos, de tal manera que la oferta total sea balanceada. 


b) El Precio comprenderá todo lo necesario para suministrar los equipos, materiales y mano de obra y 
construir la totalidad de los Ítems de acuerdo con la sana intención del contrato y las mejores prácticas 
de la ingeniería. Igualmente, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total 
para la construcción de la totalidad de la obra, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al 
final del proceso de construcción. 


c) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en la Planilla de Oferta, se entenderá que 
está contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el 
precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar 
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la 
ingeniería 


d) El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los lugares donde serán 
ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de obra, incluso todos los implementos y 
maquinarias para llevar a cabo las tareas de acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la 
documentación. 


e) La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y Anexos del 
proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 
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DOC-4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PLANOS 


 
(en documento aparte) 


 
El plazo de ejecución de las obras se indica en el numeral 1.9 de las Instrucciones a los Licitantes.  
La presentación de oferta implica la sujeción a este plazo.
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DOC-5 (NO APLICA) 
 
 
 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta 


[Utilizar si se eligió solicitar esta declaración en lugar de póliza o garantía bancaria, eliminar si no 
corresponde ] 


 
 


Fecha: [indique la fecha] 
Nombre del Contrato.: [indique el nombre] 
No. de Identificación del Contrato: [indique el número] 
Solicitud de Ofertas: [Indique el número] 
 
Señores 
Dirección de Compras y Contrataciones 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  
Calle xxxx. Ciudad de La Plata. CP 1900. 
Provincia de Buenos - República Argentina 
  
Presente.- 
 
Señores:   
 
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las Ofertas deberán estar respaldadas por esta 


Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en cualquier 


proceso de contratación con el Contratante y con proyectos financiados por el BM, por un período 
de un año contado a partir de notificación de resultados del proceso si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la Oferta sea porque: 


 
a) retiramos nuestra Oferta durante el período de validez de la Oferta especificado en las 


Instrucciones a los Licitantes; o 
b) no aceptamos la corrección de los errores aritméticos de conformidad con las Instrucciones a 


los Licitantes ,  
c) si, después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el período de 


validez de la misma,  
(i) no firmamos o nos rehusamos firmar el Contrato; o  
(ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 


 
 
Firma: [firma del representante autorizado].   
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 DOC-6 
    


 CONTRATO   
OBRAS “PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICOS Y 


FRENTES DEL MERCADO GARDEL” 
Partido de Morón 


 
 


[Indicar número de contrato], 
 


 
 
Conste por el presente Contrato, para la construcción de obras [indicar Lote y objeto del contrato], 
suscrito al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA. - PARTES CONTRATANTES   
Las partes Contratantes que suscriben este contrato son: [indicar Contratante], representado legalmente por su 
[indicar cargo], señor(a) [indicar nombre], que en adelante se denominará el CONTRATANTE y la [indicar 
Razón Social de la Empresa constructora), legalmente constituida y existente conforme a la legislación 
argentina, inscrita en [indicar lugar de inscripción, si corresponde] bajo matrícula N.º [si aplica, registrar el 
número], representada mediante testimonio de poder N.º [si aplica, registrar el número] otorgado el [registrar 
la fecha - día, mes, año] en la [registrar el lugar donde fue otorgado el Poder] a favor de [registrar el nombre 
completo y número de DNI o Cédula de Identidad del apoderado legal habilitado para la firma del Contrato 
en representación del Contratista] que en adelante se denominará el CONTRATISTA, quienes celebran y 
suscriben el presente Contrato. 
 
 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO  
El CONTRATANTE, invitó a Empresas Constructoras a presentar ofertas bajo Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de Inversión del Banco Mundial, según el Convenio de 
Préstamo BIRF 8707-AR. 
El CONTRATANTE, luego de la evaluación de las ofertas resolvió adjudicar la ejecución de la 
OBRA objeto del presente Contrato a la empresa  [indicar nombre] por cumplir su oferta con todos los 
requisitos de la solicitud y proponer el precio evaluado más conveniente.  
 
TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO 
El CONTRATISTA se compromete y obliga por el presente Contrato, a ejecutar todos los trabajos del proyecto 
de Construcción de [indicar nombre] ubicado en [indicar nombre]  y consistente en [indicar nombre], que 
en adelante se denominará la OBRA, hasta su completo acabado, con absoluta sujeción a este Contrato y a los 
documentos que forman parte de él, cumpliendo las normas, precios, especificaciones técnicas, dimensiones, 
regulaciones, obligaciones, tiempo de ejecución, y otras condiciones establecidas en los Documentos de 
Contrato y en las cláusulas contractuales del presente instrumento legal. 
 
CUARTA.- DOCUMENTOS DE CONTRATO. 
Para el cumplimiento del presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos 
originales: 
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▪ Carta de la Oferta de fecha [indicar la fecha] emitida por el CONTRATISTA. 
▪ Poder del representante legal del CONTRATISTA 
▪ Otros documentos del CONTRATISTA [Indicar otros documentos que correspondan], 
▪ Planos del Proyecto y Especificaciones Técnicas  
▪ Memoria de Proyecto, Plan de gestión Ambiental y Social 


 
QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
El CONTRATISTA se obliga a ejecutar y a entregar la OBRA satisfactoriamente concluida de 
acuerdo con los documentos de este contrato en el plazo de DOSCIENTOS SETENTA (270) días 
calendario. 
 
El plazo será computado a partir de la fecha en que el Inspector de Obra expida el Acta de Inicio de 
Obra y/o según la fecha que se indique en dicho documento, hasta la Recepción Provisoria de la Obra. 
La emisión del Acta de Inicio de Obra constará en el Libro de Órdenes de Servicio.  
 
El Acta de Inicio de Obra será expedida en un plazo máximo de 15 días desde la firma del Contrato. En 
caso de que dicha Acta de Inicio no sea expedida en dicho plazo, el CONTRATISTA quedará facultado 
para rescindir el contrato de conformidad con la cláusula establecida en este Contrato. 
 
El contratista terminará las obras dentro del plazo de terminación de las obras mencionado en el párrafo 
primero de esta cláusula, incluida la recepción provisoria de las obras.    
Las demoras en la iniciación, ejecución y terminación de los trabajos, darán lugar a la aplicación de 
multas o sanciones.  
El monto de la penalidad por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha 
prevista de terminación, para la totalidad de las Obras es del 0.1% por día del Precio Final del Contrato. 
El monto máximo a aplicar por cada día de retraso de la fecha de terminación con respecto a la fecha 
prevista de terminación para la totalidad de las Obras es del 10% del precio final del Contrato. Este 
máximo incluye la compensación propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro 
concepto que se hayan aplicado al contratista.  


Cuando la certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida 
en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 26 de estas Condiciones Especiales del 
Contrato, la INSPECCIÓN, mediante Orden de Servicio, intimará al contratista a regularizar esta 
situación al próximo mes de certificación. Cumplido este plazo, sin que la contratista regularice la 
Curva de Certificaciones y está supere del acumulado el 10% y hasta el 20%, se aplicará una multa del 
1, 5% del precio del contrato; superado el 20%, el 2,5% del precio del contrato, salvo que mediaren 
causas justificadas, las que la contratista deberá poner en conocimiento mediante Nota de Pedido a la 
INSPECCIÓN, la que, en caso de aprobar, deberá establecer un plazo máximo de regularización.  
 
SEXTA.- ENTREGA DE PROYECTOS EJECUTIVOS 
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El plazo máximo de entrega del proyecto ejecutivo de obra será de 10 días hábiles a partir de la firma 
del acta de inicio; el CONTRATANTE cuenta con un plazo máximo de 5 días hábiles para evaluar, 
sugerir correcciones o dar por aprobado el mismo.  
 
Si hubiere correcciones realizadas por el CONTRATANTE para subsanar por parte del 
CONTRATISTA, el mismo contará con un plazo máximo de 10 días de haber sido notificado.  
 
El CONTRATISTA no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de 
Planos” en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la 
Inspección de Obra . Asimismo, no serán computadas para modificar el plazo final de obra, las 
demoras surgidas por la corrección superado el plazo máximo de 10 días para la subsanación de las 
observaciones. 
 
SÉPTIMA.- MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.  
De acuerdo con el precio evaluado de la oferta el monto total para la ejecución de la OBRA, es de: 
[registrar en forma numérica y literal el monto del contrato en Pesos identificando Lote].  
 
Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de “Precio Unitario” ello 
significa que: 
a) El precio del contrato vinculado a estas obras, resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta 
indicados en el Formulario B-1 a las cantidades de obra solicitadas; sin embargo, el monto o valor final 
estas obras resultará de aplicar los precios unitarios de la oferta adjudicada a las cantidades de obra 
efectiva ejecutadas, que serán comprobadas a través de las mediciones respectivas, e incluyen los 
trabajos adicionales que el CONTRATANTE autorice realizar mediante el instrumento técnico-legal 
previsto en la Cláusula de Modificaciones del presente Contrato. 
b) Los precios unitarios consignados en la oferta adjudicada para estas obras incluyen la provisión de 
materiales de primera calidad, equipos, instalaciones auxiliares, herramientas, andamiajes, y todos los 
demás elementos necesarios para la realización y cumplimiento de la ejecución de la OBRA, según se 
la define en las EETT, planos y demás elementos técnicos previstos en este Pliego. Este precio también 
comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia de leyes sociales en ellos, impuestos, 
aranceles, daños a terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, 
maquinaria y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos y todo otro costo directo o 
indirecto incluyendo utilidades y cualquier otro componente que tenga incidencia en el precio total de 
la OBRA, hasta su acabado satisfactorio y entrega definitiva. 
c) Sin perjuicio de lo anterior, todos los Ítems cotizados comprenderán, en su conjunto, el precio total 
para la construcción de la totalidad de estas obras, la que deberá quedar funcionando adecuadamente al 
final del proceso de construcción. 
d) Todo Ítem que a juicio del Oferente no esté contemplado en Formulario B-1, se entenderá que está 
contemplado en los Ítems incluido en dicha Planilla. Así, la oferta del Oferente deberá contener el 
precio total para la ejecución de la totalidad de la obra, de tal manera que la obra pueda funcionar 
adecuadamente de acuerdo con la sana intención del contrato y con las mejores prácticas de la 
ingeniería. 
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El pago será de acuerdo al progreso de la OBRA. Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán 
medidos por períodos mensuales, que cerrarán el último día hábil de cada mes. La medición se 
realizará dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles  siguientes al del vencimiento del período 
mensual. Será efectuada de forma conjunta por la INSPECCIÓN, y el Representante Técnico de la 
CONTRATISTA. 
 
Dentro de los CINCO (5) días de efectuadas las mediciones, el CONTRATISTA presentará al 
INSPECTOR un certificado de pago debidamente firmado por el representante autorizado del 
CONTRATISTA, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a la medición efectuada en 
forma conjunta por el INSPECTOR y el CONTRATISTA, y con los precios unitarios acordados.  
En caso de que el CONTRATISTA, no presente al INSPECTOR el certificado de avance de obra 
hasta cinco (5) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente cláusula, el INSPECTOR 
elaborará el certificado en base a la medición que efectuará en forma conjunta con el CONTRATISTA 
y la enviará a éste para su firma con la respectiva llamada de atención por el incumplimiento 
contractual, advirtiéndole de las implicaciones posteriores de esta omisión.  
El INSPECTOR, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a recibir el certificado, comunicará por 
escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, en este 
último caso, el CONTRATISTA deberá realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el 
certificado. 
El certificado aprobado por el INSPECTOR será remitido al SUPERVISOR, quien luego de tomar 
conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subsiguientes a su recepción lo 
avalará lo devolverá al INSPECTOR, si requiere aclaraciones o correcciones. Resueltas las eventuales 
observaciones  lo enviará con su aval  a la dependencia pertinente del CONTRATANTE para el pago, 
con la firma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles computables desde su recepción. 
En caso de que el certificado de pago fuese devuelto al INSPECTOR, para correcciones o 
aclaraciones, el CONTRATISTA dispondrá de hasta (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva 
fecha remitir los documentos nuevamente al INSPECTOR y éste al SUPERVISOR. 
El CONTRATISTA recibirá el pago del monto certificado menos las deducciones que 
correspondiesen.  
El pago de cada certificado se realizará dentro de los  cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la 
fecha de aprobación del certificado por parte del SUPERVISOR. Si el pago del certificado no se 
efectúa dentro de este plazo, el CONTRATISTA tendrá derecho a recibir durante el período de mora un 
cargo financiero compuesto mensual sobre el monto no pagado. Este cargo financiero se calculará a la 
tasa anual de tres puntos porcentuales sobre la tasa de descuento del Banco Central de la República 
Argentina. El CONTRATISTA tendrá derecho a percibir este pago sin notificación formal o 
certificación, y sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso 
 
El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción (5%) hasta que las 
Obras estén terminadas totalmente y/o se haya cumplido el Período de Responsabilidad por Defectos. 
Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Inspector de Obra haya emitido l Acta de Recepción 
Provisoria, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Inspector de Obra haya certificado que 
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todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. 
El Contratista podrá sustituir la mitad con una garantía bancaria “contra primera solicitud” o una póliza 
de caución de fondo de reparo. Los montos retenidos no devengarán intereses ni actualizaciones. 
Estas retenciones, así como las garantías del contrato podrán ser afectadas al pago de las multas y a las 
devoluciones que por cualquier otro concepto debiera efectuar el contratista en caso de que el monto de 
los certificados fuera insuficiente debiendo el contratista reponer la suma afectada en el perentorio 
plazo de diez (10) días hábiles, bajo apercibimiento de rescisión del contrato. 
 
 
OCTAVA.- AJUSTE DE PRECIO  


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzada por las 
previsiones del Decreto 290/21 y su reglamentación. 


Estructura de Ponderación de Insumos Principales - según Decreto 290/2021 


PUESTA EN VALOR DE ESPACIO PÚBLICOS Y FRENTES DEL MERCADO GARDEL 


 


ITE
M 


INSUMO  FUENTE ÍNDICE   PO RCENTAJE 
DE 


INCIDENCIA 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc a) 


α R1 30,63% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. 
SIPMIPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc j) 


α R2 5,72% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc k) 


α R3 6,92% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc p) 


α R4 13,25% 


5 CARPINTERIAS METÁLICAS Y 
HERRERÍAS 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc d) 


α R5 0,28% 


6 ARTEFACTOS DE ILUMINACIÓN Y 
CABLEADO 


INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc g) 


α R6           4,58% 
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7 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC cont." Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc c) 


α R7 21,23% 


8 HORMIGÓN ELABORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 
Inc s) 


α R8 14,39% 


    9 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA α R9 3,00% 


TO TAL 100% 


NO TA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios realizados por la repartición 
y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


  


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje 
igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9=100%  


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


  


NOVENA.- MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES  
El Cronograma de ejecución de obra será ajustado, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a 
la emisión del Acta de Inicio de Obra y será presentado al INSPECTOR. Una vez aprobado por el 
INSPECTOR y aceptada por el SUPERVISOR, el cronograma constituirá parte del presente Contrato 
para el control del AVANCE DE LA OBRA. 


Si los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución o el plazo total finalicen y los trabajos 
parciales o totales no han concluido en su integridad y de forma satisfactoria, el CONTRATISTA se 
constituirá en mora sin necesidad de previo aviso obligándose a pagar las multas establecidas en  en la 
Cláusula quinta del presente contrato. 
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Si el INSPECTOR establece que, por la aplicación de multas se ha llegado al límite máximo del 10% 
del monto total del Contrato, comunicará al CONTRATANTE esta situación para que proceda a 
analizar si da lugar a la resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula Décima Octava 
de este documento. 
 
Las multas serán cobradas mediante descuento de los Certificados que correspondan, sin perjuicio de 
que el CONTRATANTE ejecute o consolide la garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al 
resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción legal que corresponda. 
 
DÉCIMA.- FACTURACIÓN 
El CONTRATISTA emitirá la factura correspondiente a favor del CONTRATANTE una vez que cada 
certificado de avance de obra haya sido aprobado por el SUPERVISOR. En caso de que no sea emitida 
la factura respectiva, el CONTRATANTE no hará efectivo el pago del certificado. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- ANTICIPO  
Después de ser suscrito legalmente el CONTRATO, el CONTRATANTE podrá entregar al 
CONTRATISTA, a solicitud expresa de éste, un anticipo de hasta el 10% del monto total de la OBRA 
como máximo, monto que será descontado en los certificados, hasta cubrir el monto total del anticipo y 
será pagado dentro de los 28 días de entregada la factura correspondiente. La falta de pago del anticipo 
no podrá alegarse como causal de mora en la iniciación o continuación de los trabajos imputable al 
comitente. 
 El CONTRATANTE aportará una garantía por el 100% del anticipo en forma de Póliza de Seguro de 
Caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
extendidas a favor del Organismo Provincial de Integración Urbana  y por medio de la cual la 
aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, principal y directo pagador con 
renuncia expresa de los beneficios de división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá 
constar que la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y modificatorias). El otorgamiento del anticipo será 
concedido previa presentación de la garantía a satisfacción del comitente. Los fondos anticipados se 
podrán destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o 
fábrica y materiales a utilizar en la obra, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 48 de la Ley 6021. El 
anticipo financiero no podrá ser utilizado para el pago de personal del Contratista.  
  
El CONTRATISTA aportará una garantía por el 100% del anticipo a satisfacción del contratante, y la 
correspondiente factura como requisito para el correspondiente desembolso del anticipo que se 
realizará al contratista dentro de los 28 (veintiocho) días de presentadas y aceptadas.  En caso necesario 
esta garantía deberá ser ampliada a solicitud del CONTRATANTE, quién también podrá solicitar la 
ejecución de la garantía si es que el anticipo otorgado no fuese utilizado para gastos de movilización y 
compra de material para la OBRA o por otra causa plenamente justificada. Dicha Garantía será liberada 
dentro de los treinta (30) días posteriores de haber cubierto el monto total del anticipo descontados en 
los certificados.  
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DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS 
El CONTRATISTA garantiza la correcta y cumplida ejecución del presente Contrato con la Garantía 
Bancaria/Póliza de seguro [indicar la que corresponda], Nº [indicar número], emitida por [indicar la 
entidad emisora], el [indicar fecha de emisión], con vigencia hasta el [indicar fecha hasta la cual tiene 
vigencia], a la orden de [indicar nombre del CONTRATANTE], por [indicar  el monto en forma literal 
y numeral], equivalente al [indicar porcentaje], del valor del Contrato. 
En caso de incumplimiento contractual del CONTRATISTA, el importe de la garantía será pagado en 
favor del CONTRATANTE, a su solo requerimiento y sin necesidad de ningún trámite o acción 
judicial. 
El CONTRATISTA, se obliga a mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, hasta 
la entrega definitiva de la OBRA. 
La garantía será devuelta al CONTRATISTA una vez realizada la recepción definitiva y satisfactoria 
de la OBRA, cumpliendo las cláusulas de este contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA.- INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
Supervisión: Los trabajos materia del presente CONTRATO estarán sujetos a la Supervisión 
permanente del CONTRATANTE, quien nombrará como SUPERVISOR a un profesional 
responsable del cumplimiento del Contrato de Obra, entre otras funciones, sin suplantar en el ejercicio 
de las funciones y responsabilidades específicas del INSPECTOR.  
LA INSPECCIÒN DE LA OBRA será realizada por personal del CONTRATANTE, y tendrá las 
responsabilidades inherentes al desempeño de las funciones de INSPECCIÓN, entre ellas a título 
indicativo y no limitativo las siguientes:  


- Estudiar e interpretar los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el 
CONTRATISTA. 
- Controlar y exigir al CONTRATISTA la disponibilidad permanente del Libro de 
Órdenes de Servicio. 
- En caso necesario, proponer y sustentar  modificaciones del diseño de la OBRA 
- Realizar mediciones conjuntas con el CONTRATISTA, de la obra ejecutada y aprobar 
los Certificados de avance de obra. 
- Controlar la vigencia y validez de las garantías, requerir oportunamente al 
CONTRATISTA su ampliación, eventualmente solicitar al CONTRATANTE a través del 
SUPERVISOR,  la ejecución de éstas. 


 
DÉCIMA CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA designa como su representante legal en obra, al REPRESENTANTE 
TÉCNICO/JEFE DE OBRA  profesional con suficiente experiencia en la dirección de Obras 
similares, y calificado para llevar a cabo de forma satisfactoria la ejecución de la OBRA, quien prestará 
servicios a tiempo completo y está facultado para: 


a) dirigir la ejecución de la OBRA. 
b) mantener a la INSPECCIÓN permanentemente informada sobre los aspectos relacionados con 
la OBRA 
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c) ser responsable del control de asistencia y la conducta del personal bajo su dependencia, con 
autoridad para asumir medidas correctivas en caso necesario. 


En caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus 
funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no debe 
exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA con otro profesionales de similar o mejor 
calificación que el que será reemplazado.   
El CONTRATISTA no podrá revocar el nombramiento del representante técnico/jefe de obra, ni 
nombrar a un sustituto, sin el consentimiento previo de la Supervisión.   
 
DÉCIMA QUINTA.- LIBRO DE ÓRDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de Notas de 
Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que reciba el Acta 
de Inicio de Obra. 
 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la orden, 
caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin derecho a reclamo 
posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, los 
aspectos de la OBRA que considere relevantes. Si el CONTRATISTA considera que tiene derecho a 
cualquier prórroga del plazo de terminación o a cualquier pago adicional como consecuencia de 
eventos no previsibles, o imprecisiones en los documentos técnicos, que hayan afectado a la ejecución 
de las obras, comunicará a la INSPECCIÓN mediante una anotación en el Libro de Notas de Pedido en 
la que describirá el hecho o circunstancia que origina el reclamo. La anotación se hará tan pronto como 
sea posible, a más tardar 5 días calendario después de tener noticia el CONTRATISTA de dicho hecho 
o circunstancia. Si no notificara en dicho plazo el hecho o circunstancia, no se prorrogará el plazo de 
terminación y el CONTRATISTA no tendrá derecho a recibir pagos adicionales y el contratante 
quedará liberado de cualquier responsabilidad vinculada con la reclamación. Dentro del plazo de 30 
días contados desde que el CONTRATISTA tomó conocimiento de los hechos o circunstancias que 
originan el reclamo, elevará a la INSPECCIÓN una reclamación completa y pormenorizada que 
incluya toda la información soporte de la misma. La INSPECCIÓN analizará dicho reclamo y 
propondrá al SUPERVISOR su toma en consideración o rechazo. En caso de toma en consideración se 
procederá conforme a la cláusula DÉCIMA CUARTA. 
 
A tiempo de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y 
Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
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DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DE LAS OBRAS  
De forma excepcional, por causas plenamente justificadas (técnicas, legales y financieras), el 
INSPECTOR, con la autorización expresa del CONTRATANTE, durante el período de ejecución de la 
OBRA, podrá efectuar modificaciones y/o ajustes necesarios al diseño de la OBRA, a efectos que la 
misma cumpla con el fin previsto. Las mismas serán conforme a lo establecido por la Ley 6021, su 
Decreto Reglamentario 5488/59 y aquellas que la complementen y/o modifiquen.          
El INSPECTOR, previo el trámite respectivo de aprobación, podrá introducir modificaciones que 
considere estrictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito al 
CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones: 


- Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano de la OBRA. 
- Incrementar o disminuir cualquier parte de la OBRA prevista en el Contrato. 
- Ejecutar trabajos adicionales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente 
necesarios, aunque no cuenten con precios unitarios establecidos en el Contrato. 
- y otras indicaciones sugeridas por el contratante. 


Los instrumentos legales para estas modificaciones son:  
A. Orden de Trabajo 


Se emitirán  
●Cuando la modificación esté referida a ajustes de rutina en el desarrollo de la OBRA que no 
implique un cambio sustancial en el  diseño de la OBRA, en las condiciones o en el monto del 
contrato.  
●por el Inspector directamente en el libro de órdenes, instruyendo los trabajos a ejecutar  
●para iniciar, detener o reanudar partes de la OBRA y para instruir procedimientos 
constructivos dirigidos a que cualquier trabajo sea ejecutado en conformidad con las 
especificaciones y los planos. 


Estas órdenes no podrán: 
●ser emitidas para reducir o incrementar cantidades de obra. 
●Modificar el monto, plazo, objeto del contrato ni introducir nuevos ítems 
●significar alteraciones en las cantidades de trabajo de los ítems del contrato y tampoco podrán 
trasladar recursos económicos de un ítem a otro. 


Orden de Cambio 
● Deberán emitirse órdenes de cambio cuando se incremente o disminuya las cantidades 
de obra de los ítems de trabajo originalmente contratados,  y sin dar lugar al incremento de los 
precios unitarios, ni creación de nuevos ítems de obra. 
● El incremento o disminución del monto del contrato, mediante Orden de Cambio (una o 
varias sumadas), no podrá ser mayor al cinco por ciento (5 %) del monto total del Contrato 
original. 
● Una Orden de Cambio no debe modificar las características sustanciales del diseño. 
● Las órdenes de cambio podrán ser emitidas para modificar el plazo contractual de la 
OBRA por razones debidamente justificadas.  
● Las Órdenes de Cambio deberán tener número y fecha correlativa y, serán elaboradas 
con los sustentos técnicos y de financiamiento (disponibilidad de recursos), por el 
INSPECTOR, serán puestas a conocimiento y consideración del SUPERVISOR.  
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B. Contrato Modificatorio del contrato de obras 
Esta modalidad de modificación de la OBRA se aplicará sólo en caso extraordinario en que la OBRA 
deba ser complementada o por otras circunstancias que determinen una modificación en las 
características sustanciales en el diseño de la OBRA y un decremento o incremento independiente a la 
emisión de Órdenes de Cambio. 
El INSPECTOR deberá elaborar un documento de sustento técnico-financiero que establezca las causas 
y razones por las cuales debiera ser suscrito este documento. 
En el caso de requerir la disminución en la OBRA, esta situación deberá ser previamente concertada 
con el CONTRATISTA, a efectos de evitar reclamos posteriores. 
 
Si las modificaciones implican la ampliación del plazo de ejecución de las obras, esta situación también 
será incluida en el contrato modificatorio.  
El informe-recomendación y antecedentes deberán ser enviados por el INSPECTOR al SUPERVISOR, 
quien luego de su análisis podrá recomendar su firma. El Contrato Modificatorio, será firmado por la 
misma autoridad que firmó el contrato original. 
Si conforme la modificación estableciera el incremento o disminución de las cantidades de obra, la 
base de pago serán los precios unitarios de la oferta adjudicada; para trabajos (ítems) de nueva creación 
(para los que no exista precio unitario en  la oferta adjudicada) los precios unitarios deberá ser 
propuesto por el Contratista, sin incrementar los porcentajes de Costos Indirectos, ni modificar los 
precios incluidos en otros ítems de la oferta. El INSPECTOR analizará la oferta y elaborará un informe 
de recomendación al SUPERVISOR, quien será responsable de aprobar los precios que serán 
considerados en el contrato modificatorio correspondiente.  
No podrá el contratista por sí, hacer trabajo alguno sino con estricta sujeción al contrato. Los materiales 
de mejor calidad o la mejor ejecución empleada por el contratista no le darán derecho a mejora de 
precios. 
En caso de fuerza mayor debidamente justificada, la repartición podrá autorizar el empleo de materiales 
de distinta calidad previo reajuste del precio en la medida que corresponda 


C. Eventos compensables 
Se considerarán Eventos Compensables los siguientes: 
(a) El Contratante no permite acceso a una parte de la zona de Obras en la Fecha de Posesión del 
Sitio de las Obras. 
(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del 
Contratista en virtud del Contrato. 
(c) El Inspector ordena una demora o no emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones 
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras. 
(d) El Inspector ordena al Contratista que ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas 
adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 
(e) El Inspector sin justificación desaprueba una subcontratación. 
(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir 
antes de la emisión de la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida a los Licitantes 
(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible 
públicamente y la inspección visual del Sitio de las Obras.   
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(g) El Inspector imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el 
Contratante, o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros 
motivos. 
(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos, o el Contratante no 
trabajan conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o 
costos adicionales al Contratista. 
 (i) El Inpector demora sin justificación alguna la emisión de órdenes de servicios, aprobación de 
certificados mensuales, Certificado de Terminación, informes complementarios y cualquier otra 
solicitud de la empresa contratista concerniente al correcto desarrollo de la obra. 
Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con 
anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, se podrá aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá 
prolongar la Fecha Prevista de Terminación. El Inspectror decidirá si el Precio del Contrato deberá 
incrementarse y el monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y 
en qué medida. 
Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento 
compensable en su proyección de costos, el Inspector la evaluará y ajustará el Precio del Contrato 
como corresponda.  Si el Inspector no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Inspector supondrá que el 
Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 
El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses 
del Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera 
cooperado con el Inspector. 
El plazo de ejecución podrá ser ampliado por demora en el pago de certificados de avance de obra; 
cuando el CONTRATISTA efectúe el trámite de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimiento 
pertinente, el que será analizado por el INSPECTOR para luego emitir informe y recomendación 
respectiva al SUPERVISOR, a efectos de la emisión de la Orden de Cambio que establezca la 
ampliación de plazo. 
Las Órdenes de Trabajo, Orden de Cambio o Contrato Modificatorio deben ser emitidos y suscritos de 
forma previa a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, ninguno de los documentos 
mencionados constituye un documento regulador de procedimientos de ejecución de obra, excepto en 
casos de emergencia declarada para el lugar de emplazamiento de la OBRA. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RECEPCIÓN PROVISORIA DE LA OBRA 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos 
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. La Comisión 
de Recepción del CONTRATANTE hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, 
deficiencia u observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser 
solucionadas por el CONTRATISTA dentro del plazo establecido por el Inspector y antes de finalizado 
el Plazo de Garantía de la Obra. 
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles  antes del vencimiento del plazo de ejecución de la 
OBRA, el CONTRATISTA mediante Nota de Pedido, solicitará al INSPECTOR señale día y hora para 
la Recepción Provisoria de la OBRA. 
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Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, 
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al SUPERVISOR su intención de 
proceder a la recepción provisoria; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del SUPERVISOR y dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles, 
el INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisoria, y se elaborará el Acta de constancia, de 
existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean 
subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los diez (diez) días calendarios siguientes a la fecha de 
Recepción Provisoria de la Obra.  
Si a juicio del INSPECTOR, las deficiencias y observaciones anotadas no son de magnitud y el tipo de 
obra lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio de que se realicen las 
correcciones que ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, el INSPECTOR rechazará la 
recepción y consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la 
OBRA sea entregada en forma satisfactoria. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios conexos, las 
acciones previstas en la Recepción Provisoria, se harán extensivas para una recepción conforme de los 
mismos. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el CONTRATISTA cumpla las siguientes condiciones: 


- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisoria de las obras 
y haya transcurrido hasta 365 días calendario para verificar el funcionamiento de la OBRA. 


- haya entregado los planos “conforme a obra” (un original, dos copias y medio digital - 
pendrive), manuales y/u otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y 
servicios conexos efectuados. 


El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento del 
SUPERVISOR. Participarán en este acto el SUPERVISOR, y el INSPECTOR; se elaborará el Acta 
correspondiente.  
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias observadas, no se 
procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a satisfacción; se aplicará la 
multa estipulada en la Cláusula Octava a los días transcurridos entre la fecha que debió realizarse la 
entrega definitiva hasta la entrega definitiva a satisfacción del CONTRATANTE.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para una 
conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente al vencimiento de la Garantía de Buena Ejecución de Obra, ésta presentara 
deficiencias de construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener 
lugar por la vía Coactiva, por la naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la 
responsabilidad emergente de daños y perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
 
DÉCIMA NOVENA. - CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE 
PAGO 
Dentro de los 30 (treinta) días  siguientes a la fecha de Recepción Provisoria, el INSPECTOR solicitará 
un certificado de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente ejecutada. Este 
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certificado será cursado por el CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días subsiguientes elabore 
el Certificado de Liquidación Final y la presente al INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el CONTRATISTA 
no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus 
documentos anexos. 
Sin embargo aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías será factible 
reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  


●Sumas anteriores ya pagadas en los certificados de avance de obra. 
●Reposición de daños, si hubieren. 
●El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes. 
●Las multas y penalidades, si hubieren. 
●Gastos de protocolización (si corresponde) 


 
Asimismo el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que hubiesen sido 
reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de sucedido el hecho que originó 
el reclamo). 
El proceso será el mismo previsto en la Cláusula Sexta del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas: 
 
Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el CONTRATANTE como el 
CONTRATISTA, darán por terminado el Contrato, una vez que ambas partes hayan dado 
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en él, lo cual se hará constar por 
escrito.   
 
Por Resolución del Contrato: el CONTRATANTE y el CONTRATISTA, acuerdan procesar la 
resolución del Contrato, de puro derecho sin intervención judicial en los siguientes casos 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATANTE, por causales atribuibles al CONTRATISTA.  El 
CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
Por incumplimiento a las estipulaciones del contrato.  
Por incumplimiento en la iniciación de la OBRA, si emitida la Orden de Proceder demora más de 10 
(diez) días calendario en movilizarse a la zona de los trabajos. 
Por disolución o quiebra declarada del CONTRATISTA 
Por suspensión de los trabajos sin justificación, 30 (treinta) días calendario continuos, sin autorización 
escrita del INSPECTOR. 
Por incumplimiento injustificado del cronograma de obra. 
Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de las especificaciones, planos, o de 
instrucciones escritas del INSPECTOR. 
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Por subcontratación de una parte de la OBRA sin autorización escrita del INSPECTOR y del 
CONTRATANTE. 
Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega provisional o definitiva, alcance el diez por ciento 
(10%) del monto total del contrato -decisión optativa-, o el veinte por ciento (20%), de forma 
obligatoria. 
Si el Contratista hubiese incurrido en actos de Fraude o Corrupción según lo estipulado en la cláusula 
vigesimoctava. 
 
Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles al CONTRATANTE.  El 
CONTRATISTA, podrá tramitar la resolución del Contrato, en los siguientes casos: 
a) Por no haber sido expedida el Acta de Inicio de las Obras por el SUPERVISOR del Contrato en el 
plazo establecido para ello en la cláusula quinta de este Documento de Contrato.  
b) Por instrucciones injustificadas emanadas del CONTRATANTE o emanadas del INSPECTOR con 
conocimiento del CONTRATANTE, para la suspensión de la ejecución de obras por más de 30 
(treinta) días calendario.  
c) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE a través del INSPECTOR, pretende 
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin emisión de la necesaria Orden de Cambio 
o Contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice el pago.  
d) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de avance de obra aprobado por el 
INSPECTOR, por más de 90 (noventa) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del 
certificado de avance de obra por el SUPERVISOR a la Entidad. 
 
Reglas aplicables a la Resolución: De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de 
las partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara 
y específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del 
CONTRATO deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al 
CONTRATISTA según corresponda en un término no menor a 20 días previos a la fecha prevista para 
darlo por resuelto.  Si la causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no 
existe solución en el lapso previsto, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la 
resolución se ha hecho efectiva a partir de la fecha de la misma comunicación. 
Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al CONTRATISTA se 
consolide en favor del CONTRATANTE la garantía de Cumplimiento de CONTRATO manteniéndose 
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Anticipo hasta que se efectué la 
conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite, caso contrario si la vigencia está 
a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. 
El SUPERVISOR a solicitud del CONTRATANTE, procederá a establecer y certificar los montos 
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos satisfactoriamente ejecutados y de los 
materiales, equipamiento e instalaciones temporales aptos para su utilización en la prosecución de los 
trabajos si corresponde. 
En este caso no se reconocerá al Contratista gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. 
Con base en el certificado de cómputo final de volúmenes de obra, materiales, equipamiento, e 
instalaciones temporales, emitida por el INSPECTOR, el CONTRATISTA preparará el Certificado 
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Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías 
pertinentes. 
 
Solo en caso de que la resolución no sea originada por negligencia del CONTRATISTA éste tendrá 
derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el levantamiento de la instalación 
de faenas para la ejecución de la OBRA y los compromisos adquiridos por el CONTRATISTA para su 
equipamiento contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 
El CONTRATANTE quedará en libertad de continuar la OBRA a través de otro contratista; 
preferentemente podrá efectuar consulta al licitante calificado en segundo lugar en la invitación, para 
establecer si mantiene su oferta y así sucesivamente, siempre que dichas ofertas sean aceptables en 
precio y plazo. 
 
Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten al contratante o al contratista. Si en 
cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, el 
CONTRATANTE se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la 
ejecución o conclusión de la OBRA, o vayan contra los intereses del Estado, el CONTRATANTE en 
cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y 
resolverá el CONTRATO total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de 
resolución, el CONTRATISTA suspenderá el trabajo de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita 
en el Libro de Órdenes el SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA conjuntamente con el INSPECTOR, procederán con la medición del trabajo 
ejecutado hasta la fecha de suspensión, el avalúo de los materiales en obra que pudieran ser empleados 
posteriormente, la evaluación de los compromisos que el CONTRATISTA tuviera pendiente por 
compra y otros debidamente documentados. 
 
Asimismo, el INSPECTOR liquidará los costos proporcionales que demandase el levantamiento de las 
instalaciones, desmovilización de maquinaria / equipo y algunos otros gastos que a juicio del 
INSPECTOR fueran considerados sujetos a reembolso. 
 
Con estos datos el INSPECTOR elaborará el certificado de medición final y el trámite de pago será el 
previsto en la Cláusula Sexta. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 
Se entiende por Fuerza Mayor un hecho o circunstancia excepcional: 
● Que esté fuera del control de una parte 
● Que dicha parte no hubiera podido prever razonablemente antes de celebrar el contrato 
● Que, una vez producido, dicha parte no pudo razonablemente haber evitado o superado 
● Que no puede atribuirse sustancialmente a la otra parte. 
 
La Fuerza mayor puede incluir, entre otras cosas, hechos o circunstancias excepcionales como los que 
se enumeran a continuación, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo anterior: 
● Guerra, hostilidades, invasión, actos de enemigos extranjeros 
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● Rebelión, terrorismo, sabotaje por personas ajenas al personal del CONTRATISTA, 
revolución, insurrección, usurpación del poder o asunción militar de éste, o guerra civil 
● Disturbios, conmoción, desórdenes, huelga o cierre patronal provocados por personas ajenas al 
personal del CONTRATISTA 
● Municiones de guerra, material explosivo, radiación ionizante o contaminación por 
radiactividad, salvo en los casos en que ello pueda atribuirse al uso por el CONTRATISTA 
● Desastres naturales como terremotos, huracanes, tifones o actividad volcánica 
 
Si debido a una causa de Fuerza Mayor, una de las partes no puede o no podrá cumplir sus 
obligaciones, esa parte notificará a la otra parte sobre el hecho o circunstancia que constituye un caso 
de Fuerza Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no se podrán cumplir. La 
notificación se hará dentro de los 5 (CINCO) días siguientes a la fecha en la que la parte tomó, o debió 
haber tomado, conocimiento del hecho o circunstancia de Fuerza Mayor. 
 
Una vez efectuada la notificación, la parte quedará eximida del cumplimiento de sus obligaciones por 
el tiempo que dicho caso de fuerza mayor le impida cumplirlas. 
 
Independientemente de cualquier otra disposición, la fuerza mayor no será aplicable a las obligaciones 
de cualquiera de las partes de realizar los pagos a la otra parte en virtud del contrato. 
 
Si el CONTRATISTA se ve impedido de cumplir sus obligaciones sustanciales en virtud del contrato 
por motivos de fuerza mayor notificados conforme a lo señalado en esta cláusula, y sufre demoras o 
incurre en costos por dicho motivo, el CONTRATISTA tendrá derecho: 
● A una prórroga del plazo de dicha demora, mediante una Orden de Cambio, conforme a la 
cláusula DÉCIMA CUARTA.  
● Al reconocimiento de los costos incurridos como consecuencia del hecho o circunstancia de 
fuerza Mayor, conforme a las cláusulas DÉCIMA TERCERA y DÉCIMA CUARTA en lo relativo a 
reclamos del CONTRATISTA. 
 
. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar 
en forma amigable, deberá someterse los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, que serán competentes a fin de resolver las 
controversias que resultaren del vínculo jurídico objeto del presente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- CESIÓN DEL CONTRATO.  
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá, ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este 
Contrato sin autorización previa del CONTRATANTE. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- SUBCONTRATOS 
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Si el CONTRATANTE  autoriza la subcontratación de alguna parte del Contrato, el que no podrá exceder el 
20%   el CONTRATISTA será directa y exclusivamente responsable ,por los trabajos, su calidad y la perfección 
de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en 
la OBRA. 


Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTRATISTA del cumplimiento 
de todas sus obligaciones y responsabilidades emergentes del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 
EL CONTRATANTE está facultado para suspender temporalmente los trabajos en la OBRA en 
cualquier momento por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o convenientes a sus intereses, para lo 
cual notificará al CONTRATISTA por escrito, por intermedio del INSPECTOR, con una anticipación 
de cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. 
Esta suspensión puede ser parcial o total. 
En este caso el CONTRATANTE reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste 
incurriera por conservación y mantenimiento de la OBRA, cuando el lapso de la suspensión sea mayor 
a los quince (15) días calendario. A efectos del pago de estos gastos el INSPECTOR llevará el control 
respectivo de personal y equipo paralizado y elaborará la respectiva Orden de Cambio conteniendo el 
importe y plazo que corresponda. 
Asimismo, el INSPECTOR podrá ordenar la suspensión temporal de la OBRA por condiciones 
meteorológicas excepcionalmente desfavorables, por la inseguridad total de las obras o de una parte de 
las mismas o si se presentan situaciones de Fuerza Mayor.  Esta suspensión puede ser parcial o total. 
En este caso, si el trabajo fuera totalmente suspendido por más de quince (15) días calendario y la(s) 
actividad(es) suspendida(s) se encontrarán en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días 
de suspensión del trabajo se añadirá al plazo del CONTRATO a través de la respectiva Orden de 
Cambio. 
También el CONTRATISTA puede comunicar al INSPECTOR o al CONTRATANTE la suspensión o 
paralización temporal de los trabajos en la OBRA, por causas atribuibles al CONTRATANTE que 
afecten al CONTRATISTA en la ejecución de la OBRA. 
Si los trabajos se suspenden parcial o totalmente por negligencia del CONTRATISTA en observar y 
cumplir correctamente condiciones de seguridad para el personal o para terceros o por incumplimiento 
de las órdenes impartidas por el INSPECTOR o por inobservancia de las prescripciones del Contrato, 
el tiempo de suspensión de los trabajos no darán lugar a ninguna ampliación de plazo, ni corresponderá 
ningún pago extraordinario. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.  
El CONTRATISTA y su representante en la OBRA están obligados a conocer minuciosamente los 
planos, instrucciones, pliegos de especificaciones y demás documentos de la OBRA que les fueron 
proporcionados. 
En caso de existir dudas, harán inmediata y oportunamente una consulta al INSPECTOR, quién  
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  Esta consulta, se 
hará antes de proceder a la ejecución de cualquier trabajo. En caso de no actuar en la forma indicada, 
correrán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes 
ocasionados. 
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EL CONTRATISTA no podrá entregar obra defectuosa o mal ejecutada aduciendo errores, defectos u 
omisiones en los planos y especificaciones técnicas, debiendo el trabajo defectuoso ser subsanado y 
enmendado por su exclusiva cuenta y sin costo adicional para el CONTRATANTE. 
Cuando el CONTRATISTA incurra en negligencia durante la ejecución de los trabajos o no efectúe la 
corrección de los mismos dentro de los tres (3) días hábiles de recibida la orden correspondiente, el 
INSPECTOR podrá proceder a hacer subsanar las deficiencias observadas con cargo y a cuenta del 
CONTRATISTA, deduciendo su costo del importe de los certificados de avance de obra o de la 
liquidación final, según corresponda. 
Queda establecido que el CONTRATANTE podrá retener el total o parte del importe de los 
certificados de avance de obra para protegerse contra posibles perjuicios por trabajos defectuosos de la 
OBRA y no corregidos oportunamente pese a las instrucciones del INSPECTOR. Desaparecidas las 
causales anteriores, el CONTRATANTE procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la 
solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos. Esta retención no creará 
derechos en favor del CONTRATISTA para solicitar ampliación de plazo, ni intereses. 
Durante el tiempo de ejecución de la OBRA el CONTRATISTA deberá mantener en el sitio de la 
misma el personal técnico  que incluirá al REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA deberá ser 
necesariamente un profesional con experiencia en ejecución de obras similares a las del presente 
Contrato y representará al CONTRATISTA en el sitio de la ejecución de la OBRA, sin relevar al 
CONTRATISTA de sus responsabilidades contractuales   bajo el presente CONTRATO. 
El CONTRATISTA custodiará los materiales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la Recepción 
Definitiva de la OBRA, por el CONTRATANTE. 
El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, letreros, luces y señalización adecuada y en 
general todo medio de seguridad que prevenga a terceros del riesgo de accidentes en el lugar de la 
OBRA. Estos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la terminación de la OBRA. 
El CONTRATISTA protegerá de posibles daños a las propiedades adyacentes a la OBRA. En caso de 
que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabilidad,  al igual que toda 
lesión causada a terceras personas como resultado de sus trabajos.  
EL CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de 
instalación eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta y 
riesgo.  
El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminación 
de la OBRA removerá todos los obstáculos y materiales dejando la OBRA en estado de limpieza a 
satisfacción del SUPERVISOR y del CONTRATANTE 
 
Cumplimiento de leyes: El CONTRATISTA es responsable de cumplir las obligaciones que emerjan 
del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su 
dependencia. Se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE. El CONTRATISTA mantendrá 
indemne al CONTRATANTE y saldrá en su defensa por reclamos sobre cargas laborales y sociales de 
su personal. El CONTRATISTA deberá, además, cumplimentar la normativa local en relación a la contratación 
de personal para la realización de la obra, conforme a la Ordenanza Municipal número 10.824. 
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Cumplimiento de normas ambientales: La Contratista deberá informarse acerca de las normas 
ambientales vigentes a nivel nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra, como así 
también todas las recomendaciones y Políticas Operacionales del Organismo Multilateral de Crédito. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio ambiente 
por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser iniciados 
por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social 
previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez dictado el 
acto de adjudicación. 
 
Entrega, cumpliemiento y ejecución del Plan de Gestión Ambiental y Social 
Atendiendo tanto la normativa interna vigente, como las políticas operacionales del Organismo 
Multilateral de Crédito, el contratista previo a la ejecución de obras deberá poner en disposición de la 
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión Ambiental y Social (EGAS), el Plan 
de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será entregado en las formas que determina el 
Pliego de Especificaciones técnicas particulares, designando a un Responsable Ambiental y Social 
(RAS) por la contratista para asegurar el cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa del 
PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de una multa 
correspondiente al 0,01% del monto total del contrato por cada día de atraso, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda aplicar. 
 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
Responsabilidad ambiental 
El CONTRATISTA está obligado a cumplir las especificaciones y normas ambientales y sociales 
correspondientes a la OBRA, detalladas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).. El 
Contratista será el único responsable por el incumplimiento de responsabilidades ambientales en la 
OBRA motivo de este contrato y del pago de multas impuestas por la Autoridad Ambiental, de acuerdo 
a lo detallado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
 
Requisitos para ejecutar la obra 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
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Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), 
informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de Divulgación 
correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, 
Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de acuerdo al 
artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes 
Especificaciones). 
 
Responsabilidad de daños a terceros: Durante la ejecución de la OBRA, el CONTRATISTA se 
obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros en la ejecución de la obra, 
se exonera de estas obligaciones al CONTRATANTE 
Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  
(a)  para las Obras, Planta y Materiales: $ AR (se deberá indicar el monto) ………. 
(b) para pérdida o daño de equipo: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y Equipos) en 
conexión con el Contrato $ AR (se deberá indicar el monto)  ………. 
(d) para lesiones personal o muerte: 
(i) de los empleados del Contratante: $AR (se deberá indicar el monto) . por persona y por 
acontecimiento 
(ii) de otras personas: $ AR (se deberá indicar el monto)  ………… 
El Contratista deberá entregar al Inspector de Obra, para su aprobación, las pólizas y los certificados de 
seguro antes de la Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en 
los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 
ocasionados. 
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos dentro de los 10 (diez) días 
contabilizados a partir de la recepción de la notificación formal, el Contratante podrá contratar los 
seguros cuyas pólizas y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las 
primas pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le 
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 
Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del Inspector de Obra. 
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas de seguro 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INSPECCIONES Y AUDITORÍAS 
El CONTRATISTA, deberá dar libre acceso a la OBRA al personal de la INSPECCIÓN, al 
SUPERVISOR DE OBRA, al personal de la entidad CONTRATANTE autorizado al efecto y, a los 
representantes del organismo financiador. 
El Contratista permitirá y realizará todos los trámites para que sus Subcontratistas o Consultores 
permitan que el Banco y/o las personas designadas por el Banco inspeccionen las cuentas y registros 
contables del Contratista y sus sub contratistas relacionados con la ejecución del contrato y realice 
auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. El Contratista, 
Subcontratistas y Consultores deberá prestar atención a lo estipulado en la cláusula vigésima séptima 
(fraude y corrupción), según la cual las actuaciones dirigidas a obstaculizar significativamente el 
ejercicio por parte del Banco de los derechos de inspección y auditoría consignados en la cláusula 
vigésima quinta constituye una práctica prohibida que podrá resultar en la terminación del contrato (al 
igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las Normas de Adquisiciones) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- FRAUDE Y CORRUPCIÓN  
Las Normas de lucha contra el fraude y la corrupción del Banco se encuentran detalladas en el Doc-7 y 
aplican a las adquisiciones realizadas en el marco de las operaciones de financiamiento para proyectos 
de inversión de dicho organismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES  
A los efectos de avisos o notificaciones entre las partes  y en virtud del presente Contrato, la 
comunicación se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento 
en que el documento sea entregado en las direcciones siguientes: 
CONTRATANTE: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
CONTRATISTA: 
Dirección: 
Tel: 
Fax: 
Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus 
efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
 
TRIGÉSIMA.- CONFORMIDAD 
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en 
[indicar cantidad],  ejemplares;  [indicar nombre y cargo del firmante], en representación legal del 
CONTRATANTE, y [indicar nombre del apoderado legal], en representación legal del 
CONTRATISTA.  
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad. 
 
Lugar y fecha, …………………………. 
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 ________________________________________ 
Nombre, Cargo y firma del Representante del CONTRATANTE    
 
 
 
______________________________      
Nombre, Cargo y firma  del Representante del CONTRATISTA   
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DOC – 7 
ANEXO AL CONTRATO: 
 Fraude y Corrupción 
 
El Banco Mundial exige que todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de préstamos o créditos 
concedidos por el Banco), así como los Licitantes, proveedores, contratistas y sus agentes (hayan sido 
declarados o no), su personal, subcontratistas, sub-consultores, proveedores de servicios o 
proveedores de insumos que participen en proyectos financiados por el Banco, observen las más 
estrictas normas de ética durante el proceso de licitación y de ejecución de dichos contratos1. Para 
dar cumplimiento a esta política, el Banco: 
 
(a) define, para efectos de esta disposición, las siguientes expresiones: 
 


i. “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, 
directa o indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la 
actuación de otra persona2; 
ii.  “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 
tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta desorientar a 
otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evitar una 
obligación3; 
iii.  “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas4 diseñado para 
lograr un propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra 
persona; 
iv. “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o 
indirectamente, a cualquiera persona5, o las propiedades de una persona, para influenciar 
impropiamente sus actuaciones. 
v.  “práctica de obstrucción” significa 


 
(aa)  la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 
relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 
materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas  o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 
                                                 
1        En este contexto, cualquier acción ejercida por el licitante, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su 
agente o sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de licitación 
o la ejecución del contrato para obtener ventaja, es impropia. 
2      “Persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la ejecución del contrato.  En 
este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras organizaciones que toman o revisan 
decisiones relativas a los contratos.  
3      “Persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y  “obligación” se refieren al proceso de contratación o a la 
ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigida a influenciar el proceso de contratación o la ejecución de un 
contrato. 
4     “Personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios públicos) que intentan 
establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.   
5      “Persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato. 
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persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación o 
lleve a cabo la investigación,  o   
(bb)  las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 
inspeccionar y auditar de conformidad con el literal (e) más abajo. 
 
 (b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el Licitante seleccionado para 
dicha adjudicación ha participado, directa o a través de un agente, en prácticas corruptas, 
fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el Contrato de que se trate; 
 
(c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en cualquier momento determina 
que los representantes del Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado en prácticas 
corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones 
o la ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y 
apropiadas que el Banco considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas 
prácticas cuando éstas ocurran; y 
 
(d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de 
sanciones del Banco6a, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible públicamente, en forma 
indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique un contrato financiado por el 
Banco y ii) que se le nomine7b  subcontratista, consultor, fabricante o proveedor de productos o 
servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le adjudicara un contrato 
financiado por el Banco. 
 
(e) Para dar cumplimiento a esta Política,  los proveedores y contratistas deben permitir al Banco 
revisar las cuentas y archivos relacionados con el proceso de licitación y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una verificación por auditores designados por el Banco. 
 
Además, los Licitantes deberán tener presente las provisiones establecidas en la Cláusula de Prácticas 
Corruptivas o Fraudulentas establecidas en el Contrato.  
 
 


                                                 
6a   Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco al término de 
un procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco. Las posibles sanciones 
incluirán: (i) suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de  sanción en proceso; (ii) 
inhabilitación conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Banco Multilaterales 
de Desarrollo; y (iii) las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en la administración de 
adquisiciones.  
7b     Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el documento 
de licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el licitante en su aplicación u oferta de precalificación por cuanto 
aporta la experiencia clave y específica y el conocimiento que permite al licitante cumplir con los criterios de calificación para un proceso 
de precalificación o licitación en particular; o (ii) nominado por el prestatario.  
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Invitación a Licitar 


 


 


        Fecha: abril de 2022. 


 


Estimado Señor/Señora, 


 


Asunto: Adquisición de Rodados tipo Furgón 


 


1. Por este medio, solicitamos su oferta para el suministro de los siguientes bienes: 


 


Lote Ítem Descripción Cantidad 


 


1 


1 CAMIONETA TIPO FURGÓN + 


Servicio de Mantenimiento 


12 


2 SERVICIOS CONEXOS: 


Patentamiento 


12 


 


No se admiten cotizaciones parciales. No se admiten cotizaciones alternativas. La 


adjudicación se realizará por lote. 


 


2. A fin de facilitarle la presentación de la oferta, acompañamos la siguiente documentación: 


 


Anexo I.  Instrucciones a los Oferentes 


Anexo II.  Hoja de Datos de la Licitación 


Anexo III. Términos y Condiciones Generales  


Anexo IV. Condiciones Especiales 


Anexo V.  Esquema de Requisitos 


Anexo VI. Especificaciones técnicas 


Anexo VII. Formulario de Presentación de la Oferta 


Anexo VIII. Esquema de Precios  


Anexo IX.  Formulario de Datos del Oferente 


 


3. Los Oferentes interesados podrán obtener mayor información en la siguiente dirección: 


 


Nombre de la Oficina: Unidad Coordinadora de Proyectos- Calle 51 N° 1120, La Plata, 


Bs. As. 


Número de Teléfono y Fax: (0221) 429- 2861 


Correo Electrónico: contratacionesucp@gmail.com 


 


4. Las ofertas deben ser entregadas en la dirección arriba indicada, a más tardar a las 12 horas 


del día 30 de mayo de 2022 Las ofertas presentadas en forma tardía serán rechazadas. 


 


 


5. Atento a las restricciones de circulación y a los efectos de evitar aglomeraciones, el acto de 


apertura se desarrollará de manera remota, siendo transmitido a través de Google Meet y 


enviándose el link de participación a aquellos oferentes que manifiesten su interés en 


presenciar la apertura por esa vía. 


 


6. Esta carta no deberá ser interpretada, de ninguna manera, como una oferta de contratación 


con su firma. 


Saluda a Ud. atentamente,  



mailto:contratacionesucp@gmail.com





 


 


ANEXO I 


INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 


 


A. Introducción 


1. Marco Legal y Asociado en la Implementación  


i. Marco Legal: La contratación resultante del presente llamado  se realiza en el marco del 


Proyecto PNUD ARG 16/006 “Plan Estratégico para garantizar una vida sana y promover el 


bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su 


Ciclo de Vida” por lo cual tanto este llamado a licitación, como el contrato resultante estará 


sujeto al siguiente marco legal: 


a) El acuerdo suscripto por la República Argentina y el Programa de las Naciones Unidas para 


el Desarrollo del 26 de febrero de 1985, aprobado por Ley Nº 23.396 del 10 de Octubre de 


1986, en su carácter de Tratado Internacional que requirió aprobación del Congreso de la 


Nación, con exclusión de toda legislación que le hubiere sido aplicable de no mediar dicho 


Acuerdo. 


b) El Documento de Proyecto PNUD ARG16/006, suscripto entre el PNUD, la República 


Argentina a través de su Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y el Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires y normativa complementaria. 


c) Instrucciones para la aplicación de las pautas y procedimientos del PNUD en Proyectos de 


Implementación Nacional, que pueden consultarse en 


http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/manual-de-


gestion-de-proyectos/ 


d) Este Documento de Licitación, sus Anexos y las circulares, disposiciones y/o aclaraciones 


que puedan eventualmente dictarse, las que se informarán a todos los interesados y/u 


oferentes. 


ii. Asociado en la Implementación: De conformidad con la normativa arriba citada, el 


Asociado en la Implementación es el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires de 


la República Argentina y como tal es el responsable de ejecutar todas las actividades del 


Proyecto PNUD ARG16/006 “Plan Estratégico para garantizar una vida sana y promover el 


bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su 


Ciclo de Vida (2016-2019)”, y por ende es quién invita a presentar ofertas en sobre sellado 


para las prestaciones que se detallan en el presente Documento de Licitación y quién 


suscribirá el respectivo Contrato (a quién en delante se lo denominará, de manera indistinta, 


como Asociado en la Implementación, el Proyecto PNUD ARG 16/006, el Comprador o el 


Contratante). El PNUD no será responsable de las consecuencias o reclamos derivados de 


actos u omisiones del Proyecto PNUD ARG 16/006 y/o Gobierno de la Provincia de Buenos 


Aires y/o Gobierno Argentino. 


 


2. Oferentes Elegibles: Los Oferentes no deben estar asociados, ni haberlo estado en el pasado, 


directa o indirectamente, con alguna firma, o sus subsidiarias, que haya sido contratada por 


el Comprador para proveer servicios de consultoría para la preparación del diseño de las 


especificaciones y de otros documentos que hayan de usarse para la obtención de bienes que 


se adquieran mediante la presente Invitación a Licitar.  


 


3. Costo de la Oferta: El Oferente asumirá todos los costos relacionados con la preparación y 


presentación de su Oferta, y PNUD ARG 16/006  en ningún caso será responsable de tales 


costos, independientemente del desarrollo o el resultado de la licitación. 


 


B. Documentos de Licitación 


 


4. Examen de los Documentos de Licitación: Se espera que el Oferente examine todas las 


instrucciones, formularios, términos y especificaciones correspondientes, contenidos en los 


Documentos de la Licitación. El Oferente asumirá los riesgos correspondientes en caso de no 


cumplir con lo establecido en estos documentos, lo cual podría afectar la evaluación de su 


Oferta. 


 



http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/manual-de-gestion-de-proyectos/

http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/manual-de-gestion-de-proyectos/





 


 


5. Aclaración sobre los Documentos de Licitación: Si un posible Oferente requiriese alguna 


aclaración acerca de los Documentos de Licitación podrá solicitarla por escrito al PNUD 


ARG 16/006. La respuesta a las solicitudes de aclaración sobre los Documentos de 


Licitación se dará por escrito, siempre que se reciba antes de las dos semanas previas al 


vencimiento del plazo de presentación de la Oferta. Se enviarán copias escritas de la 


respuesta (incluyendo una explicación de la pregunta sin identificar la fuente de la solicitud) 


a todos los posibles Oferentes que hayan enviado sus datos de contacto según lo indicado en 


los DDL. 


 


6. Enmiendas a los Documentos de Licitación: A más tardar dos semanas antes de la fecha 


límite para la presentación de las ofertas, el PNUD ARG 16/006 podrá enmendar los 


Documentos de Licitación, por cualquier razón, bien sea por su propia iniciativa o en 


respuesta aclaratoria requerida por un posible Oferente. Todos los posibles ofertantes que 


hayan enviado sus datos de contacto según lo indicado en los DDL serán notificados por 


escrito sobre cualquier enmienda. A fin de proporcionarles a los posibles Oferentes tiempo 


razonable para considerar las enmiendas al preparar su oferta, el PNUD ARG 16/006, a su 


criterio, podrá extender el plazo para la presentación de las Ofertas. 


 


C. Preparación de las Ofertas 


 


7. Idioma de la Oferta: La Oferta preparada por el Oferente y toda la correspondencia y 


documentos relacionados intercambiados entre el Oferente y el PNUD ARG 16/006 deberán 


estar por escrito y en el idioma que se indica en los Datos de la Licitación. 


 


8. Documentos que componen la Oferta:  


 


La Oferta debe contener los siguientes documentos: 


 


a) Formulario para la Presentación de la Oferta según anexo VII; 


b) Esquema de Precios preparado de acuerdo con los anexos V, VI y VIII; 


c) Documentos que evidencien que el Oferente es elegible y está calificado para ejecutar el 


contrato en caso de aceptarse su Oferta, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10 


de las Instrucciones a los Oferentes; 


d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán suministrados 


por el Oferente son elegibles y se ajustan a los Documentos de la  Oferta, de acuerdo con lo 


previsto en la cláusula 10 de las Instrucciones a los Oferentes. 


 


9. Elementos esenciales de la oferta 


 


El Oferente confirmará que los siguientes documentos e información han sido 


proporcionados con la oferta.  


Si cualquiera de estos documentos o información faltaren, o se presentaren 


incompletos, la oferta será rechazada:  


a) Formulario para la Presentación de la Oferta según anexo VII; 


b) Esquema de Precios preparado de acuerdo con los anexos V, VI y VIII según corresponda; 


c) Garantía de seriedad o mantenimiento de la oferta, de conformidad con la cláusula 14 de las 


IAO. 


 


10.  Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Oferente: 


 


El Oferente deberá proporcionar documentos que evidencien que es un proveedor calificado. 


Los documentos que evidencien las calificaciones del Oferente para ejecutar el Contrato en caso 


de aceptación de su Oferta deberán demostrar en forma satisfactoria para el Comprador: 


 


a) Que, en caso de que el Oferente ofrezca en virtud del contrato suministrar bienes no 


fabricados ni producidos por él, el Oferente ha recibido la correspondiente autorización 







 


 


por parte del fabricante o productor de los bienes para suministrarlos en el país de destino 


final. 


b) Que el Oferente posee la capacidad financiera, técnica y de producción necesaria para 


ejecutar el contrato. 


 


11.  Documentos que establecen la conformidad de los bienes con los Documentos de 


Licitación: 


 


El Oferente también deberá suministrar, como parte de su Oferta, documentos que establezcan 


la conformidad con los Documentos de la Licitación de todos los bienes y servicios conexos que 


el Oferente propone suministrar en el contrato. 


 


La presentación de ofertas implicará el conocimiento y aceptación de todas las condiciones y 


reglas establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones, como así también el pleno 


conocimiento y aceptación del contenido y propósitos del Proyecto y su régimen normativo. 


 


Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con los 


Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y deberán 


contener: 


 


a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de funcionamiento 


de los bienes;  


b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., incluyendo las 


fuentes de las que se pueden obtener y los precios actuales, necesarios para el debido y 


continuo funcionamiento de los bienes, por un período que ha de ser especificado en los 


Datos de la Licitación y que se iniciará en el momento en que el Comprador comience a  


usar los bienes. 


 


12. Moneda de la Oferta/Precios de la Oferta:  


Los precios que se coticen deberán estar expresados en pesos/ moneda de circulación legal en la 


República Argentina o Dólares Estadounidenses de acuerdo al detalle indicado en los DDL.  


Los precios cotizados no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); se deja 


establecido que la facturación de los bienes (servicios) se regirá por lo dispuesto por la 


Resolución Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva.  


El Oferente deberá indicar, en el Esquema de Precios correspondiente, los precios unitarios 


(cuando corresponda) y el Precio total de la Oferta de los bienes que propone suministrar bajo el 


contrato. 


El pago de compras locales será efectuado en pesos de la República Argentina.  


El contrato se realizará en la moneda de la oferta, sin perjuicio de las condiciones de pago.  


Para el caso de que la cotización y el contrato estuvieren expresados en dólares estadounidenses, 


el pago se hará en pesos calculados aplicando el tipo de cambio operacional de Naciones 


Unidas, vigente a la fecha de pago.  


 


13. Período de Validez de las Ofertas: Las Ofertas permanecerán válidas por ciento veinte días 


(120) a partir de la fecha de la Presentación de Ofertas establecida por el PNUD ARG 16/006, 


conforme a la Cláusula 17 de las Instrucciones a los Oferentes. Ofertas válidas por períodos más 


cortos podrán ser rechazadas por no ajustarse a lo establecido conforme a la Cláusula 21 de las 


Instrucciones a los Oferentes. En circunstancias excepcionales, el PNUD ARG 16/006 podrá  


solicitar el consentimiento del Oferente para efectuar una extensión del período de validez. La 


solicitud y las respuestas se harán por escrito. A los Oferentes que acepten la solicitud no se les 


exigirá ni se les permitirá modificar sus Ofertas.  


 


14. Garantía de Seriedad de la Oferta: 


 


a) El Oferente proveerá, como parte de su Oferta, una Garantía de Seriedad de la Oferta al 


Comprador por la suma del 5% del Valor de la Oferta. 







 


 


 


b) La Garantía de Seriedad de la Oferta sirve para proteger al Comprador contra el riesgo 


asociado a una conducta del Oferente que justificaría la ejecución de la Garantía de 


acuerdo con la Cláusula 14 (g) especificada más adelante.  


 


c) La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá otorgarse en la misma moneda de la Orden 


de Compra, o en una moneda de libre convertibilidad, y adoptará una de las siguientes 


formas: 


 


i) Garantía Bancaria o Carta de Crédito irrevocable, emitida por un banco de reconocido 


prestigio ubicado en el país del Comprador o en el extranjero y en la forma establecida 


en estos Documentos de Licitación o, 


 


ii) Cheque certificado. 


 


iii) Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones del 


tomador, emitida por Compañía de Seguros autorizada a operar en el rubro en el 


ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendida a favor de 


“Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación en 


Argentina, Proyecto PNUD ARG 16/006,de acuerdo a la normativa legal vigente en la 


República Argentina y a entera satisfacción del Proyecto. 


 


d) Cualquier Oferta que no esté garantizada según las Cláusulas 14 (a) y 14 (c) señaladas 


anteriormente, podrá ser rechazada por el Comprador por considerar que no cumple con 


los requisitos, de conformidad con la cláusula 21 de las Instrucciones a los Oferentes. 


 


e) La Garantía de Seriedad de la Oferta de los Oferentes no favorecidos con la adjudicación 


del contrato será devuelta tan pronto como sea posible, a más tardar treinta (30) días 


después de vencido el período de Validez de la Oferta señalado por el Comprador, de 


conformidad con la cláusula 13 de las Instrucciones a los Oferentes. 


 


f) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Oferente al que se le haya adjudicado el contrato 


será  devuelta en el momento que el Oferente firme la Orden de Compra, conforme a la 


cláusula 27 de las Instrucciones a los Oferentes, y otorgue la Garantía de Fiel 


Cumplimiento, conforme a la cláusula 28 de las Instrucciones a los Oferentes. 


 


g) Se podrá ejecutar la Garantía de Seriedad de la Oferta:  


 


1) Si un Oferente retira su oferta durante el período de Validez de la Oferta especificado 


por el Oferente en el Formulario para la Presentación de la Oferta, o, 


2) En el caso del Oferente al que se le haya adjudicado el contrato, si el Oferente: 


 


i) No firma la Orden de Compra de acuerdo con la cláusula 27 de las Instrucciones a 


los Oferentes o,  


ii) no otorga la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la cláusula 28 de las 


Instrucciones a los Oferentes. 


 


A los efectos de la presente cláusula, se entenderá a la “Garantía de Seriedad de la Oferta” como 


equivalente a la “Garantía de Mantenimiento de Oferta”. 


 


 


D. Presentación de las Ofertas 


 


15. Formato y Firma de la Oferta: El Oferente preparará un ejemplar de su Oferta en formato 


papel y un ejemplar en formato digital, ambos claramente identificados con el nombre del 


oferente y el proceso licitatorio para el que se presentan. La oferta en formato papel deberá  







 


 


presentarse en sobre cerrado identificado como “OFERTA ORIGINAL”. La copia en formato 


digital deberá contener una réplica de todo el contenido de la oferta original, debiéndose 


escanear la documentación presentada. La omisión de este requisito podrá ser causal de rechazo 


de la oferta. La copia digitalizada de la oferta deberá ser presentada en CD y/o DVD y/o pen 


drive que no permita sobre escritura en sobre cerrado identificado como “COPIA 


DIGITALIZADA”.  En caso de discrepancias, prevalecerá la Oferta Original. El ejemplar 


original de la Oferta será mecanografiado en tinta indeleble y firmado por el Oferente o por una 


persona, o personas, debidamente autorizada/s para obligar al Oferente en virtud del contrato. 


La Oferta no presentará espacios entre líneas ni borrones ni sobre escritura, excepto cuando sea 


necesario a fin de corregir errores cometidos por el Oferente, en cuyo caso, dichas correcciones 


serán firmadas por la persona, o personas, que firmen la Oferta.   


 


16. Sellado e identificación de las Ofertas: 


 


16.1 El Oferente sellará el original y la copia digitalizada de la Oferta en sobres separados, 


identificándolos debidamente como “ORIGINAL” y “COPIA DIGITALIZADA”. Los sobres 


serán sellados y colocados a su vez dentro de otro sobre. 


 


16.2 Los sobres interiores y el exterior deberán:  


 


a) ser remitidos al Comprador a la dirección señalada en la Sección I de estos 


Documentos de Licitación; y 


 


b) hacer referencia al “asunto” indicado en la Sección I de estos Documentos de 


Licitación y llevar la siguiente instrucción: “NO ABRIR ANTES DE”, lo cual se 


completará con la hora y la fecha especificada en la Sección I de los Documentos de 


Licitación para la Apertura de Ofertas, conforme a la cláusula 17 de las Instrucciones 


a los Oferentes. 


 


16.3  Los sobres interior y exterior también deberán indicar el nombre y la dirección del 


Oferente, a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin abrir en el caso de ser declarada 


“tardía”. 


 


16.4 Si el sobre externo no está sellado e identificado como lo especifica la Cláusula 16.2 de las 


Instrucciones a los Oferentes, el Comprador no se hará responsable de la pérdida o de la 


apertura prematura de la Oferta. 


 


17. Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías: 


 


17.1 Las Ofertas deberán ser entregadas a la oficina a más tardar en la fecha y hora 


especificadas en  la Sección I de los Documentos de Licitación. 


 


17.2 El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las Ofertas, 


enmendando los Documentos de Licitación, de conformidad con la cláusula 6 de las 


Instrucciones a los Oferentes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y 


de los Oferentes previamente sujetos al plazo original, en adelante estarán sujetos al nuevo 


plazo. 


 


17.3 Cualquier Oferta recibida por el Comprador después del plazo para la Presentación de 


Ofertas será rechazada y devuelta sin abrir al Oferente.  


 


18. Modificación y Retiro de las Ofertas: El Oferente podrá retirar su Oferta después de 


presentada, siempre y cuando el Proyecto PNUD ARG 16/006 reciba el aviso del retiro por 


escrito antes del plazo de Presentación de Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser modificada 


después del Plazo de Presentación de las Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser retirada en el 







 


 


intervalo entre el vencimiento del Plazo de Presentación de las Ofertas y el vencimiento del 


Período de Validez de la Oferta. 


 


E. Apertura y Evaluación de Ofertas 


 


19. Apertura de las Ofertas:  


19.1  El Comprador abrirá todas las Ofertas en la hora, fecha y lugar especificados en la Sección 


I de los Documentos de Licitación. Los Representantes de los Oferentes podrán presenciar el 


acto de apertura de manera remota a través de Google Meet de acuerdo a lo detallado en los 


DDL. 


 


19.2  Los nombres de los Oferentes, las Modificaciones o los Retiros de las Ofertas, los Precios 


de las Ofertas, los Descuentos y la presencia o ausencia de la Garantía de Seriedad de la 


Oferta y cualquier otro detalle que el Comprador, a su discreción, considere apropiado, 


serán anunciados durante la Apertura de Ofertas. Ninguna Oferta será rechazada durante la 


Apertura de la Ofertas, excepto las Ofertas tardías, las cuales serán devueltas al Oferente 


sin abrir, de conformidad con la cláusula 20 de la Instrucciones a los Oferentes. 


 


19.3 Las Ofertas (y las modificaciones entregadas de conformidad con la cláusula 18 de las 


Instrucciones a los Oferentes) que no sean abiertas y leídas durante la Apertura, no serán 


consideradas para su evaluación, independientemente de las circunstancias. Las ofertas 


retiradas serán devueltas a los Oferentes sin abrir. 


 


19.4  El Comprador preparará el Acta de  Apertura de las Ofertas correspondiente. 


 


20. Aclaratoria de las Ofertas: Para facilitar la revisión, evaluación y comparación de las 


Ofertas, el PNUD ARG 16/006 puede, a su discreción, solicitar aclaratorias a los Oferentes con 


respecto de sus Ofertas. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán por escrito, y no se 


solicitará ni se ofrecerá ni se permitirá cambio alguno en el precio ni en el contenido de la 


Oferta. 


 


21. Examen Preliminar:  


 


21.1 Antes de la evaluación detallada, el Comprador determinará si las Ofertas se ajustan 


sustancialmente al Llamado a Licitación. Una Oferta se ajusta sustancialmente cuando se ajusta 


sin desviaciones, a todos los términos y condiciones del Llamado a Licitación. 


 


21.2 El Comprador examinará las Ofertas a fin de verificar si están completas, si se han 


cometido errores de cálculo, si los documentos han sido firmados correctamente y si, en 


términos generales, las Ofertas están en orden. 


 


21.3 Los errores aritméticos serán rectificados sobre la siguiente base: si existe discrepancia 


entre el precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar el precio unitario por la cantidad, 


el precio unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si el Oferente no acepta la 


corrección de errores, su Oferta será rechazada. Si existe discrepancia entre las palabras y los 


números, prevalecerá la cantidad en palabras. 


 


21.4 Una Oferta que se ha determinado que no se ajusta sustancialmente, será rechazada por el 


Comprador y no podrá ser adaptada posteriormente por parte del Oferente mediante 


correcciones a los aspectos que no cumplen con lo solicitado. 


 


22. Conversión a una única moneda: Para facilitar la evaluación y la comparación, el 


Comprador convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas expresados en 


diferentes monedas, a Precios de Oferta pagaderos en dólares estadounidenses al cambio oficial 


de las Naciones Unidas vigente para el día de la Presentación de las Ofertas. 


 







 


 


23. Evaluación de las Ofertas: La determinación del cumplimiento con los Documentos de 


Licitación está basada en el contenido de la propia Oferta, sin recurrir a evidencias externas. 


 


Criterios de Evaluación 


1.1 Cumplimiento de las condiciones de precios, establecidas en la Licitación de 


acuerdo con la IAO 12. 


1.2 Cumplimiento de las especificaciones técnicas de acuerdo al Anexo V “Esquema 


de Requisitos”. 


1.3 Cumplimiento de las Condiciones Especiales y Generales especificadas en los 


Documentos de Licitación 


1.4 Cumplimiento de los plazos de entrega en destino final establecidos por el PNUD 


ARG 16/006 en el Anexo V “Esquema de Requisitos” 


1.5 Capacidad demostrada de cumplir con disposiciones fundamentales como la 


ejecución de la Orden de Compra, aceptando lo atinente a la exención del pago de 


impuestos de PNUD ARG 16/006. 


1.6 Prueba de capacidad de servicio posterior a la venta y red  de servicios técnicos y 


mantenimiento adecuada, lo que se acreditará con el compromiso de cumplir las 


condiciones de garantía de los bienes. 


 


No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté oficialmente 


involucrada con el proceso de licitación, información relacionada con la revisión, evaluación, 


comparación y calificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de adjudicación del 


Contrato hasta que se hubiera publicado la adjudicación del Contrato. 


 


F. Adjudicación del Contrato 


 


24. Criterios de adjudicación: El PNUD ARG 16/006 emitirá la Orden de Compra al 


Oferente que ofrezca el precio evaluado más bajo y que esté calificado técnicamente.  El 


Comprador se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el 


proceso de solicitud y de rechazar todas la Ofertas en cualquier momento, antes de la 


Adjudicación de la Orden de Compra, sin que le ocasione ninguna responsabilidad frente a 


el(los) Oferente(s) afectado(s) y sin ninguna obligación de suministrar información sobre 


los motivos de la decisión del Comprador. 


 


25. Derecho del Comprador a Cambiar los Requisitos al Momento de la Adjudicación: El 


Comprador se reserva el derecho, en el momento de hacer la adjudicación del contrato, de 


aumentar o reducir, hasta en quince por ciento (15 %) la cantidad de bienes especificados 


en el Cronograma de Requisitos, sin que esto resulte en ningún cambio en el precio 


unitario, ni en otros términos y condiciones.  


 


26.  Notificación de la Adjudicación: Previo al vencimiento del Período de la Validez de la 


Oferta, el Comprador enviará al Oferente al cual se le ha adjudicado la Orden de Compra. 


La Orden de Compra sólo podrá ser aceptada por el Proveedor mediante su firma y la 


devolución de una copia como acuse de recibo o mediante la entrega a tiempo de los 


bienes, de conformidad con los términos de la Orden de Compra, aquí especificados. La 


aceptación de esta Orden de Compra constituirá un contrato entre las partes conforme al 


cual sus derechos y obligaciones se regirán exclusivamente de conformidad con los 


términos y condiciones de la Orden de Compra. 


 


27. Firma de la Orden de Compra: Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la 


Orden de Compra el Oferente que resulte seleccionado la firmará, fechará, y devolverá al 


Comprador. 


 


28. Garantía de Fiel Cumplimiento: En el acto en que se firme el contrato, la adjudicataria 


deberá reemplazar la garantía de mantenimiento de oferta, cuyo instrumento le será 







 


 


devuelto, por una garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales, la que 


cubrirá como mínimo el diez por ciento (10%) del monto total. 


 


Esta garantía deberá adoptar alguna de las siguientes formas: 


 


a) Póliza de Seguro de Caución que garantice la totalidad de las obligaciones del tomador -


incluso penalidades aplicadas a la Contratista, emitida por Compañía de Seguros autorizada 


a operar en el rubro en el ámbito nacional por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


extendida a favor de “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 


Representación en Argentina, Proyecto PNUD ARG 16/006” de acuerdo a la identificación 


realizada en la sección DDL Datos del Comprador IAO.A.1.La cobertura deberá mantener 


su vigencia no obstante cualesquiera actos, declaraciones, acciones u omisiones de la 


adjudicataria-incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas- hasta la 


extinción de sus obligaciones. 


b) Fianza bancaria, pagadera incondicionalmente al primer requerimiento del PNUD, 


Representación en Argentina, a favor de “Programa de las Naciones Unidas para el 


Desarrollo (PNUD), Representación en Argentina, Proyecto PNUD ARG 16/006”, de 


acuerdo a la identificación realizada en la sección DDL Datos del Comprador 


IAO.A.1.otorgada por un banco autorizado por el Banco Central de la República Argentina, 


el cual asumirá el carácter de fiador liso y llano y principal pagador con renuncia a los 


beneficios de división y de excusión en los términos de los  artículos 1583 y 1584 del 


Código Civil y Comercial de la Nación, con validez hasta la extinción de las obligaciones 


emergentes del contrato. 


 


En todos los casos deberá presentarse el documento de garantía en original, con validez hasta la 


total extinción de las obligaciones emergentes del contrato. 


 


El incumplimiento por parte del Oferente adjudicado, de los requisitos de la Cláusula 26 o 


la Cláusula 27 de las Instrucciones a los Oferentes, será motivo suficiente para la anulación 


de la adjudicación y para la ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, en cuyo caso 


el Comprador podrá adjudicar el contrato al Oferente con el segundo precio más bajo, o 


podrá llamar a una nueva licitación.  


 


29. Recursos: El Comprador asegura la protección jurídica de los Oferentes. Las disposiciones 


que se dictaren con motivo de esta convocatoria a la presentación de ofertas, que revistan el 


carácter de definitivas o asimilables a ellas y que lesionen un derecho subjetivo o un interés 


legítimo, al igual que aquéllas que impongan sanciones, podrán ser impugnadas por los 


interesados mediante la interposición de un recurso de reconsideración dentro de los siete 


(7) días hábiles administrativos de notificado el acto, ante la coordinación del Proyecto. El 


recurso deberá contener la fundamentación concreta de aquellos aspectos que el recurrente 


considere lesivos de sus derechos. Éste será resuelto a la brevedad posible mediante 


disposición, que revestirá el carácter de definitiva y será irrecurrible. 







 


 


ANEXO II 


HOJA DE DATOS DE LA LICITACIÓN 


 


Los siguientes datos específicos para los bienes a ser provistos complementan o enmiendan las 


disposiciones de las Instrucciones a los Oferentes. Cuando existan discrepancias, las siguientes 


disposiciones prevalecerán sobre las Instrucciones a los Oferentes. 


 


Cláusula/s relevante/s 


de las Instrucciones a 


los Oferentes 


Datos específicos que complementan o enmiendan las 


Instrucciones a los Oferentes 


Datos del Comprador 


IAO.A.1. 


Plan Estratégico para garantizar una vida sana y promover el 


bienestar de toda la población de la provincia de Buenos Aires, en 


todas las etapas de su ciclo de vida (2016- 2019). Proyecto PNUD 


ARG 16/006. Domicilio Av. 51 N° 1120- La Plata 


CUIT 30-68307705-0 


Marco Normativo 


IAO.A.1. 


Esta licitación se sujetará a: 


a) El acuerdo suscripto por la República Argentina y el 


Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo del 26 de 


Febrero de 1985, aprobado por Ley Nº 23.396 del 10 de Octubre de 


1986, en su carácter de Tratado Internacional que requirió 


aprobación del Congreso de la Nación.  Con exclusión de toda otra 


normativa que le hubiese sido aplicable de no mediar el referido 


Acuerdo Marco. 


b) El Documento de Proyecto del Proyecto  PNUD  


ARG/16/006. 


c) Este Pliego de Bases y Condiciones, con sus 


correspondientes Anexos, las Circulares, Enmiendas y/o 


Aclaraciones que pueda eventualmente dictar el Comprador, las que 


se informarán a todos los oferentes. 


Notificaciones de 


Aclaratorias y 


Enmiendas 


IAO.B.4. 


Los interesados que deseen recibir Circulares Aclaratorias y/o 


Enmiendas correspondientes al presente proceso, deberán enviar un 


correo electrónico indicando: nombre de la firma, dirección, 


teléfono y correo electrónico a la siguiente dirección: 


contratacionesucp@gmail.com 


IAO.B.5. Aclaración 


sobre los Documentos 


de Licitación 


Sin perjuicio de las consultas previstas en el presente pliego, el 


Comprador realizará una Reunión Previa a la presentación de 


ofertas a fin de que los potenciales Oferentes puedan aclarar dudas 


con respecto a cualquier tema que se plantee durante la etapa previa 


a la presentación de ofertas. De lo acontecido en la reunión se 


labrará un acta, donde se harán constar las preguntas planteadas, sin 


identificar su procedencia, y las respuestas a éstas, juntamente con 


cualesquiera otras respuestas preparadas después de la reunión y se 


remitirá una copia de dicho acta a todos los que hayan adquirido el 


Pliego de Bases y Condiciones, aun cuando no hayan participado de 


la reunión previa. No se descalificará a los Oferentes que no asistan 


a la reunión previa. 


La reunión previa se desarrollará por Google Meet el día 16 de 


mayo de 2022 del corriente a las 11hs. Se enviará link de acceso 


a la reunión a los potenciales oferentes que manifiesten su 


intención de participar al correo contratacionesucp@gmail.com 


Preparación de las 


Ofertas 


IAO.C. 
No se admitirán ofertas alternativas. 


Idioma de las Ofertas 


IAO 7 
Las ofertas deberán ser presentadas en idioma ESPAÑOL. La 


documentación en idioma distinto al español deberá ser 
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acompañada de la correspondiente traducción realizada por 


traductor público. 


Documentos que 


establecen la 


Elegibilidad y las 


Calificaciones del 


Oferente: 


IAO.10. 


Podrán participar en el presente procedimiento de selección 


personas jurídicas (sociedades civiles o comerciales regularmente 


constituidas), que se presenten de manera individual o conjunta 


asociadas bajo la forma de Unión Transitoria (UT) o Consorcio. 


En caso de presentarse como Unión Transitoria (UT) o Consorcio, 


deberán adjuntar una carta de intención y el proyecto del 


instrumento a suscribir en caso de resultar adjudicatarias, rigiéndose 


en tal caso por las disposiciones respectivas de la Ley argentina. En 


todos los casos, ese agrupamiento deberá estar integrado por 


personas jurídicas y por su sola presentación conjunta, quedarán 


solidariamente obligadas al cumplimiento de las obligaciones 


emergentes de este procedimiento, siendo solidariamente 


responsables de su accionar y debiendo unificar su representación al 


momento de la presentación de su oferta. La oferta presentada por 


una UT o Consorcio deberá estar firmada por todos los integrantes 


para que sea legalmente obligatoria para todos ellos, o por un 


representante autorizado que tenga un poder escrito firmado por el 


representante autorizado de cada uno de los integrantes. No existe 


límite en el número de socios. 


Solamente se podrá presentar una oferta por cada oferente, ya sea 


individualmente o como socio de una UT o Consorcio. Ningún 


oferente podrá ser subcontratista cuando presenta una oferta 


individualmente o como socio de una UT o Consorcio para el 


mismo procedimiento de selección. Un subcontratista podrá 


participar en una o más ofertas, pero solamente en calidad de 


subcontratista. Un oferente que presenta o participa en más de una 


oferta causará la descalificación de todas las ofertas en las cuales ha 


participado. 


Además, se debería requerir que presente: 


Instrumento constitutivo y Estatuto Social (y sus modificaciones si 


las hubiere). En caso de UT o Consorcio, dichos documentos de 


todos sus integrantes. 


En caso de UT o Consorcio, de todos sus integrantes, acta del 


órgano de administración o gobierno de cada una de las integrantes 


que autorizan la conformación del consorcio o UT 


Poder de quién suscribe la oferta a nombre del oferente o acta de 


designación de autoridades y distribución de cargos 


Constancia de Inscripción Tributaria o equivalente, según país de 


origen. 


Documentos que 


establecen la 


Elegibilidad y 


Calificación del 


Oferente 


IAO.10. 


Requerido 


Los documentos que presente el Oferente para demostrar que posee 


las calificaciones  necesarias para dar cumplimiento al contrato en 


caso de que su oferta sea aceptada deberán establecer en forma 


satisfactoria para el comprador: 


 


a) En el caso de proveer bienes que no haya fabricado o producido, 


estar debidamente autorizado  por el fabricante. 


 


b) Que el Oferente tiene la capacidad legal financiera, técnica y de 


producción necesaria para cumplir este contrato, para lo cual deberá 


adjuntar la siguiente documentación: 


 


 


 







 


 


b.1 Capacidad legal 


 


1. Deberá ser acreditada mediante copias certificadas ante 


escribano público de documentos originales que establecen el 


estado legal del oferente. Las certificaciones deberán encontrarse 


legalizadas en caso de corresponder a distinta jurisdicción. Deberá 


constar en la documentación constitutiva del oferente el objeto 


social, el cual deberá guardar relación con el objeto de la presente 


adquisición. 


2. Asimismo, deberá acompañar copia certificada 


debidamente inscripta ante la autoridad de aplicación que 


corresponda (IGJ, Registro Público de Comercio, DPPJJ, etc) de  


los instrumentos que designen a las autoridades vigentes del 


Oferente. 


3. Si de los documentos arriba enunciados, se desprende que 


el representante legal y/o voluntario requiere de autorización 


especial para presentar la oferta, ésta deberá formar parte de los 


documentos de la oferta. 


4. Asimismo, deberá acompañarse copia constancia de 


inscripción de AFIP vigente. 


 


b.2 Capacidad financiera 


 


Deberá poseer como mínimo un ingreso anual por ventas de una vez 


y media (1½) el valor del lote ofertado. 


La Capacidad Financiera deberá ser acreditada mediante: Último 


balance debidamente firmado por Contador Público, certificado por 


el Consejo Profesional correspondiente. Se admitirá copia 


certificada por ante Escribano Público. Se entenderá por último 


balance el que hubiera sido presentado por ante la AFIP en tiempo y 


forma y de acuerdo a los requerimientos de dicho organismo. 


 


b.3 Capacidad técnica 


 


Deberá detallarse la experiencia del oferente, acreditando la 


ejecución exitosa de al menos dos (2) contratos de similares 


características. Deberá, asimismo, consignar los contratos que esté 


ejecutando y los que estén obligados a suscribir, al momento de 


presentar su oferta. Para el caso de consorcios se sumaran los 


antecedentes de sus integrantes. 


Este criterio deberá ser acreditado por cada lote cotizado. 


 


Se entiende por contratos similares bienes como los licitados sin 


exigencia de marca y/o modelo. 


 


Autorización del 


Fabricante 


IAO 10 


La autorización del fabricante deberá ser presentada en formato 


original y/o copia certificada y en idioma español. 







 


 


Forma de Cotización 


IAO.12. 


El oferente podrá cotizar por uno, algunos o todos los lotes objeto 


del presente llamado. La cotización deberá hacer por lote completo. 


No se admitirán cotizaciones parciales por lote. No se admitirán 


ofertas alternativas. 


Los precios indicados en la lista deberán ser consignados de la 


siguiente manera:  


a) En el caso de los bienes que provengan de la República 


Argentina:  


El precio deberá ser cotizado bajo la modalidad EXW lugar de 


destino convenido (Incoterms 2010), incluyendo en dicho precio 


todos los impuestos, transporte hasta lugar de destino convenido, 


seguros y cualquier otro costo relacionado con la entrega de los 


bienes, hasta el lugar dispuesto en el Anexo V “Esquema de 


Requisitos” . El proveedor será totalmente responsable del pago de 


todos los impuestos, derechos, derechos de licencia, etc., incurridos 


hasta el momento de entrega de los bienes en destino final. Los 


impuestos que de acuerdo a las leyes aplicables se generaren 


correrán a cargo del proveedor.  


b) En el caso de los bienes que provengan del exterior:  


El precio será cotizado bajo la modalidad DAP (Incoterms2010) en 


el lugar de destino convenido y dicho precio incluirá el transporte, 


seguros y cualquier otro costo relacionado con la entrega de los 


bienes hasta el lugar de entrega especificado en el Anexo V 


“Esquema de Requisitos” . El proveedor extranjero será totalmente 


responsable del pago del todos los tributos, incluidos derechos de 


exportación y otros gravámenes que sean exigibles fuera de la 


República Argentina. 


Impuesto al Valor Agregado:  


Los precios cotizados no deberán incluir el Impuesto al Valor 


Agregado IVA (Ley 23.349 y modificatorias). Sin perjuicio de ello, 


deberá consignarse en el Formulario de Lista de Precios la 


alícuota de IVA correspondiente. Se deja establecido que la 


facturación de los bienes se regirá por lo dispuesto en la Resolución 


Nº 3349/91 de la Dirección General Impositiva y su Circular 


complementaria ADM 0129/07. El IVA se cancelará, en el caso que 


corresponda, con los certificados. 


 


Moneda de la oferta 


IAO.12 


Los bienes podrán ser cotizados en pesos argentinos o dólares 


estadounidenses. Para el caso de servicios conexos deberán ser 


cotizados en pesos argentinos exclusivamente.  


Descuentos 


IAO.12 Se aceptarán descuentos no condicionados. 


Documentación a 


presentar para el caso 


de documentación a 


importar 


 


 


 


 


El procedimiento para la compra de bienes importados debe 


realizarse con apoyo del PNUD en: 


i. Los trámites de ingreso o despacho a plaza de los bienes mediante 


la respectiva franquicia diplomática, según lo establecido en la 


Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 


Unidas aprobada mediante Decreto Ley Nº 15971 del 31/08/56 del 


Gobierno Argentino. 


ii. Los documentos de embarque deben ser consignados de la 


siguiente manera: 


 


PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 


DESARROLLO 


Proyecto ARG/16/006 







 


 


Esmeralda N°130 Piso 13 C.A.B.A 


 


iii. Los documentos de embarque son: 


- original de guía aérea o conocimiento de embarque; 


- original de factura comercial; 


- lista de empaque; 


- póliza de seguro de embarque o certificado si 


correspondiere; 


- certificado de origen del equipo, de control de calidad, etc. 


iv. El Proyecto debe remitir al PNUD copia de la guía aérea o 


conocimiento de embarque y la correspondiente factura comercial 


por lo menos (15) días antes del despacho de los bienes. Para ello el 


proveedor deberá remitir previamente toda esa documentación al 


Proyecto. 


Los gastos de almacenamiento hasta la finalización de trámite de 


franquicia diplomática y/o autorización de ingreso de producto 


médico por ANMAT serán a cargo del oferente. 


 


Apertura de las Ofertas 


IAO 19.1 


El acto de apertura de las Ofertas se realizará el día 30 de mayo de 


2022 a las 13.00 horas en el Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires, pudiendo los oferentes participar a través de Google 


Meet según link que será remitido a los interesados. 


Garantía de Seriedad de 


la Oferta 


IAO 14.c)  


La garantía de seriedad de la oferta deberá ser otorgada en la misma 


moneda de la oferta. 


Aclaración de las 


Ofertas 


IAO 20 


Los pedidos de información aclaratoria se harán por correo 


electrónico. Para ello es necesario constituir un domicilio 


electrónico a los efectos de la presente convocatoria. 


Derecho del Comprador 


a Cambiar los 


Requisitos al Momento 


de la Adjudicación 


IAO.F.25 


15 % de aumento o disminución de las cantidades. En caso de que 


dicho porcentaje resulte cantidades fraccionarias, se computará la 


unidad entera inmediata superior. 


 


Adjudicación 


IAO.F La adjudicación se realizará por uno o más lotes completos. 


Cumplimiento con 


Cualquier otra Cláusula 


Requerida 


 


NO APLICA 


 


 


 


 


  







 


 


 


 


ANEXO III 


TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES PARA EL SUMINISTRO DE BIENES 


 


1. ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 


Esta Orden de compra será aceptada sólo tras la recepción de una copia firmada por el 


Proveedor o por la entrega oportuna de los bienes adquiridos en conformidad con los términos y 


condiciones especificados en esta Orden de compra. La aceptación de esta Orden de compra 


constituye un Contrato entre las Partes, en el cual sus derechos y obligaciones están sujetos a los 


términos y condiciones especificados en esta Orden de compra y en las Condiciones generales 


estipuladas aquí. Ninguna otra disposición adicional propuesta por el Proveedor será vinculante 


para el Proyecto PNUD ARG 16/006, excepto si un funcionario autorizado del Proyecto PNUD 


ARG 16/006 lo establece así por escrito. 


 


2. PAGO  


2.1.1 El Proyecto PNUD ARG 16/006, en conformidad con los Términos de entrega y a menos 


que se indique lo contrario en esta Orden de compra, pagará al Proveedor dentro de los 30 días 


siguientes a la recepción de la factura y de la copia de los documentos de envío especificados en 


esta Orden de compra.  


2.1.2 El pago se hará conforme a la factura mencionada arriba y no reflejará descuento alguno, 


conforme a los términos de pago de esta Orden de compra, siempre que el pago se realice dentro 


del período requerido en los términos y condiciones de pago.  


2.1.3 A menos que cuente con una autorización del Proyecto PNUD ARG 16/006, el Proveedor 


deberá emitir solamente una factura correspondiente a esta Orden de compra, en la cual deberá 


indicar el número de identificación de la misma.  


2.1.4 El precio expresado en esta Orden de compra podrá ser incrementado solo previo acuerdo 


por escrito con el Proyecto PNUD ARG 16/006.  


 


3. EXENCIÓN TRIBUTARIA 


Esta Orden de compra está financiada por el Programa de las Naciones Unidas para el 


Desarrollo (PNUD), órgano filial de las Naciones Unidas. La Sección 7 de la Convención sobre 


Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas indica, entre otras cosas, que las Naciones 


Unidas y sus organizaciones filiales, están exentas del pago de impuestos directos, a excepción 


de los cargos por servicios básicos, y del pago de aranceles aduaneros o de índole similar por la 


importación o exportación de artículos para su uso oficial. En caso de que la autoridad 


gubernamental se rehúse a reconocer la exención del pago de impuestos, aranceles u otros 


cargos de la que goza el PNUD, el Proveedor deberá consultar inmediatamente con el Proyecto 


PNUD ARG 16/006  a fin de acordar un procedimiento aceptable para ambas partes. Por 


consiguiente, el Proveedor autoriza al Proyecto PNUD ARG 16/006  a deducir de la factura que 


éste emita todos los montos correspondientes a dichos impuestos, aranceles o cargos, excepto si 


hubiera consultado previamente con el Proyecto PNUD ARG 16/006, y éste, en cada caso haya 


autorizado al Proveedor a pagar dichos impuestos, aranceles o cargos bajo protesta. En este 


caso, el Proveedor deberá presentar al Proyecto PNUD ARG 16/006 evidencia por escrito de 


que el pago de dichos impuestos, aranceles o cargos se ha realizado y autorizado 


apropiadamente.  


 


4. RIESGO DE PÉRDIDA  


El riesgo de pérdida, daño o destrucción de los artículos se manejará conforme al INCOTERM 


DAP 2010, excepto si las Partes hubieren acordado otro procedimiento en esta Orden de 


compra.  


 


5. LICENCIA DE EXPORTACIÓN  


Sin perjuicio del INCOTERM 2010 utilizado en esta Orden de compra, el Proveedor deberá 


obtener todas las licencias de exportación requeridas por los bienes adquiridos.  


 







 


 


6. CONDICIONES DE LOS BIENES / EMBALAJE  


El Proveedor declara que los bienes, incluido su embalaje, se ajustan a las especificaciones 


requeridas en esta Orden de compra y cumplirán el propósito para el cual han sido diseñados y 


los propósitos indicados al Proveedor por el Proyecto PNUD ARG 16/006, por lo que están 


libres de defectos en su manufactura y materiales. El Proveedor también declara que los bienes 


han sido embalados y embarcados de manera adecuada.  


 


7. INSPECCIÓN  


7.1. El Proyecto PNUD ARG 16/006 contará con un período razonable de tiempo, tras la 


entrega de los bienes, para inspeccionarlos y rechazarlos si no se ajustan a las condiciones de la 


Orden de compra. El pago de dichos bienes, estipulado en esta Orden de compra, no constituirá 


la aceptación de los bienes.  


7.2. La inspección previa al envío no libera al Proveedor de sus obligaciones contractuales.  


 


8. VIOLACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL  


El Proveedor declara que el uso o suministro del Proyecto PNUD ARG 16/006 de los bienes 


adquiridos por medio de esta Orden de compra no infringe ninguna patente, diseño, nombre o 


marca registrada. Además, el Proveedor, en el cumplimiento de esta garantía, podrá indemnizar, 


defender y liberal al Proyecto PNUD ARG 16/006, al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


y al Gobierno Argentino de cualquier medida o reclamación presentada en su contra, en lo 


relativo a una supuesta violación de patente, diseño, nombre o marca registrada que surja en 


relación a los bienes adquiridos por medio de esta Orden de compra.  


 


9. DERECHOS DEL PROYECTO PNUD ARG 16/006 


En caso de que el Proveedor no cumpla sus obligaciones establecidas en los términos y 


condiciones de esta Orden de compra, que incluyen pero no se limitan a obtener las licencias de 


exportación necesarias o a entregar todo o parte de los bienes dentro de la fecha acordada de 


entrega, el Proyecto PNUD ARG 16/006, podrá, previa notificación al Proveedor y sin perjuicio 


de otros derechos y medidas, ejercer uno o más de los siguientes derechos: a) Adquirir todo o 


parte de los bienes a otros proveedores, en cuyo caso el Proyecto PNUD ARG 16/006  


considerará que el Proveedor es el responsable de los gastos adicionales que esto conlleve. b) 


Rechazar la entrega de todo o parte de los bienes. c) Cancelar esta Orden de compra, quedando 


Proyecto PNUD ARG 16/006 exento de pagar un cargo por cancelación o cualquier otra 


obligación.  


 


10. RETRASO EN LA ENTREGA  


Sin querer limitar los derechos y obligaciones de las Partes, si el Proveedor no pudiese entregar 


los bienes dentro de la fecha estipulada en esta Orden de compra, deberá i) consultar 


inmediatamente con el Proyecto PNUD ARG 16/006 para determinar la vía más expedita por la 


cual entregar los bienes y ii) utilizar un medio expedito para la entrega, por cuenta del 


Proveedor (excepto si el retraso se debe a Fuerza mayor), si así se lo solicita el Proyecto PNUD 


ARG 16/006.  


 


11. TRANSFERENCIA E INSOLVENCIA  


El Proveedor no podrá, excepto previa autorización por escrito del Proyecto PNUD ARG 


16/006, ceder, transferir, comprometer o disponer de cualquier otra manera de esta Orden de 


compra, o parte de ella, o de los derechos u obligaciones del Proveedor establecidos en esta 


Orden de compra. 11.2 En caso de que el Proveedor quedara en situación de insolvencia o si el 


control del Proveedor cambiara por dicho motivo, el Proyecto PNUD ARG 16/006 podrá, sin 


perjuicio de otros derechos o arreglos, cancelar inmediatamente esta Orden de compra previa 


notificación por escrito al Proveedor de dicha cancelación.  


 


12. USO DEL NOMBRE O SÍMBOLOS DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES, DEL GOBIERNO DE ARGENTINA, DEL PNUD O DE LAS 


NACIONES UNIDAS  







 


 


El Proveedor no podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial del Gobierno de la Provincia 


de Buenos Aires, del Gobierno de Argentina, del Proyecto PNUD ARG 16/006, del PNUD o de 


Naciones Unidas bajo ninguna circunstancia.  


 


13. PROHIBICIÓN DE PUBLICIDAD  


El Proveedor no podrá dar publicidad o hacer público de ninguna manera que ha proporcionado 


bienes o servicios al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o Gobierno de Argentina, sin 


contar con el consentimiento previo del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y del 


Gobierno de Argentina en cada caso.  


 


14. TRABAJO INFANTIL  


El Proveedor declara que no participa, así como tampoco ninguno de sus afiliados, en ninguna 


práctica que vulnere los derechos establecidos en la Convención de Derechos del Niño, 


incluyendo el Artículo 32 de dicha convención, en el que, entre otras cosas, se reconoce el 


derecho del niño a estar protegido contra cualquier tipo de trabajo peligroso o que entorpezca su 


educación, que se sea nocivo para su salud o desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 


El incumplimiento de esta norma será causa para que el Proyecto PNUD ARG 16/006 cancele 


esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al Proveedor, quedando Proyecto 


PNUD ARG 16/006 libre del pago de cualquier obligación por dicha cancelación o cualquier 


otra obligación.  


 


15. MINAS  


El Proveedor declara y afirma que no participa, así como tampoco ninguna de sus filiales, 


directa o activamente en actividades relacionadas con el desarrollo o registro de patentes, ni en 


el desarrollo, ensamblaje, producción, comercialización o manufactura de minas, ni en las 


actividades relacionadas con los principales componentes utilizados en su manufactura. El 


término “Mina” se refiere a los dispositivos definidos en el Artículo 2, párrafos 1, 4, y 5 del 


Protocolo II adjunto a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 


armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 


indiscriminados de 1980. El incumplimiento de esta norma será causa para que el Proyecto 


PNUD ARG 16/006 cancele esta Orden de compra inmediatamente, previa notificación al 


Proveedor, quedando el Proyecto PNUD ARG 16/006 libre del pago de cualquier obligación por 


dicha cancelación o cualquier otra obligación.  


 


16. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  


16.1 Solución amistosa. Las Partes harán el máximo esfuerzo por solucionar en términos 


amistosos toda controversia o discrepancia que surja en relación con esta Orden de compra o el 


incumplimiento, cancelación o pérdida de validez de ésta. Si las Partes quisieran alcanzar una 


solución amistosa por medio de un arbitraje, éste se llevará a cabo en conformidad con las 


reglas pertinentes del Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el 


Derecho Mercantil Internacional o conforme a cualquier otro procedimiento acordado por las 


Partes.  


16.2 Arbitraje En caso de que surja cualquier tipo de controversia o discrepancia entre las Partes 


por motivo de o relacionado con esta Orden de compra o el incumplimiento, cancelación o 


pérdida de validez de ésta y no sea resuelta de manera amistosa conforme al párrafo anterior de 


esta Sección dentro de sesenta (60) días tras la recepción por una de las Partes de la solicitud de 


la otra Parte de resolver el asunto de manera amistosa, dicha controversia o discrepancia podrá 


ser remitida por cualquiera de las Partes a arbitraje conforme a las reglas pertinentes del 


Reglamento de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 


Internacional, incluyendo sus disposiciones en conformidad con la ley vigente. El tribunal 


arbitral no tendrá autoridad para otorgar compensación por daños punitivos. La decisión del 


tribunal arbitral, como resultado del arbitraje, será vinculante para las Partes y constituirá la 


resolución final de la controversia o discrepancia.  


 


 


 







 


 


17. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL PNUD O DE LAS NACIONESUNIDAS 
Ninguna parte de los Términos y condiciones generales de esta Orden de compra podrá 


constituir una exención de ninguna de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas 


ni de sus organizaciones subsidiarias.  


 


18. EXPLOTACIÓN SEXUAL 
18.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para evitar la explotación o el 


maltrato sexual por parte de él mismo o de sus empleados o de cualquiera persona relacionada 


con él en el desempeño de los servicios estipulados en el Contrato. Con tal fin, la actividad 


sexual con cualquier persona menor de dieciocho años de edad, sin importar lo que establezcan 


las leyes locales en materia de consentimiento, constituirá la explotación sexual y el maltrato de 


dicha persona. Además, el Contratista deberá abstenerse, y en ello, tomar las medidas adecuadas 


para que sus empleados y otras personas relacionadas también se abstengan de ofrecer dinero, 


bienes, servicios, ofertas de empleo o de otros objetos de valor a cambio de favores o 


actividades sexuales y de participar en actividades sexuales que resulten en la explotación o 


degradación de otra persona. El Contratista reconoce y concuerda en que estas disposiciones 


constituyen una condición básica del Contrato y que el incumplimiento de éstas será causa para 


que el Proyecto PNUD ARG 16/006 rescinda este Contrato inmediatamente, previa notificación 


al Contratista, quedando el Proyecto PNUD ARG 16/006 libre del pago de cualquier obligación 


por dicha cancelación o cualquier otra obligación.  


18.2 El Proyecto PNUD ARG 16/006 no aplicará la norma anterior relativa a la edad en los 


casos en que el Contratista, sus empleados o cualquier otra persona relacionada con la 


prestación de servicios en virtud de este Contrato esté casado o casada con la persona menor de 


dieciocho años con quien haya incurrido en actividad sexual, y cuyo matrimonio sea legalmente 


reconocido por las legislación del país del cual sean ciudadanos el contratista, sus empleados o 


cualquier otra persona relacionada con la prestación de servicios en virtud de este Contrato.  


 


19. PROHIBICIÓN DE BENEFICIAR A FUNCIONARIOS 
El Contratista declara que ningún funcionario del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 


Gobierno de Argentina, del Proyecto PNUD ARG/16/006, ni del PNUD o de las Naciones 


Unidas ha recibido o se le ofrecerá beneficio alguno, directo o indirecto, por motivo de la 


adjudicación de este Contrato al Contratista. El Contratista concuerda en que el incumplimiento 


de esta disposición contraviene una condición básica del Contrato.  


 


20. MODIFICACIONES 
Ningún cambio o modificación a este Contrato será válido y exigible al Proyecto PNUD 


ARG/16/006, excepto si se realiza en la forma de una enmienda firmada por el Contratista y el 


Proyecto PNUD ARG/16/006. 


 


21. ASPECTOS AMBIENTALES DE LAS ADQUISICIONES 


 


La siguiente es la política verde de adquisiciones del PNUD: 


 


A. El PNUD intentará adquirir bienes y servicios cuya producción, uso y disposición final 


tengan el menor impacto posible sobre el ambiente, siempre que fuese posible y resultase 


económico. 


B. El PNUD apoya las estrategias de las “4 R”,  es decir, Re-pensar los requisitos para 


reducir el impacto ambiental; Reducir el material de consumo, Reciclar los materiales de 


desperdicio; y Reducir el consumo de energía. 


 


Antes de concluir con los requisitos de bienes y/o servicios, deben revisarse los temas 


ambientales, entre ellos: 


A. Consumo de Energía 


B. Toxicidad 


C. Agotamiento de la capa de Ozono 


D. Radiación 







 


 


E. Uso de material reciclado. 


 


En resumen, esto requiere la identificación de los bienes y servicios (verdes) que favorezcan el 


medio ambiente, y que tengan el menor efecto nocivo sobre la salud de los seres humanos y 


sobre el entorno en comparación  con otros bienes que sirven al mismo fin. 


 


Para determinar cuán favorable son los bienes y/o servicios para el medio ambiente habrá que 


preguntarse lo siguiente: 


 


A. ¿Se puede utilizar una sola vez (descartable) o varias? 


B. ¿Cuál es el contenido del reciclado? 


C. ¿Consume más energía que otros productos de su tipo? 


D. ¿Tiene algún modo de uso para ahorrar energía? 


E. ¿Es durable? 


F. ¿Puede repararse? 


G. ¿Puede reciclarse localmente? 


H. ¿Tiene la calificación “EnergyStar”?  







 


 


ANEXO IV 


CONDICIONES ESPECIALES 


 


Las siguientes Condiciones Especiales complementan, suplementan  o enmiendan las 


Condiciones Generales. Cuando exista discrepancia, las siguientes disposiciones prevalecerán 


sobre las Condiciones Generales. 


 


Garantía 


Aplicable    Si dentro de los doce meses siguientes de haber sido 


puestos en servicio los bienes, se detectan o surgieran 


defectos en el curso normal de su uso, el Proveedor 


deberá corregir el defecto, ya sea mediante el 


reemplazo o la reparación, de acuerdo a lo requerido 


en Anexo V. 


Liquidación de Daños y Perjuicios 


Aplicable           Si el Proveedor no suministra los bienes especificados 


dentro del/de los período/s estipulado/s en la Orden de 


Compra, el Comprador, sin perjuicio de las demás 


acciones que se deriven del contrato, deducirá del 


Precio de la Orden de Compra, en concepto de 


liquidación de daños y perjuicios, una suma 


equivalente al 0,5% del precio de los bienes entregados 


con retraso por cada semana de retraso, hasta el 


momento de la entrega, hasta alcanzar una deducción 


máxima del diez por ciento (10%) del Precio de la 


Orden de Compra de los bienes entregados con retraso. 


Una vez alcanzado el máximo, el Comprador podrá 


considerar la anulación de la Orden de Compra.  


No se computará dentro del plazo de entrega el tiempo 


de tramitación de franquicia diplomática. 


Garantía de Fiel Cumplimiento 


Aplicable       a) Dentro de los 30 días siguientes de haber recibido la 


notificación de adjudicación, y como requisito previo a 


la suscripción de la Orden de Compra, el Oferente 


adjudicado, otorgará una Garantía de Fiel 


Cumplimiento emitida a favor del Comprador, por un 


monto equivalente al 10% del Valor de la Orden de 


Compra. 


b) La Garantía de Fiel Cumplimiento será válida hasta 


treinta (30) días después de la fecha de emisión del 


Certificado de Satisfacción de Inspección y Prueba, 


por el PNUD ARG 16/006.  


c) El monto correspondiente a la Garantía de Fiel 


Cumplimiento será pagadero al Comprador como 


compensación por cualquier pérdida que resulte del 


incumplimiento del Proveedor de sus obligaciones 


adquiridas bajo contrato. 


d) La Garantía de Fiel Cumplimiento se otorgará en la 


moneda de la Orden de Compra y asumirá una de las 


siguientes formas: garantía bancaria o Carta de Crédito 


irrevocable, emitida por un Banco de reconocido 


prestigio ubicado en el país del Comprador o en el 


extranjero, según el modelo del formulario 


proporcionado en estos Documentos de Licitación, o 


bien, Póliza de Seguro de Caución que garantice la 


totalidad de las obligaciones del tomador -incluso 







 


 


penalidades aplicadas a la Contratista Institución de 


Capacitación-, emitida por Compañía de Seguros 


autorizada a operar en el rubro en el ámbito nacional 


por la Superintendencia de Seguros de la Nación, 


extendida a favor de “Programa de las Naciones 


Unidas para el Desarrollo (PNUD), Representación en 


Argentina, Proyecto PNUD ARG 16/006”. La 


cobertura deberá mantener su vigencia no obstante 


cualesquiera actos, declaraciones, acciones u 


omisiones de la adjudicataria -incluida la falta de pago 


del premio en las fechas convenidas- hasta la extinción 


de sus obligaciones. 


e) La Garantía de Fiel Cumplimiento será devuelta al 


Proveedor dentro de los treinta (30) días siguientes al 


cumplimiento de la Orden de Compra, incluyendo 


cualquier obligación de garantía.  


 


Moneda de pago 


Aplicable A los efectos de cada pago en particular, el proveedor 


o contratista que cotizara en moneda distinta de la 


nacional facturará en dicha moneda la parte de precio 


correspondiente y si se trata de un proveedor o un 


contratista local el pago se efectuará en moneda de 


curso legal. El tipo de cambio para el pago de ofertas 


efectuadas en dólares estadounidenses será el tipo de 


cambio operacional de Naciones Unidas vigente a la 


fecha del procesamiento y puesta a disposición del 


pago. De corresponder, se emitirá el correspondiente 


certificado de IVA. 


Importación de bienes provenientes del exterior 


Aplicable Según Documentación a presentar para el caso de 


documentación a importar según DDL. 


Forma de Pago 


Aplicable Contra aceptación definitiva: El pago será del 


(100%) cien por ciento de los bienes recibidos, se 


pagará dentro de los treinta (30) días siguientes de 


recibidos los bienes, mediante cheque o transferencia a 


la cuenta bancaria indicada por el Proveedor, contra la 


presentación de los documentos para la percepción de 


este pago, acompañada de un certificado de aceptación 


emitido por el Comprador. 


De acuerdo con la Resolución específica de la DGI 


3349/91, este Proyecto está exento de IVA, por lo cual 


PNUD, en el caso que el monto a abonar supere los 


cinco mil dólares (USD 5.000) o su equivalente en 


Pesos Argentinos al tipo de cambio operacional de 


Naciones Unidas, a solicitud del Proyecto emite un 


comprobante de reintegro del monto total del IVA 


facturado, con el fin de que la firma lo presente en su 


declaración mensual ante la AFIP. Para el caso de 


Proveedores nacionales se deja constancia que por la 


parte precio que corresponda al IVA se entregará un 


Certificado Fiscal. 


 


La Documentación para el pago deberá ser la que a 







 


 


continuación se detalla: 


1) Factura del Proveedor en que se indique el 


Comprador, el número del contrato y la descripción, 


cantidad, precio unitario y monto total de los bienes. 


Los originales de las facturas deberán estar firmados y 


timbrados o sellados con el timbre o sello de la 


empresa. La parte del precio que corresponde al IVA 


se expresará en forma discriminada en las facturas que 


se emitan, para dar lugar a los pagos del contrato de 


acuerdo con la Resolución General Nº 3349/91 de la 


DGI. Las facturas deberán emitirse en favor del 


Proyecto PNUD/ARG/16/006 con domicilio en calle 


51 N° 1120 de la ciudad de La Plata. Junto con la 


adjudicación se enviará un instructivo con las 


pautas requeridas para la facturación. 
 


2) Remito listando detalle ítem, cantidad de 


unidades, número de serie, cantidad entregada y 


constancia de recepción de los bienes por autoridad 


competente con el correspondiente sello de la 


institución. Para el caso de entregas en Hospitales de la 


Provincia, se solicitará además, el sello medalla con 


identificación del nosocomio en el remito de entrega. 


En caso de entregas en otra institución, la misma 


deberá ser identificada en los remitos con el 


correspondiente sello. El ejemplar a presentar para 


el pago deberá ser el ORIGINAL. 
 


3) un original del certificado de garantía del fabricante 


o Proveedor, que cubra a todos los artículos 


suministrados. 


 


4) Acta de ubicación la cual se remitirá 


electrónicamente de manera previa a la entrega, y que 


deberá ajustarse a los mismos recaudos del punto 2 


(remitos) y presentarse por duplicado. 


 


 


Detalle de los Documentos de Embarque y otros documentos que deben ser 


proporcionados por el Proveedor son: 


 


 


 


 


 


APLICABLE 


En el caso de bienes de origen fuera del país del 


comprador: 


Una vez realizado el embarque, el Proveedor notificará 


por escrito al Comprador y a la compañía de seguros 


todos los detalles del embarque, que comprenderán el 


número del Contrato, una descripción de los bienes, las 


cantidades, la fecha y lugar del embarque, la 


modalidad de transporte, la fecha estimada de entrega 


y la fecha estimada de llegada al lugar de destino 


convenido. En el caso de los bienes que se envíen por 


transporte aéreo, el Proveedor notificará al Comprador 


por lo menos cuarenta y ocho (48) horas antes del 


despacho, el nombre de la aerolínea, el número del 


vuelo, la hora estimada de llegada al lugar de destino 


convenido, y el número de la carta de porte aéreo. El 







 


 


Proveedor enviará al Comprador por fax y por servicio 


especial de correo los siguientes documentos, con 


copia a la compañía de seguros: 


i) original y una copia de la factura del Proveedor en 


que se describa al Comprador como PROGRAMA DE 


LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 


DESARROLLO Proyecto PNUD ARG/16/006 y se 


indique el número del contrato, y la descripción, 


cantidad, precio unitario y monto total de los bienes 


Los originales de las facturas deberán estar firmados y 


timbrados o sellados con el timbre o sello de la 


empresa; 


ii) un original y dos copias del conocimiento de 


embarque negociable, limpio a bordo, con la 


indicación “flete pagado” y en que se describa al 


Comprador como PROGRAMA DE LAS NACIONES 


UNIDAS PARA EL DESARROLLO Proyecto PNUD 


ARG/16/006y se indique a la parte que se ha de 


notificar tal como aparece en el Contrato, con entrega 


en el destino final de conformidad con la Lista de 


bienes y servicios y plan de entregas, y dos copias del 


conocimiento de embarque no negociable, o tres 


copias de la carta de porte ferroviario, aéreo o por 


carretera, o del documento de transporte multimodal, 


con la indicación “flete pagado” y con entrega en el 


destino final de conformidad con la Lista de bienes y 


servicios y plan de entregas; 


iii) cuatro copias de la lista de embarque, con 


indicación del contenido de cada bulto; 


iv) copia del certificado de seguro, en que el 


Comprador aparezca como beneficiario; 


v) un original del certificado de garantía del 


fabricante o Proveedor, que cubra a todos los artículos 


suministrados; 


vi) un original del certificado de origen de todos los 


artículos suministrados, emitido por el Proveedor 


vii) Remito listando detalle ítem, cantidad de unidades, 


número de serie y cantidad entregada y constancia de 


recepción de los bienes por autoridad competente. 


El Comprador deberá recibir los documentos arriba 


mencionados a la mayor brevedad posible antes de la 


llegada de los Bienes al lugar de destino convenido; si 


no recibe dichos documentos en los menores plazos 


posibles, todos los gastos consecuentes correrán por 


cuenta del Proveedor. 


a) Para la percepción del pago contra Aceptación 


Definitiva 


i) original de la factura del Proveedor en que se 







 


 


describa al Comprador como PROGRAMA DE LAS 


NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 


Proyecto PNUD ARG/16/006 y se indique el número 


del contrato y la descripción, cantidad, precio unitario 


y monto total de los bienes Los originales de las 


facturas deberán estar firmados y timbrados o sellados 


con el timbre o sello de la empresa; 


ii) un original del certificado de garantía del 


fabricante o Proveedor, que cubra a todos los artículos 


suministrados; 


iv)Remito listando detalle ítem, cantidad de unidades, 


número de serie y cantidad entregada y constancia de 


recepción de los bienes por autoridad competente. 


En el caso de bienes de origen en el país del 


Comprador: 


a) Para la percepción del pago contra aceptación 


Definitiva 


Al momento o antes de la entrega de los bienes, el 


Proveedor notificará por escrito al Comprador y le 


proporcionará los siguientes documentos: 


i) original de la factura del Proveedor en que se 


indique el Comprador, el número del contrato y la 


descripción, cantidad, precio unitario y monto total de 


los bienes. Los originales de las facturas deberán estar 


firmados y timbrados o sellados con el timbre o sello 


de la empresa. La parte del precio que corresponde al 


IVA se expresará en forma discriminada en las 


facturas que se emitan, para dar lugar a los pagos del 


contrato de acuerdo con la Resolución General Nº 


3349/91 de la DGI). 


ii) un original del certificado de origen de todos los 


artículos suministrados, emitido por el Proveedor; 


iii) Remito listando detalle ítem, cantidad de unidades, 


número de serie y cantidad entregada y constancia de 


recepción de los bienes por autoridad competente. 


iv) un original del certificado de garantía del fabricante 


o Proveedor, que cubra a todos los artículos 


suministrados; 


 


Conformidad con otra/s condición/es requerida/s 


No Aplicable 


  







 


 


ANEXO V 


ESQUEMA DE REQUISITOS 


 
LOTE 1 - Ítem 1: Camioneta tipo furgón. + Servicio de Mantenimiento  


 


ALCANCE: Las presentes especificaciones técnicas, comprenden las características básicas que deben 


reunir la unidad tipo Furgón Integral Techo Elevado, chasis largo para el Servicio de atención de pacientes 


en la Provincia de BS.AS, haciendo constar que todo aquello que no esté directamente detallado en las 


presentes especificaciones, pero que, corresponda a piezas, elementos y partes necesarias para los vehículos 


de funcionamiento seguro y eficiente, será automáticamente comprendidos. La repartición se reserva el 


derecho de aceptar propuestas que tengan alternativas a estas especificaciones, pero que resulten adecuadas 


a sus necesidades. Las unidades a proveer serán nuevas - 0 Km - último modelo y serie de producción.  


 


Longitud total: entre 5.413 y 7.367 mm  


Longitud interior (caja de carga): entre 3.120 y 4.707 mm (Largo interior de carga: no menor a 3 


metros). 


Distancia entre ejes: entre 3.450 mm y 4.325 mm 


Altura total: entre 2.524 y 2.786 mm 


Altura interior: entre 1.900 y 2.025 mm 


Ancho exterior con espejo: entre 2.050 y 2.474 mm 


Ancho sin espejo: entre 2.020 y 2.190 mm 


Carga en KG: entre 1286 y 2544 kg 


Potencia: entre 125 CV y 170 CV. 


Capacidad de combustible: entre 71 L a 125 L Diesel 


Cilindrada: entre 2.143 y 2.998 cm3 


Modelo: 0 km, correspondiente al año en curso 


 


Aclaración: en dichas dimensiones, se acepta una variación de medidas de aproximadamente +/- 5mm. 


 


DISEÑO: El vehículo, con interior trasero vacío, será el denominado Furgón Integral Techo Elevado 


para Servicio de la atención de pacientes ambulatorios y actividades afines. Acompañar folletos técnicos 


y manual de mantenimiento por cada unidad en castellano.  


Todas las unidades deberán ser originales de fábrica. 


 


CARROCERÍA: Autoportante. Su diseño y concepción deberán responder a los cánones actuales, en 


cuanto a línea estética y aerodinámica, semejante al resto de los vehículos de última generación, debiendo 


ser de acero de tal forma que presente máxima rigidez estructural, todas las partes inferiores del vehículo 


deberán estar revestidas con alguna protección plástica, con una distribución interior adecuada para 


albergar a 2 o 3 pasajeros en cabina de conducción, de contextura,  talla  normal  y  peso  promedio 


estimado  de  80 Kg; cómodamente ubicados en posición descansada en asientos de diseño ergonómico, 


una puerta para conductor y acompañante en ambos lados, un portón lateral deslizable en lado derecho, 


con ventanilla vidriada, un portón trasero de dos hojas de apertura vertical, con manija, llave 


correspondiente, luz de apertura, sistema de amortiguación y soporte de apertura a 180°, con sus 


correspondientes ventanillas. 


Protector de cárter en chapa de acero, resistente a los impactos. 


 


Interior de la parte trasera del vehículo: Las medidas reales del interior del vehículo serán: Altura 


interior: entre 1.900 y 2.025 mm, Longitud interior (caja de carga): entre 3.120 y 4.707 mm y Ancho 


sin espejo: entre 2.020 y 2.190 mm, sin comunicación entre la cabina del conductor y acompañante con 


la parte trasera, ajustándose con la estética del vehículo. 


 


Motor: diésel, de cuatro a seis cilindros, cuatro tiempos, cilindrada entre 2.143 y 2.998 cm3, aspirado o 


turboalimentado, potencia máximo 125 CV mínimo 170 CV.  


La toma de aire deberá estar ubicada y protegida de forma tal que no permita en ningún caso, el ingreso 


de agua al motor. 


 


REFRIGERACIÓN: El motor será refrigerado a líquido. Estará provisto de sistemas de termostato que 


permita operar entre temperaturas límites y el radiador corresponderá al servicio pesado para cada 


modelo.                        


 







 


 


TRANSMISIÓN: Delantera o trasera. Caja manual de cinco (5) velocidades de mínima totalmente 


sincronizadas, y una de retroceso. Embrague monodisco seco, reforzado, con accionamiento mecánico o 


hidráulico como mínimo. 


 


DIRECCIÓN: Servo asistida. La columna de dirección será colapsable de mínima.  


 


SUSPENSIÓN: De mínima delantera independiente y trasera a ejes rígidos con elásticos a ballesta 


reforzada, de suficiente capacidad para la máxima carga prevista a transportar. Indicar otras tecnologías. 


 


FRENOS: Delanteros a discos y traseros a tambor o disco, servo asistidos, con doble circuito de frenos, 


ajustadas a las nuevas tecnologías vigentes. 


 


TANQUE DE COMBUSTIBLE: Será de las características estándar de fábrica, con una capacidad 


mínima de 71 litros y máxima de 125 litros.               


                                                                                              


EQUIPAMIENTO EXTERIOR: 
Tapa de tanque de combustible con llave o de apertura interna. 


Paragolpes trasero con pisadera antideslizante y delantero envolventes, reforzados. 


Dos (2) espejos retrovisores laterales (articulados, abatibles en caso de impacto). 


Llantas de acero estampadas. 


Limpiaparabrisas de 2 velocidades y cadencia fija como mínimo. 


Picos lavaparabrisas.  


Cristales delanteros tonalizados caloríficos. 


Dos faros antiniebla delanteros y luz trasera. 


Balizamiento apropiado. 


 


EQUIPAMIENTO INTERIOR EN CABINA DE CONDUCCIÓN: 
Calefacción: de concesionaria. 


Aireadores en panel de instrumentos. 


Palanca de cambios con toma ergonómica.                                                                     


Comando de bocina. 


Comando limpia-lavaparabrisas. 


Levanta cristales manuales o eléctricos. 


Plafonier de techo, con llave interruptora.  


Luz de cortesía con encendido al abrir cualquiera de las puertas. 


Dos viseras en parasoles. 


Alfombrado de pisos de fábrica.  


Tapizados de asientos será el convencional que utiliza la fábrica automotriz en los vehículos de línea.  


Apoya cabezas regulables en altura: De acuerdo a la Ley 11.430 (Código de Tránsito - Pcia. de Bs.As., 


Decreto 40/07 y Ley 13927). 


Doble Airbag  


Gaveta con cerradura (guantera) en panel de instrumentos. 


Columna de dirección con traba. 


Espejo retrovisor interior, regulable, antiencandilante.  


Radio AM/FM con USB, con antena, parlantes y filtros. 


Equipo de aire acondicionado original del vehículo. 


 


CINTURONES DE SEGURIDAD: Delanteros. 


 


INSTRUMENTAL: Velocímetro, indicador de nivel de combustible, indicador de temperatura, luz 


testigo de presión de aceite, luz testigo de sistema de frenos, luz testigo de freno de mano, odómetro total 


y parcial, indicador de carga de batería, indicadores luminosos de: luces de posición, altas, bajas, balizas, 


giros, antiniebla y precalentamiento.  


 


PINTURA: Será de base color blanco de la tonalidad de serie que provea la marca, se deberá garantizar 


la inalterabilidad de la misma y del tratamiento anticorrosivo a que se somete previo a ello, aún para los 


casos en que el vehículo desarrolle su servicio en zonas salitrosas o ambientes corrosivos.  


        


RUEDAS Y NEUMÁTICOS: Serán de dimensiones adecuadas para el uso previsto de rodado simple y 


que correspondan a las normales montadas por la fábrica de origen en los vehículos. El oferente 


garantizará mínimamente por un (1) año la calidad de los neumáticos, como así también la facilidad de 







 


 


adquisición en plaza. La unidad estará provista de una rueda de auxilio completa debidamente instalada y, 


en el caso de que ello resulte en el exterior, se proveerá un sistema de seguridad antirrobo. 


                                                                                                                                                                      


HERRAMIENTAS: Con la unidad se entregará las herramientas normales provistas por fábrica más 


llave de rueda y criquet de acuerdo al tipo de rodado. 


 


ELEMENTOS DE SEGURIDAD: Con la unidad se proveerán dos (2) extinguidores de incendio del 


tipo triclase (A.B.C.) de un (1) Kg. de capacidad, con soporte metálico debidamente instalados al alcance 


del conductor, como lo dispone el Art. 17 inciso 7mo. del Código de Tránsito de la Provincia de Buenos 


Aires, Decreto 40/07 y Ley 13927, un juego de balizas reflectantes en un todo de acuerdo a la normativa 


vigente y barra de remolque. 


 


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO: El oferente deberá garantizar la realización en su red de 


concesionarios dentro de la Provincia de Buenos Aires, en el lugar más cercano al que desarrolle sus 


tareas cada vehículo, los correspondientes servicios de mantenimiento dentro del período de garantía.  


 


REPUESTOS: El oferente, garantizará la reposición continua y fluida de los mismos a través de su red de 


concesionarios, en todo momento y con extensión a toda la Provincia de Buenos Aires, por el término en 


que se ofrezca la garantía, contados a partir de la recepción definitiva de la unidad.  


 


LOTE 1 - Ítem 2: Servicios Conexos  


 


PATENTAMIENTO: Las unidades se entregarán patentadas a nombre del Poder Ejecutivo Provincial con 


domicilio en calle 6 e/51 y 53 – La Plata, puesto libre de todo gasto con flete y seguro, en el lugar que 


indique la Repartición. Debiéndose incluir la provisión de una cédula de identificación adicional por 


vehículo. 


 


 


GARANTÍA 


La garantía será total e indivisible donde el adjudicatario garantizará el rodado contra desperfectos de 


material y mano de obra de todos sus componentes, de mínima por el término de 1 (un) año o 100.000 


kilómetros, lo que primero ocurra, incluyendo todo el equipamiento sanitario la que tendrá vigencia a partir 


de la recepción de las unidades en el sitio que fije la Repartición. La garantía se efectiviza mediante la 


reposición de él, ó los elementos nuevos igual a los averiados dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles 


de formulado el reclamo, retirando luego de ello el elemento averiado para determinar las causas en forma 


conjunta con el técnico de la Repartición. 


 Para el caso de que la firma proveedora considere que la rotura o desperfecto, no ocurrió por defecto o 


falla imputable a la misma, podrá presentar sus argumentos ante el Organismo Técnico o la Dirección de 


Emergencias Sanitarias del Ministerio de Salud u Oficina que haga sus veces dentro de los quince (15) días 


corridos, pasados los cuales no tendrá derecho el proveedor a reclamo alguno, dándose por aceptada su 


conformidad con el criterio de elemento defectuoso. La Repartición formulará los reclamos de garantía en 


forma fehaciente por carta documento, cédula ó procedimiento similar, reclamación que se efectuará a 


través de la Repartición contratante, no obstante, a los efectos de dar solución al desperfecto, en todos los 


casos se adelantará telefónicamente y/o fax el reclamo para obtener una respuesta favorable. 


El recambio de la pieza, conjunto averiado o elemento sanitario se efectuará en el lugar de la Provincia de 


Buenos Aires en que está trabajando el vehículo, salvo que el monto o características de la reparación 


exijan el traslado de la unidad a los talleres del proveedor, en caso de que el vendedor deba re cambiar 


piezas por garantía no se reconocerá ningún monto en concepto de flete, embalaje, traslado del vehículo, 


etc. 


La garantía mencionada será indivisible es decir que la firma oferente garantizará el total del vehículo, no 


aceptándose garantías por parte de terceros, de elementos componentes del mismo.                                                           


En cada ocasión en la que se produzca una reclamación por garantía, el plazo de vigencia de la misma para 


el vehículo que se trate quedará automáticamente suspendida a partir de la fecha de la notificación de la 


reclamación. Se reanudará la vigencia del plazo de garantía a partir del momento en que se haya 


efectivizado el cumplimiento de la misma y el trabajo de reparación haya sido recibido de conformidad. 


 


 


 


 


 


 







 


 


ANEXO VI 


CRONOGRAMA DE ENTREGAS 


 


El plazo de entrega será dentro de los 120 días a partir de la suscripción de la Orden de Compra 


correspondiente 


El lugar definitivo de entrega será en el Departamento de Automotores (Dirección de Infraestructura y 


Servicios Auxiliares), que se encuentra en Calle 71 esquina 116, ciudad de La Plata.  


 


Contacto Responsables de la Recepción:  


Nombre y Apellido: Federico Qüin 


Teléfono: 2215755105 


Mail: quinfederico.pba@gmail.com 


 


Contacto Responsables del galpón  


Nombre y Apellido: Ruben ibañez 


Teléfono: 221 538-7379 
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ANEXO VII 


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA/PROPUESTA 


 


 


 


A: PNUD ARG 16/006 


 


 


Estimado Señor/Señora: 


 


Habiendo analizado los Documentos de Licitación, cuya recepción se confirma por el presente, 


el/los abajo firmante/s ofrecemos el suministro y entrega de 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


__________________________________________________________________________
1
de 


conformidad con los mencionados Documentos de Licitación por el monto 


_____________________________________________________________________________


_____________________________________________________________________________


____________________________________________________________________________
2


que figura en el Esquema de Precios que se adjunta al presente y que es parte de esta Oferta.  


 


En caso de ser aceptada nuestra oferta, nos comprometemos a entregar los bienes de acuerdo 


con el cronograma de entrega especificado en el Esquema de Requerimientos. 


 


Acordamos regirnos por esta Oferta durante un período de 120 días desde la fecha fijada para la 


apertura de Ofertas en la Invitación a Licitar, la que resultará vinculante para quienes suscriben 


y podrá ser aceptada en cualquier momento antes del vencimiento de dicho plazo. 


 


Comprendemos que ustedes no se encuentran obligados a aceptar cualquier Oferta que reciban. 


 


 


Fechado a los……..días del mes de…………..del año……….. 


 


 


 


 


____________________                        ____________________ 


Firma       


[En calidad de]
3
 


 


 


 


 


Debidamente autorizado/a  firmar la Oferta en nombre y representación 


de____________________
4
 


 


 


 


 


 


 


                                                           
1[descripción de los bienes] 
2[cantidad total de la Oferta en palabras y números] 
3[autoridad de la firma y/o apoderado con capacidad suficiente] 
4[nombre del oferente] 







 


 


ANEXO VIII 


ESQUEMA DE PRECIOS 


 


 


1. El Esquema de Precios debe proporcionar un desglose de costos para cada ítem. 


 


2. Las descripciones técnicas propuestas para cada ítem deben proporcionar suficientes detalles 


a fin de permitirle al Comprador determinar la conformidad de la Oferta con respecto a lo 


establecido en la Esquema de Requisitos y las Especificaciones Técnicas de la presente 


Invitación a Licitar. 


 


3. El peso/volumen estimado de los envíos debe formar parte de la documentación presentada. 


 


4. Todo precio/tarifa cotizada debe excluir el Impuesto al Valor Agregado. Se debe indicar la 


alícuota aplicable. 


 


5. El formato que consta en las siguientes páginas debe ser utilizado en la preparación del 


Esquema de Precios. El formato utiliza una estructura específica, la cual puede o no ser 


aplicable, pero se indica a modo de ejemplo. 


 


 


 


Nombre del Oferente:____________________ 


 


 


Lote Descripción Unidad Precio 


Unitario * 


Cantidad 


Requerida 


Precio 


Total por 


Lote 


      


      


      


      


TOTAL  


 


 


● Nota: En caso de discrepancias entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el 


precio unitario. 


 


 


 


 


Firma del Oferente: ……………………………… 
  







 


 


 


Lista de Precios: Bienes de origen en el País del Comprador. Fecha:_______________________ 


Indicar moneda de cotización LPI No: ___ 


Indicar alícuota de IVA aplicable  Página N° ______ de ______ 


1 2 3 4 5 6 


No. de 


Artículo 
Descripción de los Bienes 


Fecha de 


entrega en el 


lugar de 


destino final 


Cantidad y 


unidad física 


Precio Unitario EXW 


[lugar de destino 


convenido] de cada 


artículo s/ IVA 


Precio Total EXW 


[lugar de destino 


convenido] de 


cada artículo s/ 


IVA 


  


(Col. 4x5) 


[indicar No. 


de Lote 


[indicar nombre de los 


Bienes] 


[indicar la 


fecha de 


entrega 


ofertada] 


[indicar el 


número de 


unidades a 


proveer y el 


nombre de 


la unidad 


física de 


medida] 


[indicar precio 


unitario EXW [lugar 


de destino 


convenido]] s/IVA 


[indicar precio 


total EXW [lugar 


de destino 


convenido]] s/IVA 


            


            


Precio Total EXW s/ IVA:  


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente]  


Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] 


Fecha [Indicar Fecha] 


 


  







 


 


 


Lista de Precios: Bienes Provenientes del Exterior. (En caso de bienes 


provenientes del exterior importados previamente deberán utilizar el 


formulario  “Lista de Precios: Bienes de origen en el País del Comprador” 


agregando el país de origen de los bienes).  


Fecha:_______________________ 


Indicar moneda de cotización LPI No: ___ 


  
Página N° ______ de ______ 


1 2 3 4 5 6 7 


No. de 


Lote  


Descripción 


de los 


Bienes 


País de 


Origen 


Fecha de 


entrega en 


el lugar de 


destino 


final 


Cantidad y 


unidad física 


Precio unitario Precio Total 


DAP lugar de 


destino convenido  
5x6 


[indicar 


el 


número 


del Lote] 


[indicar el 


nombre de 


los Bienes] 


[indicar 


el país de 


origen de 


los 


Bienes] 


[indicar la 


fecha de 


entrega 


propuesta] 


[indicar el 


número de 


unidades a 


proveer y el 


nombre de la 


unidad física de 


medida] 


[indicar el precio 


unitario DAP por 


unidad] 


[indicar el precio total 


DAP por lote] 


              


              


Precio Total    


Nombre del Oferente [indicar el nombre completo del Oferente] 


Firma del Oferente [firma de la persona que firma la Oferta] 


Fecha [Indicar Fecha] 







 


 


 


ANEXO IX  


FORMULARIO DE DATOS DEL OFERENTE 


 


Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 


 


1. Nombre jurídico del Oferente:  


2. CUIT del Oferente:  


2.  Si se trata de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), nombre 


jurídico de cada miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro de la APCA] 


3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 


constituido o incorporado  


4.  Año de constitución o incorporación  del Oferente:  


5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: 


6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 


 Nombre:  


 Dirección: 


Números de teléfono y facsímile:  


Dirección de correo electrónico (IAO 19):  


7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los 


documentos originales adjuntos] 


 Estatutos de la Sociedad  de la empresa indicada en el párrafo 1 anterior, y de conformidad con 


las cláusulas 4.7.b.1 


 Si se trata de una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), carta de 


intención de formar la APCA, o el Convenio de APCA 


 Si se trata de un ente gubernamental del País del Comprador, documentación que acredite su 


autonomía jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales.  
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